
BOLETN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES 

111 LEGISLATURA 

~~~~~ 

Serie E: 
OTROS TEXTOS 

~ 

18 de febrero de 1988 Núm. 77 

Núrns. 

I N D I C E  

Páglnas 

DECLARACION INSTITUCIONAL 

140/000010 Aprobación por el Pleno de la Cámara de la Declaración Instttuctonal sobre la situación 
de Oriente Medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1953 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

2511000009 Resolución adoptada por la Comistón Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuen- 
tas sobre la fiscaltzación realizada por ese Alto Tribunal a la Compania Metropolttana de 
Madrid, así como el informe correspondiente . . . .  .-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1954 

2511000036 Reeoluctón adoptada por la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuen- 
tas sobre la fiscalizactón realtzada por ese Alto Tribunal al lnstttuto de Crédttu Oficial, 
así como el informe correspondiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2034 

2511000041 Resolución adoptada por la Comtstón Mtxta para las Relaciones con el Tribunal de Cuen- 
tas sobre la fiscaltzación realizada por ese Alto Tribunal a la Compania Trasmedtterrá- 
nea, S. A., así como el informe correspondiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2071 

251/000046 Resolución adoptada por la Comtsión Mtxta para las Relaciones con el Tribunal de Cuen- 
tas sobre la fiscalización realizada por ese Alto Tribunal a la Ciudad Santtaria Primero 
de Octubre, así como el tnforme correspondiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  209s 

DECLARACION INSTITUCIONAL 

140/0000 1 O 

1953 



CONGRESO 18 DE FEBRERO DE l988.-SERIE E. NUM. 77 

Convención de Ginebra, de 8 de diciembre de 1949, sobre 
protección y libertad de las poblaciones en territorios 
bajo ocupación, obligación que ha sido puesta de relieve 
recientemente por la comunidad internacional mediante 
las resoluciones del Consejo de Seguridad de las Nacio- 
nes Unidas números 605,607 y 6Q8. 

Hace un llamamiento a todas las partes implicadas 
para que actúen con moderacibn y eviten de este modo el 
agravamiento de la situación. 

Manifiesta su convencimiento de que una paz justa, glo- 
bal y duradera en el'Oriente Medio debe fundamentarse 
en el acatamiento por todos de las resoluciones de las Na- 
ciones Unidas en su integridad, y en particular del dere- 
cho a la existencia de todos los Estados de la región den- 
tro de fronteras seguras e internacionalmente keconoci- 
das, asi como del reconocimiento de los derechos nacio- 
nales del pueblo palestino, incluyendo el de su auto- 
determinación. 

Considera que la propuesta de que sea convocada una 
conferencia internacional sobre Oriente Medio bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas constituye la única fór- 
mula en las circunstancias actuales para poder lograr una 
solución al conflicto que aflige a los pueblos de la región. 

Urge al Gobierno, para que tanto en el orden bilateral 
como en el marco comunitario europeo, se esfuerce en 
promover todas las iniciativas que entienda oportunas 
para que la convocatoria de esta Conferencia internacio- 
nal de paz sobre Oriente Medio, con participación de to- 
das las partes directamente implicadas e interesadas, 
pueda dar lugar a la mayor brevedad posible. 

Solicita al Gobierno que transmita la presente declara- 
ción a los Gobiernos y organismos interesados y afec- 
tados.)) 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica- 
ción de conformidad.con lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

25 1 /O00009 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 97 dcl 
Reglamento de la Cámara, sc ordena la publicación cn.cl 

ciGn adoptada por la Comisión Mixta para las Relaciones 
con el Tribunal de Cuentas sobre la fiscalización realiza- 
da por ese Alto Tribunal a la Compañia Metropolitana de 
M a d r i d ,  a s í  como el Informe cor respondiente  
(25 I í000009). 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de febrero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIXTA 
PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 
CUENTAS EN RELACION CON EL INFORME REMITI- 
DO POR ESE ALTO TRIBUNAL SOBRE LA FISCALIZA- 
CION REALIZADA A LA COMPAfiIA METROPOLITANA 
DE MADRID, EJERCICIOS 1980 A 1983, INCLUSIVE 

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal 
de Cuentas, en su sesión del día 9 de febrero de 1988, a la 
vista del Informe remitido por ese Alto Tribunal sobre la 
fiscalización realizada a la Compañia Metropolitana dc 
Madrid, 

A C U E R D A  

1: La Comisión de Relaciones con el Tribunal de 
Cuentas, visto el Informe elaborado, de más amplio al- 
cance temporal del solicitado, y en el que no se han dife- 
renciado resultados durante períodos de titularidad pri- 
vada de la pública, constapte, no obstante, una evolución 
positiva en la gestión de la Empresa desde 1983. 

2." La Comisión requiere al Tribunal de Cuentas para 
que solicite de la Compañía Metropolitana información 
referida al cumplimiento de las recomendaciones de la 
fiscalización. 

3." La Comisión requiere al Gobierno para que infor- 
me sobre grado de cumplimiento del Contrato-Programa, 
suscrito con la Companía y sobre las ventajas observadas 
durante la vigencia del mismo respecto a la financiación 
del déficit de la misma. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de febrero de 
1988.-El Presidente de la Comisión, Ciriaco de Vicente 
Martín. 

FISCALIZACION DE LA COMPAÑIA METROPOLITANO 
DE MADRID, S. A, ,  REFERIDA A LOS AÑOS 1980 A 1983 

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, en el ejer- 
cicio de su función fiscalizadora, establecida en los ar- 
tículos 2.a) y 21.3.a) de su Ley Orgánica, de 12 de mayo 
de 1982, y en cumplimiento de los artículos 9, 12.1 y 14.1 
de la misma 

HA ACORDADO, en sesión celebrada el dia 13 de julio 
del corriente año, elevar el presente 

INFORME A LAS CORTES GENERALES 

y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)), rela- 
tivo a los resultados de la fiscalización de la Compañia 
Metropolitano de Madrid, S. A., referida a los años 1980 
a 1983. 
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1. INTRODUCCION 

El presente Informe de fiscalización de la Compañía 
Metropolitano de Madrid, S .  A. (en lo sucesivo CMM), tie- 
ne su justificación en la petición efectuada por la Comi- 
sión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuen- 
tas, en su sesión del día 31 de octubre de 1984, y que en 
base a lo prevenido en la Ley Orgánica 2/82, de 12 de 
mayo acordó: «Solicitar del Tribunal de Cuentas la rea- 
lización de una auditoría de la “Compañia Metropolitana 
de Madrid, S .  A,” referida a los años 1980 a 1983, ambos 
inclusive, con la remisión, en su caso, a las Cámaras de 
los informes evacuados por la Intervención General de la 
Administraci6n del Estado». 

1.1. EL CONSEJO DE INTERVENCION 

El servicio de ferrocarril metropolitano de Madrid ha 
venido prestándose desde el año 1917 por la CMM en vir- 
tud de las sucesivas concesiones administrativas otorga- 
das a la misma por el Estado a través del Ministerio de 
Obrás Públicas, estando basado el régimen concesional en 
la Ley de Ferrocarriles secundarios y estratégicos de 1908 
-modificada en el año 1912-. 

La sustitución en 1939 del régimen de libertad de tari- 
fas por otro de precios autorizados, en el que las sucesi- 
vas modificaciones de las tarifas no estaban inspiradas en 
la suficiencia de éstas, provocó la progresiva descapitali- 
zación de la Compañia. 

Para hacer frente a esta situación, el Decreto Ley de 2 
de septiembre de 1955 estableció que las inversiones para 
la construccion de nuevas líneas corrieran a cargo del Mi- 
nisterio de Obras Públicas, debiendo quedar éstas afectas 
al servicio, fijando el Gobierno las condiciones y adjudi- 
cación de la explotación y conservando la CMM su carác- 
ter de concesionaria de las lineas. No obstante ello, los 
pr&blemas econ6micos de la Compañía subsisten, y así, 
su imposibilidad de prestar el servicio en condiciones 
aceptables, debido al grave proceso de descapitalización 
sufrido d e r i v a d o  fundamentalmente de la insuficiencia 
de los ingresos procedentes de la explotación para cubrir 
los costes totales del serviciw, descapitalización que no 
le permitía asumir sus compromisos de inversión en su- 
perestructura y material móvil, motivó que por el Real 
Decreto-Ley 1311978, de 7 de junio, por el que se adoptan 
medidas urgentes para el ferrocarril metropolitano de 
Madrid, se interviniera temporalmente por el Estado la 
CMM en tanto se aborda la solución global de la proble- 
mática evidenciada en el ferrocarril metropolitano de 
Madrid. 

La Ley 32/1979, de 8 de noviembre, sobre el ferrocarril 
metropolitano de Madrid, articula precisamente esa solu- 
ción global apuntada por el Real Decreto-Ley citado, sien- 
do su contenido básico el siguiente: 

- El Ayuntamiento de Madrid pasa a ser el titular del 
servicio público del ferrocarril metropolitano, subrogán- 
dose a todos los efectos en la condición de concedente que 

tuviera el Estado respecto de las lineas del metropolitano 
de Madrid. 
- Se instrumentan los requisitos necesarios para pro- 

ceder a la expropiación forzosa de las acciones de la CMM, 
debiendo instruir el expediente correspondiente el Minis- 
terio de Transportes y Comunicaciones. Los beneficiarios 
de esta expropiación - c u y o  justiprecio corre a cargo del 
Estad-son el Ayuntamiento y la Diputación Provincial 
de Madrid, en porcentajes respectivos del 75 y 25 por 
ciento (1). 
- Se establece el principio de equilibrio financiero, al 

señalarse que las tarifas deberán cubrir los coste: totales 
del servicio en el plazo más breve posible, y que cuando, 
por razones de política económica, el Gobierno imponga 
un régimen tarifario de congelación, se arbitrarán por 
éste las compensaciones correspondientes. 
- Una vez que la Diputación provincial y el Ayunta- 

miento de Madrid obtengan la propiedad de las acciones 
de la CMM -lo cual no ha tenido lugar sino hasta fechas 
recientes-, dicha sociedad gestionará directamente el 
servicio, sin necesidad de expediente previo de municipa- 
lización, quedando extinguidas todas las concesiones de 
las que aquélla era titular. Hasta tanto no se tome pose- 
sión por la Diputación Provincial y el Ayuntamiento de 
Madrid de las acciones de la Compañía expropiada, la ges- 
tión y explotación del servicio se llevará a cabo por el Con- 
sejo de Intervención creado por el Real Decreto- 
Ley 1311978. 
- Se instaura un nuevo régimen de financiación de las 

inversiones; así, a partir de la vigencia de la Ley, el Es- 
tado costeará no sólo las inversiones correspondientes a 
la infraestructura - c o m a  ocurría anteriormente- sino 
también las inversiones en superestructura. Unas y otras 
pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento de Madrid, 
quedando afectas al servicio. Las inversiones en material 
móvil siguen a cargo de la sociedad gestora. 

A la vista de lo expuesto, resulta que la plena aplica- 
ción de la solución diseñada por la Ley 3211979 queda 
condicionada a la toma de posesión y obtención de la pro- 
piedad de las acciones de la Compañía expropiada por el 
Ayuntamiento y la Comunidad Autónoma de Madrid. Al 
no haber tenido lugar ello sino muy recientemente, es cla- 
ro que el régimen jurídico regulador de las condiciones 
de gestión y explotación del servicio de ferrocarril metro- 
politano de Madrid, por lo que respecta a los ejercicios fis- 
calizados por este Tribunal, estaba constituido fundamen- 
talmente por el Real Decreto-Ley 1311978 y sus disposi- 
ciones complementarias (especialmente la Orden minis- 
terial de 1 1  de diciembre de 1978, por la que se aprobaba 
el Reglamento del Consejo de Intervención), salvo en 
aquellos preceptos de la Ley antes extractada que eran de 
inmediata aplicación (titularidad municipal del servicio, 
financiación estatal de las inversiones en superestructu- 
ra, etc.). 

Los rasgos esenciales del régimen de intervención de la 

( 1 )  Posteriormente, la Comunidad Aut6noma de Madrid se subroga en 
la posici6n de la Diput@ción Provincial. 
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CMM, establecido en el citado Real Decreto-Ley, son los 
siguientes (2):  

- Se constituye un Consejo de Intervención, con per- 
sonalidad jurídica y patrimonio propios, Entidad de de- 
recho público que, bajo la dependencia del Ministro de 
Transportes y Comunicaciones, acomodará sus actuacio- 
nes con terceros al régimen de derecho privado. El Con- 
sejo se configura de esta forma con los rasgos propios de 
las Sociedades Estatales, a los efectos de la Ley General 
Presupuestaria. 
- Elconsejo de Intervención asume la gestión del ser- 

vicio con los recursos que se le asignen, siendo de su car- 
go las diferencias entre ingresos y gastos de la explota- 
ción que pudieran existir durante el período temporal de 
intervención. 
- La intervención supone el cese en sus funciones del 

ConSejo de Administración y demás órganos rectores de 
la sociedad, quedando sustituidos por el Consejo de Inter- 
vención. El normal Consejo de Administración sólo fun- 
cionará a los efectos legales anteriores a la intervención, 
debiendo presentar a la aprobación del Consejo de Inter- 
vención un balance referido a la fecha de promulgación 
del Real Decreto-Ley. 
- Se autoriza al Ministerio de Transportes y Comuni- 

caciones a realizar, por contratación directa, cuantas 
obras resulten de urgente necesidad para la conservación 
y explotación del servicio del ferrocarril metropolitano y 
de su superestructura. 
- Los ingresos y los gastos a realizar por el Consejo 

de Intervención cuyo devengo sea anterior a la fecha de 
inicio de sus actividades de reflejarán, en la contabilidad 
propia del Consejo de Intervención, en una cuenta espe- 
cial que resuma las relaciones económicas del mismo rea- 
lizadas por cuenta del anterior Consejo de Adminis- 
tración. 
- A l  término de la gestión del Consejo de Intervención, 

la Entidad que asuma la explotación del servicio incor- 
porará el activo y el pasivo del balance final del Consejo 
de Intervención, que someterá a la aprobación del Gobier- 
no, liquidándose las diferencias de explotación con cargo 
al Estado. 

La complejidad y problemática de la situación jurídi- 
co-administrativa descrita queda agravada por la subsis- 
tencia durante un período demasiado largo de un régi- 
men -el del Real Decreto-Ley de intervención- diseña- 
do con carácter provisional. 

Consecuencia inmediata de ello es el proceso de identi- 
ficación progresiva entre la CMM y el Consejo de Inter- 
vención, una de cuyas principales manifestaciones es la 
fusión de las contabilidades de ambas, pese a su distinta 
personalidad jurídica y a las previsiones contenidas en 
este sentido en el Real Decreto-Ley 13í1978. 

(2) A pesar de que la vigencia de este se extiende, en su disposici6n fi. 
nal segunda, únicamente hasta que sea aprobada la norma legal que re- 
gule la situaci6n del ferrocarril metropolitano de Madrid, ya se ha visto 
anteriormente c6mo esta -la Ley 3211979- establece la subsistencia del 
regimen de intervenci6n. 

Por otra parte, desde el punto de vista financiero, se- 
gún se detalla en el presente Informe, la aplicación de las 
soluciones de carácter estructural previstas en la 
Ley 3211979 se ha dilatado hasta tal punto que la situa- 
ción financiera ha sufrido un proceso de deterioro cada 
vez mayor, debido a la persistencia de una financiación 
puramente coyuntural, tardía e incompleta. 

1.2. OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS 

Ante la falta de determinación en el acuerdo de la Co- 
misión Mixta de los objetivos concretos de la auditoría 
instada, se fijaron como objetivos de la fiscalización a rea- 
lizar los siguientes: 

a) Realización de una auditoría contable de los esta- 
dos financieros para, tras los ajustes oportunos, presen- 
tar una imagen fiel de la situación económica de la Com- 
pañía al final del período fiscalizado, esto es, a 31 de di- 
ciembre de 1983. 

b) Análisis especial del Inmovilizado Material, debido 
a la importancia que el mismo tiene en la actividad de 
CMM . 

c) Práctica de una fiscalizacibn operativa que incluye- 
se una evaluación o análisis de áreas críticas de la Com- 
pañía, como son las de Personal, e Ingresos. 

Para la consecución de los objetivos anteriores se han 
efectuado procedimientos de auditoría generalmente ad- 
mitidos y adecuados a las circunstancias, con la práctica 
de las pruebas y de acuerdo con la metodología que a lo 
largo del cuerpo del informe se' pone de manifiesto. Sien- 
do necesario destacar que para el análisis del Inmoviliza- 
do Material -objetivo concreto de fiscalización, según se 
ha dich-, y debido a las limitaciones existentes, se han 
seguido procedimientos especiales que se detallan en el 
epígrafe correspondiente. 

En la práctica de los procedimientos fiscalizadores se 
han tenido en cuenta los trabajos efectuados por la Inter- 
vención General de la Administración del Estado evitan- 
do así duplicidades innecesarias de actuaciones. 

1.3. LIMITACIONES 

La fiscalización practicada ha tenido las siguientes li- 
mitaciones preestablecidas a su alcance: 

a) Por lo que se refiere al ámbito temporal, el Infor- 
me abarca el período solicitado -remontándose hacia el 
pasado cuando ha sido estrictamente necesario, en espe- 
cial en el área del Inmovilizado-, pero los ajustes conta- 
bles se proponen respecto de la situacidn patrimonial a fi- 
nal del mismo. No se han efectuado pruebas de operacio- 
nes posteriores al período analizado. 

b) No se han realizado pruebas sustantivas de aque- 
llas áreas que hubieran requerido su práctica en el mo- 
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mento del reflejo contable al cierre de los ejercicios, en es- 

c) No se ha incluido en el ámbito de la fiscalización 
' pecial por lo que se refiere a las existencias. 

la actividad del Ferrocarril Suburbano. 

Por otra parte, el trabajo fiscalizador ha tenido limita- 
ciones impuestas por carencia de registros adecuados, in- 
suficiencia documental, falta de información oportuna en 
determinados puntos y por las deficiencias de la contabi- 
lidad existente, que se irán enumerando en el transcurso 
de los diferentes apartados del Informe. 

11. AUDITORIA FINANCIERA DEL BALANCE 

11.1. CUESTIONES GENERALES SOBRE EL 
SISTEMA CONTABLE 

En este epígrafe, antes de entrar a analizar las diversas 
cuentas patrimoniales, se indican cuestiones relacionadas 
con la contabilidad que deben tenerse en cuenta a la vis- 
ta de su trascendencia en los resultados y conclusiones 
obtenidas. 

a) El 30 de septiembre de 1980, coincidiendo con la 
adaptación al Plan General de Contabilidad, se fusiona- 
ron las contabilidades del Consejo de Intervención y del 
antiguo Consejo de Administración de la CMM en una sola 
contabilidad, desapareciendo las referencias a este últi- 
mo que figuraban en la cuenta de enlace del primero, a 
pesar de que así se requería en el artículo 7 del Real De- 
creto-ley 1311978, de 7 de junio. 

En relaci6n con esta fusión de contabilidades ha de re- 
saltarse lo siguiente: 

- El Consejo de Intervención no decidió que la misma 
se efectuase -según se refleja en las actas de sus reunio- 
nes-, si bien el Presidente informó, a posteriori, de las 
partidas contenidas en los estados financieros conso- 
lidados. 
- Con motivo de la adaptación de las contabilidades 

fusionadas al Plan General de Contabilidad, la Compafiía 
efectuó particiones, agrupaciones y reclasificaciones de 
los saldos de las cuentas, no existiendo detalle sobre las 
operaciones indicadas ni constancia de los criterios segui- 
dos, habiéndose perdido, por tanto, información relevan- 
te para efectuar el seguimiento del proceso de transfor- 
mación de la contabilidad. 

b) En las memorias de los ejercicios analizados hay 
una permanente falta de sistemática en la presentación 
de las cifras contables respecto de las del año anterior ya 
que se incluyen ajustes y reclasificaciones no explicita- 
das, por lo que no es posible efectuar la necesaria com- 
paración interanual al no coincidir los datos contables. 

Esta circunstancia, origina el que no se dé una imagen 
fiel de las variaciones de datos de cada ejercicio con los 
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del anterior -ya que las bases de presentación de las ci- 
fras contables de un ejercicio con el .anterior no son con- 
sistentes- con lo que implica de dificultad en el análisis 
económico y contable. 

c) La información contable existente en la Compafiia 
es insuficiente y presenta importantes defectos desde el 
punto de vista de su archivo y custodia, criterios de im- 
putación, y en la organización y registros. Así, se han 
detectado: 

- Graves problemas con la información archivada, 
como más adelante se detallará, lo que ocasiona pérdida 
de información y de la fiabilidad de ésta, al no haberse po- 
dido soportar suficientemente en un porcentaje significa- 
tivo de casos. Hay que señalar la actitud pasiva de la Com- 
pañía ante esta problemática, al seguir en la actualidad 
sin un sistema adecuado de archivo y sin responsables del 
área: 
- Existencia, en algunas áreas, de criterios erróneos 

de imputación contable, criteri'os que, por otra parte, no 
son homogéneos en todas las transacciones (ver a este res- 
pecto especialmente el área de Inmovilizado). 
- Determinadas deficiencias de la contabilidad que 

ponen de manifiesto un insuficiente nivel de desarrollo de 
los procedimientos existentes. Así, por ejemplo, la conta- 
bilización de las transacciones bancarias se efectúa a re- 
sultas de los extractos que las entidades de crédito remi- 
ten a la Compañía - e n  parte debido al inusual procedi- 
miento de pago de la nómina, que se explica en IV.3.1 .C.- 
por lo que obviamente no se practican conciliaciones, no 
se controlan sus saldos adecuadamente y se produce una 
informaci6n contable err6nea en muchos casos, 

Asimismo, como se indica en los informes de la IGAE 
-especialmente en el referido a 1982- en determinadas 
cuentas de tráfico mantenidas con terceros, la Compañía 
no pudo aclarar las diferencias significativas que había 
entre sus saldos contables y la información confirmada 
por dichos terceros. 
- Inexistencia de información suficiente en áreas im- 

portantes de la contabilidad, como por ejemplo en la de 
Inmovilizado, donde no existe un Inventario actualizado 
de los bienes de la Compafiía, o en la de Existencias, don- 
de la organización de almacenes y el débil control inter- 
no existente no permiten dar fiabilidad a la información 
contable. 

-. Se ha detectado asimismo una organización conta- 
ble inadecuada, ya que los registros auxiliares son defi- 
cientes y no permiten a los empleados un seguimiento 
oportuno de la información crítica (por ejemplo, en efec- 
tos a pagar). Además, no se cuadran con suficiente perio- 
dicidad dichos registros auxiliares con las cifras del ma- 
yor general y no se concilian con la información externa 
a la Compafiía, especialmente en deudas con terceros. Por 
último, determinada información de elevada relevancia 
en la gestión de la Compafiía, como la referida a existen- 
cias y a recaudación, se obtiene con retraso. 

d) Durante el período fiscalizado no existe una conta- 
bilidad de gesti6n adecuada, ya que, a pesar de que la Or- 
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den de 11 de diciembre de 1978, que aprueba el Regla- 
mento del Consejo de Intervención, en su artículo 22 exi- 
ge que el Consejo ordene su contabilidad analíticamente, 
no se adjudica la instalación (a una empresa ajena a 
CMM, ante la inexistencia de técnicos en esta materia en 
la Compañía) de un sistema de contabilidad analítica has- 
ta el año 1982. Según manifiesta la Compañía a partir de 
1983 se aplicó un control de costos por actividades, de- 
sarrollado por técnicos propios. 

A C T I V O  

11.2. BALANCES DEL PERIODO FISCALIZADO 

En el Cuadro 1 se incluyen los balances de situación de 
la CMM al principio del período fiscalizado -1 de enero 
de 1980- y al final de cada ejercicio del mismo -1980 
hasta 1983-, según los datos de la Compañía. 

Los importes de los grupos de cuentas a 1 de enero de 
1980 y a 31 de diciembre de 1983 son los siguientes (en 
millones de pesetas): 

P A S I V O  
- ~~-~~ 

1-1 -80 

Inmovilizado Material 15.470 
Inmovilizado en Chmo 0- 

Inmovilizado Bnanciero 175 
Gastos morticables 0- 

Zxistencias 673 
Deudo res 41 6 

~~~ - 

3 1 -1 2-83 1-1 -80 31 -1 2-83 

28.543 Capital y Reservas 6.659 12.137 

334 Cobertura Déficits 0.. 16.442 

370 Provisiones -- 621 

239 Deudas largo y medio 3.583 16.686 

1.276 Deudas a corto 10.876 21.452 

3.094 ~ j u s t e ~  por periodificaci'on 46 805 

Cuentas Financieras 159 4.525 
Ajustes por per ic i i f .  2 71 
Déficits RplotaciÓn 4.269 29.691 

21.164 68.143 

En los próximos epígrafes se analizarán los grupos an- 
teriores, concluyendo con la propuesta de ajustes, rcferi- 
dos al final del período, que se plasmarán en el ((Balance 
ajustadon y en el «Resumen de ajustes y reclasificacio- 
nesn que se incluyen como Cuadros 2 y 3, respecti- 
vamente. 

11.3. INMOVILIZADO MATERIAL 

11.3.1. INTRODUCCION 

Este grupo de cuentas tiene una gran significación 
cuantitativa dentro del Activo de la Compañía (75,09 por 
ciento al 31 de diciembre de 1983), habiendo requerido la 
realización de un análisis exhaustivo de los registros con- 
tables para determinar de la forma más aproximada po- 
sible su valor contable, con el fin de que los Estados Fi- 
nancieros ofrezcan una imagen fiel de la realidad patri- 
monial de la Compañía. 

Asimismo, existen una serie de circunstancias que han 
exigido la extensión y profundidad del análisis efectuado 
y que a continuación se señalan: 

21 164 60.143 

1 : La Compañía calculaba la dotación anual para la 
amortización sobre el saldo contable a principio del ejer- 
cicio, sin considerar la inclusión en el mismo de elemen- 
tos de activo totalmente amortizados, así como de ele- 
mentos cuya baja no se ha registrado contablemente. 

2.0 Los criterios de amortización no han sido unifor- 
mes entre ejercicios, ni se han aplicado los coeficientes fis- 
cales correctamente e incluso ha habido ejercicios en que 
no se efectuó dotación a la amortización. 

3.' Los cargos por obras realizados por la propia Com- 
pañía fueron valorados sin incluir los gastos indirectos. 

4: Se han activado gastos que por su naturaleza no 
son activables y viceversa. Más concretamente, en deter- 
minados períodos y cuentas se han capitalizado gastos fi- 
nancieros como en compra de elementos de material m6- 
vil, centro de cálculo y en construcciones civiles. 

Circunstancias todas éstas que provocaban la absoluta 
falta de representatividad de las cifras contables en estas 
cuentas, y que, como se seilaló anteriormente, causaron 
la necesidad de incluir su análisis detallado como un ob- 
jetivo del Informe. 
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Asimismo, el sistema de registros contables ha condi- 
cionado el trabajo, realizado, ya que: 

- No existe un registro o fichero que refleje la situa- 
ci6n de cada elemento del inmovilizado. 
- La Compañía no mantiene registros auxiliares de las 

operaciones contables anteriores a 1965, dada su antigüe- 
dad. Esta circunstancia ha imposibilitado la realización 
de muestreos y verificaciones pertinentes sobre las adi- 
ciones anteriores a dicho año. 

Sólo existen documentos soportes de las operacio- 
nes a partir de 1980 y, por tanto, ha sido imposible veri- 
ficar las anteriores a dicha fecha. 
- Como se indicó en 11.1, no existe detalle suficiente 

de la adaptación efectuada de la contatibilida al PGC. 

En base a las deficiencias existentes en cuanto se refie- 
re a registros, soportes, criterios y procedimientos de la 
Compañía (que ya se han indicado y que se concretarán 
más adelante) se ha efectuado un trabajo exahustivo de 
análisis y depuración de las cuentas incluidas en este área 
con objeto de que las cifras resultantes presenten una 
imagen lo más fiel posible de la realidad. 

11.3.2. METODOLOGIA 

Con el objetivo de que el saldo de estas cuentas al prin- 
cipio del período fiscalizado, 1 de enero de 1980, quedara 
compuesto únicamente por las adquisiciones que no es- 
tuvieran totalmente amortizadas, y teniendo en cuenta la 
falta de representatividad de los datos que suministraba 
la contabilidad, había que reconstruir los saldos de estas 
cuentas para lo cual se ha seguido el siguiente pro- 
cedimiento: 

a) ; Determinar los coeficientes anuales de amortiza- 
ción de acuerdo con los coeficientes máximos de las Or- 
denes Ministeriales de 23 de febrero de 1965 y 21 de di- 
ciembre de 1968, aplicándoles uniformemente a todos los 
ejercicios. (Ver Anexo 1 .) 

b) Prescindir de todos los cargos relativos a aquellos 
bienes que, en función de su vida útil, se amortizaban 
completamente a 31 de diciembre de 1979. Así, por ejem- 
plo, en la subcuenta «maquinaria para víab, con un coe- 
ficiente de amortización del 10 por ciento y, por tanto, 
con una vida útil de diez aiios, se ha prescindido de todos 
los movimientos registrados con anterioridad a 1 de ene- 
ro de 1970. 

c) Partiendo de las adiciones producidas en el pTimer 
año considerado - e n  el ejemplo anterior, 1970-, ir de- 
purando las capitalizaciones indebidas y viceversa, obte- 
niendo, de este modo, los saldos al final de cada año de 
las cuentas de activo sobre las que se aplican los coefi- 
cientes de amortización correspondientes. 

En función del criterio y de las limitaciones expuestas, 
relativas a los registros contables y soportes documenta- 
les, se han establecido tres procedimientos diferentes,, 

atendiendo al período en que se hayan producido las adi- 
ciones. Así: 

Movimientos anteriores a 1965 

En este período, a excepción de los libros de inventa- 
rio, no había otro tipo de registros ni soportes documen- 
tales. En consecuencia, los incrementos anuales se deter- 
minaron a partir de la información contenida en los cita- 
dos libros. 

Movimientos entre 1965 y 1979 

Se ha verificado la naturaleza de las transacciones, en 
función de la información que ofrecen los registros, para 
determinar no s610 su adecuada clasificación, sino funda- 
mentalmente su consideración o no de activable. 

Así, por ejemplo, se han eliminado los gastos por inte- 
reses financieros capitalizados, de acuerdo con los crite- 
rios expuestos en el PGC. 

Se ha recalculado la amortización acumulada corres- 
pondiente a los ejercicios revisados, tomando como base 
las cifras de coste histórico ajustadas de acuerdo con los 
criterios anteriormente indicados. De la base de cálculo 
se han eliminado las regulaciones de saldos practicadas 
por la Compañía de acuerdo con la normativa aplicable, 
y se han calculado de nuevo siguiendo los criterios de la 
Compaiiía, partiendo de las cifras contables ajustadas. 

Movimientos entre 1980 y 1983 

Debido a la existencia de registros y soportes documen- 
tales en esta etapa, se ha procedido a la selección de una 
muestra y al subsiguiente examen de la documentación 
soportante. 

11.3.3. ANALISIS DE LAS CUENTAS DE 
INMOVILIZADO 

A) CONSTRUCCIONES CIVILES 

En esta cuenta se registran los valores históricos de la 
infraestructura, superestructura y vías. 

Desde 1917 a 1955 todas las inversiones han sido rea- 
lizadas por la Compañía. La longitud de red en el año 
1955 era de 28 kilómetros. 

A partir de 1955 y hasta 1978, en virtud del Decreto- 
Ley 29/55, de 2 de septiembre, que autoriza al Ministerio 
de Obras Públicas para construir por cuenta del Estado 
la infraestructura de las nuevas líneas y prolongaciones, 
se amplía la red 36,7 kilómetros. 

A raíz de la Ley 32/79, de 8 de noviembre, sobre régi- 
men del Metropolitano de Madrid, se atribuyen al Estado 
las construcciones de superestructura, además de las que 
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ya venía realizando. Por lo que se refiere a la longitud de 
la red, continúa el efecto expansivo, alcanzándose en 1983 
95,l kilómetros, es decir, se construyen 30,4 kilómetros 
en esta etapa. 

Los Estados Financieros de la Compañía no ofrecen in- 
formación sobre el montante de las inversiones realiza- 
das por el Estado, y que según el informe elaborado por 
el Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones 
al 31 de diciembre de 1982, asciende a 81.167 millones de 
pesetas, al que, deduciéndole una amortización estimada 
de 6.125 millones de pesetas, resulta un valor neto de 
75.042 millones de pesetas. 

Dada su importancia cuantitativa se debería reflejar, al 
menos en cuentas de orden, el importe de dichas inver- 
siones, así como una nota explicativa de las variaciones 
que se produzcan anualmente y sus características esen- 
ciales. 

No se propone la inclusión de la cifra que corresponde- 
rta a 31 de diciembre de 1983 en cuentas de orden por no 
disponerse de la información imprescindible para ello. 

El saldo de esta cuenta -representativa de la inversión 
realizada por la propia CMM-, según la Compañía y los 
ajustes netos y reclasificaciones propuestas por este Tri- 
bunal, así como la amortización acumulada a 31 de di- 
ciembre de 1983, según los cálculos efectuados en la fis- 
calización tomando como base los saldos ajustados, se ex- 
pone a continuación: 

S A U I  sa6-u li 2 o i p a Z r  & ;:-:2-8j.... ........ 3.094.885.170 
Murtoa notoa ................................. (3.322.266.467) 

Saldo .juntado.. .................... 5.772.618.70 
h o r t i r a c i ó n  calculada on ii f i sca l i zac ión . .  .. (2.915.520.078) 

V a l o r  nato ajurtado... . . . . . . . . . . . . . .  2.857.238.62s 
1.11111111111 

Detalle de los ajustes de construcciones civiles: 

TOTAL ACUWULADO 
A 31-12-83 

RaguiariEacionea practi0;d.r por la Cmpiñía . .  (5.577.338.079) 
P a r t i d u  no conaidoradu a c t i v a b l u  ........... (846.678.018) 
invorii0n.s totalmanta mortizadas a1 ciarro 
dr cada &.. ................................. (605.079.494) 
Bagul ir iEic iÓn calculada on bara a ialdoa ajuz 
tadcs......................................... 3.706.829.124 

TOTAL ............................... (3.322.266.467) 
1.11.1.11111.11 

Esta cuenta comprende tres subcuentas, cuyos coefi- 
cientes de amortización -según las Ordenes Ministeria- 
les citadas- y los años sujetos a revisión se detallan a 
continuación: 

COEPICLEX?E PTZcjiOñ 1, 
", 

DE A M O R T I Z A C I O N  P A R T I R  DE 

Infraestructu rr........: 1 , 5  % 1919 

Suparestnictura. . . . . . . . .  7 %  1965 

veía.. ................... 10 % 1970 

En 1965 la Compañía incorporó a las subcuentas In- 
fraestructura y Superestructura las siguientes divisiona- 
rias que tenía cada línea en el anterior Plan de Cuentas: 
«Intereses del capital invertido» y ((Gastos generales)), de 
las cuales se propone el ajuste por considerar que su in- 
corporación al activo no es correcta. 

La subcuenta Superestructura recoge activos con dife- 
rente período de vida útil, por lo que se propone su con- 
sideración a efectos del adecuado cómputo de la dotación 
a la amortización. 

Con el fin de comprobar la adecuación de los incremen- 
tos en las subcuentas se procedió a revisar a partir del 
año 1966 los conceptos expresados en las fichas contables, 
resultando existir gastos no incorporables al activo cuyo 
montante se propone como ajuste, pudihdose desglosar 
en los siguientes conceptos: 

- Gastos financieros. 
- Gastos de conservación y reparación. 
- Cargos por traspaso de gastos. 

Hay que destacar dentro de este detalle la relevancia 
cuantitativa que suponen los gastos financieros. 

La subcuenta uVía» que hasta 1980 figuró como cuenta 
principal recogió cargos durante el período 1973-1980 re- 
ferentes a gastos de conservación ordinaria, por lo que se 
ha propuesto el correspondiente ajuste. A partir de 1980 
y hasta 1983, la cuenta no ha experimentado incremen- 
tos por nuevas inversiones, registrándose las renovacio- 
nes de vías y otras inversiones en la cuenta de explota-. 
ción. El ajuste pertinente no se ha cuantificado debido a 
que exigía una revisión exhaustiva de las cuentas de 
explotación, 

B) EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 

El saldo de esta cuenta según la Compañía y los ajus- 
tes netos y reclasificaciones propuestas por este Tribunal, 
así como la amortización acumulada a 31 de diciembre 
de 1983, según los cálculos efectuados en la fiscalización 
tomando como base los saldos ajustados se expone a 
continuación : 

Saldo contable aa& la CampaXh s j l -12 -83 . . . .  2.209.410.% 
~ u u r t a a  notos  .................................. (668.269.034) 

~. 

S a l d o  a j u a t a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .... 1.541.141.81 

AmortizrciÓn calculada en l a  f i r c a l i r r c i h . .  .. (452.025.416) 

Valor noto a J u a t a d o . . . . . . . . . .  ........ i .Wg.l lS.8S5 
.1111..1.1111 
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Detalle de los ajustes de edificios y otras construc- 
ciones: 

TOTAL ACWUDO 
A 31-12-83 

8r#ularlzacionra practicadar... ............... .(1.111.035.2O8) 

Partidar no ooiuidrradai a c t i v a b l n . . . . . . . . . . . .  (233.906.123) 
Invrriionrr totalmenta mortizadar a l  cirrrr ... (81,473.876) 
RrguladziciÓn calculada iobrr maldon iJustadoa 758.146.1 15 

. .  

TOTAL,.. ............................. (668.269.0%) 
1111.1.1q1.1111 

Esta cuenta comprende cuatro subcuentas, cuyos coe- 
ficientes de amortización y años sujetos a revisión se de- 
tallan a continuación: 

C O E F I C I W T E  R E V I S I O N  A 

DE AHORTIZACION P A R T I R  DE 

Galofiu. .  .............. ' 6 %  - 196) 

Edificio C/ Granada.. ... 3 %  1945 
E d i f i C i O r . . . . . . . . . . . . . . .  3 %  1946 

Edificio 8 0 C i r l o . * * * e * * o  3 %  1946 

En 1965 la Compañía incorporó las siguientes cuentas 
divisionarias: «Intereses del capital invertidos y uGastos 
generalesn, proponiéndose el correspondiente ajuste por 
no ser activables, al igual que para los gastos de repara- 
ción, conservaciones y limpieza, que figuran activados a 
partir de 1966 en las fichas contables. 

c) MAQUINARIA, INSTALACIONES Y 'UTILLAJE 

El saldo de esta cuenta según la Compañía y los ajus- 
tes netos y reclasificacion propuesta por este Tribunal, asf 
como la amortización acumulada a 31 de diciembre de 
1983, según los cálculos efectuados en la fiscalización con 
base a los saldos ajustados se expone a continuación: 

%ldo Sb& Compiñb a 31-12-83............... 3.469.199.691 
U u t r n  netos.. ............................... (938.342.5¿6) 

Saldo ~ u s t a d o . . . . .  ................. 2.53&857.!65 
Amorticación calculada en l a  f i rcal í racíÓn. .  .. (1 .O91 .OOS.960) 

Valor nmto ajurtbdo ................. i.439.853.zc5 
1.11.111-11111 

Descripción de los ajustes de maquinaria, instalaciones 
y utillaje: 

TOTAL ACiMULAW 

A 31-12-83 

Ragulirisacionrr praoticadu .................... (1.206.895.659) 

i'irtidar no activablrr...  ...................... (156.004.174) 
(389.826.W) Invrrríonra totaimrntr rmortiradu ~1 cirrrr. .. 

Rr~ularizacibn oalculadr robrr raid08 ajutadoi  814.3eY.667 

- 
TOTAL.. .................... i.. ....... (936.342.646) 

-1-11111.111.1 

Esta cuenta surge en 1980 con objeto de recoger los sal- 
dos de varias subcuentas del antiguo Plan de Cuentas y 
que a continuación se detallan: 

C O I I C I W T E  
DE AHORTIZACION 

REVIS!OA A 

P A R T I R  DE 

C o n t r a 1  y mubamtacionor 
alíctricu.............. 6 5  
initaiacionor aióctricam 
y do COntiCtO........... 6 %  
hquinar i i  0 i n r t a i i c i ó i  
do  talloror............. 10 x 
Pir to  do 1. cuonta " b b i  
i i i r io  y rpirator" ....... 10 5 
b q d n a r i a  para v í a  (rn- 

tom inc lu ida  on la cuon- 
t. VSa") ............... 10 x 

'9. 

1963 

1970 

1970 

1970 

Del mismo modo que se ha propuesto en otras cuentas, 
se considera necesario realizar el ajuste de los gastos in- 
cluidos en las divisionarias «Intereses del capital inverti- 
don y *Gastos generalesn. 

La inexistencia de soportes documentales del criterio 
seguido por la Compañía al reclasificar las cuentas para 
adaptarse al PGC ha sido la causa por la que se han 
imputado a la subcuenta «Instalaciones eléctricas y de 
contactos los ajustes propuestos de forma estimativa. 

D) ELEMENTOS DE TRANSPORTE 

El saldo de esta cuenta según la Compaiiía y los ajus- 
tes netos y reclasificaciones propuestos por este Tribunal, 
así como la amortización acumulada a 31 de diciembre 
de 1983, según los cálculos efectuados en la fiscalización 
tomando como base los saldos ajustados se expone a 
continuación: 

Saldo contablr nr,g-Ún l a  Comfl ir  a 31-12-83.. . 19.101.762.843 
Uustra notm................................. (4,650.922.727) 

Saldo rjuitado...................... 14.450.840~116 
AmortiucLÓn ca1cul;di rn 11 f i rcal i i ic i 'on. . . .  (2.745.228.'772) 

Valor nato ajustido... . . . . . . . . . . . . . .  11.705.611.344 
.1.1.111111111 
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Detalle de los ajustes realizados de elementos de trans- 
porte: 

TOTAL ACUnUUW 
A 31-12-83 

ñ o ~ u i a r i t ~ c i o n o r  practicada... ................ .(4.734.137.54?) 
Part idu no conaldrradu &tivobloi . .  .......... (1.183.930.5B ) 
Invoraionor totalnionto mmortiiadu a1  cierro. . .  (970.910.860) 
RegularirociÓn calculada robro raldor ajurtadm 2.238.056.269 

TOTAL.. .............................. (4.650.922.727) 
111111111.... 

El coeficiente anual de amortización es del 6 por cien- 
to, lo cual implica, según la metodología seguida, un pe- 
ríodo de revisión de diecisiete años. 

Entre los años 1965 y 1969 se han observado imputa- 
ciones erróneas en esta cuenta por un importe total de 
20.935.284 pesetas, que corresponden principalmente a 
ingrejws por sanciones ejecutadas por retraso en la recep- 
ción de coches y de intereses sobre cantidades anticipa- 
das al acreedor, por lo que se propone el ajuste corres- 
pondiente. 

Asimismo, se propone un ajuste de 430.136.039 peseta 
por los cargos practicados entre los años 1974 y 1977 
correspondientes a gastos de intereses de pagos apla- 
zados. 

Con fecha 29 de octubre de 1985, se realizó una prueba 
de la existencia física de coches en servicio, mediante 
muestra obtenida del informe Parque General de Mate- 
rial Móvil, confeccionado por la División de Material M6- 
vil de la Compañía, puesto al día en el mes de julio de 
1985. Este contiene todos los coches en servicio cualquie- 
ra que sea su antigüedad. Se ha puesto especial interés 
en los coches tipos 5000 y 1000. La muestra seleccionada 
se ha verificado con la información permanentemente ac- 
tualizada sobre la situación e incidencias de los coches. 
Conocida su situación, línea en la que circulaban o coche- 
ra, se ha comprobado su existencia física. El resultado de 
la prueba ha sido satisfactorio. 

E) MOBILIARIO Y ENSERES 

El saldo de esta cuenta según la Compañía y los ajus- 
tes netos y reclasificaciones propuestas por este Tribunal, 
'así como la amortización acumulada a 31 de diciembre 
de 1983, según los cálculos efectuados en la fiscalización 
tomando como base los saldos ajustados se expone a 
continuación: 

Soldo contrbl0 rorún l a  C o i p l í a .  ................ 220.11 1.915 
Muatrr notoa .................................... (44.187.215) 

Detalle de los ajustes realizados de mobiliario y en- 
seres: 

TOTAL ACUHUUDO 
A 31-12-83 

Actualimcionoi pmcticadu por l a  Coipañh.. .... (36.425.207) 
Part ídu no activibloi  (ajuata noto) ............. 37.635.575 
Invoraiono. totalmonto m o r t l i a d u  ............... (70.611.106) 
\ctu.liiaciÓn Calculida lb f i i C i l i c ~ C i * h .  * - 25.21 3 . 5 0  

(44.'187.215) 
1111.1111111 

Esta cuenta surgi6 en 1980 coincidiendo con la adop- 
ción de PGC, en la reclasificación de la antigua cuenta 
«Muebles, enseres y aparatosn. 

F) EQUIPO PROCESO DE INFORMACION 

El saldo de esta cuenta según la Compañia y los ajus- 
tes netos y reclasificaciones propuestas por este Tribunal, 
así como la amortización acumulada a 31 de diciembre 
de 1983, según los cálculos efectuados en la fiscalización 
tomando como base los saldos ajustados se expone a 
continuación: 

Saldo contablo oogÚn C a n p f i . .  .................. 31.205.980 

AJjwtoi noto..................................... 4.123.193 

&ldü aj urtado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35.329.173 

Amortización calculada en l a  fircwlicacibn.. ..... (1 4.326.327 ) 

Valor noto ajuitrdo.................... 2i.OOZ.W 
1111111111 

Detalle de los ajustes: 

Partida. no ictiviblom............................ (6.019.556) 
Invrraionos t o t i l o n t o  mortí i idar (ajuitoa-noto) . 10.142.749 

-- 
T o t a l  a j u t o r  notoa ..................... 4.123.193 

1111.1111. 

Esta cuenta tiene su origen en la reclasificación del sal- 
do de la cuenta «Mobiliario, enseres y aparatosn en octu- 
bre de 1980. 

S )  INMOVILIZADO EN CURSO 

Esta cuenta contiene el registro de los pagos parciales 
3 cuenta de adquisiciones de material móvil en curso de 
7abricación. 

Se ha propuesto una reclasificación, mediante cargo a 
:Sta cuenta de 245.647.204 pesetas, y abono a «Elemen- 
:os de Transporten, correspondientes a los pagos realiza- 
los a los Suministradores de los coches tipo u5.000n pen- 
iientes de poner en servicio. 
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En resumen, después de los ajustes netos practicados, 
incluyendo el resultado de las regularizaciones y tenien- 
do en cuenta las amortizaciones de los saldos depurados 
el valor del Inmovilizado Material se reduciría a 
17.238.609.790 pesetas, lo que implica un ajuste respecto 
al saldo según la Compañía de 11.304.005.210 pesetas (ver 
ajuste n." 1 en Cuadro 2). Ajuste que está condicionado 
por la metodología seguida en el trabajo y las limitacio- 
nes existentes, todo ello según se expuso al principio de 
este epígrafe 11.3. 

La Compañía señala en sus alegaciones que, para el 
cumplimiento de la cláusula 8.' del Contrato-Programa, 
se ha llevado a cabo por una empresa privada un «recuen- 
to físico del inmovilizado Material a 31 de diciembre de 
1986 ... aplicando el valor neto de reposición, dada la im- 
posibilidad de aplicar los valores de adjudicación, y el año 
real de compra, en muchos casos». Este estudio supone 
una valoración de 20.985 millones de pesetas, superior al 
valor neto contable a la citada fecha. 
No obstante las conclusiones de este estudio, no se ve 

afectada la propuesta de ajuste anterior, dado que el va- 
lor neto de reposición no es criterio de valoración admi- 
tido por los principios generales de contabilidad, y parti- 
cularmente por el Plan General de Contabilidad Español 
de 1973. 

Por último, indicar que se acompañan como Anexos 1 
y 2 a este Informe los resultados de los procedimientos fis- 
calizadores respecto a las amortizaciones y regulari- 
zaciones. 

11.4. INMOVILIZADO FINANCIERO 

Este grupo de cuentas que, como se observa en el cua- 
dro l ,  alcanzan un importe de 370 millones de pesetas en 
1983,. presenta el siguiente detalle al final de cada ejer- 
cicio: 

11.4.1. INVERSION DE LA RESERVA SOCIAL 

Dentro de esta cuenta se incluyen los saldos deudores 
mantenidos por la CMM con las inmobiliarias Darsa Ma- 
drileña y Darsa de Praga. 

La situación a I de enero de 1,980 era la siguiente: 

Cuponoo pondientoa do devolución.. ............. 7.046.800 

-Dama Hadri&o'ni..... 6.560.400 

-Dama do R.oa ...... 486.400 

7.046.800 

Intrrrsri de l  capital i n v o r t i d o . . . . . . . . . . . . . . .  

Cantida-doa ontrog~dai sin documentar a Dama 

719.207 

do R i g a . ,  .................................... 1.473.306 

5.594 Aportación en iet'rlico. .  ...................... 
T O T A L............... 9.244.907 
0 ~ . 0 ~ ~ ~ . . ~ 1 0 0 1 . 0 0 0 ~ 0 ~ 0 0 0 0 0 0 . . 0 0 ~ 0 0 0  

Cupones pendientes de devolución: Se refieren en rea- 
lidad a varias obligaciones hipotecarias suscritas por la 
Compañía que quedaron totalmente amortizadas por 
Darsa, antes de su vencimiento el 14 de septiembre de 
1982. Por lo que a 31 de diciembre de ese año, el saldo de 
esta cuenta de Inversión de la Reserva Social está forma- 
do por las restantes subcuentas que totalizan 2.198.107 
pesetas. 

Intereses del capital invertido: La Dirección de la Com- 
pañía estimó que al 31 de diciembre de 1980 los intereses 
devengados por las cantidades entregadas a Darsa de Pra- 
ga ascendtan a 719.207 pesetas, registrándose el ingreso 
financiero en la mencionada fecha. Sin embargo, en agos- 
to de 1983, CMM consideró incobrable dicho importe, 
.dándole de baja y quedando como saldo en esta cuenta el 
importe de 1.478.900 pesetas, formado por : 

a) 1.473.306 pesetas de cantidades entregadas sin do- 
cumentar a Darsa de Praga que corresponde a un antici- 
po concedido por la Compañía a cuenta de futuras emi- 
siones de obligaciones que no llegaron a emitirse. 

b) Aportación en metálico: 5.594 pesetas. 

Por último y respcctq al citado saldo de 1.478.900 pe- 
setas de estas cuentas al final del período fiscalizado y de- 
bido a su antigüedad y carácter -y en coincidencia con 
el informe de la IGAE de 1983- se propone ajustar la can- 
tidad referida (ver Ajuste número 2 en el cuadro 2 de ajus- 
tes y reclasificaciones). 

11.4.2. PRESTAMOS A LARGO PLAZO 

Esta cuenta - c u y o  saldo a 31 de diciembre de 1983 as- 
cendía a 91.717.372 pesetas- recoge los préstamos con- 
cedidos al personal de la Compañía para los siguientes 
fines: 

- Adquisición de vivienda para residencia habitual. 
- Gastos inhcrentes a la adquisición de vivienda (p. e. 

- Daños poFsiniestro en la vivienda (de propiedad o 

El importe de los prestamos que concedc CMM por es- 

escritura pública dc compra). 

arrendada). 
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tos conceptos se ha ido incrementando, en el transcurso 
del tiempo, de acuerdo al siguiente .detalle: ' .  

ARO IMPORTE DEL PRESTAXO 
(milea de pt ia . )  

1966 50.000 
1979 1 OO. O00 

1 983 200.000 

Estos préstamos devengan un interés anual del 3 por 
ciento y se amortizan en diez años. El sistema de reem- 
bolso consiste en la detracción mensual en nómina del 
principal más los intereses. 

En cuanto a la razonabilidad del saldo contable, consi- 
derando suficiente el trabajo de verificación efectuado por 
la IGAE respecto a esta cuenta, resulta que el mismo se 
encontraba infravalorado, debido a que, al amortizar los 
préstamos se abonan en esta cuenta no sólo el principal 
(que es el importe registrado en el Debe de la cuenta) sino 
también los correspondientes intereses. Como consecuen- 
cia de lo anterior, la Compañía ajustó su saldo al 31 de 
diciembre de 1983, por importe de 18.628.881 pesetas, de. 
tal forma que además de cargar en la cuenta los intereses 
devengados en años anteriores, se han incluido aquellos 
que se van a devengar e n  ejercicios futuros, lo cual supo- 
ne una sobrevaloración de la cuenta a la citada fecha. 
Ante la imposibilidad de determinar el importe de los in- 
tereses indebidamente cargados, no se procede a propo- 
ner el ajuste oportuno, recomendando a la Compañía la 
depuración del saldo de esta cuenta en la línea señalada. 

11.4.3. PRESTAMOS A MEDIO PLAZO 

Como consecuencia de sucesivos convenios entre los 
trabajadores y la Companía, se conceden unos anticipos 

a cuenta del Seguro Colectivo de Vida a los agentes que 
se jubilan, por los importes siguientes: 

EDAD DE 
JL13IWCION ESTADO CIVIL IMPORTE DEL ANTICIPO 

'-carado.. . . . . . . . harta a l  50% a/IndemnieaciÓn 
62 ~ 5 0 i .  

-viudo o soltero harta e l  lOO$ s/Ind.mnizaciÓn 

60-61 &O* 

-sc1teroii...... 50.000 p t u .  

(anticipada) 

Según el informe de la IGAE para el ejercicio 1983, el 
saldo está sobrevalorado como mínimo en 2.976.000 pe- 
setas, importe que correspondía a pagos realizados en 
concepto de invalidez permanente absoluta que la póliza 
de noguro se cubre, y que, por tanto, es irrecuperable. Por 
lo cual se propone el ajuste número 3 (ver cuadro 2 de 
ajustes y rcclasificaciones). Según señala la Compañía, en 
sus alegaciones, este ajuste se efectuó en 1984. 

Por otra parte, el  Departamento de Contabilidad ajus- 
tó el saldo al 3 1 de diciembre de 1984 como consecuencia 
de la conciliación efectuada entre un informe elaborado 
por el Departamento de Personal, al 30 de septiembre de 
1984 y las cifras contables. En dicho ajuste se incluían 
20.31 3.500 pesetas, correspondientes a 1983 por cargos 
realizados indebidamente en esta cuenta, cuando debe- 
rían haber disminuido la Cuenta de pasivo número 466 
((Fondos de Personal )) que posteriormente se analizará. 

N o  se efectúa la reclasificación que requerirían los es- 
tados financieros a 3 1 de diciembre de 1983, dado que no 
existen datos suficientes que demuestren la corrección de 
la modificación efectuada por la Compañía en 1984. No 
obstante, la disminución del saldo de la cuenta «Fondos 
de Personal» en el importe señalado comportarfa las con- 
sccucncias quc se comentan en el apartado IV.3.1 .C den- 
tro dc la fiscalización operativa. 

11.5. GASTOS AMORTIZABLES 

Esta cuenta recoge Los gastos de emisión y primas 
correspondientes a las obligaciones emitidas por la Com- 
pañía -las cuales serán analizadas en la cuenta de pasi- 
vo correspondiente, de acuerdo con el siguiente detalle 
al final de cada ejercicio: 

C O N C E P T O  1980 1981 1982 1983 - 
CASTOS DE DIISION SEXE I....... -- 136.568. 302 60.627.353 o. 

GASTOS DE WISION SERIE J....... -- 209.381.925 132.668.001 53.067.520 

CASTOS DE PíISiON SERIE K....... 
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Como se observa en el cuadro anterior, no se recogen 
saldos hasta 1981 debido a que la Compañía no procede 
a periodificar estos gastos hasta dicho ejercicio; a partir 
del cual comienza a amortizarlos según el método lineal. 
Asimismo requería un ajuste positivo por los gastos amor- 
tizables correspondientes a las obligaciones emitidas Se- 
ries F, G y H vivas a 3 1 - 12-83 y por las que no figuran gas- 
tos amortizables en balance, al haberse llevado a resulta- 
dos dichos gastos en el año de emisión de acuerdo con la 
práctica anterior de la Compañía. Ante la falta de infor- 
mación suficiente no se procede a proponer los referidos 
ajustes dejando constancia de la inadecuación a la reali- 
dad del balance y cuenta de resultados en los ejercicios 
fiscalizados, por lo que se refiere a estos gastos. 

Respecto a los gastos derivados de la emisión de obli- 
gaciones de la Serie 1, en el importe indicado se incluyen 
además de los gastos de emisión propiamente dichos, los 
correspondientes a la prima de emisión (2 por ciento del 
nominal) que la Compañía debería haber recogido en la 
subcuenta de «Otros gastos amortizables». 

Con relación a la Serie J ,  y teniendo en cuenta que su 
fecha de amortización es cl 24 de septiembre de 1984, de- 
bería de quedar a 31-12-83 un saldo de gastos por amor- 
tización de 58.528.379 pesetas, lo cual implica la necesi- 
dad de ajustar en 5.460.859 pesetas esta subcuenta para 
dejar el saldo en un importe correcto (ver ajuste núm. 4 
en el Cuadro 2). 

Respecto a los gastos de emisión de la Serie K, y con- 
siderando, al igual que en el párrafo anterior, su fecha de 
amortización, el ajuste que se propone para que a final 
de 1983 el saldo refleje la realidad, es de 1.394.040 pese- 
tas (ver ajuste núm. 5 en el Cuadro 2). 

11.6. EXISTENCIAS 

El saldo a 31 de diciembre de 1980 y 1983 está forma- 
do por los siguientes conceptos e importes: 

1  980 

Matrrialrr auxi l iaroa . . . . . . . .  4.144.146 
W t r r i i l e r  diveraor  para con- 
a m o  y rrporici*m,.. .......... 164.816.a)  
Brpuratoi mi trr ia l  móvil..... 342.571.612 
improaor y mitrr ia l  dr o f i c i -  
~a... . . . . . . i . . . i i . . . . i i i i i . . . . . , .  11.717.365 
B i l l r t a j r . . . .  ................ 2.435.001 

Vostuario... . . . . . . . . . . . . . . . . .  lj.824.521 
~- 

5 4 2 . 1 0 9 . W  
.1.1..11111 

1983 

5.836.521 

261.3: 8.41 9 
903.622. P4 

15.293.469 
4:.261.735 
>A. as?. 203 

--.--- 
1.276.220.131 ............. 

Respecto del principio del período e je rc ic io  1979- es 
de destacar la existencia de dos pequeños ajustes propues- 
tos en la auditoría realizada sobre los estados financieros 
de la CMM por la empresa Arthur Young por un total 
de 2.686.575 pesetas y que correspondían a venta de cha- 
tarra cuyas facturas no habían sido contabilizadas. 

Estos ajustes evidencian deficiencias en la contabiliza- 
ción y en el control del efectivo resultante de las ventas 
de la chatarra. 

Como resultado del examen de control interno realiza- 
do por este Tribunal, así como de las incidencias encon- 
tradas por la IGAE en ese período, se destacan las siguien- 
tes observaciones respecto a este área de existencias: 

a) No se efectúa un inventario físico de las existencias 
en almacén a fin de ejercicio, ni siquiera de forma 
rotativa. 

b) El inventario permanente de existencias en alma- 
cén está mecanizado. Sin embargo, la información no es 
puntual, debido a los siguientes motivos: 

- Retraso en la recepción por el Centro de Proceso de 
Datos de los uvales de entrada en almacén». El envío no 
es diario, transcurriendo a veces 12 días desde la fecha de 
expedición hasta la entrada en dicho Centro. 
- Retraso en el procesamiento de vales, ya que el 

tiempo medio para esta operación oscila entre 3 y 7 días. 

Como consecuencia de este doble retraso la información 
que presenta el listado mecanizado no recoge todas las en- 
tradas y salidas habidas, al menos en la última semana, 
y cuyo importe puede ser significativo, si se tiene presen- 
te el aumento experimentado en el período en los saldos 
de estas cuentas. 

Además de incidir negativamente en el control esta de- 
ficiencia de la información limita la gestión de los alma- 
cenes, al no poder tomarse decisiones puntuales por falta 
de información actualizada. 

c) De los resultados obtenidos por la IGAE, al realizar 
un inventario físico de la muestra seleccionada sobre los 
saldos al 31 de diciembre de 1981 y 1983, se destacan las 
siguientes incidencias: 

- De la muestra analizada se produce una falta de 
coincidencia entre las existencias contables y las físicas 
del 62 por ciento al 31-12-82 y del 90 por ciento 
al 31-12-83. 
- En ambos años, la mayor parte de las difarencias re- 

flejaban una sobrevaloración del inventario permanente. 
- El listado no recoge de forma fiable la ubicación de 

las existencias en los distintos almacenes. 
- Existencia física de «material de cargo directo» que 

no está incluido contablemente. 
- Existencia de material obsoleto y fuera de uso, no 

depreciado con tablemen te. 

d) N o  se realizan provisiones por depreciación de 
existencias. 

En otro orden de ideas, es de destacar la gran magni- 
tud de las cifras de inventario, ya que las existencias en 
conjunto suponen el 4,47 por ciento del saldo contable del 
inmovilizado material. Por su parte el de repuestos del 
material móvil supone el 4,73 por ciento del saldo conta- 
ble de elementos de transporte que se eleva al 6,25 por 
ciento si se considera el saldo ajustado de esta cuenta, ci- 
fras y porcentajes, referidos todos ellos a 3 1 - 12-83. 
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Los problemas de control interno de este area, anterior- 
mente enumerados, unido a la circunstancia de efectuar 
el trabajo con varios años de retraso sobre el período fis- 
calizado, imposibilitan el practicar los habituales proce- 
dimientos de auditoría aplicables al área, no obstante lo 
cual, y de acuerdo con el informe de auditoría de la IGAE 
y del trabajo efectuado por este Tribunal sobre el control 
interno de las existencias se considera que el saldo con- 
table de existencias en el período analizado no represen- 
ta correctamente la realidad. 

11.7. DEUDORES 

La composición y movimiento en el período de este gru- 
po de cuentas es el siguiente 

h t i c i p o  a Croveedores......... 

Deudores d i v e r s o s . . . . . . . . . . . . . .  

h t i c i p o  ranuneraciones. . . . . . . .  

Org. Scg. Social deudor........ 

1980 

25.488.41 2 

750.921 * 135 

21.431.746 

TOTA;.........................~ 

DEUDORES DIVERSOS 

797.841 *29? ........... 3 . O $ X .  213.638 ............. 

En relación a esta cuenta, cuyo saldo ha experimenta- 
do un crecimiento considerable en los últimos años, se- 

nalar que la partida más significativa es la cuenta con el 
Ferrocarril Suburbano de Carabanchel, que pasa de un 
saldo de 274.386.000 pesetas, en 31-5-79, a 2.475.494.000 
pesetas, en 31-12-83, habiendo tcnido en este último ejer- 
cicio un aumento del 58,6 por ciento sobre el saldo a 
31-12-82, en que ascendió a 1.560.819.254 pesetas. Este 
continuo aumento se debe a la situación deficitaria de di- 
cha compañía, que no ha recibido subvención del Estado. 

Esta cuenta recoge diversos pagos que efectúa CMM por 
cuenta del F. C. Suburbano, tales como nóminas del per- 
sonal, comisión de recaudación, primas de gestión, pri- 
mas anuales de seguros de vida y facturas de proveedores. 

ANTICIPOS DE REMUNERACIONES 

El análisis de esta cuenta se realiza en el epígrafe 111.2.1 
sobre gastos de personal. A modo de síntesis, indicar que 
en esta cuenta se registran las entregas realizadas por 
CMM a cuenta de remuneraciones fijas, eventuales y de 
gastos de viaje al personal de la empresa. 

ORGANISMOS DE LA SEGURIDAD DEUDORES 

También esta cuenta es analizada en el epígrafc citado 
de gastos de personal. Su origen se encuentra en los cré- 
ditos a favor de la empresa originados, en las diversas En- 
tidades Gestoras de la Seguridad Social, cn general por 
prestaciones sociales. 

11.8. CUENTAS FINANCIERAS 

La composición al final de cada uno de los ejercicios, 
de este grupo de cuentas, es la siguiente: 
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11.8.1. IMPOSICIONES A PLAZO FIJO 

La Compañía recoge en esta cuenta tres imposiciones, 
por un importe total de 2.500.000.000 pesetas al 10 por 
ciento durante el plazo comprendido entre el 16 de sep- 
tiembre de 1981 y el 16 de marzo de 1982, según el si- 
guiente detalle: 

aanco Urquijo ................... 1.000.000.000 ptas .  

, Banco Hispano h o r i c ~ n o . .  . . . . . . . 1 .OOO.ooO.ooO ptas.  
:aja P o i t a l . . . . . . . . .  ........... 5OO.OOO.,OOCl p t u .  

En el período de vigencia de dichas imposiciones, estos 
depósitos tenían tipo de interés libre; no obstante, y de 
acuerdo con el «Boletín Estadístico del Banco de Espa- 
ñau, el tipo de interés de mercado era superior al que ob- 
tuvo la Compañía, ya que dicho tipo -para imposiciones 
de importe notablemente menor que las citadas- alcan- 
zaba el 11,81 por ciento, por lo que se puede deducir que 
el rendimiento obtenido por CMM, por estas imposicio- 
nes, fue menor al potencial. 

Por otra parte, es necesario relacionar esta rentabilidad 
bruta, del 10 por ciento, con el coste del pasivo de la Com- 
pañía, que en esas fechas, y considerando por ejemplo las 
obligaciones emitidas en ese período, ascendían a un tos- 

to anual efectivo superior al 15 por ciento, según se indi- 
ca en los boletines informativos de las emisiones elabora- 
dos por la propia CMM. 

11.8.2. FIANZAS A CORTO PLAZO 

Esta cuenta recoge determinadas cantidades entrega- 
das a la Caja General de Depósitos y a otras entidades 

Cejh Ceztral.. . . . . . . . . . 
Caja Recaudación.. . . . . . . 
Caja  puesto de mando..... 

Ceja Servicios .  . . . . . . . . 
TOTAL........ 

como consecuencia de garantías pecuniarias que la Com- 
pañía ha tenido que constituir por diversos procedimien- 
tos judiciales en los que ésta interviene como parte Jti- 
gante, o bien por diversos suministros que las menciona- 
das entidades le proporcionan (por ejemplo, Gas Madrid, 
Telefónica, etc.). 

Como resultado de las comprobaciones efectuadas so- 
bre la muestra seleccionada en cada uno de los años no 
se ha encontrado evidencia de partidas sobrevaloradas ni 
problemas de incobrabilidad. 

11.8.3. DEPOSITOS A CORTO PLAZO 

Constituidos por derechos de cobro a favor de la Com- 
pañía por diversos conceptos, con vencimiento a corto 
plaiío. 

No se ha encontrado evidencia de incobrabilidad de las 
partidas que componen el saldo al cierre de cada ejercicio. 

La Compañía ha recogido de forma incorrecta en esta 
cuenta conceptos heterogéneos y de distinto signo, no pro- 
poníendose reclasificaciones ante la escasa cuantía de es- 
tos importes. 

11.8.4. CAJA 

Existen cuatro cuentas contables divisorias de «Caja», 
cuyo contenido se expone en el cuadro siguiente, que de- 
talla el saldo de cada una de ellas al cierre de los ejerci- 
cios objeto de fiscalización. 

1981 1 982 1983 c 
1 538.322 2.028.647 3.1'77.365 1.9450367 

457 ooa 116.OoO 220. o00 2.326.000 

1 454.251 1.41 1.461 1 597.21 1 2.259.000 

60.65 1 a 766 91.857.421 77.61 5.684 21 3.886.69 
1111111111 L I 1 1 1 1 1 ~ 1 1  -1(1--s1111 11111111111 

- 1970 - 
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Ante la imposibilidad para este Tribunal de realizar ar- 
queos de caja (debido al tiempo transcurrido), la escasa 
fiabilidad de los saldos y movimientos y las debilidades 
de control interno detectadas en el área de recaudación 
- q u e  se analizan en el epígrafe uFiscalización operati- 
va»-, se realizaron las verificaciones de los arqueos prac- 

'ticados por la propia Compañía y el efectuado por la 
IGAE, así como de los estadillos preparados por los Ser- 
vicios de Caja Central y Caja Recaudación. 

De dicho examen se deducen las siguientes obser- 
vaciones: 

- No hay evidencia documental que soporte los ar- 
queos realizados con periodicidad -se efectúan arqueos 
diarios firmados por el Cajero y el Jefe de Servicio- so- 
bre la Caja Central hasta 1983, excepto los relativos al 31 
de diciembre de 1980, al 22 de abril de 1982 y al 29 de 
diciembre de 1983; este último fue realizado por el Jefe 
de Servicio de Contabilidad, el Subjefe de Servicio y el Ca- 
jero Central. Por el contrario, los efectuados al 31 de di- 
ciembre de 1980 y al 22 de abril de 1982, fueron certifi- 
cados exclusivamente por el Jefe del Servicio de Con- 
tabilidad. 
- En un arqueo realizad8 por la IGAE, el 15 de no- 

viembre de 1983, se comprobó la existencia de nueve ta- 
lones extendidos al portador, práctica que supone una de- 
bilidad del control interno en este área. 

En dicho arqueo se comprobó, además, que el 85 por 
ciento de los vales de caja soportantes de entregas a em- 
pleados no contenían expresado el motivo de su emisión. 
De este porcentaje hay que señalar el hecho de que el 25 
por ciento tenía una antigüedad superior a tres meses, lo 
cual implica un retraso significativo en la entrega de jus- 
tificación soportante de los vales. 
- Por lo que se refiere a las demás «Cajas», se consta- 

tó la ausencia de arqueos periódicos. 

11.8.5. BANCOS 

El detalle de las cuentas que forman el saldo al final de 
cada ejercicio figura en el Cuadro 4. 

Es de destacar como primera observación el hecho de 
que existen 15 cuentas corrientes diferentes, abiertas a 
31-12-83, número que se considera excesivo -aunque 
debe tenerse en cuenta la necesaria diversificación de las 
relaciones de la CMM con las entidades financieras ante 
sus importantes problemas de tesorería- máxime si se 
considera que dos de ellas no han tenido movimiento du- 
rante el período analizado. 

El aumento del saldo en cuentas corrientes en 1981 y 
1982 es debido a la obtención de créditos a corto plazo en 
fechas cercanas al cierre de ambos ejercicios. 

El saldo acreedor que se produce a 3 1 - 12-83 en la cuen- 
ta con el Banco Atlántico, debería estar registrado como 
pasivo a corto plazo, por lo que se propone la correspon- 
diente reclasificación (ver reclasificación número 6 en el 
Cuadro 2). 

Figura en estas cuentas financieras el saldo no dispues- 
to del crédito inicial obtenido por CMM, por importe de 

4.000.000.000 de pesetas, cifra que también se recoge 
como préstamo en la correspondiente cuenta de pasivo. 
No debiendo figurar dichos importes -que se compensan 
mutuamente- ni en el activo ni en el pasivo. Se propone 
la correspondiente reclasificación, a efectos de que el ba- 
lance represente fielmente la realidad y en concreto, por 
lo que se refiere a las cuentas aquí analizadas nuestra la 
verdadera liquidez de la Compañía (ver reclasificación 
número 7 en el Cuadro 2). 

Tras la circulación analizada a todas las entidades ban- 
carias y la recepción de las correspondientes confirmacio- 
nes, se obtienen los siguientes resultados: 

- Los saldos confirmados por los bancos al 31 de di- 
ciembre de cada año son coincidentes con los registrados 
por la Compañía. Ello es debido a que la CMM contabi- 
liza los ingresos y los pagos tras la recepción del extracto 
bancario y en la misma fecha que la entidad financiera. 
Esta práctica implica que al no registrarse las operacio- 
nes cuando realmente se producen -circunstancia que 
afecta principalmente a los pagos- la contabilidad no re- 
fleja fielmente la situación de la cuenta de bancos, origi- 
nando una sobrevaloración de su saldo y mostrando, por 
lo tanto, una liquidez superior a la real. No se procede a 
la cuantificación del ajuste necesario para presentar es- 
tas cuentas con su saldo correcto debido a que el elevado 
número de cuentas bancarias y de operaciones, así como 
las debilidades del sistema de control interno, obligaría 
de hecho, a rehacer esta área de la contabilidad de la 
Compañía, 
- La mayor parte de las personas autorizadas para 

disponer de fondos tienen poderes de firma «solidaria» y 
por importes ilimitados, circunstancia que origina una 
debilidad significativa de control interno. 

Por último, y tras el examen de los soportes justificati- 
vos de ingresos y pagos, se han observado las siguientes 
deficiencias: 

- Los archivos son muy deficientes, faltando justifi- 
cantes, incluso carpetas completas. 
- Se extienden, en numerosas ocasiones, talones «al 

portador)), siendo el importe de los mismos de elevada 
cuantía. 

11.9. AJUSTES POR PERIODIFICACION 

Los saldos de esta cuenta en el período analizado eran 
los siguientes: 

1 380 1983 

?.<OS AntiCfpAdOa........ 11.704.500 - 
Cobroi diferido#......... -- 26.120.151 
1nt.a cobrar no venc. ... -- -- 

- 1972 - 



CONGRESO 

PAGOS ANTICIPADOS 

Se recoge en esta cuenta el nominal de los efectos no 
vencidos, librados por la Compañía CAF a la CMM, en los 
que se recogen los intereses de la parte aplazada por la 
compra de 125 Bastidores de Bogie, contratados en las fe- 
chas 1-4-78 y 26-7-80. La Compañía Metropolitano deci- 
dió periodificar la deuda e imputarla a gastos según el 
vencimiento de los efectos. Se han recogido incorrecta- 
mente estos saldos en la cuenta analizada hasta el ejerci- 
cio de 1983, en el que se traspasa a gastos financieros 
diferidos. 

COBROS DIFERIDOS 

El saldo a 31-12-81 de 13.770.000 pesetas corresponde 
a la recaudación de los últimos días de diciembre que fue- 
ron ingresados en la Caja Postal de Ahorros el 31-12-81 
(fecha valor con que la Caja registró el ingreso) y que ésta 
recogió con fecha operación 2-1-82; la Compañía ajustó el 
saldo para que cuadrara con el de la Caja Postal abonan- 
do en una cuenta y cargando erróneamente en la cuenta 
analizada. Por lo tanto, a 31-12-81 este saldo debería fi- 
gurar dentro de la cuenta de bancos. No se propone la re- 
clasificación correspondiente, ya que afecta únicamate 
al cierre del ejercicio de 1981. 

El saldo de la cuenta a 31-12-83 corresponde a varias 
partidas, de las que destaca una de 17.955.901 pesetas 
correspondiente a  prestación de vehículos y conductor y 
venta de materiales a Dragados y Construcciones.. El 
asiento realizado consistió en un cargo a la cuenta de uco- 
bros diferidos. por dicho importe con abono a las cuen- 
tas de «Deudores diversos por venta de materiales a Dra- 
gados y Construcciones, S.A.» y «Otros ingresos. por 
14.943.335 pesetas y 3.012.566 pesetas respectivamente. 

El importe de 3.012.566 pesetas de otros ingresos 
corresponde a ula venta de materiales inservibles cedidos 
por el Ministerio y que no figuraban inventariados en la 
contabilidad de la Compañía» (los anteriores entrecorni- 
llados se han obtenido del asiento contable correspon- 
diente). La venta de estos materiales, de los que no era 
propietaria la Compañía, y no constando documental- 
mente la cesión del Ministerio, implica que la misma se 
efectuó indebidamente y pone de manifiesto la posibili- 
dad de ventas similares no registradas. 

INTERESES A COBRAR NO VENCIDOS 

El desglose de esta cuenta, que sólo tiene saldo al 
3 1 - 12-8 1 ,  era el siguiente: 

18 DE FEBRERO DE 1988.-SEME E. NÚM. 77 

Esta cifra corresponde al importe devengado y no abo- 
nado en cuenta de las imposiciones a plazo fijo de 1,000 
millones de pesetas abiertas al 10 por ciento en cada uno 
de los anteriores bancos. Dichos intereses están registra- 
dos incorrectamente por su importe neto, aunque no se 
propone el ajuste correspondiente dado que no afecta a 
los estados financieros a 31-12-83. Los intereses de la im- 
posición en la Caja Postal tenían vencimiento en su liqui- 
dación al 31-12-81, por lo que no existían a dicha fecha 
intereses a periodificar. 

INTERESES PAGADOS POR ANTICIPADO 

Corresponde a los intereses satisfechos de dos présta- 
mos -según el detalle siguiente- e imputables a 1984, 
por lo que procedía su periodificación. 

Analizados los cálculos practicados para la determina- 
ción del importe de la periodificación, se consideran 
correctos, habiéndose observado diferencias no materia- 
les que por tanto no requieren ajuste. 

11.10. DEFICIT EXPLOTACION (REAL DECRETO- 
LEY 13178, DE 7 DE JUNIO) 

Se recogen en esta cuenta los déficit de explotación en 
que ha incurrido la Compañía desde 8-6-78, fecha de in- 
tervención por el Estado, a 31 de diciembre de cada uno 
de los ejercicios analizados. 

Figuran estos importes en el activo, ya que son a cargo 
del Estado, según la disposición final primera del Real 
Decreto-ley de 7 de junio de 1978 de intervención. 

El Estado ha ido reintegrando parte de estos déficit a 
la Compañía, los cuales se registran en el Pasivo del Ba- 
lance, como se indica en el análisis de la cuenta ((Cober- 
tura Déficit de Explotación (RDL 13/78)r. 

11.1 1 .  CAPITAL Y RESERVAS 

El detalle de estas cuentas, al principio y al final del pe- 
ríodo fiscalizado, es el siguiente: 

- 1973 - 
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Prlma Mi8ibU do I C -  

cionor............... 35.928.518 

Cumnta t o g u i a r i ~ c i ó n  
D ~ C N ~ O  I i r ~  12/73.... 4 ~ 0 0 1 ~ 1 1 0 ~ 2 1 9  

Actuilisacibn b y  Prr 
rupuorta  1 9 3  ....... 
Bmrorvu............. 1.841.040.907 

R.~rnonto............ 64.960 

1983 

4.001.1 :0.219 

5.465.797.610 

1.841.040.907 

54.960 

( 1.546.256.1 88)  

12.137.292.026 ............... 
11.1 1 . 1 .  CAPITAL SOCIAL 

Está constituido por 4.679.212 acciones de 500 pesetas 
de valor nominal cada una, numeradas del número 1 
al 4.679.212. 

Desde el 29 de diciembre de 1975, fecha en que se efec- 
tuó una ampliación de capital, el saldo que figura en el 
Balance de Situación ha permanecido inalterado. 

A raíz de la Ley 32/79, de 8 de noviembre, sobre régi- - men del Metropolitano de Madrid, quedó asumida por el 
sector público la prestacidn del servicio del ferrocarril 
Metropolitano de Madrid. En consecuencia, y apoyándo- 
se en lo regulado en el artículo 24 de la Ley de Expropia- 
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el Gobierno, en 
trámite de Convenio de mutuo acuerdo con los accionis- 
tas, estableció que se ofertaran públicamente los títulos 
mobiliarios de otra clase, propiedad del Estado, para ser 
canjeados por las acciones de la Compañía Metropolita- 
no mencionada. 

Más del 60 por ciento de los accionistas se adhirieron 
a la oferta de las acciones de la Compañía Telefónica Na- 
cional de España en la proporción de tres <( telefónicasu 
por dos «metros». Los accionistas que no acudieron al 
canje quedaron afectos a la expropiación, en virtud de lo 
establecido por la Resolución de la Secretaría de Trans- 
portes y Comunicaciones de fecha 14 de febrero de 1980 
( ~ 8 .  O. E.. 14-2-80). 

11.1 1.2. PRIMA EMISION ACCIONES 

El saldo al cierre de cada ejercicio es de 35.928.518 pe- 
setas, cifra que no havariado hasta el presente v cuyo con- 
tenido es el siguiente: 

- Prima de emisión correspondiente a diversas am- 

- Diferencias de canje entre acciones y obligaciones 
pliaciones de capital. 

de la propia Compañía. 

11.1 1.3. CUENTAS DE REGULARIZACION Y 
ACTUALIZACION 

El saldo de 4.001.110.219 pesetas procede de la regula- 
rización efectuada sobre el Inmovilizado material, según 
Decreto-ley 1211973. Por o t ra  par te ,  el saldo de 
5.456.797.610 pesetas procede de la actualización realiza- 
da por la Compañía de acuerdo con la Ley de Presupues- 
tos para el año 1983. 

El trabajo fiscalizador efectuado sobre el Inmovilizado 
y en especial acerca de las regularizaciones practicadas, 
que se expone en el apartado 11.3 y en el anexo número 2, 
implicaría correcciones de este saldo que no se propone 
explícitamente por encontrarse englobadas en el ajuste 
general al Inmovilizado, así como por las implicaciones 
fiscales de estas cuentas, como se expone en el anexo 
citado. 

11.11.4. RESERVAS 

En este grupo se encuentran cuatro reservas cuyo sal- 
do permanece inalterado desde 1980 hasta 1983, y cuyo 
detalle es el siguiente: 

La cuenta de la Reserva voluntaria sufre un incremen- 
to en 1980 como consecuencia de la dotación efectuada 
ese año a la subcuenta de «Reserva para bonos amortiza- 
dos». Considerando que ello supone un incremento artifi- 
cial tanto de los déficit de explotación como de las Reser- 
vas en un ejercicio liquidado con perdidas, se propone el 
ajuste número 8 que se incluye en el Cuadro 2. 

En virtud de la Disposición Transitoria Segunda de la 
Ley 61/78, reguladora del Impuesto sobre Sociedades, el 
saldo de la Reserva especial: «se podrá traspasar a la Re- 
serva legal y el remanente, si lo hubiere, a Reservas de li- 
bre disposición)). En este caso y dado que la Reserva le- 
gal está dotada en su cuantía máxima, se podría utilizar 
la segunda opción de la norma. 

En cuanto al saldo del Fondo de Reversión, su compo- 
sición es la si-guiente: 

- 1974 - 
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- ?ondo de roverai%n (Decroto 1.56Oh4, 
de 24 de maro).. ................. a....l.106.~4.11J 

- ? o d o  do rrverribn (Dotacfbn ejercicio 
l+).. ............................... :8.098.ü39 

El Decreto 1580174 se dictó en aplicación de la Dispo- 
sición Final Segunda del Texto Refundido de Regulación 
de Balances, de 2 de julio de 1974. En este sentido recoge 
normas específicas relativas a la regulación de balances 
de aplicaci6n, exclusivamente, a empresas concesionarias 
de obras y servicios. 

Concretamente se establece en el artículo 3:, 4.' del De- 
creto la posibilidad de destinar las plusvalías por regula- 
rización de activos no revertibles a la creación de una 
cuenta especial ubicada en el pasivo y titulada *Fondo de 
Reversiónn (Decreto 1580/1974, de 24 de mayo). 

Con anterioridad a esta norma, la Compañía creó un 
Fondo de Amortización para estos fines y que, posterior- 
mente, convirtió en Fondo de Reversión, según detalle: 

Este Fondo inicial no ha podido ser objeto de compro- 
bación debido a la inexistencia de justificación de su 
cálculo. 

11.1 1.5. REMANENTE 

El saldo está constituido por beneficios obtenidos en 
1976 que no han sido objeto de distribución. Habida cuen- 

ta de su inmaterialidad y de que se compensaría dentro 
del mismo grupo de cuentas no se procede a su re- 
clasificación. 

11.1 1.6. RESULTADOS NEGATIVOS ACUMULADOS 

A partir de 1976, la evolución del resultado de las ope- 
raciones de la Compañia cambió de signo, produciéndose 
un incremento progresivo de pérdidas, hasta el extremo 
que desde 1978 en que se produjo la intervención de la 
Compañía, superan el límite de los dos tercios del Capi- 
tal Social. 

El importe, por ejercicios, de estos resultados es el 
siguiente: 

Ejercicio 1976....................... 3. oB3.892 
EJeroioio 1977.. ..................... 975.503.91 J 
Del 111 al 7/6/70. ................... 567.788.303 

TOT~..................,..... 1.546.256a188 
.11m11~-1mmm1 

El importe total de esta cuenta no ha sufrido modifica- 
ción en todo el período analizado, dado que las pérdidas 
posteriores a la intervención estatal se recogen en la cuen- 
ta anteriormente examinada. 

11-12. COBERTURA DE DEFICIT DE EXPLOTACION 

A partir de la intervención de la Compañía, en junio de 
1978 se creó la cuenta denominada &obertura déficit ex- 
plotación~, que recoge las subvenciones otorgadas por el 
Estado para ser aplicadas al saneamiento de pérdidas ha- 
bidas a partir del 8 de junio de 1978, según se establece 
en el Real Decreto 1311978, de 7 de junio. 

El movimiento de la cuenta ha sido el siguiente: 

- 1975 - 
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Los déficit subvencionados son inferiores a las pérdi- 
das que figuran en la cuenta de explotación de la Compa- 
fila, debido a los ajustes efectuados por la IGAE en el cur- 
so de las auditorías realizadas sobre estos periodos, cuyo 
detalle anual es el siguiente: 

P E R 1 O D O D E F I C I T  TOTAL % COBERTUIU 

‘TOTAL.. ... .29*691* 294.291 
1111111111111- 

D E F I C I T  10 
SüBVERCIONADO 

31.936.278 
895.873.191 
804.195.623 
561.852.142 

1.807.&.831 
9.142.062.154 

1). 248.952.269 
111=1.111..11- 

En el cuadro anterior no se contempla ninguna subven- 
ción por el déficit de 1983, dado que a 31 de diciembre 
de dicho año la Compañia no habia percibido ningún co- 
bro por dicho concepto. 

Se considera que estos déficit de explotación deben fi- 
gurar en el balance en el activo, minorando el importe de 
la cuenta a cobrar al Estado por las pérdidas incurridas 
desde el momento de la intervención, por lo que se pro- 
pone la reclasificación número 9 que se incluye en el Cua- 
dro número 2. En las alegaciones realizadas por las Com- 
pañías se señala que esta reclasificación se efectuó 
en 1985. 

11.13, PROVISIONES 

El saldo de 620.712.144 pesetas a 31-12-83 de esta cuen- 
ta incluye las provisiones para responsabilidades, según 
las notificaciones que, en concepto de costas provisiona- 
les, giró en 1982 Ia’Magistratura de Trabajo número 7,  
Especial de Ejecuciones Gubernativas, como consecuen- 
cia de los expedientes del retraso -por falta de liquidez- 
en el pago de las cuotas patronales de la Seguridad So- 
cial. Puede verse un análisis en detalle de esta partida en 
el Epígrafe 111.2.1, donde se analizan los gastos de per- 
sonal. 

Adicionalmentc, y de acuerdo con el trabajo ralizado 
por la IGAE, se han registrado en esta cuenta provisiones 
para gastos por un importe de 324.712.144 pesetas, que 
corresponden a 1984, por lo que se propone el ajuste 
número 10. 

11.14. DEUDAS A MEDIO Y LARGO PLAZO 

En este grupo de cucntas se rcllcjan los pasivos a mc- 
dio y Iargo piazO, que suponen una parte funciamcntai dc 
la financiación de la Compañía. El detalle de estas cuen- 
tas al final de los ejercicio de 1980 v 1983 es el siguiente: 

FiUzm ............ 40.000 49.000 

Efecto. a pagar.... 42.930.634 4.595.100 

TOTAL*..****.. 5.676.727.268 16.686.693.661 

11.14.1, OBLIGACIONES 

En el cuadro núm. 5 figura un resumen de las obliga- 
ciones pendientes de pago al final de cada año. Recogien- 
do asimismo un detalle de la composicih del saldo al 
cierre de cada ejercicio de la deuda por obligaciones no 
amortizadas, figurando un desglose de ésta en función de 
su vencimiento (largo y corto plazo). No obstante, a par- 
tir de 1982 la Compañia cambib la representacih en los 
estados financieros, clasificando toda la deuda en el pa- 
sivo a largo y medio plazo. 

Debido a las dificultades de Tesorería, figura en el pa- 
sivo a corto plazo una cuenta denominada «Acreedores 
por obligaciones y bonos amortizados» que tiene por ob- 
jeto el registro de la deuda vencida y no pagada a los obli- 
gacionistas, cuyo detalle es el siguiente: 

1980 

Obligacionm : 
Serie “P“ ........... 2.544.906,25 

Serie “C”. ........... 64.687 e 50 
Serie ‘if ........... 70.140.030 
Serie Ni”.. ......... -- 

S o n o s . . . . . . . . . . . . . . . . .  233 323 96 

TOTAL. ................ 72.988.917,71 
111.111111111 

En basc a la comprobación efectuada sobre los movi- 
miciitos de esta cuenta en el periodo señalado no se ha en- 
contrado evidencia de infravaioración. 

11.14.2. PRESTAMOS A LARGO Y MEDIO PLAZO 

La situación crediticia en el periodo objeto del prcscn- 
te Informe, figura en el cuadro núm. 6 y rcspondc a las 
pblizas de prcstanio lornializadas con el Banco <le Credi- 
to a la Construcción (cn la actualidad Banco Hipotecario), 
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así como un préstamo sindicado en el que participan seis 
entidades bancarias. 

Del cuadro citado pueden resaltarse las siguientes cir- 
cunstancias: 

a) En esta cuenta la Companía no ha seguido el crite- 
rio, aplicado en 1982 y 1983 para la cuenta de obligacio- 
nes, de clasificar dentro de los vencimientos a medio y lar- 
go plazo los vencimientos a corto. 

b) Se detecta en general una tendencia creciente en la 
financiaci6n mediante préstamos (considerando conjun- 
tamente préstamos a largo y corto plazo). 

c) Respecto al saldo a 1 de enero de 1980, en el cua- 
dro se recoge a efectos comparativos la deuda'total por 
cada préstamo sin detallar entre corto y largo plazo. 

Entre el 1-1-80 y el 31-12-80 el saldo total no cambia, 
ya que s610 se traspasa una parte de largo a corto plazo 
y no se practica amortización alguna. Los intereses de- 
vengados han incrementado el saldo de acreedores por in- 
tereses y no han afectado a esta cuenta. 

d) Por otra parte, en 1982 se concert6 con el Banco de 
Crédito a la Constmcción el préstamo núm. 19 por im- 
porte de 3.423.868.486 pesetas para financiar la deuda 
vencida y no pagada al 31 de diciembre de 1980 y los in- 
tereses de demora al término del ejercicio 1981, según se 
detalla a continuación: 

Préstamo hecubiertos  a1 31 -1 2-80 
3efinanciado y denoras al 31-12-61 

N Q  15 ............................... 88.419.193 
NQ 16 ............................... 194.861.488 
NQ 17 ............................... 118.555.354 
NQ 16 ................................ ?93.687.256 
NO 34 ............................... 504.B1.643 
RE 42 ............................... 815.911.477 

RQ 5 2  ............................... 115.416.607 
TOTAL.......................... 3.~23.86a.486 

NQ 45 ............................... ?92.635.41? 

Este préstamo figura incorrectamente en el balance de 
situación a 31-12-81, al estar clasificado en deudas a lar- 
go plazo, a pesar de que la póliza de préstamo se firmó 
el 4 de junio de 1982. Por lo tanto, a los efectos de una 
presentación correcta del balance se debería practicar 
una reclasificación para que dicho importe figurase 
a 31-12-81 como deudas a corto. N o  obstante, no se pro- 
pone tal asiento, dado que, como en el resto de las cuen- 
tas, sólwsc están ajustando los saldos al final del período 
fiscalizado, año 1983. 

En último extremo, senalar que la finalidad del 
préstamo sindicado fue la financiación de parte del ma- 
terial móvil «2.000~, así como 1a.ret'inanciación del Em- 
prestito de Obligaciones Serie 1, que a su vez financió par- 
te del material tipo «5.000». En el ejercicio 1983 se ha 
efectuado una primera disposición por importe de 3.000 

. 

e )  

millones de pesetas, destinada exclusivamente a la cita- 
da refinanciacibn. 

La Compaiiía tiene registrado en el pasivo la totalidad 
del préstamo, es decir, 7.000 millones de pesetas, y en el 
activo -cuentas  financieras- la parte no dispuesta del 
mismo, que asciende a 4.000 millones de pesetas. Desde 
el punto de vista contable no es correcta dicha contabili- 
zaci6n, ya que según el Plan General de Contabilidad s610 
deben figurar en cuentas patrimoniales la parte dispues- 
ta del crédito, mientras que en cuentas de orden podrán 
reflejarse el crédito disponible. A estos efectos se ha pro- 
puesto en cuentas financieras el ajuste núm. 7 ya citado. 

11.14.3. EFECTOS A PAGAR A LARGO Y MEDIO 
PLAZO 

La composición del saldo al cierre de cada ejercicio es 
la siguiente: 

L I B R A D O R  1 9 8 0 ,  1981 1982 . 1963 

......... D m A L  6.711.742 3.050.785 -- -- 

C.A.?. ......... 31.472.100 25.576.500 14.565.600 4.595.100 

Esta cuenta recoge la deuda a largo y medio plazo con 
terceros, documentada mediante efectos, por adquisicio- 
nes de elementos de activo fijo. 

La política de clasificación de los efectos según sus ven- 
cimientos no ha sido uniforme, considerándose largo y 
medio plazo a partir de 18 meses en 1980 y de 12 meses 
en 1981, 1982 y 1983. 

11.14.4. FIANZAS A PLAZO LARGO 

El saldo de esta cuenta permanece inalterado y está for- 
mado por las siguientes partidas: 

P*PO.S?L' 

11.15. DEUDAS A CORTO PLAZO 

EstC tipo de deudas -por un importe total de 21.451 
millones de pesetas al final del período liscalizado- se 
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ha clasificado a efectos de análisis en los siguientes gru- 
pos de cuentas: Pasivos financieros, Proveedores y acree- 
dores por tráfico, y otros acreedores, con los saldos que 
se reflejan a continuación: 

SALDO AL SALDO AL 
31 -1 2-80 31 -1 2-85 

Paiivoi  f i n u i c i o r o i . .  ....... 8.174.949.71 9 16.930.621.260 

Provoodorw y acroodorei por 
t r í f i o o  ..................... 630.693.712 2.109.623.417 

ótro i  acreodorr ............ 3.976.036.502 2.41 1.588.165 

. TOTAL... ........... 12.781.679.9>3 21.45: .032.842 
91111.11111111 111111.11111.. 

11.15.1. PASIVOS FINANCIEROS 

El'detalle de los saldos de estas cuentas en el momento 
de la apertura y cierre de cada uno de los ejercicios ana- 
lizados se incluye en el Cuadro núm. 7. 

Debe resaltarse que en los saldos de 1982 y 1983 se pone 
de manifiesto el cambio de criterio de clasificación de las 
obligaciones -que ya se comentó en el epigrafe corres- 
pondiente- de incluir dentro de las deudas a largo plazo 
los vencimientos a corto de las obligaciones. Los saldos 
de estas cuentas, que deberían figurar como deudas a cor- 
to plazo y no en los pasivos con vencimiento a largo, se- 
rían las siguientes: 

VZNCIKIERPOS A CORTO PLAZO 
31 - 1  2-82 3i  -1 2-83 

Obligaclonoa riaplor convortibloi  
%.-t. ?........................... i 3 . a o o . ~  13.7ct.000 
Obligacionoo r b p l a r  convortiblor 

Serie  C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -- 21.428.000 
ObligaciOB08 earantiradai mit i -  

du (D.L. 19/61).., .............. 143.030.030 143.ouo.030 

aval  do1 L t a d o  Serio I.......... 3.ooO.ooO.ooO . -- 
Sorie J .......... -- 3.006.000.000 

TC'PALLES........ ........ : . i56.80c.m 3.i7e.i6g.ooo 

Obli&acionrs no convortibleo coa 

11. 1111111.11 .11 11.111111. 

Cifras que deben figurar con vencimiento a corto plazo 
en el balance dc la Compañía, v para cuvos importes 
a 31-12-83 se propone la rcclasilicacibn núm. I I en el 
Cuadro 2 de ajustes v rcclasificacioncs. 

Junto a las obli&acioncs figuran, en los pasivos finan- 
cicros, los ((PrCstanios a plazo corto)), cuvo detalle por en- 
tidades bancarias se incluye en el Cuadro núm. 8. 

En cuanto al prcstamo del Banco de Espatia, scñ;ilai. 
que en los Estados Financieros, dcsdc 1978, figura clasi- 
ficado en el pasivo a coi'lo plazo un cri.diio de 3.000 iiii- 

llones de pesetas concertado por el Consejo de Interven- 
ción de la Compañia con el citado banco, que responde a 
cuatro pólizas de crédito de acuerdo al siguiente detalle: 

NP POLIZA FECHA DE WWRTE VENCLXIENTO TIPO DE 
PORHALIWCIOW COWCEDIDO INTERES 

ANUAL - 
1953 1. 3.78 1.003 miu. 30. 6.79 e Z 
1957 20. 9.78 500 30. 6.79 0 % 
1967 27.11-78 500 30. 6.79 8 $ 

1974 23. 1.79 1.000 a '30. 6.79 e $ 
TOTAL...... >.O03 m i l l .  

11911.11.11 

Se trata de créditos personales de naturaleza mercan- 
til, concedidos en virtud de Acuerdo del Consejo de Mi- 
nistros de 16 de junio de 1978. Asimismo, hay que seña- 
lar que no se pactaron cuotas de amortización y no de- 
vengaron comisiones de ningún tipo. 

Estos créditos devengaron hasta el vencimiento pacta- 
do intereses por importe de 315.107.149 pesetas que figu- 
ran registrados en la cuenta de ((Acreedores por intereses 
de préstamosu. Según la confirmación recibida del Ban- 
co de España, este importe permanece sin variación, a pe- 
sar de que desde la citada fecha hasta el 31-12-83 se han 
devengado intereses de demora, no adeudados en cuenta 
por parte del Banco, por importe de 937.444.910 pesetas. 

En función del tratamiento que se ha dado a este cré- 
dito por parte del Banco de España y al no existir una co- 
municación oficial sobre su futuro, sería razonable su ubi- 
cación en el pasivo a largo y medio plazo, ya que desvir- 
túa la situación de liquidez y solvencia de la Compañía a 
corto plazo. 

Además, en opinión de la Compañía, estos créditos han 
pasado a constituirse en «anticipas del Tesoro» al haber 
permanecido pendientes de reembolso durante un plazo 
superior a dieciocho meses desde su otorgamiento, en vir- 
tud del artículo 2." del Real Decreto-ley 35/77, de 13 de 
junio, sobre normas de política monetaria. 

Por lo que se refiere a la deuda a corto plazo con el Ban- 
co de Crédito a la Construcción -hoy con el Banco Hipo- 
t eca r iw  corresponde a la parte correspondiente al ven- 
cimiento a corto de los prkstamos a largo plazo concerta- 
dos con dicha entidad, y que ha supuesto una de las prin- 
cipales fuentes de financiación externa de la Compañía 
junto con la emisión de obligaciones y con el préstamo 
sindicado de 1983. Las condiciones iniciales de estos prks- 
tamos cstan detalladas en el cuadro núm. 5 .  

El resto dc los crCditos a corto plazo, que suponen el 7 1 
por cicnto del total responden a las necesidades de tcso- 
rcría de la Compañía v fueron concertados a tipos de in- 
tcrCs que oscilaban entre el 16 por ciento de la Caja Pos- 
ial v el 2 I ,8 por cicnto del prcsiamo concedido por la Caja 
de Ahorros. 

La corrección del importe de estos prestamos se lia 
xmstatado mediante las oportunas confirmaciones ban- 
:arias. 

Scnalar, por últinio, que e11 el cpípratc coiwspondicntc 
.\ la l'iscalizacicin operativa se realiza un aiidisis de la gcs- 
iibii í'iiiaiicicra clc la Coiiipaiiia. 
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11.15.2, PROVEEDORES Y ACREEDORES POR 
TRANCO 

El detalle de los saldos en 1980 y 1983 es el siguiente: 

1 900 1903 

Proveedoros............ 77.421.472 107.208.897 

Acreedore i  divoraoe. .  .. 61.486.695 723.9B0.330 

Efec tos  a pagar......,. 450.798.004 1.154.612.154 

TOTAL.......... .. 630.693.712 2.109.623.417 
1.1111-1.11 111111111111- 

Como puede observarse las cuentas de «Proveedores» y 
la de ((Proveedores facturas pendientes de formalizar), ex- 
perimentan un considerable incremento en 1983 que obe- 
dece, fundamentalmente, a las siguientes razones: 

- Efecto de la inflación en los precios de las compras. 
- Mayor volumen de compras. 
- Retraso de los pagos. 

Asimismo el incremento de las cuentas de ((Acreedores 
diversos)) y uEfectos a pagar a corto plazo» obedece, ade- 
más de las razones ya mencionadas (precios y retrasos en 
los pagos), al mayor volumen de inversiones en material 
móvil tipo 5.000, segunda serie, asf como a otras mejoras 
como, por ejemplo, el blindaje de las taquillas. 

Con referencia al examen efectuado por la IGAE en 1982 
y 1983 cabe destacar las limitaciones al examen de las ci- 
fras contenidas en este epígrafe, debido a los resultados 
obtenidos de las circularizaciones efectuadas, que pueden 
calificarse de «no satisfactorias», al no conciliar la Com- 
pañía -especialmente en 1982- las numerosas y cuan- 
tiosas diferencias con relación a las cifras confirmadas, di- 
ferencias que para los años 1982 y 1983 son las siguientes: 

Por último, resaltar que la Compañía no ha realizado 
en ninguna ocasión conciliación de proveedores y acrcc- 
dores, lo cual indica una debilidad en el control interno 
de este área. 

11.15.3. OTROS ACREEDORES 

Se han incluido en este grupo de cuentas todas aqué- 
llas que no tienen su origen en la adquisición de materia- 
les o en la prestación de trabajos y suministros por 
terceros. 

Los saldos de las cuentas que se incluyen en este grupo 
al cierre de cada ejercicio, figuran en el detalle del Cua- 
dro 9, comentándose a continuación, aquellas más sig- 
nificativas. 

Las tres primeras cuentas de este grupo se analizan en 
el apartado de personal dentro del epfgrafe 111 de Pérdi- 
das y Ganancias. La primera de ellas, ((Fondos de Perso- 
nal», se analiza especialmente en el epfgrafe de ((Fiscali- 
zación operativa» dada su significación cualitativa. 

Del resto de las cuentas destaca la de ((Acreedores a cor- 
to plazo» con un saldo a 31-12-83 de 449.303.760 pesetas, 
cuyo detalle es el siguiente: 

AEO IbÓrica de E l e c t r i c i d a d . .  ... .;.\ . 87.953.085 

Conat rucc iones  y Auxiliar de  Ferrocz 
r r i l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ......... 205.013.546 

Dimetronic ,  S.A. ................... 25.468.685 

Otras partidas de menor importe... . .  36.116.843 

449*303*760 

Esta cuenta recoge las deudas con terceros en relación 
con adquisiciones del inmovilizado. 

111. AUDITORIA FINANCIERA DE LA CUENTA DE 
PERDIDAS Y GANANCIAS 

Los ingresos y gastos registrados por la Compañía en 
los cuatro ejercicios fiscalizados se recogen en el Cua- 
dro 10. 

A efectos de presentación, las pérdidas de estos ejerci- 
cios -por pertenecer a ejercicios posteriores a la inter- 
vención de la Compañía por parte del Estado y por tanto 
al serle imputables a éste en virtud del Real Decrcto- 
Ley 13/78, de 7 de juniw- están registradas en el activo 
del balance, en el Epígrafe «DCficit dtr Explotación...)>. 

En el Epígrafe 11.12 se efectuaron los comentasios rcs- 
pecto a la financiación por el Estado - e n  base a los in- 
formes realizados por la Intervención General de la Ad- 
ministración del Estado-, a favor de la Compañía, por 
las cuantías y con la sccucncia temporal que en dicho cpí- 
grafc se senalaron. 
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111.1. INGRESOS 

Los Ingresos de la Compañía son de tres tipos: 

a) ingresos típicos son los provenientes del precio re- 
caudado por la prestación del servicio de transporte que 
presta la Compañía. 

b) Ingresos accesorios, incluyen los ingresos que per- 
cibe la Compañía fundamentalmente de las empresas que 
prestan los servicios de publicidad y máquinas auto- 
máticas. 

c) Ingresos ajenos a la explotación, incluyen la venta 
de chatarra e ingresos financieros. 

Respecto a estos ingresos se ha realizado por este Tri- 
bunal una fiscalización centrada en el aspecto de la ges- 
tión, expresándose los resultados de la misma en el Epí- 
grafe IV, «Fiscalizaci6n operativa)). 

111.2. GASTOS 

En este Epígrafe la fiscalización de los Estados Finan- 
ci,eros se analizan 10s gastos de personal y los accesorios 
a la explotaci6n (financieros). Del resto de los gastos no 
se ha efectuado trabajo sustantivo, desde el punto de vis- 
ta contable. Así ,  por lo que se refiere a la cuenta de com- 
pras y teniendo en cuenta tanto la distancia en el tiempo 
entre la realización de esta fiscalización y los ejercicios 
analizados, como los problemas de control interno de este 
área -a que se hizo referencia en el Epígrafe 11.6 «Ex¡+ 
tenciasw-, no se ha podido efectuar por este Tribunal tra- 
bajo sustantivo de auditoría, por lo que no se puede dar 
opinión acerca de la corrección de las cifras contables. 

Con relación a la cuenta de Tributos y Contribuciones 
no se ha efectuado trabajo sustantivo dada su escasa sig- 
nificación cuantitativa por lo que se considera suficiente 
el trabajo realizado por la IGAE, del cual, por otra parte 
no se deducen contingencias que requieran procedimien- 
tos de fiscalizaci6n adicionales. 

En la cuenta de Trabajos, suministros y servicios exte- 
riores -segunda en importancia despues de personal- se 
incluyen los gastos ocasionados por la prestación de ser- 
vicios a la Compañía por terceros -limpieza, seguridad, 
mantenimiento, etc.- así como la realización de estudios 
e investigaciones. Sobre este tipo de gastos y dada su im- 
portancia en el desenvolvimiento de la actividad de la 
Compañía se ha analizado monográficamcnte desde el 
punto de vista operativo en e l  epígrafe correspondiente 
de este Informc. 

En último lugar, las dotacciones para la amortización 
del Inmovilizado Material fueron analizadas en el Epígra- 
fc 11.3 -así como en el Anexo 1- donde se propuso'cl 
ajuste contable necesario para que la cuantiíicación del 
inmovilizado se adccuará en mavor medida a la realidad. 

111.2.1. GASTOS DE PERSONAL 

Es de destacar que el área de personal -considerando 
incluida dentro de este área tanto la gestión dc personal 

como, desde el punto de vista contable, los gastos de per- 
sonal y las cuentas patrimoniales relacionadas con los 
mismos- es una de las más importantes en esta Compa- 
ñía, en primer lugar teniendo en cuenta que la actividad 
de CMM es la prestación de servicios de transporte y por 
otra parte desde el punto de vista cuantitativo teniendo 
en cuenta que a 31-12-83 el número de empleados era 
de 6.083 y que en el año 1983 los gastos de personal eran 
pkácticamente el 50 por ciento del total de gastos siendo 
incluso superiores al total de ingresos, tal como se obser- 
va en el cuadro de Resultados de la Compañía. 

El trabajo efectuado respecto a este área incluye la ve- 
rificación contable tanto de los gastos en sentido estricto 
como de las cuentas activas y pasivas, relacionadas con 
ellos. Analizándose en la fiscalización operativa los resul- 
tados del análisis en sus aspectos no contables. 

A) CUENTAS ACTIVAS 

ANTICIPOS DE REMUNERACIONES AL PERSONAL 

El detalle de los saldos al cierre de los ejercicios de 1 9 8 0  
. -. 

y 1983 es el siguiente: 

CONCEPTO 1980 1983 

h t i c i p o  r ~ ~ u n o r a ~ i o n o m  
Por. act ivo. .  . . . . . . . . . . 19.461 -890 30.677.875 

Anticipo rcrmuneracionrr 
Por. Pamivo. . . . . . . . . . . .  (20.030) 

Anticipo raounericionra 
penaionei beneficio b y  
h i n i r t h . . . . . . . . . . . . . .  1.989.8S6 1.202.060 -- 

TOTAL.. . e  e .  e . .  a e .  e 21,431.746 32.079-935 
111.111111 111111.111 

Tantd en lo que respecta a anticipos de remuneracio- 
nes concedidas a personal activo o pasivo, como en el caso 
de*los beneficiarios de la Ley de Amnistía se comprobó la 
justificación documental de la concesión de dichos anti- 
cipos, así como su liquidación. EligiIndose al efecto una 
muestra representativa sin que sc detectaran deficiencias 
de carácter material siendo por tanto de conformidad los 
saldos del período fiscalizado. 

ORGANISMOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DEUDORES 

Esta cuenta incluye los crbditos a Pavor de la empresa, 
por cuenta de las entidades de la Seguridad Social, en rc- 
lación con las prestacioncs socialcs que clectúa. 
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Esta cuenta, en el perfodo fiscalizado, sólo tiene saldo 
en el ejercicio de 1983 y SU composición es la siguiente: 

Recargo8 por ouotar de empresa 
pendienter do devolución.. .... 190.498.5l5 p t u  . 
importe A favor de i a  CompaSa 
por cotizacionos ruperiorea.. . 176.950.524 . 
importo a favor de l a  Temore- 
r ía  T e r r i t o r i a l  de l a  Sseuri- 
dad Social por bonificaciones 
indebidu. .  ................... (28.962 2 5 1  . 

TOTAL SALDO.......... 338.486.188 ptas.  
lll1lll-lllll.LlI- 

El importe de 190.498.515 pesetas representa la deuda 
de la Seguridad Social por recargos de mora satisfechos 
por la Compañfa, referidos al período junio 1978 a julio 
1982, y que fueron condonados por Resoluci6n del Minis- 
terio de Trabajo y Seguridad Social de 17 de junio de 
1983. 

Los otros componentes.de1 saldo son el importe 
de 176.950.524 pesetas a favor de la Compañía y resul- 
tante de cotizaciones superiores a las legales por contin- 
gencias profesionales en el período enero 1981 a febrero 
de 1983, y por otra parte 28.962.851 pesetas por bonifi- 
caciones practicadas por la Compañfa indebidamente en 
el concepto de empleo juvenil durante el período 
abril 1981 a julio 1982. La deuda neta de 147.987.673 
pesetas a favor de la Compañía fue resuelta favorablemen- 
te por acuerdo de 29 de mayo de 1985 de la Dirección 
Provincial del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

B) .CUENTAS PASIVAS 

Las cuentas de saldo acreedor relacionadas con el área 
de personal son Acreedores diversos por retenciones al 
personal, Pagos al personal pendientes de regularización 
y Organismos de la Seguridad Social acreedores. Respec- 
to de las dos primeras - c o n  saldos a 31 de diciembre 
de 1983 de 10.828.794 pesetas y 13.785.603 pesetas res- 
pectivamente- se han efectuado verificaciones selectivas 
de los principales conceptos incluidos no encontrándose 
ninguna incidencia. 

ORGANISMOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
ACREEDORES 

Recoge esta cuenta los importes pendientes de ingreso 
en  la Seguridad Social. Esta deuda ha seguido la siguicn- 
te cvoluci6n según se desprende de los estados financie- 
ros de la CMM al final de cada ejercicio: 

1980 1 gel 1982 1983 
3.2 18.628.33 1 4.1 59.891 ,367 3.500.965.260 1 .588.664.111 

La composición del saldo al final del ejercicio 1980 era 
la siguiente: 

Cuotas do, l a  Seguridad Social do1 
1-2-77 a1 31-7-79 (que canprende 

la liquidación t o t a l  de lb8 cuota8 
patronales del periodo). ......... 1 .  j57.860.493 

Recargo cuotas Seguridad Social.. 356 e 1 27.022 

Cuotam patronales eJerc.  1980.. .. 1.032.023.777 

Cuotas del  trabajador Dic. 1980.; . 17.132.584 

Aportación a l  soatení!niento de lo8 
servicios comunes de l a  S. Social 

a oargo de CKH de loa  memes Sept.- 
a Mc.  1980 40.883 - 076 ...................... 
Recargo cuotas Seguridad Social . .  

SALDO. . . 214 e581 e372 

3.21 8.628.3y TOTAL 
11.1.1.1.1111 

Por lo que se refiere a la deuda del período febrero 1977 
a julio 1979, con fecha 27-1 1-1979, la Compañía solicitó, 
de acuerdo con el Real Decreto 2.29911979, su pago apla- 
zado. Con fecha 29- 1 1 - 1980 la Tesorcría General de la Se- 
guridad Social comunica la concesión del aplazamiento 
de dicha deuda señalando que se haría efectivo el impor- 
te del descubierto a partir del mes de enero de 1982 en 24 
plazos mensuales de 79.750.313 pcsetas. Los demás im- 
pagos figuran asimismo amparados por la Tesorería de la 
Seguridad Social, conccdiendo el oportuno aplazamiento 
de los mismos. 

Se debe indicar, por otra parte, que recibidas las sub- 
venciones oficiales pendientcs, las deudas de la Compa- 
ñía con la Seguridad Social quedaron canceladas. 

Del trabajo de fiscalización efectuado respecto a las 
cuotas de este año 1980 se destaca la imposibilidad de 
efcctuar las comprobaciones pertinentcs ante la falta de 
documentación soporte de las liquidaciones (documen- 

El saldo al final de 1981 de 4.159.891.367 pesetas in- 
tos TC-2). 

cluye las siguientes partidas: 

P e d a s  d e  1-2-77 a l  31-7-79 ( 8 -  

l i c i t a d o  aplczaniento) .......... 1.91 4.307.51 5 ptru  . 
Restos de l a s  cuotas y recargo- 
de lgeo......................... 571.5í9.037 ptas. 

Cuotas y recargos de 1981 ...... 1.674.364.315 ptas.  

4 . 1 5 9 . m  ,367 ptas.  

- 1982 - 
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Las cuotas de 1980 incluyen las correspondientes a los 
cuatro últimos meses del año y la totalidad de los recar- 
gos de ese año. Por su parte las cuotas y recargos de 1981 
incluyen las cuotas patronales de enero a diciembre así 
como la cuota obrera del Ultimo mes del año. 

Del análisis efectuado se deduce que las cuotas de 1981 
coinciden con los importes reflejados en los TC-1, si bien 
examinada la documentación soporte de estos, se han ob- 
servado las siguientes deficiencias: 

a) La aplicación incorrecta de las bonificaciones a tra- 
bajadores, según el Real Decreto de 5 de enero de 1979, 
ya citado. 

b) La Compañía, desde el día 1 de enero de 198 1 ,  co- 
tiza, en concepto de contingencias profesionales según los 
porcentajes señalados en el Real Decreto 2.930/79, por lo 
que deja de ejercer su derecho a la deducción en la coti- 
zación de asistencia sanitaria e ILT derivadas de contin- 
gencias profesionales. De la aplicación correcta de la nor- 
mativa vigente se desprende que la Compañia efectuó co- 
tizaciones superiores a las correctas en un importe 
de 74.313.081 pesetas como ya se indicó al analizar la 
cuenta de «Organismos de la Seguridad Social Deu- 
dores N . 

Por lo que se refiere al saldo de esta cuenta, a fin 
de 1982, de 3.500.963.260 pesetas se compone en la for- 
ma siguiente: 

cuota8 y recirgca 1-2-77 a1 . 

31-7-79. Resto por p a g i r . . . . . . . .  957.003.759 pt.8. 
Cuota. y recargo8 corterpondirn- 
ter  a 1380 ...................... 
Cuotas y rrcargor corraspopdien- 
t e a  a 1901 ...................... 1,687.378.877 ptas.  

Cuo t i a  y re cargor  co :res pondi en- 
t.8 1982. ..................... 

LlC!.870.5i8 p t a s .  

45’3.653.809 p tas .  

Prrrtacioner ibanidar por l a  Cog 

p d í a  en loa procedi~nicntor arito 
r i o r a . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  205.956.304 p t M .  

Proviaióc para cortar........... 296.000.000 ptas.  
Ditrcgadc a cuenta itrasoa.. .... (509.WD.Ori;jptss. 

TOTAL................... 3.500.963.260 P t U .  ................... 

Cuotas y recargos Seguridad Social 1-2-77 al 31-10-79 

La disminución del importe de la deuda con la Seguri- 
dad Social por este concepto en relación con el ano antc- 
rior ha sido debida a que la Companía ha abonado du- 
rante el ejercicio 1982, los primeros doce plazos del frac- 
cionamiento concedido por la Tesorería de la Seguridad 
Social, quedando pendiente de pago los doce plazos 
restantes. 

Cuentas y recargos 1981 

Durante 1982 la empresa se encuentra incursa en pro- 
cedimientos de apremio con la Seguridad Social por im- 
pago de las cuotas patronales de los meses enero a diciem- 
bre del ejercicio 1981. No obstante el importe por el que 
se remite cédula de notificación y requerimiento a la 
Compañía es de 1.857.814.618 pesetas, que supone un in- 
cremento de 170.435.741 pesetas respecto a la cifra con- 
tabilizada, ya que la empresa al ser requerida por la Se- 
guridad Social, pierde las bonificaciones a las que se 
acogió. 

Esta diferencia debiera producir un ajuste en la conta- 
bilidad que no se propone dado que únicamente se están 
efectuando respecto de los saldos a 31 de diciembre 
de 1983. 

Cuotas y recargos 1982 

El saldo de la cuenta Organismos de la Seguridad So- 
cial Acreedores el ejercicio 1982, recoge las cuotas patro- 
nales de los meses de enero y marzo de 1982, según cál- 
culos realizados por la Compañía y reflejados en sus TC- 1 
y los recargos de estos meses. No obstante, los requeri- 
mientos recibidos por la Compañía en octubre y noviem- 
bre de 1982 elevan esa deuda en 32.946.373 pesetas por 
la misma causa que la citada para la elevación de la deu- 
da de 1981. 

Provisión por costas 

Durante el ejercicio 1982 se produjo un abono en la 
c u e n t a  ( ( O r g a n i s m o  d e  l a  S e g u r i d a d  SociaJJ» 
por 296.000.000 de pesetas por costas de los procedimien- 
tos seguidos por Magistratura de Trabajo. En relación con 
los mismos señalar que a pesar de que en un principio la 
Magistratura reclamó un importe superior -atendiendo 
a la naturaleza pública del servicio que presta la Compa- 
ñía- la empresa desputis de las conversaciones manteni- 
das con Magistratura, contabiliza como provisión para el 
pago de costas los citados 296 millones de pesetas. 

Asimismo, se entiende que -de acuerdo con la IGAE- 
estos 296 millones no deben figurar como correspondien- 
tes al saldo de la cuenta Organismos de la Seguridad So- 
cial acreedores, en primer lugar por ser en todo caso un 
dcbito con la Magistratura y en segundo lugar porque al 
tener la consideración de una responsabilidad futura cicr- 
ta nacida de litigios en curso por lo que deben quedar rc- 
cogidos en la cuenta 492 ((Provisión para rcsponsabilida- 
des». Dicha reclasificación se llevó a cabo por CMM 
en 1983. 

Por últinio, el dcbatc del saldo de la deuda de CMM con 
la Seguridad Social a 31 de diciembre de 1983, es cl 
siguiente: 

- 1983 - 
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2er t o  pagor aplacador.. ......... 259.646.748 

Deuda Magiatratun.. ............ 732.295.006 

Seguridad Social  diciambrr í983. 232.892.064 

importe a r e g u l a r i c u . .  ......... (13.076.881 ) 

mmmmmmmsm-msm 

La partida de 259.646.748 pesetas representa cuatro 
plazos del aplazamiento con crédito no satisfechos 
en 1983 y cancelados en los cuatro primeros nieses 
de 1984. 

La deuda con Magistratura queda reducida al importe 
señalado anteriormente, dado que el pago de 376.907.174 
pesetas no se contabiliza hasta enero de 1984, ante el cri- 
terio de registro contable en base a extractos, por lo que 
se propone la reclasificación 12 del Cuadro 2. Asimismo 
se propone el ajuste número 13 para regularizar el im- 
porte de 13.076.881 pesetas. 

Por último es de destacar la importante reducción de 
la deuda con la Seguridad Social, cuyo saldo respecto 
a 3 1 de diciembre de 1982 se redujo en más de 1.900 mi- 
llones de pesetas, que junto con los pagos por cuotas 
de 1983 supone una elevada cuantía satisfecha que debe 
ponerse en relación con las necesidades de financiación 
de la Compañía. 

0 CUENTA DE GASTOS 

En este apartado se analizan las cuentas del área de 
personal englobadas en Pérdidas y Ganancias, cuyo saldo 
es el siguiente: 

! 9eo 1983 

5-72! -542.639 

2 . 0 9 2 . m  

8.607.699 -- 
-- 

1.242.881.351 

220.885.454 

TOTAL............... 5.196. W9.943 
11111111.01.. 

6.596.557.487 

4,661.231 

2.596.358 
2.212.688 

33.990.265 

2.093.942.429 
323.461.604 

8.852.494.122 
110-1.1111011 

Los resultados del análisis efectuado sobre cstc área se 
recogen fundamcntalmcntc en el correspondiente aparta- 
do de fiscalización operativa, como va se indicó a1 inicio 
de cstc Epígrafc 111. 

a) Sueldos y salarios 

La composición del saldo de la cuenta es la siguiente: 

1980 1983 

Sueldoa y aal ir ioa  
perroni1 reglamen- 
tado .............. 3.680.199.604 6.314.181 -435 

Surldoa y i a l i r i o a  
peraonal no regla- 
mentado 39.326.810 68.482.041 

Caatoi de Viije..e 2.016.225 7.894.01 1 

TOTAL SALDO. . 3.721 -542.639 6.386.551.687 
1111111111.11 1111.11111111 

En esta cuenta se imputan las retribuciones incluidas 
en nómina del personal reglamentado y no reglamentado 
junto con los gastos de viaje, reflejándose la asignación a 
los Consejeros en cuenta diferente. Adicionalmente se ha 
comprobado la percepción de retribuciones fuera de nó- 
mina - q u e  alcanzan en el período analizado un total su- 
perior a los 116 millones de pesetas- contabilizados ori- 
ginariamente en la cuenta de Publicidad y Propaganda 
como se analiza en la fiscalización operativa. En los ejer- 
cicios 1982 y 1983 se traspasaron de la cuenta indicada 
a la de Sueldos y Salarios 52.988.422 pesetas y 4.964.728 
pesetas, respectivamente. 

El examen de la cuenta de «Sueldos y Salarios)) se rea- 
lizó de manera exhaustiva para el personal no reglarnen- 
tado y a través de muestre0 para el personal reglamenta- 
do. De dicho análisis se han comprobado las deficiencias 
que se indican en el Epígrafe de fiscalización operativa. 

Respecto a los gastos de viaje, incluidos en esta cuenta, 
es de señalar que no tienen normas definidas de su impu- 
tación contable ni criterios sobre su justificación. 

b) Asignación Consejeros 

Recoge esta cuenta los emolumentos percibidos por los 
integrantes del Consejo de Intervención, siendo éstos de 
dos clases, las dietas por asistencias y la asignación 
mensual. 

La composición del saldo de la cuenta es la siguiente: 

C O N C E P T O  1980 1983 

Dietas a s i s t e n c i a . . . . . . . . . . .  777 .W 3.410.942 

Asignación mensual C o ~ r j e -  
roa ......................... 1.315.800 i.256.349 

. TOTAL SALDO. . . . . . . . . . . .  2.092.800 4.667.291 
11111111. 1111181.1 

- 1984 - 
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Los referidos gastos anuales se determinan en funci6n- 
de las cuantías de la retribuci6n mensual fija y de las die- 
tas por asistencia fijadas por acuerdo del Consejo. La 
cuantía fija mensual y las dietas por asistencia en cada 
año fueron para los Consejeros las siguientes: 

Ayo W O R T E  FIJO KEXSUAL OiETA DE ASISTEUCU - 
1980 7.500 P t U .  15.000 p t U .  

1981 8.438 9tr8.  * 16.875 p t r l .  

1982 9.197 p t u  16.394 p t u  
1983 9.197 y t u .  20.000 ptas. 

A partir de 1983, el nuevo Consejo s610 cobra las dietas 
de asistencia y, en caso del Presidente, se suprime el co- 
bro doble de la cuantía de las mismas. 

c) Honorarios profesionales 

Recoge dicha cuenta las cantidades percibidas por pro- 
fesionales por la realizaci6n de trabajos para la Com- 
patiia. 

La composici6n de su saldo es la siguiente: 

coIIcm0 S W O A  S M s P A  S A L D O A  S W O A  

31 -1 2-80 31 -1 2%1 31 -1 2-82 31 -1 2-03 ---- 
Honorarior proírrio- 
nalra . . . .  ..... . . . . e .  8,607,699 9.077.125 103*075 2.596.36 

Del examen efectuado se puede concluir que los saldos 
ion de conformidad, no apreciándose por tanto deficien- 
i a s  de carácter material. 

d) Transporte del personal 

Recoge esta cuenta los gastos por traslado del personal 
a su centro o lugar de trabajo. 

La Compañía tiene adjudicado este servicio a la empre- 
sa uOficarB. La evolución del saldo de dicha cuenta es la 
siguiente: 

CONCEPZO S W C  A S A L D O A  S W O A  S A L W A  
31 -1 2-80 31 -1 2-81 31 -1 2-82 31 -1 2-83 - 

Traniporte de l  
PeHOnri1.s s . -- 25~151.039 28.679.51 O 38- 990.263 

e) Seguridad Social a cargo de las empresas 

Recoge esta cuenta las cuotas de la empresa a favor de 
los organismos de la Seguridad Social por las diversas pe- 
ticiones realizadas por los mismos. 

La evolución del saldo de la cuenta en el período fisca- 
lizado es la siguiente: 

CONCEPTO SALDO A SALDO A SALDO A SALDO A 
31 -1 2-80 31 -1 2-81 ~ 31-12-82 31 -1 2-85 

Las deficiencias encontradas en esta cuenta se han re- 
cogido con anterioridad en el análisis efectuado de la 
cuenta Organismos de la Seguridad Social acreedores. 

0 Otros gastos sociales 

En esta cuenta se incluyen los gastos de naturaleza so- 
cial realizados bien cn cumplimiento de una disposición 
legal, o voluntariamente por la empresa. 

La evolución y desglose de la cuenta durante el pcrío- 
do fiscalizado se incluye en el Cuadro 1 l .  

La subcucnta Avuda Jubilaciones Fondos)), rccogc las 
dotacioncs anuales a los Fondos de pcrsonal jubilación y 

asistencia social, fondos que como se menciona en 
IV.3.1.C. se unifican en 1982. 

Estos fondos de carácter social se crearon en virtud del 
Convenio Colectivo de 1966, procediéndose a realizar do- 
taciones anuales de los mismos en los sucesivos convenios 
colectivu celebrados hasta la fecha. 

La partida de uRelaciones Laborales)) recoge los gastos 
por actividades del grupo de Empresa, estos gastos se do- 
tan anualmente sin que los mismos puedan sobrepasar el 
límite fijado. No se realiza justificacibn de los mismos. 

La partida de « Atenciones Sociales varias» recoge prin- 
cipalmente los conceptos dc complementos de jubilación, 
prcmios y atenciones varias. 

La subcucnta.«Sepuro dc vida)), rcllcjii los pastos por 

- IVNS -- 
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las pólizas suscritas por la empresa en previsión de los po- 
sibles riesgos por insolvencia en relación a los préstamos 
de vivienda concedidos por la misma a sus empleados. 

La subcuenta ((Servicios médicosu recoge los gastos 
motivados por material sanitario, sanatorios y médicos, 
así como los gastos médicos y farmacéuticos de una par- 
te del personal directivo exactamente 48 personas cuya 
justificación proviene de que dicho personal no estaba in- 
tegrado en el Régimen General de la Seguridad Social. 
Con la normativa actual y dado que estas personas se en- 
cuentran incluidas en la Seguridad Social no procede el 
mantenimiento de dichos gastos. 

Por último, y una vez establecido el contenido de las di- 
ferentes partidas englobadas en la cuenta Otros gasíos so- 
ciales, se puede afirmar que los saldos de los mismos son 
de conformidad no existiendo deficiencias de carácter 
material. 

111.2.2. GASTOS ACCESORIOS A LA EXPLOTACION 

El total de gastos financieros en cada uno de los ejer- 
cicios fiscalizados junto con su incremento interanual ha 
sido el siguiente: 

E J E R C I C I O  iKPOBTE EN PTAS. % DE INCRMENTO 
- 

1980 1 -601 -646.990 -- 
1981 1.596.448-245 (0,331 
1982 2.632-838.666 64,91 
1983 2.546.005.885 (313) 

Estas cifras son coincidentes con las de gastos acceso- 
rios de la explotación, ya que en ellas se incluyen única- 
mente los gastos financieros. 

El detalle de los importes anteriores se incluye en el 
Cuadro 12. 

Tras el análisis efectuado de las distintas cuentas in- 
cluidas en este grupo de gastos se destacan las siguientes 
c i rcuns t ~ Q C  ias : 

A) Los ajustes y reclasificaciones que, tras el examen 
practicado, se ha considerado necesario proponer se han 
indicado en el análisis de las cuentas patrimoniales 
corrcspondicri tcs. 

En relación con los intereses de los prestamos del 
Banco de España, a 31-12-83 estaban registrados como 
gastvs por todo el periodo revisado 1.173.451 2 5 3  pesetas 
y por intereses anteriores a 3 1-12-79, 269.627.656 pesetas 
lo que hace un total de 1.443.079.509 pesetas, pendiente 
de pago -el Banco de España sólo había registrado 

,333.335.475 pesetas, ya que antes de 3 I - 12-80 dejó de car- 
gas en cuenta los intereses-. Con esta consideración, y te- 
niendo en cuenta unas deducciones por a,justcs iiicorrcc- 
tos de menor importe, a 3 1 - 12-84 CMM registró un ajuste 
por la dil'crcncia abonando í1 gastos I'iiiniicicros 
980,780.27 I pesetas, ajuste quc. sc' coiisidcin iiiiproccclcn- 

B) 

te -v que a pesar de ser postL-i~ioi~ al periodo liscnlizndo 

se señala por su importancia- dado que en tanto no se 
aclare definitivamente la situación con el Banco de Espa- 
ña -situación ésta que no se producía en 1984- la no 
consideración por la Intervención General de gasto sub- 
vencionable para estas dotaciones no era motivo suficien- 
te para el ajuste comentado. 

C )  La cuenta ((Otros gastos financieros, comisiones 
bancarias y otras» recoge en el Debe todo tipo de gastos 
relacionados con negociación de efectos, gastos de trans- 
ferencias, comisiones y gastos por pago de cupones de em- 
préstitos, gastos por avales, descubiertos en cuenta 
corriente e intereses de aplazamiento en el pago de fac- 
turas, y en el Haber se contabilizan los intereses a favor 
de ChlM por operaciones con el FSC, el detalle del Debe 
y Haber de cada ejercicio es el siguiente: 

AA3 DEBE IUBm SALDO 

1983 53.601 e335 (39.997.716) 53.603-617 
1981 44eOOl. 590 (77.901 a 5 4 2  (33-899.952 
1982 51.647.238 (1 15.132.nO) (63.485.032) 
1983 193.791.726 (1 90.282.659) 3.509.067 

Los intereses abonados en la cuenta se deben a que 
CMM carga en cuenta (((Deudores diversos por prestación 
de servicios-FSC.) el 10 por ciento del saldo que le debe 
FSC, recargo no amparado documentalmente. 

D) Por último, en la cuenta «Gastos financieros Segu- 
ridad Social )) se recogen fundamentalrncnte los recargos 
por mora de las cuotas de Seguridad Social correspon- 
dientes al período de febrero de 1977 a julio de 1982; re- 
coge asimismo una imputación de 296.000.000 correspon- 
diente a la previsión efectuada por costes judiciales. 

En 1983, tal como se ha comprobado, se dicta Kesolu- 
ción por la Tesorería General de la Seguridad Social por 
la cual se condonan los recargos de mora de las cuotas de 
Seguridad Social del período junio de 1978 a julio de 1982 
v la CMM ha registrado esta condonación como menos 
gastos en dicho ejercicio, esta es la causa de que figureii 
dichos gastos con saldo acreedor. 

IV. FISCALIZACION OPERATIVA DE LA GESTION 
ECONOMICA 

Una \'ex espuestos los i-csuliados de la liscalizacibii en 
SLIS aspectos cstrictaiiicntc coiitablcs, se recogen en este 
cpigrnlk las conclusiones del análisis operativo o de pcs- 
tiOn clc CMM e11 el periodo liscalizndo. quc pcimiiic o1'i.c- 
ccr una \*isióii iiiiis amplia de la gestión ccoiiómica \' í'i- 
iiniicicra, e11 sus coiiipoiiciitcs dc cl'icicncin ccoiiomia, 
tlc la  ,Coiiipaíiia Mciiupoliioiio. En csia linca e11 el Anexo 
3 sc i i iclu\c 1111 análisis de In pcstiói1 iiiloi~nlática de la 

I A  Si t1 l ; l l~ io l l  L ~ L ~ o i i t i i i i i c ~ i  clc I L I  Coii1pniiiu SL' 1i;i p1icsio 
LIL' i i i ; l i i i l i L ~ s i o  \ n  C'II la l~iscLll i / .~lLi¿)l l  L ~ o l l l i l h l L ~ ,  el1 Ly"c~ial 

COiil pil6 ¡;l. 

- 1986 - 
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en el epígrafe 111, al exponer los resultados de la explota- 
ción en el período 1980-1983. 

Sintéticamente la situación al principio y al final del 
período se observa a través de los siguientes datos (en mi- 
llones de pesetas): 

IgeO 1983 
Ing reso8  por  tarifas............... 4.777 8.391 

60 22 8 Otros  ingrrror..................,.. 

TOTAL..........*.... 4.637 6.609 
- -  

h S t O r  PeraOeil . .  .................. 5.196 8.852 

Trabajo8 rum. y rerv. r x t r r i o r e r . . .  2.251 4.647 

Castor f i n m c i r r o s . .  ............... 1.602 2.546 
Amortización.. ..................... 450 956 
Otro8 'gMt08. ...................... 1 1  2 749 

9.611 17.750 

De los datos anteriores se desprende que los aspectos 
más importantes son los ingresos por tarifas y los gastos 
de personal y ambos serán desarrollados en los epígrafes 
siguientes, junto con los ingresos por publicidad y arren- 
damiento. Asimismo, dentro de los gastos de personal, se 
analizarán las contratas de servicios, cuyos gastos están 
incluidos dentro de la Cuenta de Trabajos y Suministros 
Exteriores. 

En Último lugar, los gastos financieros, cuya importan- 
cia relativa se observa en el cuadro anterior, se analiza- 
rán dentro del epígrafe IV.4 «Análisis del déficit)), dada 
su significativa relación con el mismo. 

1V.I DEFICIENCIAS GENERALES DE GESTION 

Desdc un punto de vista general se incluyen a continua- 
ción las deficiencias que se han obscrvado en la gestión 
de la Compañía -sin tener en cuenta las referidas a la 
contabilidad que ya se señalaron en epígrafes anteriores 
del Informe- y que np son encuadrables dentro de cpí- 
grafes específicos, pero que' tienen en común suponer in- 
suficiencias significativas para la buena marcha de la gcs- 
tión económica de la empresa. 

1 .  Manuales de procedimiento 

La Compañía no tiene definidos por escrito los procc- 
dimicntos y políticas administrativas v de gestión para 
cada una de las unidades orgánicas que la componen, con 
las consecuencias negativas que su auscnciu supone en la 
dinámica cotidiana de la empresa. 

2.. Custodia de los activos 

Sc ha obscrvado la ausencia de controles suliciciitcs 
rcspccto al inventario lisico del iiiniovilizado niatcriiil, de 

las existencias, de la adquisición y disposición de activos, 
de coches desguazados, de la adquisición de material de 
cargo directo o de las ventas de chatarra. 

En general, no se practican inventarios físicos suficien- 
tes con lo que ello comporta de ausencia de fiabilidad en 
las cifras contables y,'en general de insuficiente control 
dS una parte significativa de la actividad de la Compañía 
que comporta riesgos significativos como lo son las ven- 
tas de chatarra no controladas. Deficiencia que se agrava 
teniendo en cuenta el hecho de que las mismas fueron 
puestas de manifiesto reiteradamente por la Intervención 
General de la Administración del Estado, sin que se haya 
observado la adopción de medidas para la solución de las 
mismas. 

3. Archivo 

Existen dos tipos de archivo: el archivo corriente que 
recoge, generalmente, la información del atio en curso, y 
otro archivo que recoge la documentación anterior. 

En cuanto al archivo corriente, se encuentra ubicado 
en los departamentos correspbndientes, no habiéndose 
encontrado deficiencias significativas. 

Por el contrario, en el archivo permanente se han veri- 
ficado las siguientes anomalías: 

1 .' No hay una personats responsable directa de los di- 
versos locales existentes destinada a la ubicación del 
archivo. 

2.' No está diseñado un sistema de archivo con lo que 
se dificulta considerablemente la localización de docu- 
mentos. Así, por ejemplo, en el almacén de Canillejas se 
ha verificado la existencia de 8 paquetes que contenían 
documentos uamontonados». 

No existe una política sobre la vigencia de docu- 
mentos archivados, dándose el caso de destrucción injus- 
tificada antes de lo debido. Así la destrucción de los par- 
tes de taquilla -a pesar de que su contenido se graba por 
proceso de datos- han supuesto repetidas veces motivo 
de limitación al examen y excepción de opinión sobre los 
ingresos en los informes de la IGAE. 

No hay un control sobre el movimiento de docu- 
mentación producido entre el archivo permanente y los 
ushrios,  con lo que se producen varias consecuencias 
como: extravíos de documentación original, desconoci- 
miento del último tenedor de la misma y acceso de per- 
sonas no autorizadas 

Las instalaciones no guardan unos mínimos de se- 
guridad contra riesgos de robo, incendio. 

3.' 

4;' 

5:' 

4. seguros 

Se tia comprobado la inexistencia de cobcrtuia mcdian- 
te seguros de un importante número de riesgos como res- 
ponsabilidad civil ,  accidentes, robo, ctc., que suponen un 
clcvado iiuniciu de riesgos no amparados con las rcpcr- 
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cusiones que ello implica en los aspectos comerciales y 
financieros. 

IV.2. RECAUDACION Y OTROS INGRESOS 

IV.2.1. RECAUDACION 

Los ingresos por recaudación de las tarifas que percibe 
CMM por la prestación del servicio, y que son la fuente 
principal de financiación de la misma, han tenido la evo- 
lución que se desprende de las Cuentas de Explotación, 
es decir, de un incremento del 75 por ciento en el perfo- 
do, sólo sensiblemente inferior al aumento de los gastos 
que fue del 85 por ciento. No obstante, la evolución de los 
dos componentes que conforman dichos ingresos, tarifas 
y número de viajeros, han tenido variaciones divergentes. 
Así, las tarifas aprobadas en el período fiscalizado, por la 
Comisión Provincial de Precios -previo expediente regla- 
mentario tramitado por la Compañía en el que constan 
los acuerdos del Consejo de Intervención-, son los si- 
guientes: 

JUL.60 ABRIL 81 OCT. 81 JUL. 82 ---- 

Durante 1983 se solicitó por parte del Consejo, una ele- 
vación de tarifas que no fue admitida. 

Por su parte, la demanda de viajeros ha sido decrecien- 
te -incluso desde el año 1976- habiendo perdido la 
Compañía desde 1980 hasta 1983 más de 40 millones de 
viajeros, como se observa en los datos siguientes: 

KILLOHZS DE VIAJEROS 

459 
453 
411 

305 
381 
348 
341 
3 9  

Estos ingresos por su importancia requieren una ges- 
tión adccuada, al suponer la fuente primordial de finan- 
ciación interna, dado que una mayor eficiencia en la re- 
caudación comportará, evidentemente, una mcmr distan- 
cia entre los ingresos propios y los costes incurridos, que 
aunquc nunca se equipararán en la gestión de u n  servicio 
dcl transporte metropolitano con precios políticos, sí con- 

seguirían que disminuyera la financiación mediante sub- 
vención pública. 

Por todo lo anterior se han analizado algunos compo- 
nentes de la gestión recaudatoria como son el control in- 
terno, el sistema de venta y los pases de libre circulación 
que se exponen a continuación: 

A) CONTROL INTERNO DE LA RECAUDACION 

El sistema de control interno de la recaudación, en el 
período 1980-1983 -que se recoge en el Cuadro 13-, 
adolece de debilidades significativas que redundan en 
riesgos como pérdidas de efectivo o inadecuación entre la 
contabilidad y la realidad. Así: 

1. No se conoce la recaudación diaria, dado que en el 
conteo de fondos se mezclan las recaudaciones de cinco o 
seis días. ' 

2. La contabilización no se realiza diariamente, sino 
sólo tras el abono bancario, con la consiguiente dicoto- 
mía entre la información y la recaudación efectiva. 

3. En la recogida de la recaudación se ha detectado 
que los precintos de las sacas eran inseguros, especial- 
mente hasta 1983; que el vaciado de las máquinas se efec- 
túa sin la presencia del Jefe de estación, que se inmovili- 
zan sumas importantes de dinero en Caja-recaudación y 
que no figuran interventores en los recuentos. 
4. Cada ocho meses se destruyen las partes de taqui- 

lla, lo que impide la reconstrucción de la base de los asien- 
tos contables, información necesaria para una correcta 
gestión y control de la recaudación. No obstante, el con- 
tenido de los mismos - c o m o  se indicó anteriormente- 
se graba por procesos de datos. 

5. A partir del mes de febrero de 1984 se producen 
cambios en algunos de los aspectos anteriores del siste- 
ma, con mejoras como la no destrucción de los partes de 
taquilla y notables empeoramientos, desde el punto de 
vista del control, como el envío a los bancos de la recau- 
dación sin realizarse por la Compañía el recuento previo, 
que se efectúa, fuera de las instalaciones, por las empre- 
sas de seguridad que transpdrtan los fondos. 

B) SISTEMA DE VENTA 

El análisis realizado del procedimiento existente en la 
Compañía para el cobro de las tarifas, a través de taqui-' 
llas y máquinas expendedoras, se ha demostrado poco 
ágil y productivo con significativas consecuencias en el 
volumen de recaudación, y ha permitido la existencia del 
fenómeno de la revcnta de billetes. 

El sistema tarifario de la Compañía permitió a partir 
de octubre dc 1981 la posibilidad de la revcnta individua- 
lizada de billetes adquiridos en tacos de 10 (aun en 1986 
dicho sistema sigue existiendo, si bien limitado a la ad- 
quisición por los rcvcndcdorcs de tacos de billetes de ida 
y vuelta, con los menores ingresos que dicho fenómeno si- 
gue comportando. dado que la adquisjci6n individualiza- 
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da, a los revendedores, de un billete de ida y vuelta su- 
pone dejar de percibir la diferencia respecto a dos bille- 
tes sencillos). 

Las repercusiones financieras de dicho procedimiento, 
según informe del propio Servicio de Estudios de la Com- 
pañfa, fueron en 1982 de más de 315 millones de pesetas, 
estudió que parte de la hipótesis de que el porcentaje de 
viajes con billete revendido en ese año sería del 30 por 
ciento. 

Este significativo defecto del procedimiento de venta 
ha hecho aflorar otros aspectos del sistema como la pre- 
ferencia del comumidor por la agilidad y comodidad en 
la expedición de billetes, incluso satisfaciendo importes 
superiores al tarifario (dado que se observó que en oca- 
siones el precio de reventa era superior al del billete sen- 
cillo con el sacrificio que comportaba al satisfacer una 
cantidad adicional a cambio de obtener el billete de for- 
ma m'ás rápida). 

Ante la situación descrita no se ha observado en las Ac- 
tas del Consejo de Intervención (revisadas hasta diciem- 
bre de 1984) ningún planteamiento de cara a la utiliza- 
ción de otros medios de venta. 

Por último, la adopción del sistema vigente en el perío- 
do analizado, as1 como el plan de mecanización de vestí- 
bulos han exigido la adquisición de máquinas expende- 
doras automáticas y torniquetes en un número muy ele- 
vado, adquisiciones que en el período 1980-1983 fueron 
de 150 máquinas y de 160 torniquetes con unos incremen- 
tos respecto a las existencias al principio de 1980 del 68 
por ciento y del 87.por ciento, respectivamente. Estos me- 
dios mecánicos han comportado un elevado coste, tanto 
en su precio como en su mantenimiento (dada la signifi- 
cativa frecuencia de las averías). 

C) #PASES DE LIBRE CIRCULACION 

Ante los significativos efectos que producen en la recau- 
dación anual la existencia de los denominados PASES DE 
LIBRE CIRCULACION, se procede, a continuación, a ex- 
poner un breve análisis al respecto. 

En primer lugar se conceden pases en virtud de lo es- 
tipulado en la Reglamentación de Trabajo v Convenios 
Colectivos, a las siguientes personas: 

1.  Personal en activo y jubilado, dotado con un carnct 

2. Personal eventual, con pase temporal renovable. 
3. Hijos y hermanos que vivan a expensas del perso- 

nal activo o jubilado, durante horario escolar (edad no su- 
perior a dieciocho años). 

4. A los cónyuges v a los descendientes v ascendientes 
de primer grado que vivan a cargo y expensas de los agen- 
tes, siempre que perciba avuda familiar por &tos. 

de identificación permanente. 

5 .  Esposas o viudas de agentes ,jubilados ' 

El efecto cuantitativo de estos pases, cn númcro de pcr- 
sonas, según el Departamento de Personal de CMM -que 

TOTAL................. 23.oaO 
1111wm 

En segundo lugar, la Compañía tiene concedidos pases 
de libre circulación, con carácter anual o trimestral, a: 
Organización Nacional de Ciegos, Mutualidad de Excom- 
batientes, Militares de Ferrocarriles, Agentes Judiciales y 
Empresas de Contratas (durante las horas de servicios). 
Estos pases ascienden aproximadamente a 2.500 y son ex- 
pedidos y controlados por la Secretaría de la Presidencia 
del Consejo de Intervención, 

En tercer lugar existen pases para funcionarios del Mi- 
nisterio de Transportes, emitidos directamente por el Mi- 
nisterio sin control alguno por parte de la Compañía (su- 
primidos a partir de 1983). 

Por último, existe libre acceso, sin pase, y consecuen- 
temente sin control cuantitativo por CMM, para Agentes 
de la EMT y Policfa Municipal, así como para determina- 
dos funcionarios del Ministerio del Interior, destacando 
cuantitativamente las fuerzas de seguridad con uniforme. 
Según cálculos del Comité de Empresa de la Compañía 
-contrastados con los datos de las plantillas de los refe- 
ridos colectivos- tienen acceso por este medio un núme- 
ro aproximado de 20.000 personas. 

La valoración económica aproximada de esta situación, 
teniendo en cuenta que según cálculos de la Dirección de 
la Compañía, las personas que poseen pases o acceso li- 
bre realizan un promedio de 1,35 viajes por día, así como 
que el número total de beneficiarios, en la medida que se 
puedan cuantificar según lo expuesto en los apartados an- 
teriores, en aproximadamente 45.500, tendría el efecto 
para el período 1980- 1983 -en función de las tarifas me- 
dias- siguiente: 

u9 TARIFAS %DIW IMPORTS (en lrillones) 

1981 i8,11 436 

1982 21.39 480 
1983 24.71 554 

TOTAL........ 1.721 
.11*1 

'' b ! i i l l l ~ l ' l J  lk \ ¡iiiL'l'OS l'L'L'ilLlL~ilL'¡lJll [ O t i l l .  

La existencia de este tipo de dislrutc gratuito del ser- 
vicio de transporte metropolitano no ha sido alterado por 
el Consejo de InterveiiciOii (según se desprende de las Ac- 
t a s  del iiiismo') cii la linca de liiiiitar los niisnios a los cs- 
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trictamente necesarios -por ejemplo, a empleados de la 
Compañfa o contratas de servicios- o de instar a los Or- 
ganismos beneficiados a la financiación mediante conve- 
nio o similar procedimiento, de la prestación del servicio 
a los miembros de las respectivas Entidades. En las ale- 
gaciones la CMM señala que en 1986 se han iniciado ne- 
gociaciones con el Ministerio del Interior en la lfnea 
propuesta. 

IV.2.2. OTROS INGRESOS 

En este epfgrafe se recogen los ingresos derivados de la 
explotación de publicidad en la red, locales comerciales, 
máquinas automáticas de venta de golosinas y librerías, 
a través de su concesión en exclusiva a las empresas Pu- 
blimetro y Metromatic. 

Aunque, cuantitativamente, estos ingresos no son sig- 
nificativos, sin embargo, se ha procedido a su estudio y 
análisis por sus caracterfsticas especiales, asf como por la 
posibilidad de ingresos potenciales mayores que los efec- 
tivos. 

En primer lugar, la explotación de publicidad en la red 
a cargo de Publimetro, S. A., y la de locales comerciales 
y máquinas de golosinas a cargo de Metromatic, S.A.,  
tienen unas características peculiares, tales como: 

1 .O Estas empresas se crearon para dedicar, con carác- 
ter exclusivo, su actividad a CMM. 

2.u En ambas sociedades coinciden la mayor parte de 
los socios constituyentes, siendo el Capital inicial de 10 
millones en Publimetro y de 300.000 pesetas en Me- 
tromatic. 

El contrato celebrado entre la Compañía y Red de Pu- 
blicidad Esterior, S.A.  (Publimetro), el 13 de julio 
de 1972, tiene por objeto, conceder con carácter exclusi- 
vo y por un período de doce años a partir de 1 de enero 
de 1973, la explotación de toda la publicidad en los pla- 
fones de los andenes, pasillos y vestíbulos. Se incluye, asi- 
mismo, dentro de esta exclusiva, las acciones de promo- 
ción de venta y publicitarias sobre los billetes, la publi- 
cidad en el interior de los coches o en los marcos instala- 
dos en las barandillas de las escaleras de acceso de las re- 
feridas estaciones. 

El importe neto de los ingresos percibidos por los con- 
tratos de publicidad, celebrados con las agencias o anun- 
ciantes, así como los arbitrios, tasas o impuestos a que se 
refiere la estipulación decimoquinta del contrato se dis- 
tribuyen al 50 por ciento entre Metro y Publimetro. N o  
obstante, Publimetro garantiza el cobro por parte de la 
compañia de 20 millones de pesetas en cada uno de los 
años comprendidos entre 1975 y 1984. 

Habiéndose constatado la insuficiencia -prácticamen- 
te ausencia- de sistemas de control v comprobacibn con 
la realidad de los datos aportados por Publimetro como 
base de los ingresos efectuados. 

Una  ve^ vencidos los doce anos, se entiende tacitamcn- 
te prorrogablcs por pcriodos iguales, salvo que una de las 

partes comunique a la otra, con un año de antelación 
como mínimo, su volumen de separarse del contrato. Al 
final del periodo fiscalizado seguía vigente dicho contra- 
to, manifestando la CMM en sus alegaciones que el mis- 
mo, tras su denuncia a finales de 1983, quedó extinguido 
el 31 de diciembre de 1984. Sin embargo, en la revisión 
efectuada de las Actas del Consejo de Intervención des- 
de 1978 hasta final de 1983, no se encuentra evidencia 
de un planteamiento sobre la rentabilidad del mismo, ni 
el sometimiento a un sondeo de ofertas que dilucidara las 
condiciones económicas que el sector publicitario propor- 
cionarfa y así, sopesar la continuidad o no del contrato. 

Por lo que se refiere a la empresa Metromatic, en vir- 
tud del contrato celebrado el 1 de enero de 1976, se le ad- 
judicó la concesión, con carácter exclusivo, de la instala- 
ción y explotación de máquinas automáticas vendedoras 
de bebidas, caramelos, bombones, helados, cafe, té y cual- 
quier otro tipo de producto, accionadas por monedas o 
atendidas por personas, así como de básculas pesa-perso- 
nas y máquinas de fotocopias y fotograffas en las es- 
taciones. 

En contraprestación, la Compañía recibirfa el 15 por 
ciento de la recaudación derivada de esta explotación, con 
un mínimo anual durante los doce años de vigencia del 
contrato de 2.500.000 pesetas, correspondientes a 250 má- 
quinas instaladas y que se aumentaría proporcionalmen- 
te en función del mínimo de máquinas. 

Igual que en el caso de Publimetro es aplicable el co- 
mentario sobre la falta de un planteamiento de otras al- 
ternativas o de la insuficiencia en el control de los ingre- 
sos realizados. En 1986 sigue vigente el contrato. La 
Compañfa señala en sus alegaciones que este contrato se 
piensa denunciar, por no resultar de interés, tan pronto 
como lo permitan los términos del 'contrato. 

Durante el periodo fiscalizado se firmaron en 1981 sen- 
dos contratos con Publimetro y Metromatic. 

Efectivamente, el 1 de julio de 1981 se firmó un contra- 
to con Publimetro para la explotación y gestión de la Sala 
de Exposiciones sita en la estación de Retiro, inaugurada 
en el mismo mes. En virtud de este contrato, la Compa- 
ñía percibiría los ingresos que se obtuvieran por las ex- 
posiciones una vez deducida la cantidad fija que Publi- 
metro devenga por su gestión. 

La adjudicación s/realizó, sin previo concurso públi- 
co, por el acuerdo del Consejo de 15 de junio de 1982 
-aunque en rcuniones de 26 de mayo y 2 de noviembre 
de 1981 se había tratado el tema sin llegar a acuerdos de 
adjuciación- y conforme a la propuesta presentada por 
el Director-Gerente, delegando el Consejo en dicha perso- 
na la facultad de formalizar el contrato y el cstableci- 
miento dc pactos que estimase conveniente. 

Asimismo, en igual fecha se firmó otro contrato con Mc- 
tromatic por el  que se le adjudicaba la explotación dc las 
cabinas o tiendas comerciales dc Iü Avenida de Amkrica 
y Retiro que fueron inauguradas en dicho mes. 

Por otro lado, resultaba tambikn adjudicatario de la 
instalación y explotación de 65 locales comerciales, como 
maximo, en la Red del Metropolitano de Madrid, en las 
siguicntcs condicioncs: 

. 
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- La Compañía recibirá: el 30 por ciento de las rentas 
que Metromatic obtenga, con un mínimo de 6.000 pese- 
tas por metro cuadrado y año, así como un canon míni- 
mo anual revisable periódicamente. 
- La Compañfa deberá satisfacer el 50 por ciento del 

coste de las instalaciones (excepto decoración interior y 
amueblamiento de las mismas). 
- La duración del contrato es de doce anos. 

De las comprobaciones efectuadas sobre los contratos 
celebrados - e n  el período fiscalizado- con Publimetro 
y Metromatic se ha observado la existencia de las siguien- 
tes irregularidades: 

1 : El acuerdo del Consejo de Intervención para las ad- 
judicaciones es posterior no sólo a la contratación sino 
también a las inauguraciones de las instalaciones. Duran- 
te el a ñ o  198 1 se inauguran la sala de exposiciones en la 
estación de Retiro por Publimetro y cinco locales comer- 
ciales en la estación de Avenida de América por Metro- 
matic, cuando el acuerdo del Consejo es de 15 de junio 
de 1982. 

No se ha celebrado concurso público previo en es- 
tas contrataciones. 

2 3  

En virtud de todo lo anterior se deduce que los ingre- 
sos provenientes de publicidad y arrendamientos no tie- 
nen el suficiente control que garantice que lo percibido 
por la Compañía en relación con los mismos es lo que 
corresponde en función de la publicidad efectiva o los in- 
gresos obtenidos por la empresa beneficiaria de los arrcn- 
damientos. Asimismo, no se han efectuado todas las ac- 
tuaciones oportunas para garantizar quc las empresas bc- 
neficiarias de las exclusivas ofrecen las mejores condicio- 
nes para CMM, todo ello debe ponerse en relación con las 
irregularidades, coincidencias o situaciones peculiares 
que se han descrito anteriormente respecto a las adjudi- 
caciones, contratos, ctc. 

IV.3. PERSONAL Y CONTRATAS DE SERVICIOS 

En este epígrafe se analiza uno de los componentes más 
significativos de la gcslión de la compañía tanto desde el 
punto de vista cuantitativo, al ser el Capítulo de gasto 
más importante, como cualitativo al representar una de 
las líneas de la necesaria modernización de la empresa. 
Las áreas analizadas van a ser la plantilla, las rctribucio- 
ncs y determinados aspectos de la gestión del pcrsonal. 
Por otra parte, en cstc mismo epígrafe, en apartado dife- 
renciado, se presentan los resultados del análisis de las 
denominadas contratas de servicios, y que rcprcscnian la 
contratacibn con otras empresas de la realización de ac- 
tividades necesarias para cl luricionamicnio dc la Corn- 
panía. Dicho anrilisis se clcctua aiitc su significativa re- 
lación con los gastos de personal a l  clcctuar estas otras 
empresas cometidos sobre los que cabe u n  plaiitcamiciito 
acerca de su absorción por CMM para su cjccucibii por 
personal propio. 

IV.3.1. PERSONAL 

A. PLANTILLA 

La plantilla de la Compañía al final de cada año del pe- 
ríodo fiscalizado fue la siguiente,: 

Como se observa hubo un aumento significativo de cer- 
ca de 1,000 personas en términos absolutos, y de un 20 
por ciento en términos relativos, que explican en gran me- 
dida el aumento de los costes de personal de la Compa- 
ñía en el período que, en pesetas corrientes, fue del 70 por 
ciento. Asimismo durante el período crece la extensión dc 
la red en un 30 por ciento, por lo que el númer.0 de agen- 
tes por kilómetros decrece de 69,22 en 1980 a 63,96 
en 1983. 

La composición de la plantilla por tipos de personal es 
la siguiente, según datos de 1981: 

- PEBSONAL DIRECTIVO, TECNICO SUPEñiOR Y HEEIO........ 133 
- PEBSONLL TECNICO Y AWIIIISTRATIVO.... . . . . . . . . . . . . . . .  301 
. PEBSORAL DE M O V M I W T O . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... 2.890 

. PERSONAL DE KATERIAL nom.......................... 530 

. PERSONAL DE V I A S  Y OB~............................ 450 

- PERSONAL DE NATERIAL ?IJO Y ESTACIONSS SUB-ELECTRIC. 617 
. PERSONAL DE ADQUISICIONES Y A L i V i C E N E S . . . . . . . . . . . . . . .  65 

PERSONAL SUEALTWO. ................................ 3 
TOTAL...... ................ 5.203 

1.111 

El resultado del análisis efectuado sobre la plantilla de 
personal de CMM ha puesto de manifiesto las siguientes 
deficiencias: 

1 :I Una falta dc actualización continuada de la misma 
como, por ejemplo, al incluir a pcrsonas que eran baja en 
la Empresa, incorporando alteraciones en momentos dis- 
tintos a la producción de las mismas o no recogiéndosc de- 
bidamente los cambios.cn la distribución y categorías del 
personal. Las modificaciones y rectificaciones de la plan- 
tilla realizadas, en su caso, lo son de forma manual por 
lo que se ha dificultado notablemente el anrilisis de la 
misma. 

2:' La existencia de registros manuales ha limitado, 
especialmente para el ejercicio 198 1 ,  el análisis relativo 
a diversas categorias del servicio dc vías.  

Iiiesistcncia clc un seguimiento estadístico de los 
motivos de alta y baja cii  la Empresa. 

Ausencia dc elaboración niccaiii/.ada dc Ir\ plaiiti- 
I I a rca I i ~ i i  tidosc I a ni i s ni;i t iia tiu;\ 1 tiic ti t c co t i  las di II CLI I t a - 

3:' 

4:' 
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des e insuficiencias que ello comporta y que puede expli- 
car los defectos antes enunciados, por lo que sería acon- 
sejable su informatización. 

Por otra parte se exponen a continuación determinados 
aspectos referidos a la composición de la plantilla y que 
muestran un aspecto positivo de la misma, como es la re- 
novación que sufrió la misma entre los años 1980 a 1983. 

La composición por edades del personal en los 
años 1980 y 1983 es la siguiente: 

16-24 1.404 27 1.578 26 

25-34 1.508 30 , -  2.193 36 

35-44 ' 865 17 1.154 19 
45-54 , 760 15 683 1 1  

55-69 55 'I 11 475 0 

Como se observa hay una progresiva disminución de la 
edad media de la plantilla, ya que los empleados con edad 
inferior a los 35 años de representar un 57 por ciento al 
suponer al final del período un 62 por ciento. Asimismo 
los empleados con más de 55 aiios disminuye su peso re- 
lativo en el total de la plantilla de un 11 por ciento hasta 
un 8 por ciento. 

Este proceso se inicia claramente en 1967 en aplicación 
de las cláusulas 18 y 19 del Convenio Colectivo de 1966 
que establecían una serie de complementos económicos a 
la jubilación. Posteriormente y con la ampliación de la 
red, se incorporó nuevo personal, produciendo un efecto 
que sumado al anterior.reestructuró de manera notable 
la plantilla de la Compañia. 

La antigüedad en la Empresa, otra perspectiva desde 
la que analizar la composición de la plantilla, se observa 
en el cuadro siguiente: 

- 
X A 5 t 6  5 &O8 2.067 

Da 6 A 10 P o i  1 .O25 

De 1 1  A 15 G O r i  633 
Ik 16 a P d o a  281 
~e 21 a 25 añoa 297 
k 26 A % O%Oü - 313 
)ras de 30 d o s  47 2 

- 
41 

20 
12 
6 

6 

6 

9 

- - 
3.024 50 
1.146 19 

573 9 
580 10 

98 2 
321 5 
373 5 

Los datos anteriores señalan como el pcrsonal con mc- 
nos de cinco anos en la Empresa pasa dc representar 
un  41 por ciento a SO por ciento, mientras que los qu6 tic- 
nen una antigüedad superior a 20 años disminuvcn nota- 
blemente desde el 21 por ciento hasta el 12 por ciento que 
representan en 1983. 
Todos los datos aiilcriorcs conI'irnian la rciioifacióii que 

está sul'ricndo la planiilla dc CMM cii estos atios, proceso 
de rotación quc supoiic costes implícitos cotiio soii los dc 

formación, y que como se observa a continuación han au- 
mentado en el periodo analizado: 

A A 0  lMPORTE 
EN PTAS. 

Coite aprorLnrado de foriPaCiÓn 
por trabajador.. 19sO 132.464 

1981 172.049 
' 1982 193.467 
1983 193.891 

B. RETRIBUCIONES 

En la Compañía Metropolitano, en el periodo fiscaliza- 
do, existfan dos sistemas retributivos distintos, el aplica- 
ble al personal reglamentado y el referido al personal no 
reglamentado. El estudio que se realiza a continuación de 
las retribuciones del personal, se hará diferenciando cada 
uno de estos dos sistemas. 

Personal no reglamentado. 

Este tipo de personal recibe esta denominación al no fi- 
gurar en el ámbito de aplicación de los Convenios Colec- 
tivos y hallarse excluido de la reglamentación de trabajo 
de la Empresa. 

Se incluyen en este colectivo al Presidente del Consejo 
de Intervenci¿m, Director Gerente o Adjunto a la Presi- 
dencia, Subdirectores y Jefes de División. En 1983 
eran 16 el número de personas que componían dicho 
coiec t i vo. 

A excepción del sueldo del Presidente, que se compone 
de un único concepto retributivo -al margen de las die- 
tas por asistencia- el resto percibe además del sueldo, 
gratificaciones en nómina y fuera de nómina (ésta se in- 
corpora a la nómina en 1983), antigüedad y ayuda fami- 
liar (concepto'éste que percibe el Presidente a partir de 
1983). 

Las retribuciones de estos cargos en los años 1980 
v 1983 -sin incluir antigiiedad, atrasos, ni complemen- 
to familiar- son las siguientes (en miles-de pesetas): 

Presidente 
1980 1983 

4.240 5.501 
- - 
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Del análisis de las cifras anteriores, así como de las va- 

riaciones interanuales del período fiscalizado, se deducen 
las siguientes observaciones: 

- Las retribuciones de este personal se incrementan 
en el período analizado, en porcentajes superiores al del 
resto de la plantilla. 
- En 1981 el aumento respecto al año anterior es no- 

tablemente elevado (excepto en las retribucioneBde1 Pre- 
sidente que son 12,s por ciento) y en torno al 45 por cien- 
to. Esta subida se debe fundamentalmente al incremento 
que se opera en las retribuciones fuera de nbmina y que 
alcanzan, en todos los cargos, el incremento de 350 por 
ciento. Este notable incremento en las retribuciones del 
personal no reglamentado implicó cuantías absolutas del 
total de retribuciones especialmente destacables, como 
las del Director gerente que percibió en este año de 1981 
por todos los conceptos un total de 7.513.000 pesetas. 
- En 1982 los cargos anteriores, perciben unas retri- 

buciones en conceptos similares y con un incremento del 
12,4 por ciento para todos ellos excepto para el Director 
Gerente que ve incrementadas sus retribuciones en un 
14,51 por ciento. 
- El último año del período fiscalizado 1983 supuso 

una quiebra respecto a la tendencia anterior dado que se 
reorganizan los puestos, como se vio en el cuadro ante- 
rior, se incluyen en nómina todos los conceptos y las va- 
riaciones respecto al año anterior no fueron iguales para 
todos los cargos, así el cargo de Director Gerente (que 
aunque desaparece como tal se puede homologar al de Ad- 
junto a la Presidencia) pasó a percibir retribuciones un 
46 por ciento menores que las del año anterior, el Subdi- 
rector de Explotación disminuyó sus percepciones en un 
5 por ciento y el resto de los cargos vieron incrementadas 
sus retribuciones en torno al 14 por ciento (excepto el 
Subdirector de Inspeccibn General cuyo incremento fue 
del 4 por ciento). 

Por último indicar que se ha comprobado la existencia 
de recibos en los que se recogen retribuciones extraordi- 
narias y eventuales percibidas presuntamente en 1980 por 
13 directivos por un importe total de 7.318.000 pesetas. 
Estas cantidades no fueron satisfechas con cargo a dota- 
ciones contabilizadas de la Compañía, por lo que no se 
han tenido en cuenta en los cálculos realizados an- 
teriormente. 

Personal reglamentado 

En este colectivo se incluye a todo el resto del personal 
hasta alcanzar el número de personas que componen la 
plantilla, tal y como se señaló a principio de este epígrafe. 

Las retribuciones de este tipo de personal se ajustan a 
lo recogido en los correspondientes Convenios Colectivos 
y Laudo de Obligado Cumplimiento. 

Las cuantías de las retribuciones de este personal, que 
en general se puedan calificar de bajas en comparación 
con las retribuciones del sector, alcanzan unos importes 
que en 1983 supusieron que el 50 por ciento del personal 

- 1  

percibiera por todos los conceptos entre 900.000 y 
1.200.000 pesetas, siendo solamente un 6 por ciento del 
personal el que superaba 1 SOO.000 pesetas. A continua- 
ción se incluye un cuadro que resume para algunas cate- 
gorías significativas las percepciones que tuvieron según 
el Convenio del año 1983, sin incluir la antigüedad: 

Jefe ~ N i C i O . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . .  1 

Auxiliar d e  Movimientor.............. 
Perforfrtr . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Auxiliar ' T h .  Vb.. ................. 
Auxiliar A d n i i n i i t r a t i v o . .  ............ 
Jefe Estación E s p o c i d . . . . . . . . . . . . . . .  
C o n d u c t o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Jefe de Tr~......................... 
Agente de Taquilla.. . . . . . . .  .......... 

,694.034 

882.885 
916.215 

926.525 
924.546 
881 -026 

853.7 
034.4 
027 * O 

No obstante, determinados empleados de la Compañía 
percibieron gratificaciones fuera de nómina con cargo a 
la Cuenta de Publicidad y Propaganda. Estas restribucio- 
nes no se recogen en los Convenios Colectivos y no se han 
obtenido normativa alguna que regule el importe de las 
mismas ni la determinacibn de los preceptores. Estas gra- 
tificaciones supusieron para los beneficiados, evidente- 
mente, cobrar retribuciones superiores a las establecidas 
para el resto del personal de igual categoría, y todo ello 
al margen de las repercusiones que las mismas tuvieron 
en el tratamiento fiscal del total de las percepciones co- 
bradas por los beneficiados por estas gratificaciones, dado 
que, aunque las mismas sufrieron las retenciones oportu- 
nas, su inclusión en nómina hubiera supuesto la aplica- 
ción de tipos mayores a los aplicados. 

Durante el período fiscalizado estas gratificaciones tu- 
vieron el siguiente desglose por importes y número de 
perceptores: 

U0 IMPORT$ TOTAL #O DE PERCEX'ORES - 
1980 23.939 500 81 

1901 38.221.529 86 

1982 31 ,943,186 86 

1983 40537.61 7 10 

98.641.832 

Respecto al resto de las observaciones extraidas de los 
procedimientos fiscalizadorcs aplicados se detallan a con- 
tinuación las más significativas. 

En el análisis realizado sobre la corrccta aplicación de 
los conceptos retributivos se detectaron errores en los cái- 
culos efectuados en la prima de nocturnidad del cJcrcicio 
de 1982, dado que los importes abonados en nóminas eran 
superiores a los incluidos en el Convenio Colectivo, dicha 
diferencia quedó subsanada en 1984. 
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Se ha detectado que durante el período fiscalizado se 
incumplieron reiteradamente por la Empresa los topes le- 
gales fijados por el Estatuto de los Trabajadores respecto 
al número de horas extraordinarias a realizar. La impor- 
tancia cuantitativa de estas horas es significativa, alcan- 
zando en 1983 un total de 108.373, que supusieron el 1 
por ciento sobre la jornada ordinaria y que fueron incre- 
mentándose progresivamente en todos los años del perío- 
do fiscalizado. 

Desde el punto de vista contable las horas extraordina- 
rias realizadas por encima de los topes correspondientes 
no se imputaron al concepto correspondiente, sino que se 
abonaron bajo diversos epígrafes. Así en 1981 se imputa- 
ron al concepto de horas extraordinarias 40.674 miles de 
pesetas, mientras que dejaron de imputarse a este con- 
ccpto un total de 213.049 miles de pesétas de horas efec- 
tivamente realizadas, con el siguiente detalle: 

Hora8 complementarias ............ ;. .... 
Hora8 extraordinarias 755.. ............ 
Horu n o c t u r n a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . .  
Descapos trabajados.. .................. 
Fies tu abonables re t  ribuídas .......... 
Fiesta8 abonablei...............,...... 
Pago vacaciones........................ 

TOTAL.................. 

1 24.162 

31.427.497 
9.246.981 

6-468.776 
$45-  398.726 
i 5.672.505 
4 -11 O e 8 1  6 

213.049.463 

Un análisis de las horas extraordinarias realizadas por 
divisiones de la Compañía puede poner de manifiesto la 
existencia de necesidades de personal o de deficiente dis- 
tribución del mismo, dado que dichas horas se efectúan 
fundamentalmente en áreas de la Compañia directamen- 
te relacionadas con la actividad de la misma, siendo ade- 
más dichas Divisiones las que tienen un incremento en 
las horas extraordinarias más acusado en los años del pe- 
ríodo. Estas Divisiones son las de Material Móvil, Vías y 
Obras y Movimiento, con un total de horas cxtraordina- 
rias realizadas de 7.123, 13.656 y 62.220 respectivamen- 
te, en 1983, siendo la División de Movimientos la que tie- 
ne un incremento más notable en el período 1981 a 1983 
con un  incremento del 175 por ciento. 

C. GESTION DE PERSONAL 

Norniativa laboral 

La normativa que regula las relaciones laborales en la 
Compañía es excesivamente prolija v c;irccc de sistcma- 
tización, dado que además de los Convenios anuales pcr- 
inaneccn en vigor cláusulas de Convenios antcrioi.cs no 
existiendo una suficiente sistcmatimción de la misma. 

Asi, durante el periodo fiscalizado, la norniativa labo- 
ral existente estuvo forniada por In Ley 8/80, de 10 de 
marzo, Estatuto de los Trabajadores, la Orden Ministcs- 
rial, de 28 de i i i i ir~o de 1969, de Rcglanicntacióii dc Tix- 

bajo, el Reglamento de régimen Interior y los Convenios 
Colectivos de los ejercicios de 1981 a 1983, dado que en 
1980 hubo un Laudo de Obligado Cumplimiento. Pero 
además para temas puntuales siguen vigentes preceptos 
correspondientes a Convenios anteriores, incluidos en di- 
versas cláusulas de los mismos, así permanecen cláusu- 
las vigentes de los Convenios de 1966, 1972, 1974, 1976 y 
1978. 

La sitcación anterior debería solventarse mediante la 
confección de un manual de normas laborales quc de una 
forma sistemática y clara incluyese los procedimientos y 
normas laborales más importantes, distribuyhdosc el 
mismo entre el personal de la Compafiía, considerándose 
insuficiente la mera recopilación de normas realizadas en 
1983, de acuerdo con lo establecido en el Convenio de ese 
año. 

Contratación 

Durante el período examinado se ha comprobado en 
este punto la existencia de las siguientes deficiencias al 
respecto: 

l .U Tanto el Reglamento de régimen interior de la em- 
presa en sus artículos 13, 14 y 15 como el Laudo de la De- 
legación de Trabajo de 27 de marzo de 1980 y los Acuer- 
dos de 30 de mayo de 1980 incorporados al Convenio de 
198 1 establecen preferencia para el ingreso en la Compa- 
ñía de hukrfanos, hijos, hermanos y cónyuges de los agen- 
tes en activo, así como de los jubilados y fallecidos. Esta 
preferencia no se incluye en los Convenios Colectivos de 
los años posteriores. 

2." No se cumple adecuadamente con el requisito de 
publicidad hasta finales de 1983. 

3:' Unicamente salen a concurso público vacantes 
correspondientes a las categorías laborales inferiores, 
siendo dc contratación directa las correspondientes a 
pues tos t6cn icos. 

Expedientes de personal 

El análisis realizado de (os expedientes de personal 
puso de manifiesto importantes deficiencias en su conte- 
nido v organización. En la muestra cfectuada sc observa- 
ron las siguientes anomalías: 

a) Ausencia de indicación del Departamento donde 
está adscrita la persona. 

b) Falta de cspecificacih suficiente dc la fecha de in- 
gres; y en su caso de baja. 

e )  Iiicxistcncia de determinados documentos como lo- 
tocopias del DNI, titulo acad6mico para su ingreso, ccr- 
tilicación de la rcalizacióii y supcracióii dc las pruebas clc 
ingreso correspondientes o lotocopia dc la cartilla dc la 
Seguridad Social. 

situación pL~i~son¿il dc-l  ti?ib¿i,~adoi~ il clCc1os !isc*alcs. 
tl) Incsistcnciíi dc inloi~ninc~ión Sllficientc i.cspccto il la 
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e) En general falta de una actualización periódica de 
los expedientes. 

Como consecuencia de todas las deficiencias anteriores 
se puede decir.que los expedientes de personal de CMM 
no reúnen las mínimas exigencias de este aspecto de la 
gestión de personal tan necesaria en una Compañía de 
más de 5.000 empleados. 

Control de presencia 

Por lo que se refiere al control de presencia que se rea- 
liza por el Servicio de Administración y Régimen Labo- 
ral se señala las insuficiencias observadas en el mismo, es- 
pecialmente sobre los empleados de movimiento, mate- 
rial móvil y vías - q u e  representan la mayoría del colec- 
tivo- y que no son controlados por medios como fichas 
de reloj o similar sistema mecanizado. 

Conceptos retributivos y categorías laborales 

Es de destacar la deficiente organización de los concep- 
tos retributivos y la distribución por categorías laborales 
dado que el elevado número de ambos supone una gran 
complejidad a la. hora de la confección de las nóminas, 
del control y seguimiento de las percepciones, errores de 
cálculo, etc. Efectivamente, las categorías en 1983 eran 
74 y los conceptos retributivos 39, que teniendo en cuen- 
ta que más de la mitad de las categorías estaban com- 
puestas por menos de 10 persogas y que 24 conceptos re- 
tributivos suponían un importe inferior al 1 por ciento de 
la nómina, se entiende que parece lógica la posibilidad de 
su notable reducción con las ventajas que ello com- 
portaría. 

Por otra parte es preciso recoger el inusual sistema para 
satifacer el pago de la nómina, que se efectúa en su ma- 
yor parte mediante cheques de la propia Compañía, que 
pueden ser cobrados hasta en cinco diferentes bancos e 
instituciones de crédito, a voluntad de los agentes. 

Este sistema, que no se encuentra justificado desde la 
óptica de la gestión, crea importantes dificultades en 
áreas como las de Tesorería y Contabilidad (ver 11.1).  

Fondos de personal 

Los Fondos de jubilación Y seguro colectivo de vida, así 
como el Fondo de Asistencia Social, todos ellos previstos 
en los Convenios de la Compania y que se unifican en 
1982, se dotan mediante aportaciones previstas en su 
cuantia en los referidos Convenios y que para el período 
fiscalizado se comentaron en el epigraíc 111.2.1 de este in- 
lormc ((Gastos de personal.. 

Respecto a las variaciones que sufren estos Fondos du- 
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rante los años de 1980 a 1983 señalar que en el Laudo de 
27 de marzo de 1980 se establecía un aumento sobre las 
dotaciones al FoníEo de 1979 del 12,s por 100 y se actua- 
lizan las pensiones de jubilación y viudedad caysadas con 
anterioridad al 31 de diciembre de 1979 incrementándo- 
las hasta garantizar a cada pensionista un 110 por 100 6 
95 por 100 del salario mínimo interprofesional respecti- 
vamente. En el Convenio de 1981 el Fondo se incrementó 
en un 10 por ciento y se elevaron los capitales asegurados 
por la póliza de seguro colectivo de vida de los agentes 
en activo, fijándose asimismo en 13.500 pesetas la canti- 
dad anual para becas de escolaridad que se satisfacen con 
cargo a estos Fondos. En el Convenio Colectivo para 1982, 
además de unificarse todos los Fondos, se incrementaron 
en un 9 por 100 y se amplió la cobertura de los mismos 
para satisfacer la pensión a los agentes mayores de cin- 
cuenta y cinco años declarados en incapacidad permanen- 
te. Por último, pn el Convenio de 1983 las dotaciones se 
incrementaron en 27.400.946 pesetas. 

La situación financiera de estos Fondos es preocupante 
dado que desde 1980 el saldo de la cuenta ha ido progre- 
sivamente disminuyendo -el saldo a 31 de diciembre de 
1980 era de 189.388.420 pesetas, mientras que en 1983 era 
de 99.234.239 pesetas, que quedaría reducido a 78.840.739 
pesetas si se con siderara correcta la reclasificación efec- 
tuada por la propia Compañía en 30 de septiembre de 
1 9 8 6 ,  lo que pone de manifiesto que las dotaciones son 
claramente insuficientes para cubrir la sufragación de las 
contingencias cubiertas por los Fondos analizados. Por 
todo ello se considera recomendable la adopción de las 
medidas financcieras necesarias tras la realización de los 
estudios actuariales realmente precisos -la Compaiía ha 
sufragado hasta la actualidad, septiembre de 1986, diez 
estudios sobre la materia que evidentemente no han sido 
de la utilidad que se reclama- que permitan las dotacio- 
nes suficientes a estos Fondos para que puedan cubrir to- 
das las obligaciones que se asumen por la Compañía en 
los Convenios Colectivos. 

IV.3.2. CONTRATAS DE SERVICIOS 

En la fiscalización practicada por la Compañía Metro- 
politano de Madrid se ha constato la realización de nu- 
merosas e importantes funciones de la misma por parte 
de personal perteneciente a otras empresas y que desarro- 
llan actividades en base a la relación contractual con la 
Compañía. Así, labores de limpieza, conservación y repa- 
ración de coches o escaleras, transporte de fondos o vigi- 
lancia, son realizadas, en todo o cn parte, mediante con- 
tratas de servicios. 

La importancia cuantitativa de estas contratas, medi- 
da, a travks de su repercusión en las Cuentas de Explota- 
ción dc CMM ha sido notable, pasando de suponcr, en pe- 
setas corrientes, 1.569 millones de pesetas en 1980 a re- 
presentar 2.201 millones de pcsctas cn 1983. Dichos im- 
portes se detallan por tipos de actividad en el cuadro 
siguicntc: 
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1990 1983 

Reparaciones y conservación (1 ). . 880 992 
LMpieui. .......... i............. 428 786 

Vigilancia....... ................ 257 417 

Transporte. ...................... 4 6 -- 
TOTAL.................. 1.569 2.201 

(1) de: Construcciones Civiles, maquinaria o elementos de transporte. 

Es destacable, asimismo, el importante número de em- 
presas que realizaban, en el período, los referidos servi- 
cios y cuyo detalle, por objeto del contrato y contratista, 
se recoge en el Cuadro 14. 

En general, se han constatado anomalías suficientes 
como para poder afirmar que este área de la actividad 
económica de la Compañía requiere una profunda rees- 
tructuración y análisis, dado que se han puesto de mani- 
fiesto irregularidades como: 

a) Inexistencia de contratos escritos con un número 
importante de empresas de la relación citada, en concre- 
to con las empresas USLE, METROCLINING, AEG, CI- 
MISA y WESTINGHOUSE. La Compañía informa en sus 
alegaciones que a partir de 1985 se han denunciado los 
acuerdos con las dos primeras empresas, se ha resuelto el 
acuerdo con CIMISA y se han firmado contratos con AEG 
y WESTINGHOUSE. 

b) Ausencia de transparencia suficiente en las reunio- 
nes del Consejo de Intervención en cuanto a información 
solicitada, respecto a las contratas de servicios, por miem- 
bros del mismo. 

c) Ausencia de control suficiente de la actividad de las 
contratas. 

d) Consideración del personal de las mismas como 
personal propio de la Compañía por lo que se refiere a la 
dirección de sus actividades -que es asimismo un argu- 
mento para la calificación como de actividades propias 
de la Compañía las realizadas por las contratas- llegan- 
do al extremo de haberse producido sentencias en las que 
se obligaba a CMM a admitir en su plantilla a personal 
de alguna de estas empresas ante la consideración de la 
existencia de prcstamismo'laboral en la relación existen- 
te, dado que la organización y dirccción del trabajo esta- 
ba a cargo del personal de CMM (Sentencia de 15 de no- 
viembre de 1985 del Tribunal Central de Trabajo referida 
a la contrata CIMISA). 

A continuación se recogen los resultados del análisis es- 
pecial cí'ectuado rcspccto a dos de las contratas, elegidas 
en función dc la importancia cuantitativa de las misnias 
v ante la considerücih dc quc suponcn casos rcpivscnta- 
tivos de la gcncralidad dc las empresas contratadas. 

LIMPIEZAS USLE 

Esta empresa presta el servicio de limpiezas de estacio- 
nes. Los antecedentes de estos servicios se remontan al an- 
terior Consejo de Administración, no estando amparados 
por un contrato escrito. 

La facturación anual en el período 1980-1985 asciende 
en pesetas corrientes, y según datos remitidos por la Com- 
pañía a la Delegación de Hacienda de Madrid, a: 

)rJllonrs de ptas.  

1g80....* .............. 439 
1g81...e....e....a..aae 461 
1982. e e e e a e e a e e e a . 526 

Las cantidades facturadas varían en funcibn del núme- 
ro de horas y personas involucradas en el servicio, que 
fundamentalmente se efectúa en horario nocturno. 

El control del servicio es llevado a cabo por ocho ins- 
pectores y un jefe al mando de ellos, que en función de 
los turnos y del descanso semanal el control efectivo que- 
da reducido a cinco personas. El resultado de las inspec- 
ciones se plasma en unos partes diarios, que para el pe- 
ríodo 1980- 1983 no pudieron ser examinados por este Tri- 
bunal al estar destruidos. 

En el período analizado los partes contenían informa- 
ción sobre 5 ó 6 estaciones, lo que implicaba un control 
deficiente de este servicio, que según manifiesta CMM en 
sus alegaciones ha mejorado notablemente en la ac- 
tualidad. 

Por todo ello, la facturación, del contratista es acepta- 
da sin reservas al carecer de un sistema suficiente de con- 
trol que permita a la Compañía enjuiciar la razonabili- 
dad de la facturación y, en su caso, defender las posibles 
discrepancias. 

Por otro lado, el control de la Compañía sobre el Con- 
tratista, por lo que se refiere a las cotizaciones de la Se- 
guridad Social, seguro de responsabilidad civil, etc., de 
sus empleados ha sido nulo en este período. 

Adicionalmente, durante esteperiodo no se ha efectua- 
do un sondeo de otras posibles ofertas para la realización 
del servicio de limpieza, desconociéndose el precio del 
mercado como referencia para enjuiciar su economicidad. 

En consecuencia, se trata de la prestación de un servi- 
:¡o por terceros no amparado contractualmente, que re- 
presenta un  gasto relevante cuantitativamerlte sobre el 
que la Compañía ejerce un control insuficiente, al mismo 
iiempo que no consta el conocimiento de otras ofertas al- 
lcrnativas que sirvan de indicador económico. En la fase 
.le alegaciones CMM señala que tras los estudios v cnsa- 
vos oportunos (efeciuados a partir de 1983) v con POSIC- 

-ioridad a la denuncia de los acuerdos con la empresa de 
impicLa, en 1985 sc realizó u n  concurso del que resulta- 
u n  adjudicatarias empresas distintas a las existentes. 
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PROSESA 

La facturación de esta empresa, dedicada a la vigilan- 
cia, ha sido, según datos remitidos por la Compañía a la 
Delegación de Hacienda y en pesetas corrientes, la si- 
guiente: 

Flllones de ptrr .  

1982. .................. 346 

El servicio de seguridad surgió como consecuencia del 
contrato celebrado con PROSESA el 27 de octubre de 
1979, ante la necesidad de disminuir la situación conflic- 
tiva en el interior de las instalaciones y, según se recoge 
en las actas del Consejo de Intervención, se contrató con 
una empresa privada en tanto - e n  pocos medes- se aten- 
día el servicio por las Fuerzas de Seguridad del Estado, 
no obstante dicho contrato ha continuado hasta el pre- 
sente. 

La facturación se realiza en función de las personas que 
realizan el servicio, siendo el control ejercido por la Com- 
pañía insuficiente y no existiendo normas escritas que lo 
regulen. 

El control y organización de los servicios de seguridad 
prestados por PROSESA es realizado desde 1979, en nom- 
bre de la CMM, por un «Jefe de Seguridad#, que no per- 
tenece a la plantilla de la Compañía y con el que se sus- 
cribió un contrato en octubre de 1982 (este contrato fue 
rescindido en 1985, según indica la CMM en sus alegacio- 
nes y se sustituyó por personal de plantilla). 

Se han observado una serie de irregularidades en rela- 
ción con el referido Jefe de Seguridad como: 

- La prestación del servicio de control de la actividad 
de PROSESA, que corresponde a la CMM, por una perso- 
na que no pertenece a la plantilla de la Compañía. 
- La no formalización del contrato escrito hasta tres 

años después del inicio de la relación. 
- El importe del contrato ascendía, en 1982, a 

5.640.000 pesetas, que incluía el coste de las retribucio- 
nes de las personas que colaborarían con el Jefe de Segu- 
ridad y que al igual que él mismo, no tenían ninguna vin- 
culación con la CMhC 
- Los importes satisfechos se efectúan por talón al 

portador y no figuran en las relaciones de ingresos y pa- 
gos que se envían a la Delegación de Hacienda. 
- Los anteriores emolumentos se satisficieron con car- 

go a la cuenta de cuenta de Publicidad y Propaganda. 

En último lugar, dentro de este epígrafe de contratas 
de servicios, la Compañía debería realizar un análisis del 
conjunto formado por estos gastos y los de personal, aná- 

lisis que debería presentarse desde la perspectiva de la po- 
sibilidad de reducción de los costes que suponen la ejecu- 
ción de otras empresas de actividades o funciones reali- 
zables por la propia Compañia, dado que dicha absorción 
de funciones comportaria reducción de gastos que se pro- 
duciría, en todo caso, al margen de la inclusión o no del 
personal en la plantilla de la CMM. 

Por tanto, deberia haber existido un análisis, por parte 
de la empresa, del conjunto de la política de personal, in- 
cluyendo simultáneamente los distintos elementos que la 
componen y que, como se ha puesto de manifiesto a lo lar- 
go de este epígrafe, debería contemplar aspectos como la 
distribución de personal, el sistema retributivo, tamaño 
de la plantilla o la posible absorción de contratas, en la 
línea de mejorar la gestión de este área vital en la activi- 
dad de la CMM y que a mayor abundamiento ha repre- 
sentado importantes conflictos sociales dentro del seno de 
la misma. , 

La Compañía alega, en este sentido, que a partir de 
1984 se está desarrollando un proceso conjunto de rees- 
tructuración del personal propio y regulación de contra- 
tas que a finales de 1986 se encuentra muy avanzado -y 
ello teniendo en cuenta que en los años 1985 y 1986 se con- 
tinuó con la reestructuración en base a la firma de un pac- 
to de eficacia limitada dado que no fue posible firmar 
Convenio Colectivo con el Comité de Empresa- habien- 
do tenido efectos, en la línea recomendada, respecto a la 
absorción de contratas específicas, asumiendo el personal 
propio las correspondientes actividades tras la redistribu- 
ción de la plantilla. Este proceso está permitiendo -si- 
gue señalando CMM en sus alegaciones- que los ahorros 
producidos redunden en aumentos en la remuneración del 
personal. 

IV.4. ANALISIS DEL DEFICIT 

El déficit económico, que es la situación en que se en- 
cuentra la gesti6n de la Compañfa Metropolitano, arran- 
ca desde el ano 1976 y tiene wmo causa la inadecuación 
entre los costes de prestación del servicio y el precio de 
venta del mismo que venía fijado por decisión política. 
Esta situación, en progresivo empeoramiento, fue la cau- 
sa última por la que el Estado intervino a la Compañía 
en 1978, cuando ya el déficit acumulado ascendía a 1.546 
millones de pesetas. 

Por el Decreto-Ley 13/78, el Estado, al crear el Consejo 
de Intervención, se responsabilizó de la gestión de la CMM 
obligandose a realizar, además de las obras de infraes- 
tructura que venía ejecutando, obras de superestructura 
de urgente necesidad, haciéndose cargo, además, de los 
resultados negativos o diferencias en la cuenta de cx- 
plotación. 

La cuantía del déficit -referido al resultado de la cucn- 
ta de pérdidas y ganancias- se ha ido incremcntando no- 
tablemente en el período de intervención, hasta el ano 
analizado de 1983, como se observa a continuación (en pc- 
setas corrientes): 
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c - gastos totales 
I 1 ingrrsor por tarifas  

- 
1978. 
1979 
1980 
1981 

1982 
1 98: 

Déficit 7 junio 1978 - 1983. ............. 23.60:  
TDTIL d é f i c i t  C u e n t o  &-,lctaciÓz >:.27 ... 

Déficit  ejrrcicio 
Q u t o a  - Ingreso@ 
(rn miiionri ptas.) 

1 798 
3 O39 
4.774 

4.732 
6 . m  
9.142 

--- respecto Cobertura 
al  mño ante- i/G L 100 
rior en X 

69 55 
57 50 
(1 ) 56 
42 51 

35 41 

Si a la cifra anterior se añade cl aumento del déficit 
tras los resultados de la auditoría contable realizada den- 
tro de la fiscalización de este Tribunal, la situación deii- 
citaria a 31 de diciembre de 1983 -teniendo en cuenta la 
financiación estatal- supera los 17.000 millones de pese- 
tas, tal y cómo se comprueba a continuación: 

KILL3Klr r5 

P I S C  E 
D é f i c i t  1976 - 6 j i u u o  1978.. ............ i.5cC 

* En este aíio-hay que diferenciar dos periodos. hasta 7 dc junio, con 
568 millones de pesetas, y desde esa fecha con 1.230 millones de pesetas 
de dkficit. 

El incremento hasido notable en los ejercicios analiza- 
dos, pero con una tasa de crecimiento interanual descen- 
dente desde el 69 por ciento en 1979 hasta el 35 por cien- 
to de crecimiento del déficit en 1983 respecto al de 1982. 
No obstante, el indice de cobertura -porcentaje de los 
gastos que es cubierto con los ingresos generados- ha ido 
empeorando progresivamente, como se observa en el cua- 
dro anterior, hasta suponer en 1985 los ingresos por tari- 
fas apenas la mitad del total de gastos. 

Paralelamente, el Estado ha ido financiando los déficit 
de explotación producidos, mediante un sistema de finan- 
ciación, que posteriormente se criticará, y que puede con- 
siderarse como la parte .de financiación que le correspon- 
de al Estado por el mantenimiento de un servicio público 
con precio político. 

No obstante, la financiación estatal, al no cubrir total- 
mente la diferencia entre los ingresos generados y los gas- 
tos, ha dejado una parte del déficit sin cubrir que, junto 
con el existente antes de la intervención, asciende al final 
del período fiscalizado a más de 6.000 millones de pesetas. 

F i n a n i i a c i á n  % t a d o , . . . . . . . . . . .  .......... 2 ~ . 0 5 L  

TOTAL d í f i c i t  no c u b i e r t o . .  ........ 5.2e: 

Auiezto d é f i c i t  s/a3for.Tribunal C u e s t a s  i C  .73L 
DZF'ICIT a 71 -1243. ............... 17.C:7 

111.11 

IV.4.1. COMPONENTES DEL DEFICIT 

La detección de los componentes o agentes causantes 
del déficit existente en la gestión económica de la CMM, 
aunque pueden resumirsc en uno sólo, esto es la insufi- 
ciencia de los ingresos por tarifas para cubrir los gastos 
de prestación dcl servicio, requiere un análisis detenido 
como paso previo a la propuesta de las medidas correc- 
toras oportunas. 

Así, dentro de los ingresos, el peso de los propios o ge- 
nerados por la propia Compañía, ha disminuido en el pe- 
ríodo fiscalizado desde un 54 por ciento hasta cl 49, por 
ciento del total de los ingresos, incluyendo en los mismos 
a las subvenciones del Estado. Alcanzando así, cn el 
ano 1983, una distribución exactamente paritaria entre 
la financiación propia y la estatal. Todo ello como se ob- 
serva a continuación: 

1980 % 1983 x variación 
1 980-1 983. % ( H i l l . d e  ptas.) ( M i l i  .de Ptas ) 

fw. por tarifM...*...eb.. 4.777 54 0.301 49 75 
Otros ing. prop io i . . . . . . . . .  60 1 228 1 280 

TOTAL Ing . propio8 . b 4.837 55 8.609 50 7a 

Subvención RI tado.. . - . . 2.970 45 
TOTAL INGRESOS........,. 8.807 100 

Gastos de personal . . . . . . . . .  5-196 54 

8.512 50 1 i 4  

17.121 10% ' 87 

s.ecj2 50 70 
Trab. aun. y serv. crt. .... 2.251 23 4.647 26 106 

Castor finincieroa. ........ 1.602 17 2.546 14 59 
Amortieacióri y otros gaitos . 562 6 1 .?O5 10 -- 203 

TOTAL GASTOS.*......**.. 9.611 100 17.750. 100 85 
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El incremento de las tarifas producido en el período es 
un índice suficiente para detectar una de las causas de la 
situación económica de la Empresa, dado que se com- 
prueba que el índice de crecimiento de las mismas ha sido 
de un 75 por ciento, menor que el crecimiento de los gas- 
tos que ha sido del 85 por ciento. 

Asimismo se observa en el cuadro como, dentro de los 
gastos, los de personal son los cuantitativamente más im- 
portantes, pero en claro descenso en lo que se refiere a su 
peso específico dentro del total, habiendo descendido des- 
de un 54 por ciento hasta el 50 por ciento que represen- 
tan del total de gastos al final del período. 

Por su parte, se observan datos reveladores, ya detec- 
tados a lo largo del Informe, como son la importancia de 
los gastos por servicios exteriores (el 26 por ciento), de los 
gastos financieros (el 14 por ciento), así como la escasa 
importancia de los gastos para amortización, compras, 
etc., que apenas representan un 10 por ciento del total de 
los gastos. 

El análisis conjunto de los datos anteriores permite ex- 
traer una visión de la situación económica de la empresa 
que se completa con la que se acompaña a continuación, 
y que se refiere a la relación existente entre el coste de 
prestación del servicio y su relación con la tarifa media: 

s m  
costo oxpiotación por v i a j e  en pt'ai.(l) 21 44.8 

Corte  t o t a l  pcr v ia jo  en Ram. ( 2 )  25.2 52,i 
Tar i fa  nodi i  en P t u .  (3) 12.5 24,7 
Cobertura cor te8 mxplotaclÓn on 5 ( 4 )  59,6 55 , l  

Cobertura c o r t a r  t o t i l o r  a& % 49,7 47.2 

( 1 )  Costes totales anuales, excepto financieros, dividido por número de 

(2) .Incluye en los costes los financieros. 
(3) Recaudaci6n anual dividido por número anual de viajeros. 
(4) Ingresos por tarifas dividido por gastos no financieros. 

viajeros en el ailo. 

Como se deduce de los datos anteriores, y en confirma- 
ción de las deducciones seaaladas al principio de este epf- 
grafe, la tarifa media cubre aproximadamente la mitad 
del coste total del viaje, por lo que el precio político se 
concreta en la mitad del precio de cobertura de los costes 
totales. 

Un  análisis de las variables anteriores permite detec- 
tar los elementos eje a través de los que actuar en la lí- 
nea de reducir la diferencia entre el precio político y los 
costes a cubrir. Dichos elementos serían el aumento de 
número de viajeros, la reducción del conjunto de gastos 
formado por el personal y los servicios exteriores (espe- 
cialmente contratas) y la reducción de los gastos fi- 
nancieros. 

Ya se ha analizado anteriormente la reducción de los 
gastos que comportarla el replanteamiento de las contra- 
tas de servicios y el comentario respecto a los gastos fi- 
nancieros se hará posteriormente dentro del epígrafe de 
financiación. 

Por lo que se refiere al aumento dc la demanda cs de 

destacar que la mejora de dicha variable tendría un do- 
ble efecto positivo, influir tanto en la reducción del coste 
por viaje como en el aumento de la recaudación. 

Es precisamente la reducci6n del número de viajeros 
en el cuatrienio uno de los datos fundamentales para en- 
tender el empeoramiento, o al menos el mantenimiento 
de la situación deficitaria, de la gestión analizada. Aspec- 
to negativo que se ve agravado si se tiene en cuenta el im- 
portante esfuerzo inversor realizado tanto por la Empre- 
sa como por el Estado. 

En esta línea, se incluyen a continuación datos suficien- 
tes respecto a la mejora de la estructura de la red en el 
período objeto del análisis: 

1980 1983 

Kmi .  re~............................. 73,5 95 , i  
E a t a c i o n r r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  114 igg 

bcaiorar mmc'.nicrs.. .............. ;. . 280 543 
Subest ic ioner  elÓctricmr.. ......... ; . 22. 30 
TV, en c i r c u i t o  cerrado. ............. 109 202 

2zpenarioram automhicas............. .226 380 
Torniquetes.......................... 223 345 
Piterial rnh-ii "50W1.. . . .  ........... 130 250 

-- 

Los datos anteriores muestran como ha habido un au- 
mento notable de la oferta y qué medida en términos de 
coche por kilómetro producido ha aumentado desde 72,7 
millones en 1980 hasta 765 millones en 1983. 

No obstante, y como ya se seiialó anteriormente, a pe- 
sar de este notable esfuerzo, la demanda no sólo no ha au- 
mentado sino que ha disminuido ostensiblemente, así se 
ha pasado de 381 millones de viajeros en el año 1980 a 
339 millones al final del período. indica la CMM en sus 
alegaciones que en 1986 se ha cambiado de signo esta 
tendencia y se empieza a recuperar viajeros. 

Esta disminución de la demanda del producto ofrecido 
por la Compafiia Metropolitana, se comprueba de una for- 
ma evidente si se relacionan las dos variables anteriores, 
esto es, el número de viajeros y el volumen de la oferta. 
Efectivamente, el número de viajeros anual por kil6me- 
tro de red ha disminuido espectacularmente en el perío- 
do desde 5,22 millones hasta 3,82 millones. 

La conclusión por tanto es que la ampliación habida en 
la dimensión de la Empresa no ha surtido el previsible au- 
mento de la demanda de viajeros, siendo precisamente las 
nuevas estaciones inauguradas las que ocupan los Últimos 
puestos en cuanto a generacidn de viajes, concretamente 
los tres últimos lugares están ocupados por estaciones 
inauguradas en el período analizado. 

Las posibles causas del fracaso de la expansión realiza- 
da deben encontrarse en aspectos como los siguicntes: 

- Influencia de factores externos: aumento de la mo- 
torización privada, cambio de horarios laborales, aumen- 
to del desempleo, ctc. Factores que, no obstante, no han 
aíectado a la demanda de la Empresa Municipal de Trans- 
portes que ha tenido un aumento cn el pcríodo analizado. 
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- La opción adoptada respecto a la dirección de las in- 
versiones en el período, en el sentido de ampliar la oferta 

.en lugar de mejorar las líneas antiguas que son precisa- 
mente las que, tanto antes como después de la amplia- 
ción absorben el mayor número de viajeros. En 1983 
cambia la tendencia en el sentido de dedicar la mayor 
parte de las inversiones a mejorar las líneas antiguas. 
- Las características de las ampliaciones que han he- 

cho menos atractivo el nuevo producto a los potenciales 
demandantes y que entre sus inconvenientes se encuen- 
tran la ubicación de los accesos, la profundidad de los 
mismos, las inauguraciones por tramos incompletos, los 
largos recorridos a pie que exige en las necesarias corres- 
pondencias entre líneas, etc. Es decir, primó el compo- 
nente construcción sobre la prestación de un mejor ser- 
vicio. 
- Inexistencia de coordinación con el transporte pú- 

blico de'superficie y, en concreto, con la Empresa Muni- 
cipal de Transportes especialmente en el trazado de lí- 
neas, y que perjudica en mayor medida a la Compañía 
Metropolitano ante su menor capacidad de adaptación. 

- Insuficiencia de la política de marketing dado que, 
a pesar del significativo esfuerzo realizado en este senti- 
do especialmente en el año 1983, los resultados no han 
sido todo los efectivos que necesitaría la superación de la 
degradada imagen del transporte metropolitano, basada 
en la pervivencia de aspectos negativos como la falta de 
comodidad en el transporte, la siniestralidad -que debe 
ser puesta en relación con la insuficiencia en el apartado 
de seguros de viajeros- o la antigüedad de los trenes. 

IV.4.2. FINANCIACION 

La financiación externa de la actividad económica de 
la CMM se ve notablemente influida por la situación de- 
ficitaria de la misma y, como se verá a continuación es, 
asimismo, una de las causas del aumento de los gastos 
que dicha gestión comporta. 

La importancia cuantativa, tanto de los pasivos finan- 
cieros como de los gastos correlativos, que fueron pues- 
tos de manifiesto a lo largo de la auditoría financiera, se 
resumen a continuación: 

1 900 1983 
millones de Ptas.  R i l lones  de Ptas. eT? % - 

Obligaciones y préstamos a 1.p.  . 5.676 9.509 ( 1 )  68 

Oasivos finencaeros a c . p .  ...... 6.650 24.396 ( 2 )  267 

Vastos f i n m c i e r o s . . . . . . . . . . . . . . .  1 602 3.526 (3 ) 120 

( 1 )  Cifra corregida según los ajustes propuestos númcro 7 y 1 i . 
( 2 )  Cifra corregida según los a,jusics propucstos númcro 6 y I l .  
(3) Dc esta cifra se cxcluyc. a cfccios dc cstc análisis, el abono realizado cn csta cuenta dc 980 millones correspondiente a la condonación por 

paric de la Seguridad Social dc los recargos dc mora dc las cuotas atrasadas. Por lo que el volumen dc gastos financieros, propiamente dichos, au- 
menta en esta cuantía. 

Los datos anteriores evidencian la importancia tanto 
de estos pasivos, que suponen la mayor partc del pasivo 
de la Compañía, como de los gastos financieros que, tras 
el ajuste que se comenta en el cuadro, se elevan a la cifra 
de 3.500 millones de pesetas en 1983 cuya importancia se 
entiende al compararlos con los 8.800 millones que supu- 
sieron la totalidad de los gastos del personal de la Com- 
pañía. Se observa, asimismo, una tendencia de aumento 
creciente de los mismos qúc tuvieron un  incremento no- 
tablemente superior al cien por cien en el periodo fis- 
calizado. 

Además de la constatación anterior, las características 
de las deudas y de los gastos financieros permiten acla- 
rar las causas de esta elevada financiación externa: 

- Se observa la importancia de las deudas a corto pla- 
zo que tienen su causa básicamente en los problemas dc 
tesorería por los que atravesó la Conipanía. 
- Los elevados tipos de intcres dc lo financiación ii  

corto plazo, que llegan al 22 por ciento en determinados 
creditos, están influidos por la propia situación de endeu- 
damiento de la Compañía y la correlativa imagen que 
ante las entidades financieras dicha situación comporta. 
- La falta de tesorería ha provocado demora en los pa- 

gos en general y en concreto ha supuesto la incapacidad 
de hacer frente a la cancelación de deudas a largo plazo, 
por lo que la rcfinanciación de las mismas, en general a 
corto plazo, ha provocado una espiral de endcudamiento 
que no  ha hecho más que agravar la situación inicial. 

Se pueden resumir en dos las causas que han exigido 
esta financiación. En primer lugar, la necesidad de finan- 
ciación para las inversiones y por otra partc la necesidad 
de tesorería ante el retraso en la percepción dc las sub- 
venciones estatales. 

Rcspccto a esta scgunda causa, claramente evitable, 
vicric producida por el sistcnia a ti'a\+s del que el Estado 
ha íinanciado las dilerciicias de cxploiacicin dc la CMM. 
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Dicho sistema ha consistido en la remisión de la subven- 
ción tras la práctica de una auditoría por parte de la In- 
tervención General de la Administración del Estado, efec- 
tuada después de la terminación del ejercicio económico 
y que determinaba la parte del déficit contable del que se 
hacía cargo el Estado. 

Este procedimiento ha provocado consecuencias nega- 
tivas, desde el punto de vista financiero como las si- 
guientes: 

a) Que la subvención se haya recibido con posteriori- 
dad a la financiación del ejercicio económico, como se vi6 
en el apartado 11.12 de este Informe, y con un retraso en 
la percepción total superior a los 12 meses (llegando en 
algún caso a los 22 meses), por lo que la financiación de 
la prestación del servicio se tenía que hacer con créditos 
ante la insuficiencia de los fondos generados por la acti- 
vidad propia para hacer frente a los gastos necesarios. 

b) Asimismo, el procedimiento descrito ha comporta- 
do, al no hacerse cargo el Estado de la totalidad de las pér- 
didas contables, que se haya acumulado un déficit no fi- 
nanciado que ha necesitado de una financiación externa 
privada y que deberá en última instancia ser asumida por 
el Estado en función de lo prevenido en la Disposición Fi- 
nal Primera del Decreto 13/78 de la Intervención de la 
Companía. 

Además de las consecuencias anteriores el sistema de fi- 
nanciación estatal descrito no permite valorar la eficien- 
cia en la gestión, aspecto que se hubiera ponderado con 
un sistema de financiación basado en un contrato previo 
entre el Estado y la Compañfa, que xterminara los tos- 
tes inherentes a una prestación eficiente del servicio y que 
en comparación con el precio político fijado determinara 
la financiación estatal, así como el medio de puesta a dis- 
posición de la misma. Este sistema alternativo, a través 
de la figura del contrato-programa, facilita que el control 
del Ente subvencionador sea más eficaz al permitir la 
comparación entre las previsiones y las realizaciones y 
por tanto determinar cuál es el volumen de gasto provo- 
cado por una gestión ineficiente. 

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Del contenido de los epígrafes de este informe se dedu- 
cen las siguientes conclusiones: 

Respecto de la auditoría financiera 

1 .  El sistema contable de la Compatiia Metropolitano 
de Madrid (en lo sucesivo CMM) adolece de importantes 
y cuantiosas anomalías y defectos que provocan la falta 
de fiabilidad de sus estados financieros. Así, no existe su- 
ficiente información contable respecto a la adaptación al 
Plan General de Contabilidad de la fusibn de las contabi- 
lidades del ConscJo de Intervención y dcl Consejo de Ad- 
ministración realizada en 1980, existe una I'alta de sistc- 
mritica intcranual en la presentación de las cifras conia- 
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bles, se han constatado defectos notables desde el punto 
de vista del archivo y custodia, criterios de imputación, 
organización y registros contables, y, por Último, no exis- 
te una contabilidad de gestión adecuada (11.1). 

2. En lo que se refiere a las cuentas que representan 
el inmovilizado material, la absoluta falta de representa- 
tividad de los saldos contables, especialmente en lo que 
respecta a las amortizaciones de los mismos, el procedi- 
miento existente de contabilización y la falta de control 
suficiente de los elementos - q u e  significan la mayor par- 
te del activo de la Compañía- han exigido la realización 
por este Tribunal de un análisis exhaustivo para la depu- 
ración de las cifras contables, que ha implicado un ajuste 
de 1 1  -304 millones de pesetas, que reduce el valor conta- 
ble del inmovilizado y que permite que el mismo refleje 
más fielmente la realidad (11.3). 

3. Los estados financieros de la CMM no ofrecen infor- 
mación acerca de las inversiones realizadas directamente 
por el Estado, especialmente en obras de infraestructura 
de la red, y que según informe elaborado por el Ministe- 
rio de Transporte asciende -sin descontar amortizacio- 
nes- al importe de 81.167 millones de pesetas al final de 
1982 (11.3.3.). 

4. Las cuentas que recogen los préstamos concedidos 
por la Compaaía a su personal muestran un saldo que no 
responde a la realidad por el defectuoso sistema de ges- 
tión y contabilización (11.4.2.) 

5.  La cuenta que en el activo del balance recoge el va- 
lor de las existencias no ofrece fiabilidad ante los defec- 
tos de control interno detectados -como la no realiza- 
ción de inventario físico o las ventas de chatarra no con- 
troladas-, las deficiencias de mecanización del mismo, 
la sobrevaloración existente en las muestras realizadas en 
las existencias contables respecto a las ffsicas y la no rea- 
lización de provisiones por depreciación (11.6)- 

6. Dentro de la cuenta de deudores se recoge los gas- 
tos que se efectúan por cuenta del Ferrocarril Suburbano 
y que han tenido un notable aumento en el período, Ile- 
gando a un saldo de 2.500 millones de pesetas al final del 
ejercicio de 1983, ante la falta de subvención directa del 
Estado a la referida empresa (11.71. 

7. El análisis de las cuentas financieras de la Compa- 
tiía ha evidenciado aspectos negativos, como menores ren- 
dimientos que los potenciales en imposiciones a plazo fijo, 
deficiencias en el control interno de las cuentas de caja y 
bancos, así como, respecto a esta última, en número ex- 
cesivo de cuentas corrientes, y,  por último, incorreccio- 
nes y deficiencias en la contabilización y archivo de la in- 
formaci6n (11.8). 

8. Las deudas con terceros han tenido un incremento 
notable durante el  período, destacando desde la pcrspcc- 
tiva contable los signitificativos errores detectados en la 
distribución entre largo y corto plazo de las mismas, con 
la distorsicin que ello conlleva en la prcscntacicin de los 
estados financieros (11.14). 

9. Los problemas de liquidu que ha icnido la Com- 
paaia han provocado el aplaxamicnto de deudas v l a  nc- 
ccsidad de refinanciación de prthiamos con el correlativo 
aumento de gastos financieros (11.14). 
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10. El préstamo concedido por el Banco de España de 
3.000 millones de pesetas que venció el 30 de junio de 
1979, no ha sido reintegrado, dado que CMM ha conside- 
rado que el mismo ha pasado a ser un anticipo del Teso- 
ro (11.15.1). 

1 1 ,  Respecto a las deudas con proveedores y acreedo- 
res por tráfico, que suponían más de 2.000 millones de pe- 
setas en 1983, no se ha podido dar opinión acerca de la 
razonabilidad de las cifras debido a los problemas de con- 
trol interno existentes y la no conciliación por CMM de 
las diferencias entre la contabilidad de la Compañía y los 
datos deducidos de las circularizaciones efectuadas a los 
proveedores, especialmente en 1982 (11.1 5.2). 

12. No ofrece fiabilidad la información que suminis- 
tra la contabilidad respecto a los gastos provocados por 
las compras efectuadas por los defectos de control inter- 
no ya señalados en la conclusión 5.' (111.2). 

13. Respecto a las cuentas, patrimoniales y de gasto, 
del área de personal, y por lo que se refiere a la situación 
de la Empresa con la Seguridad Social, con saldo neto 
acreedor al final del período de 1.250 millones de pese- 
tas, han presentado circunstancias tales como retraso en 
el pago de las obligaciones, ante los problemas de liqui- 
dez ya seiialados (que provocaron que la deuda a final de 
1981 superara los 4.000 millones de pesetas), necesidad 
de abono de los consiguientes recargos (posteriormente 
condonados), concesión de aplazamiento por la Seguridad 
Social, numerosos errores en los cálculos de bonificacio- 
nes y cotizaciones, así como ausencia de cocumentación 
soporte de algunas liquidaciones con la consiguiente difi- 
cultad en el control de las mismas (111.2.1). 

14. La contabilidad de los gastos de personal en gene- 
ral no ha presentado defectos, desde el punto de vista de 
la auditorfa contable, con excepción de imputaciones de 
determinadas retribuciones en los ejercicios de 1980 y 
1981 a la Cuenta de Publicidad, la inexistencia de normas 
definidas en la contabilidad de gastos de viaje o el man- 
tenimiento indebido de gastos médicos de una parte del 
personal directivo cuando el mismo está integrado en el 
régimen de la Seguridad Social (111.2.1). 

La auditorfa financiera practicada ha evidenciado 
respecto a los gastos financieros, deficiencias que han exi- 
gido la propuesta de ajustes. Por otra parte, y debido a 
los procedimientos de contabilización de algunos concep- 
tos, el saldo contable no permite conocer indubitadamen- 
te el significado del mismo (111.2.2). 

16. Para que la contabilidad de la Compañía a 31 de 
diciembre de 1983 refleje más fielmente la realidad se han 
propuesto los ajustes contables que se recogen en el cua- 
dro número i de este informe, y que suponen un aurnen- 
to en las pérdidas de la Compañía de 10.734.610.824 pe- 
setas (cuadro 2). 

15. 

Respecto de la fiscalización operativa 

17. La gestión de la Companía presenta importantes 
deficiencias como la inexistencia de manuales de proce- 
dimientos v política administrativa y de gestión, ausen- 

cia de controles suficientes respecto a activos como las 
existencias, los coches desguazados y la chatarra; defec- 
tos notables en los archivos en cuanto a su control, orga- 
nización, distribución y seguridad (IV.1). 

18. Los ingresos por recaudación han mantenido un 
incremento similar a los gastos en el cuatrienio, debido 
exclusivamente al aumento de tarifas, dado que el núme- 
ro de viajeros ha descendido progresivamente en el perfo- 
do (IV.2). 

19. La evaluación realizada de los procedimientos del 
control interno de la recaudación ha mostrado significa- 
tivas debilidades comportando riesgos evidentes y empeo- 
rando dicha situación a partir del ejercicio de 1984 
(IV.2.1 .A). 

20. El sistema de venta utilizado en la Compañfa se 
ha demostrado poco ágil y productivo y ha permitido la 
existencia del fenómeno de la reventa que ha comporta- 
do repercusiones financieras notables durante los años fis- 
calizados (IV.2.1 .B). 

21, Se considera excesivo el número de pases de libre 
circulación existentes, especialmente teniendo en cuenta 
el escaso control que sobre los mismos se realiza. Estos 
pases han supuesto un coste mfnimo en el período de más 
de 1.700 millones de pesetas (IV.2.I.C). 

22. Respecto a los ingresos percibidos por las conce- 
siones a PUBLIM'ETRO y METROMATIC -que tienen las 
exclusivas de la publicidad en la red y de venta mediante 
máquinas automáticas- se puede afirmar, tras el resul- 
tado de la fiscalización practicada, que los mismos pue- 
den ser menores que los potenciales, ante la práctica au- 
sencia de control par parte de la Compañia respecto a la 
comprobación con la realidad de los datos aportados 
como base para las liquidaciones efectuadas, asf como por 
la falta de planteamientos de cara al estudio de su renta- 
bilidad y alternativas más beneficiosas (IV.2.2). 

23. La plantilla de CMM se incrementó en más de un 
20 por ciento durante el cuatrienio, alcanzando al final 
de 1983 un número superior a 6.000 empleados, aunque 
ha disminuido el número de agentes por kilómetro, pa- 
sando de 69,22 en 1980 a 63,96 en 1983. Se han observa- 
do deficiencias respecto a los datos de la plantilla obran- 
te en la Empresa y referidos a la falta de documentación 
o ausencia de mecanización. 

Del análisis de la composición de la plantilla se ha de 
destacar la evolución positiva durante el período analiza- 
do en aspectos como la renovación producida y la dismi- 
nución de la edad media del personal de la Empresa 
(IV.3.1 .A). 

Las retribuciones del personal directivo -16 per- 
sonas en 1983- se han incrernentado en porcentajes su- 
periores al resto de la plantilla, especialmente en el año 
1981 en el que hubo un aumento de un 45 por ciento, de- 
bido fundamentalmente a la subida del 350 por ciento en 
las retibuciones fuera de nómina. 

En 1983 las percepciones de este colectivo sufren una 
reestructuración como la del Director Gerente (IV.3.1 .B). 

En relación con los hechos expuestos en el epigrafe 
IV.3.1 .B del Informe, relativos a las presuntas retribucio- 
nes no contabilizadas del personal directivo, sc deducen 

24. 
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los particulares correspondientes y se remiten al Ministe- 
rio Fiscal para la depuración, en su caso, de las respon- 
sabilidades a que hubiere lugar. 

25. Las retribuciones del personal reglamentado se 
han mostrado bajas en su cuantía en compqración con las 
retribuciones del Sector con una banda, en el año 1983 
para más del 50 por ciento del personal, comprendida en- 
tre las 900.000-1.200.000 pesetas, por todos los conceptos. 

No obstante, determinados empleados percibieron gra- 
tificaciones fuera de nómina y no previstas en los Conve- 
nios Colectivos. Esta situación se mantuvo durante todo 
el período, aunque disminuyó notablemente en 1983 
(IV.3.1 .B). 

26. Se ha observado la realización de un número ele- 
vado de horas extraordinarias, incluso superando los to- 
pes legales fijados en el Estatuto.de los Trabajadores. Del 
análisis de su realización por departamentos de la Com- 
pañía se deduce la existencia de problemas en cuanto a 
la distribución del personal (IV.3.1 .B). 

27. Del análisis de la gestión de personal se concluye 
que la normativa que regula las relaciones laborales es ex- 
cesivamente prolija y carece de sistematización, los crite- 
rios de selección no garantizan suficientemente la adecua- 
ción de las incorporaciones de personal a necesidades de 
la Empresa, los expedientes de personal tienen importan- 
tes deficiencias por lo que se refiere a su organización y 
contenido, se considera insuficiente el sistema de control 
de presencia existente, la existencia de numerosos con- 
ceptos retributivos y categorías de personal dificulta no- 
tablemente la gestión del mismo, el sistema de pago de 
la nómina crea importantes dificultades en áreas como 
las de Tesorería y Contabilidad, y ,  por último, se consi- 
dera grave la situación existente respecto a los fondos de 
personal dada la insuficiente dotación con la que se nu- 
tren (IV.3.1 .C). 

28.  En la prestación de servicios a CMM por otras em- 
presas se ha observado: la importancia cuantitativa que 
supone en el conjunto de los gastos de la Compañía, la sig- 
nificación de los sectores de actividad de la Empresa que 
son realizados por las mismas (limpieza, mantenimiento, 
seguridad, etc.), la inexistencia de contratos escritos con 
un número importante de esas empresas, la falta de con- 
trol suficiente acerca de la razonabilidad de la factura- 
ción, ausencia de suficiente clarificación de las relaciones 
de los trabajadores de las mismas con CMM, inexistencia 
de análisis de otras alternativas u ofertas y carencia de es- 
tudios en la línea de la reducción de gastos que compor- 
taría la absorción, por parte de CMM, de la prestación di- 
recta de los referidos servicios. La Compañía alega que 
esta situación se está solucionando actualmente en la lí- 
nea que se indica en el cuerpo del Informe (IV.3.2). 

29. Por lo que se refiere especificamente a la seguri- 
dad se ha continuado con la prestación del servicio por 
una empresa privada desde el mes de octubre de 1979, 
cuando estaba previsto que dicha situación fuera transi- 
toria en tanto que la protección en el interior de la red se 
realizara por las fuerzas de seguridad del Estado (IV.3.2). 
30. La cuantía del di.ficit existente en la gestión cco- 

nómica de la Compañía -referido al resultado de la Cucn- 

, 

ta de Pérdidas y Ganancias- se ha incrementado nota- 
blemente en el período, pasando en pesetas corrientes de 
4.774 m’illones de pesetas en 1980 a 9.142 millones de pe- 
setas en 1983, y aunque su tasa de crecimiento anual ha 
descendido progresivamente, el índice de cobertura de los 
gastos por los ingresos ha disminuido hasta menos del 50 
por ciento en el último año del cuatrienio. 

El déficit acumulado a 3 1 de diciembre de 1983 no cu- 
bierto por el Estado, teniendo en cuenta los ajustes pro- 
puestos por este Tribunal, asciende a 17.017 millones de 
pesetas (IV.4). 

31. Entre los elementos causantes del déficit se en- 
cuentra el escaso porcentaje de los costes cubierto por las 
tarifas (menos del 50 por ciento), el descenso del número 
de viajeros (de 381 millones en 1980 a 339 millones 
en 1983), el fracaso de las ampliaciones realizadas res- 
pecto al correlativo y previsible aumento de la demanda, 
la importancia del conjunto de gastos formado por los de 
personal y contratas de servicios, y los excesivos gastos fi- 
nancieros (IV.4.i). 

32. La financiación externa de la Compañía ha tenido 
una elevada importancia en el período analizado, al su- 
frir las repercusiones de la situación deficitaria y siendo 
los gastos financieros uno de los causantes principales del 
déficit al suponer en 1983 más de 3.500 millones de 
pesetas. 

Asimismo, se valora negativamente el peso relativo de 
las deudas a corto plazo que ascendían el 31 de diciem- 
bre de 1983, a 24.396 millones de pesetas con un incre- 
mento del 267 por ciento en el período, y que tienen como 
causa los problemas de tesorería de CMM originados en 
gran medida, por el sistema de financiación estatal 
(IV .4.2). 

33. El sistema a través del que el Estado ha financia- 
do las diferencias de explotación de la Compañía, presen- 
ta deficiencias como el retraso en la percepción por CMM 
de los fondos, necesidad de financiación externa transito- 
ria, aumento del déficit acumulado ante la no cobertura 
de la totalidad de los déficits y no permite valorar la par- 
te de los gastos provocados por una gestión ineficiente 
(IV.4.2). 

34. El nivel general de informatización de la Compa-• 
ñía resulta bajo, no obstante las mejoras realizadas en la 
explotación de las principales aplicaciones. Existe, por 
tanto, un porcentaje importante de procedimientos que 
se efectúan manualmente, tanto eii la gestión administra- 
tiva como en la contable, presupuestaria y de control 
(Anexo 3). 

35. En cuanto al funcionamiento del Servicio de Pro- 
ceso de Datos, se ha constatado la importancia de los pro- 
cesos de grabación realizados fuera de la Compañía, el de- 
ficiente funcionamiento general concretado en la escasa 
planificación de los trabajos de acuerdo con las necesida- 
des globalcs del conjunto de la Compañia, los defectos de 
control interno, la insuficiente formación del personal v 
la escasa participacion de los usuarios en el diseño v rea- 
IiLación de los procesos mecanizados (Ancxo 3). 

En basc a las concluhncs antsriorcs, y teniendo en 
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cuenta el contenido del informe, se proponen las siguien- 
tes medidas para la mejora de la gestión de la Compañía 
Metropolitano de Madrid: - 

1 .' Es necesario mejorar el sistema contable de la Em- 
presa superando las deficiencias encontradas y, en espe- 
cial, depurando los saldos que se proponen en el informe, 
elaborando normas sobre imputación contable mejoran- 
do los sistemas de información y archivo, e implantando 
una contabilidad de costes adecuada. 

2: Es necesario corregir los defectos y debilidades del 
control interno seiialados a lo largo del informe, especial- 
mente en las áreas de existencias y compras, caja, bancos 
e ingresos por recaudación. 

3.' Deberían realizarse las actuaciones oportunas en- 
caminadas a que los estados financieros de la Compañía 
recojan adecuadamente la situación de los créditos con- 
cedidos por el Banco de España. 

4.' Sería recomendable la reducción del número de 
cuentas corrientes bancarias con las que se opera. 

5: Para una presentación más fiel de los estados fi- 
nancieros se recomienda corregir los mismos de acuerdo 
con los ajustes y reclasificaciones prupuestas en el cuer- 
po del informe. 

6.' Se considera imprescindible solventar las deficien- 
cias generales de gestión puestas de manifiesto en la con- 
clusión número 18. 
7.' Se considera necesario la reducción al mínimo im- 

prescindible del número de pases de libre circulación, ins- 
tando asimismo a los organismos beneficiados a la reali- 
zación de los convenios necesarios. 

8.' Se recomienda la elaboración de un manual de nor- 

mas laborales y la disminución del número de categorías 
y ¿e concepto retributivos. 

9: Se considera urgente la realización de los estudios 
actuariales precisos respecto a los fondos de personal, 

10.' Por lo.que se refiere a las contratas de servicios 
se considera conveniente continuar con el análisis ya ini- 
ciado de su continuidad con estudio de las alternativas 
más económicas incluyendo la realización directa de los 
mismos por la Compaiiia. En todo caso, y en tanto se pres- 
tan los servicios por otras empresas, se deberá mejorar 
notablemente el control sobre sus actividades. 

11.' Se recomienda un mayor control de la empresa 
que presta el servicio de seguridad, todo ello en tanto se 
cubre el servicio por las Fuerzas de Seguridad del Estado. 

12.' Se propone como sistema de financiación estatal 
la realización de contratos programa -sistema iniciado 
en 1 9 8 6  que regulen los objetivos a alcanzar, condicio- 
nes de prestación del servicio y aportación del Estado 
como diferencia entre los costes previstos y el precio 
marcado. 

13.' Se considera preciso aumentar el nivel de infor- 
matización de la Compañía, mejorando los procedimien- 
tos informáticos, ampliando el número de aplicaciones, 
coordinando el sistema con las necesidades de los usua- 
rios y solventando los defectos de control interno de- 
tectados. 

La Compaíiía señala en las alegaciones presentadas al 
borrador del Informe que las medidas previstas en las an- 
teriores recomendaciones ya están siendo adoptadas o se 
pretenden adoptar en un futuro, aspectos que no se han 
constatado por este Tribunal. 
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RESJW E AWTES Y IIEPAIFICACIIWS A YI-OICIECBllE-1983 

I M P O R T E  

EPI(R#E INmE CRm OE "TAS KLTTW DEBE WER 

11.3.3 - EFECTOS EN RSLLTlYllS POR A S E S  PRORESTOS 11.056.358.a36' -- - IHOVILIWO EN cuao 245.647.204 -- - IH40VILItMO FlArmuL - 11. m.rn5.210 

11.4.1 - BOCTOS EN RSILTMUS RR AdETES RIBlESTOS 1.478.W -- - RIOYISIOES - 1.470. Sai 

11.5 - astos LWRTMBLTS 5.060.859 -- 
L 5. Mío. 059 - EFECTOS EN RESlLTMD5 POR A S T E C  PRORIESTOS 

11.5 - EFECTOS EN -1- Pm A S E S  RaPlESTOS 1J94.000 - 
- (;ASTOS AcORTIZm.Es 1.394.W 

11.0.5 - CLEHlAS FIMKIUW - E ü M S  A COPTO PUZO 
s 

11.65 - moss A ~ I O  Y uRm PUZO - CLPlTAS FWCEIERM 

130.277.412 -- 
-- 1 YO. 27-1.412 . 

4.ooamo.m -- 4.m.m.ooo 

11.11.4 - KSRW RW 8095 mRTIw)os 1 2.500.000 - ffEcTOS EN RESKTW)I)S POR AJaTES PRoRIEsíoS -- 12. m.au 

11.13 - Iñ)VISIQSS 324. n 2 . w  -- 
Y24.712.144 - ffalOS EN LSKTWIa PUR A S E S  PRDRESTS - 

1'1.15.1 - miW A WIO Y URQi PLAZO - U1Ms A Cal0 PUZO 

111.2.1 - aUMs A CUfTO PUZO 
- CLP(1AS FIMKIERk5 

Y.170.169.0M -- 
-- Y. 170.169.ml 

Y76.907.170 , -- 
Y 76.907.174 -- 
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ttro -1 6 ouito (w.1 ............................ 
Buro 6-1 de Quito (S . Birc.13 ...................... 
enco 6 vimg a P . 1  .................................... 
Buro do vira* (kdJMitrrrhio) ....................... 
IiTo tb F L u r i r Y h  Iidurtrid ........................... 
~ u r o  ni- hmicrr, (pro . cork m r l )  ................. 
Brro W i p m  h r i c r u ,  (O.P.) ............................. 
WO dü r h o m 0  y cbnL8 de Pida do Wrid ................ 
ei.0 vquijo (ap. )  ....................................... 
Bwro L l r q ~ i j o  (kdJMdi te r rho)  .......................... 
C.40 M.l dr hrm ..................................... 
ConMacián tpdiolr da hjm da horror ................. 
Bico& Eqdb ............................................ 
Brro Wmtiro (O.P.) ..................................... 
-0 6d ribrt. ............................................ 

TOTM CmTS c[RRIDJiE S. ............................. 

B.ro -1 b CTLIitO ................................... 
anC0 do VíZa+ ........................................... 

TOTAL ~ ~ L N ~ A S  OE -o. .............................. 

%do m d i p u r t n  L p r b t w  ............................ 

1wZ 1 W3 

5 á  219.534 

. 
5l.nJdo. X 2  

1 065.167 

1.460 

9.506.734 

77.15&497 

7 . W . Y 3  

2075.198 

- 
59.1~7.211 

2.984.615 

21.673 

- 
. 

4262726 

. 
75.32 1.433 

2 .WeB5 

1.460 

21.970.830 

55.669.4x 

21 . m. 4% 

5.372M3 

932.859.431 

2.1% 999 

21.673 

- 
- 

63.027.2% 

16.619.118 

30.n9.7~9 

2.oáó.W 

1 . W  

25.28l.261 

26.m.026 

11.515.014 

32ZoDO . 61 7 

37i.769.223 

m & m m  
56.778 

21.671 

4w.892.85 

- 

i a f i a 0 2  

497.950 

49.470 - 
951 . U1 

. 

1.162059.642 

1.000 

1.m - 
2 . m  

. 

_ _  

2.175.267327 

am3 
16.031 - 
24 . M 
. 

19.390.489 

22.0l5.241 

13.101.109 

2.069.830 

1.460 

5 . 527 . 931 

e3 . ms.186 

se . a57 . si 
1.139.919 

2.a5.892 

20a6sam 

7.a.m 
21.673 

( 1 .  w )  277.412) 

2 ~ 7 2 2 ~ 3  

307.499.473 

.. 

. 

TOTAL wccls .......................................... 269.u5.u# ........... 2.175.232.261 

s a x m : x t x s x i  
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D E T A L L E  D E  L A  C U E N T A  D E  P A S I V O S  F I N A N C I E R O S  

B(Ms HIPOTECARIE 6,%X D4ISI(H lW..,... ........ 

OBLIcLClDLs S W S  C M R T I B L E S  D4ITIMS 

(0. L 19 b961)  SERIE F s m .  . . a - . +. . . . * 

tüLIcRcIovS S W S  C M I C R T I W 3  CMllWS 

(D.L 19/1961 1 SERIE C.. ........................... 

OBLIGACIOICS CARAhnIZm MITIMS (D.L. 19/l%l).. 

@LIcLcI(NS NO NNKRTBLES c(H E l  A U U  E L  ESTADO 

SERE I . . .  ......................................... 

(aL1cLcIIYES No C(E(KR1mLEs oD( a AW m ESTAM 

SERIE J ............................................ 

PAESTlwK A PUZO ClRTR. .......................... 

A E M o S  POR I N M S S . .  ......................... 

M X E m l E S  fa (BLIWI(NS Y m s  m l m s . . . .  

' O T A L ,  ............................ 

Uun AL 

14-80  

1 2 . x i l . m  

- 

21.428.m 

141.UXl.000 

- 

5.oBo.186.629 

1,310.660. o70 

BZ.YO7.723 

SUDOAL 

11 42-80 

R 174,949,719 

SKOOAL SAwl AL SAm Al. 

s i  - 1 2 4  51-12-82 11-12-83 

-- -- - 

143.aXl.m 

-- 

e 

1.530.077.244 6.J22.238. a4 15.056.200.899 

799.S59.(142 1.5ó6.570.302 1.072.ylB.361 
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MtCO E I X D I T O  A U nr(sTRuCCI0N.. ............... 
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MICO E VIZCAYA.... ............................... 
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B A C O  ATLANTICO.. .................................. 

BAHn W I J a  ..................................... 

B A C O  DEL MRTE.. .................................. 

CA.M E AHOUIDS Y m T E  OE PIEW E MUtILL....... 

1 O 1 A L  .............................. 

SAUa AL SWO AL SALMK SWO AL 

1 - 1 4  31-12-80 31-124 Y?-12-82 

Y.m.m.m 3,m.m.m Y.fm0.W.m Y.ai0.rni.m 

i. 655. Mó. 629 2.151 -71 2.973 53h011.244 822.238.524 

- 2m.m.m - 1.25o.m.m 

SALO0 AL 

3 1 - 1 2 4  

Y . ~ . ~ . o M  

1.436.208.899 

6. a.m. COü 

-- 

e 

i.ato.mo.ooo 

750. m, mi 

i.mo.ooo.m 

xi0.mi.m 
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F")(a OE RRSOML ................................. 
WIEm RBLICA. .................................. 

1 o 1 4  L........ ...................... 

SAW) AL 

11-12-19 

SWo AL 

Y1-12-80 

189.188.420 

5M.a l .W 

~ . 2 i a a a n i  

7.11.960 

1.850.2Y 5 

1.636, i8ir 

11,656,644 

266.428 

85 1.255 

-- 

2. W.512.371 

:zs;:s:=sc=:3 

188.Oó1.476 

421 731 .@Y 

a. 159.891, m7 

1. 3m ,776 

51.088.861 

11.1Y8.690 

266.428 

17.193.39i 

1,489,393 

4.852.ZS2.615 

:::::5:iz::=: 

SALW AL SAuIl AL 

Y1 -12-62 31 12-81 

149.1Y1.3Y 19.394.643 

1.500.963.260 1.588664.11 1 

17.897.860 449. YO 3.760 

-- 48.1115.239 

12.11 7.741 1 O. g28.7W 

20.635.Xl6 13.785.603 
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c u d m  re 10 

R E S U L T A O O S  D E  L A  C O M P A N I A  1 9 8 0  - 1 9 8 3  

1980 

N(BS0S  MI9oRIO5 EWLOTACION.. ........... 57.795.641 

M X E S U S I C E H a A  LAEPLOTXKN.. . . . .  ...... 2.2á4.923 

TOTAL ImS.... .................. 4.83ú.W.226 

=s:==xx=s=s=s= 

X M R A  DE MERERIALTS. ................... B. 143.1~7 

aKTE OE RRSO#L.. ..................... 5.196.Rl9.943 

TRIBUTDS Y C(HTRmI[NS ............... 22.W.465 

W T O S  MESWIOS A U MROTKCIOY.. ....... 1.601.606.990 

TOTAL WTOS.. ...................... 9.61 1.293.786 

------------- ----------. -- 

1 w1 l S 2  1 %3 

6.295.291.089 7.21.698.247 8. MI. 1m.m 

04.992.711 15.99682 165<147.1Kt. 

417.855.43 

6.035.419.458 

48.069.489 

2.878.881.315 

229.815.314 

1.596.M8.245 

520.EM.189 

7.443.435.707 

49.247.919 

3.348.639.890 

269.6P3.636 

2.632.838.Bo6 

630.392.W 

8.852.494.122 

513. 335.233 

4.641.512.434 

956.050.562 

~.506.m5.tm 
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D E T A L L E  D E  L A  C U E N T A  O T R O S  G A S T O S  S O C I A L E S  

S A W ) A  S W X ) A  

31 -1242 31 42-03 

C O N C E P T O  SWOA 

31 - 1 2 4  

U U X I A  

s i  42-81 

~~ ~ 

189.038.306 

1.335.w1 

A703.281 

2 . m . m  

4.532.21 9 

8.527.015 

3.881.250 

921.636 

466915 

1.319.924 

2.103.990 

955. &a 

220.885.bM 

'::X:.L:I.: 

269.h 3.014 

~~ 

267.091.460 AWOI JCBIUCIOYS fOYX)S........i.. 

AWM c w n m w r n .  ............... 
COEWR. ............................ 
E c m m .  .......................... 

EEuCIayS UBQULES. ............... 

A T E F C I M S  COeXALES (VARUS)........ 

ASISTECIA S[cW (mIENI0) ........ 

SEORO E V I M  ...................... 

F M I a  PRQESIOML.. ............. 

SERVICIOS mIcm . F ~ U  ........ 
SRVICIOS m10p6 . wimio. . . . . . .  

S R V l C I O S  -1COS (AWm m I C A ) . .  

633,162 331.338 

5.222.281 

2.475.m) 

9.032.910 

2.Ml.000 2.925.000 

5.482.757 

8.677.152 

8.36áOll 

2 1 . m .  im 

4.722.092 

2.m2. la 8.996.111 ' 

2.869.096 525.m7 799.079 

2.921.536 4.061.263 5.572.412 

2.080.067 4. 987. 553 5.599.63s 

1.255.015 1.%4.846 1.278.áM 

TOTK sm. ............... 260.431. 407 

':'::=:'.:: 
121.Y7.604 

::a+::=:== : 
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cuadro I-Q 12 

D E T A L L E  D E  L O S  G A S T O S  F I N A N C I E R O S  

D E S C R I P C I O N  

INTERESS DE FRfSTcMG W B  PRIUICOS. ........................... 
I N T m S S  CE R a s T M S  BAFE[ls f fDcuLTS.. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  

(;ASTOS bE MISILN, rnIFICACM v CAKxUcm OE PROTACOS W B  

ff IcuLfs ......................................................... 
C(\STas OE MISIW, WDIf ICxm Y WMCM OE PREsTluQs BUCB 

mms.... ...................................................... 
OTROS CASTOS FMFEIEROSI CQI IS IMS W W  Y OTROS. .......... 
 TOS f IMKIUIOS SCUIIW) SEIAL.. ............................. 
GASTOS cAFEfLAcI(H DE m.... ................................... 
w~os n mIcy'Ims ~ I E S  c, ti, F, B v K ..................... 
cI\SToS FINAKIEROS OE DPRESTITE.  ................................ 
[ASIOS DIISION, L l U i X I l B  Y CAHTWIOY QRIE 1 ................. 
PRPIm €HISI[H IBLIWI(IYS... ................................... 
OISTOS FOR*LDXION, M)FIUCIOY V CACUKI(H RasTMD SIHIICA- 

00.. .............................................................. 
INIEIoSS...... ................................................... 
A L ~ O ~ T O  CISTOS ousm mxmcII)Is v m w m . .  .................. 
AUENTO 055~05 FIMIOW)C o m m s  .............................. 

1 O 1 A L  ............................................... 

1SWl 1 w1 i9U2 i m3 

116.729.264 

792.401.659 

- 

-- 
53. m. 61 7 

21 4.581.372 

- 
- 

206.116.UB 

158.275.069 

60.an.m 

- 
-- 
a 

-- 

1.601.646.990 

-- u. 106.768 
- 1 1 2.795.732 

-- 192.632.174 

19.029.205 -- 

60.431.425 393.120.8D6 

884M1.049 1.51 2,725.037 

12.673233 90.566.724 

5.224.115 

(63.485.032 

568.972.930) 

132.381 

85.454.506 

990,153. Mó 

90.94 1.029 

-- 

34.406.178 

3.509.067 

(980.045.203 1 

-- 
45.572.531 

1 * 062. ZBS. 866 

1 ~.ao.m 
-- 

1.596.1148. 245 
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Cuadro nQ 14 

R E S U I N  DE CONTRATAS DE SERVICIOS 

OBJETO DEL CORTRATO CORTRATI STA 

Limpies. de oitrcionee 

Limpieza de eetacionee y coches 

Deamontación 

Conservación 
Trenm : 

Eacalersa : 

Señalización viajeros: 

Trane po rt e 
Personal: 

Fondos : 

Vigilancia 
Estaciones : 
Subeetaciones iincluye 
coneemac ión) : 

S e r v i c i o  Comedor 

LIMPIEZAS USLE 

ELTASA 

U R R O C L I N I N Q  

P O L W  

AEC, I B E R I C A  DE ELECTRICI- 
DAD 
CXHISA 

WEgTINCHOUSE 

ASA ASCENSORES 
ZARWYA OTIS 
HACOSA 

BOETTICHER ELEVAWRES 

I B E W  

AUTOCARES OFICAR 

AUSYSEGUR 
TRANSPORTE CANDI 

BROgESA 

ABENCOA 

SODEXHO ESPARA. S . A .  

ANEXOS 

A N E X O  1 

PROCEDIMIENTOS FISCALIZADORES SOBRE LAS 
AMORTIZACIONES 

De acuerdo con los objetivos fijados para llevar a cabo 
la auditoría del área de Inmovilizado, se han obtenido 

18 DE FEBRERO DE 1988.-SERIE E. NÚM. 77 

unos saldos anuales ajustados, que difieren de los presen- 
tados por la Compañia en sus balances. En consecuencia, 
una vez examinados los criterios observados por la em- 
presa para calcular las amortizaciones -ver apartado si- 
guiente-, se ha tenido que proceder a calcularlas de nue- 
vo en base a los valores ajustados del Inmovilizado Ma- 
terial, resultantes del trabajo de verificación. 

Amortizaciones practicadas por la Compañía 

Partiendo de la situación al 31 de diciembre de 1979, 
se han comprobado las amortizaciones contabilizadas en 
el período 1980-1983, objeto de fiscalización, confeccio- 
nándose el Cuadro A. De su examen, y dcl trabajo reali- 
zado, se puede concluir que las amortizaciones calcula- 
das por la Compañía presentan las siguientes carac- 
terísticas: 

a) Su dotación anual se determina aplicando los coe- 
ficientes correspondientes sobre el saldo del Inmoviliza- 
do a amortizar a principio del año. 

b) Al no llevarse un fichero analítico de bienes de In- 
movilizado y calcularse la amortización por grandes gru- 
pos homogéneos y sobre saldos, sin tener en cuenta los 
años de adquisición, no se controla que cada bien quede 
amortizado al final de su vida útil establecida, pudiendo 
amortizarse durante más tiempo. 

c) N o  obstante el punto anterior, cuando se daba de 
baja algún elemento concreto se estimaba su amortiza- 
ción acumulada, y se daba de baja de la cuenta compen- 
sadora correspondiente. 

d) Desde que se implantó en la Compariía el Plan Ce- 
neral de Contabilidad, en octubre de 1980, los bienes dcl 
Inmovilizado material figuran por su valor de adquisición 
cn el Activo del Balance, reflejándose las amortizaciones 
en cuenta aparte, compensadoras de las anteriores. Esto 
no ocurriría con todas las cuentas del Plan Antiguo, dado 
que, por ejemplo, los coches y camiones, se presentaban 
por su valor neto contable, al deducirse la amortización 
directamente de su cuenta de activo. 

e) Los bienes del Inmovilizado no se han amortizado 
de forma regular todos los años del período considerado 
-ver cuadro A-. En particular, conviene destacar que 
durante 1981 y 1982 únicamente se amortizaron el mate- 
rial ferroviario y auxiliar, pasando a ser las dotaciones 
por amortizaciones la mitad del importe cargado en el 
ejercicio 1980. Estc cambio de criterio es consecuencia de 
lo establecido en los informes respectivos dc la IGAE, en 
los que sólo se acepta, a efectos de determinar el déficit 
subvencionable, las arnortizacioncs correspondientes al 
material móvil. 

- 20lX - 
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280.  m Eoo xcios S~BESTRIW ELECTRIC~.  4.m. 190 

280.20~ EoFr1os AMINISTRATIYIS. .......... 3.452.712 

260.203 aLütlAá ............................ -- 

280.205 iwvimrn AZNO A LA cmmcim. 
280.301 MMüIWRiA EN oDFiCiOS Iiy1IsIRIALo 

280. mz mwItwiA EN SC~ESTCXW ELOCTR.. 

280. M) OTRA WIMRU ..................... 
280.x)i, i w .  mmiw v ELOCTIIDLCAWICAS. 
2BO.K)5 161. ELEclRoclis Y UTo1ATXoo5. .... 12X6.111 

-- 
2.411.118 

- 
- 
-- 

280.~16 INST. mLumxm v ~ I L E D . I ~ E U S T  zzawi 
280. YN INáT.W=I(H Y WñIC.D.@4TIWS 

280.310 INST. yHIT#Ilis.. .................. 1 u . m  

- 

zm.311 UTILES Y mnNuD4TcJ ............... 

2m.m ELO~O~TOS T ~ R I E .  M. WXILUR... 960.760 

2 8 0 . 0 )  L O C N T O S  TRAI(SPWf. M. AUTDOVIL.. 

2m. mi ~~CBIL~ARIO. ......................... 2.m. 21) 

280.601 tw~m moccsx cc i m w i t x . .  .. 1.7u.wi 

- 
280.401 UDENTOS TI#roRRTE. M.FañlVIIRIa 396 124.457 

I 

2Eo.MZEWIPOS E€ LTICIM .................. 4.&6.81)5 

-- 
8. Y% -- 

5.621.026 

7.292.375 

2. 857.836 

46 980 

2 6  865. #l 

27.932.520 

3.m 176 

52.31 2. #8 

66. 3 588 585 

2.3% 693 

174. TI0 

ziam 

~, im ni5.55ase5 

3 , l b X  3.183.013 

1.923.109 

7.957. OA 

7.320.1% 

4. la 024 

5.h69.144 

Y% 4ó.976787 

1% 22.352531 

2% 34.053.599 

2% 614.189 

10% 107.137.115 

6% 2S3.455.1Y 

101 9.790.69 

6% tza91s.203 

8% 215.162011 

8% 17.025.894 

e% 17k 770 

D% 1.265.Ul 

Jm 5.469.lOL 

6% 1.555.525.43I 

6% . 10.248.9l8 

l4% 2155.523 

iox ~3 .25 i . rn3  

12% 34.672.28) 

ib% 7.778.131 
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Sin embargo, es necesario aclarar que el resultado sub- 
vencionable y el resultado económico de la Compañía, son 
conceptos distintos, y que de sus estados financieros se de- 
biera obtener el segundo, por lo que en opinión de este 
Tribunal se tenían que haber reflejado las amortizaciones 
de todos los elementos patrimoniales que figuran en el Ac- 
tivo de la misma. Este es el criterio que se ha vuelto a 
adoptar en el ejercicio 1983, alcanzando la dotación anual 
un importe de 956.030.562 pesetas. Todos estos cambios 
hacen que los resultados económicos oscilen de un perío- 
do a otro y no sean comparables entre sí. 

f) En el período de referencia se ha amortizado inde- 
bidamente material móvil que debía figurar como «Inmo- 
vilizado en Curso». 

g) Como se puede apreciar en el cuadro A, las Cons- 
trucciones Civiles no se amortizan en todo el período con- 
siderado. Sólo se amortizan de forma ocasional, del ejer- 
cicio 1967 al ejercicio 1971 y en el año 1974, razón por la 
que figura Fondo de Amortización Acumulada al 31 de di- 
ciembre de 1983. 

h) Como también se observa en el citado cuadro, los 
tipos de amortización aplicados a los diferentes bienes, 
no son uniformes en los cuatro anos. Así destaca, por 
ejemplo, el material móvil, al que en el ejercicio 1980 se 
aplica un 6 por ciento, en 1981 y 1982 un 3,125 por cien- 
to, para volver a aplicar un 6 por ciento en 1983. 

A falta de estudios técnicos adecuados sobre la vida útil 
de los elementos de inmovilizado, se han adoptado, en 
esta fiscalización, los topes máximos establecidos en la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 23 de febrero 
de 1965. 

i) Según se explica en el Anexo 2, la Companía se ha 
acogido a diversas disposiciones sobre regularización de 
balances. En estos casos, una vez determinada la plusva- 
lía de activo y pasivo, al seguir amortizando sobre los sal- 
dos resultantes sin considerar las vidas útiles de los bie- 
nes, se ha producido un alejamiento artificial de las mis- 
mas, siendo la consecuencia inmediata una infravalora- 
ción de las dotaciones anuales de amortización. 

Amortizaciones calculadas por el Tribunal 

Teniendo en cuenta que las inversiones y saldos ajus- 
tados obtenidos para el Inmovilizado material en el apar- 
tado 11.2 del Informe, son diferentes a los valores conta- 
bles presentados por la Compañia, y dado que los critc- 
rios seguidos por la misma para amortizar no son rcgu- 
lares y uniformes, dentro del proceso de fiscalización se 
han calculado de nuevo considerando los importcs ajus- 
tados, y de acuerdo con los siguientes principios: 

a) Se han aplicado los coclicicntcs rniiximos estable- 
cidos en la citada Orden de 23 de febrero de 1965: 

- Comttuccior?es c i v i l e s  (Icfraestructura) ....... i , 5 f  - Coxmucciones c i v i l e s  (Supereatructui6) ....... i 5 
- Construcciones civLie8 (v ías)  .................. i c  % - m i f i c i o s  y otras c o n s t r u c c i o n ~ . . . . . . . . . . . . . .  .. 3 % 
- Maquinaria en edi f ic los  industriales . .  ........ -10 d p  - Subestsciones e léctr icas .  ...................... 6 % 
- instalaciones c iectr icas . .  ..................... 6 % 
- Iastaiaciones de calefacción s refrigeración. .. 8 
- Haterial móvil (ferroviario y auxi l iar)  ........ 6 

% 
% - Cti l lajc  y herrmientas. .  .................... ..30 % 

- Equipos para proceeos de infonnaci'or .......... . 1 5  % 
- Hobiliario y equipos de oficina................lO' dp 

La utilización de la normativa fiscal para establecer los 
coeficientes de amortización se debe a la inexistencia en 
la Compañía de planes de amortización basados en crite- 
rios técnicos-económicos. La aplicación de los coeficien- 
tes máximos fiscales se debe a que tanto la Compañía 
como la Intervención General de la Administración del 
Estado los han utilizado cuando la práctica de amortiza- 
ción se ha efectuado con regularidad y universalidad a 
partir del año 1982; criterio que se considera por este Tri- 
bunal correcto dado que la realidad empresarial en perío- 
dos de inflacción e innovación tecnológica hace que los 
coeficientes máximos de la Orden citada se hayan conver- 
tido de hecho en coeficientes mínimos. 

b) .Siguiendo el criterio de la Compañia, las inversio- 
nes se han empezado a amortizar en el ejercicio siguiente 
al de su adquisición. 

Se ha controlado que las inversiones realizadas en 
un determinado ano, quedasen amortizadas al finalizar 
el periodo de vida útil. A este respecto, cuando se ha efec- 
tuado alguna actualización de valores, los nuevos valores 
contables resultantes, se han dividido entre el número de 
años que faltaban para terminar su vida útil, evitando un 
alargamiento de la misma. 

d) Los tipos de amortización detallados en el punto a) 
anterior, se han aplicado de forma uniforme y desde su 
ano de adquisición a todas las inversiones realizadas por 
la Compañía, no arnortizando el Inmovilizado en curso 
que todavía no hubiese entrado eri funcionamiento. 

Cuando una inversión ha quedado totalmente 
amortidada, se ha optado por reducir su valor, tanto de 
la cuenta de Inmovilixado, corno de la cuenta de Amorti- 
zación Acumulada, al desconocerse la situación y estado 
físico de los bienes correspondientes. 

c) 

e) 

El resultado del trabajo realizado, se refleja en el cua- 
dro B, donde se comparan, a nivel de cuenta principal, 
las amortizaciones calculadas con las amortizaciones 
pi:acticadas por In Conipania en el periodo 1980- 1983. 
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A la vista del citado cuadro, la primera y principal con- 
clusión que se obtiene, es que la amortización acumula- 
da que figura en los libros de la Compañía está infrava- 
lorizada con respecto a la que se hubiese obtenido apli- 
cando unos criterios uniformes y en sí, prudentes, de 
acuerdo con principios contables generalmente acepta- 
dos; y esto ocurre, aún eliminando las amortizaciones 
acumuladas de los bienes que han sobrepasado la vida 
útil, tal y como se explica en el punto e) anterior, y des- 
pués de haber ajustado en menos valores del Inmoviliza- 
do Material. Una consecuencia que se deriva de todo ello, 
es que, cuando la Compañía repartió beneficios, se p ro  
dujo un proceso de descapitalización que incidió negati- 
vamente en su situación económica y financiera. 

Por último, y para la mejor interpretacibn del cua- 
dro B, es necesario efectuar los siguientes comentarios: 

a) En la mayoría de los casos, las dotaciones anuales 
obtenidas de la fiscalización, sobrepasan a las contabili- 
zadas por la Compañía. Se exceptúa el material móvil 
para el que se hace un comentario aparte, y las dotacio- 
nes del año 1983, que empiezan a ser menores, siendo la 
causa principal de esta disminución el haber controlada 
que no se amortizase ninguna inversión más allá de su 
vida útil. Sin embargo, en los años 1980, 1981 y 1982 las 
amortizaciones según fiscalización son muy superiores a 
las practicadas por la Compañía. 

b) En cuanto a material móvil se refiere, en 1983 el 
importe según fiscalización es mucho menor que el im- 
putado por la Compaiíía, dando lugar a que el total del 
año sea también inferior. Esto es debido, a que en 1983 
se traspasa de Inmovilizado en Curso material móvil que 
entra en funcionamiento, y que según el criterio seguida 
no se empezará a amortizar hasta 1984; en este caso, la 
Compañía ya lo había amortizado en 1983; al no diferen- 
ciar el Inmovilizado que todavía no había sido totalmen- 
te terminado. 

A N E X O 2  

PROCEDIMIENTOS FISCALIZADORES SOBRE LAS 
REGULARIZACIONES 

Regularizaciones practicadas por la Companía 

La situación patrimonial de la Compañía.al 31 de di- 
ciembre de 1983, presenta unas cifras de Inmovilizado 
material, que han sido actualizadas en base a las siguien- 
tes disposiciones legales: 

- Ley 7611961, de 23 de diciembre. ActualiLación rea- 

- Decreto-lev 12/1973, de 30 de noviembre. 
- Lcv 911 983, de 13 de junio, de Presupuestos Genera- 

les del Estado desarrollada en este aspecto por el Real Dc- 
crcto 38211984, de 22 de Febrero. 

lizada en el ano 1966. 

De la relación anterior se deduce que la Compañía no 
se ha acogido a las disposiciones que permitían actuali- 
zar activos fijos materiales, en los años 1979 y 1981. Esto 
tiene mayor importancia desde que la última Ley del año 
1983, establece como punto de partida para regularizar, 
los valores contables que consten en el balance cerrado 
al 31 de diciembre de 1980, no pudiendo aplicarse el pro- 
cedimiento ordinario, consistente en actualizar la inver- 
sión desde su origen, la consecuencia de iodo ello, es que 
al no acogerse a las disposiciones de actualizacibn ante- 
riores, al aplicar la regularización de 1983 se obtienen 
unas cifras actualizadas menores que si se hubieran rea- 
lizado todas las permitidas. 

Por otro lado, al igual que se explica en el Anexo de 
AMORTIZACIONES y al haberse obtenido en la fiscaliza- 
ción unos saldos ajustados notablemente diferentes a los 
de la Compañía, se ha vuelto a calcular las actualizacio- 
nes de valores a los que se ha acogido la empresa, en base 
a los nuevos movimientos ajustados. 

El objetivo que se pretende al realizar el trabajo ante- 
rior no es modificar las cuentas de Plusvalía obtenidas 
por la empresa, pues son cuentas con implicaciones fisca- 
les que han podido ser aplicadas a determinados fines pre- 
vistos en las leyes correspondientes, sino conseguir una si- 
tuación patrimonial que sea homogénea con la presenta- 
da por la empresa, es decir, comparar las cifras del In- 
movilizado material de la Compañía según balance, con 
los importes ajustados obtenidos en la fiscalización, una 
vez regularizados de acuerdo con las mismas disposicio- 
nes legales a las que se ha acogido la empresa. 

Regularizaciones calculadas por el Tribunal 

Para llevar a cabo.la actualización de los movimientos 
ajustados del inmovilizado material, se han observado los 
siguientes principios: 

a) Como ya se ha comentado anteriormente, se han 
iplicado las mismas disposiciones utilizadas por la Com- 
3añía, en cuanto a la técnica de regularización. 

b) En lugar de hacer las dos actuaciones de 1966 y 
1973, se ha efectuado una única en 1973, que englobe a 
as dos anteriores. Para ello, se han aplicado los coeficien- 
.es correspondientes al año de origen de la inversión. 

Una vez determinado el nuevo valor neto contable 
le cada inversión, las amortizaciones sucesivas se han 
:alculado dividiendo el citado valor por el número dc 
años de vida útil, que rcstascn para que la inversión que- 
iase totalmente amortizada. 

En la regularización del ano 1973 no  se han consi- 
ierado las inversiones que quedaban totalmente amorti- 
:adas en el año 1979. Este criterio, aunque hace que la ci- 
'ra de Plusvalía Total sca inlerior a la obtenida por la cm- 
x-esa permite aligerar los cálculos, y no influye en la si- 
uación neta del Inmovilizado, ya que, si bien el valor neto 
wntablc de cada inversión hubiese sido mayor- según el 
wincipio c), cn cl ano 1979 tambien habría quedado to- 
almcntc amortizada, 

c) 

d) 

- 2022 - 
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El resultado del trabajo realizado, queda reflejado en 
los cuadros A y B, donde se comparan las cifras obteni- 
das por la Compañía, y las calculadas en la fiscalización 
en las regularizaciones de 1973 y 1983, respectivamente. 
De su examen 'se deduce que la Plusvalía neta total de la 
Fiscalización es mucho menor que la obtenida por la 
Compañía, en ambas regularizaciones. Ello es debido a 
las siguientes causas: 

1: Los movimientos del Inmovilizado de la empresa 
han sido ajustados en menos, quedando unos saldos infc- 
riores a los que figuran en balance. 

2: Las amotizaciones calculadas en la auditoría son 
mayores a las contabilizadas por la empresa. 

3: El haber observado el principio d), de no regulari- 
zar en 1973, las inversiones que quedasen totalmente 
amortizadas en 1979. 

- 2023 - 
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I A N E X O 3  

ANALISIS DE LA CESTION iNFORMATICA 

l .  REVISION DEL PERIODO 1980-1983 I 
1 . 1 .  introducción 

Para la revisión de la gestión iní'ormática de la Compa- 
ñía en este período, se ha utilizado como punto de parti- 
da el Informe de la Auditoría InTormiitica realizado por 
la Intervención General de la Administración del Estado, 
cuyo contenido recoge, por la fecha en que fue realizado. 
la situación del proceso de datos de la Entidad cii el pc- 
ríodo de rcí'ercncia. 

Se ha realizado, iió obstante, un csaiiicii de la orpani- 
zación, proccdiniicntos v docunicntacihi de los priiicipa- 

2.oy1321.119 771.616990 

456.551.751 255.789.200 

616.153.286 33c.591.?58 

2.335.061.425 i.G3.2?7.3E 

u . m . 9 2 1  11.m.m 

- - 

5.&65,'>97.61t 7..4üCl.U5.Y12 

--ZX:: i:;=x-m 

les procesos iní'ormáticos que en ese momento estzban en 
funcionamiento, con objeto de: 

- Constatar las dcí'icieiicias y recomendaciones que se 
ponen de manifiesto en el citado Informe. 
- Determinar en que medida, el proceso de rernodcla- 

ción de las aplicaciones que con posterioridad se han rca- 
l i ado  v los recursos adicionales que para tal fin se han 
aplicado, han permitido en el momento actual, superar 
parte de las dcí'icicncias existentes v alcanmr una utili- 
/.ación de la infornicitica más cficaL y acorde con las nc- 
ccsidadcs de la Compañia. 

1.2. Fuiicionaiiiicnio del Servicio de Proceso de Datos 

coiiio se espoiic. e11 el 1iiloi~iiic de la Ii1tcrvciicióii Gcnc- 
i.al, el Servicio de Pi.oceso cle Dalos ticiic ciicoiiiciidadas 
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la planificación y ejecución de las actividades en materia 
informática de la Compañía. Orgánicamente se encuadra 
en la Subdirección de Promoción, Gestión Económica y 
Relaciones Laborales -actualmente Subdirección para la 
Promoción y Gestión Económica, ya que las Relaciones 
Laborales son competencia de otra Subdirección- y den- 
tro de ésta dependiendo de la División de Organización y 
Sistema de Información. 

' 

En su estructura se diferencian las áreas de: 

- Análisis y programación. 
- Explotación, que bajo la dependencia del Jefe del 

- La planificación, organización, coordinación y con- 

- El diseño, análisis, programación, implantación y 

- La explotación con los recursos existentes de las 

Servicio asumen las funciones referentes a: 

trol en materia informática. 

mantenimiento de los procesos informáticos. 

aplicaciones en funcionamiento. 

El examen de la organización y procedimientos segui- 
dos en el período, así como la información obtenida en 
las entrevistas realizadas con los distintos responsables y 
usuarios, ponen de manifiesto que la actividad del Servi- 
cio de Proceso de Datos se centra en la explotación de un 
conjunto de aplicaciones orientadas a satisfacer las nece- 
sidades específicas de las siguientes áreas: 

Con carácter principal 

- Gestión de personal. 
- Gestión de compras y almacenes. 
- Recaudación y tráfico de viajeros. 
- Contabilidad general. 

Otras aplicaciones 

- Movimientos del material móvil. 
- Aterías del material móvil. 
- Actividades de los talleres de la Compañía. 
- Control de costes por actividad. 

El proceso de implantación y explotación de este con- 
junto de aplicaciones, cuyas prestaciones y usuarios se re- 
cogen con detalle en el ya mencionado Informe de la in- 
tervención General, viene caracterizado por las siguien- 
tes circunstancias: 

A )  N o  ha existido una planificación.globa1 de las nc- 
cesidadcs en materia informática de la Compañía, con lo 
cual los procesos existentes se han desarrollado en base 
a aplicaciones aisladas que tratan los datos concretos del 
departamento usuario afectado. El grado de conexión en- 
tre las mismas es muy escaso, pues sólo en casos muy de- 
terminados como el de las aplicaciones de Almacenes y 
Contabilidad c Intervención, Talleres v Nóminas, se prc- 

18 DE FEBRERO DE 1988.-SERIE E. NÚM. 77 

vé un enlace informatizado entre las salidas de un proce- 
so y las entradas de otro. 

B) A excepción de la aplicación de Contabilidad que 
se explota mediante la utilización de un programa alqui- 
lado a IBM, el resto de las aplicaciones han sido desarro- 
lladas por el personal del Servicio, que ha asumido un 
protagonismo total en su diseño implantación. Ello uni- 
do a la prácticamente nula participación de los usuarios 
en esa tarea, ha dado lugar a un proceso constante de mo- 
dificaciones y actualizaciones a medida que se iban po- 
niendo de manifiesto nuevas necesidades. Este proceso 
constante de adaptación de las aplicaciones, ocupaba la 
mayor parte de la carga de trabajo del personal del Ser- 
vicio, sobre todo el área de análisis y programación, con 
lo cual las labores de planificación y organización de las 
actividades informáticas quedaban relegadas a un segun- 
do plano. 

Hasta la implantación del proceso de Contabilidad 
General, la exportación de todas las aplicaciones se rea- 
lizaba en modo «batch» sobre el ordenador IBM modelo 
370-125. Como consecuencia de este procedimiento de ex- 
plotación, el ciclo operativo de los distintos procesos me- 
canizados estaba integrado en sus líneas generales por las 
siguientes fases: 

C )  

a) En los Servicios Usuarios: 

- Generación de los documentos de entrada y envío al 
Servicio de Proceso de Datos. 

b) En el Servicio de Proceso de Datos: 

- Recepción de los documentos de entrada.cumpli- 
mentados, 
- Grabación de los datos mediante el equipo INFO- 

REX modelo 1303. 
- Validación de los datos grabados y rechazo de los 

documentos con errores detectados. 
- Proceso en el Ordenador de la información depura- 

da y obtención de los informes de salida para su entrega 
a los servicios implicados. 

Este sistema de explotación propicia la desvinculación 
entre los Servicios Usuarios, productores de los datos y re- 
ceptores de la información mecanizada, y el Servicio de 
Proceso de Datos responsable del tratamiento informáti- 
co. Lo cual unido a la ausencia de una documentación 
normalizada sobre la opcratividad de las aplicaciones, y 
las deficiencias detectadas en las rncdidas de control de 
los volúmenes de información procesada, se traducía en 
la descoordinación cxistcntc entre la actividad del Servi- 
cio y los usuarios. 

En cuanto al grado de utilización de los recursos 
informáticos hay que señalar que el proceso de implan- 
tación del conjunto de aplicaciones antes indicado, arran- 
ca en el año 1975 con la adquisición del Ordenador IBM 
modelo 370- 12s. 

D) 
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Con la progresiva puesta en funcionamiento de las apli- 
caciones y su crecimiento vegetativo, se llega al año 1982 
en el cual existen alrededor de 260 programas, cuya ex- 
plotación en modo .batch. sin una planificación estable- 
cida y con una fuerte componente de procesos de impre- 
sión -según un informe del propio Servicio de Proceso 
de Datos los programas que requerían la utilización de 
impresora se cifraba en el 43 por ciento del total- satu- 
raba totalmente las posibilidades del equipo, configura- 
do en esa fecha con una capacidad de memoria de 
512 KB, máxima para ese modelo. 

La necesidad de abordar la mecanización de la conta- 
bilidad, la introducción de trabajos para el FC Suburba- 
no y RENFE y el proceso de remodelación de las aplica- 
ciones determina la instalación del segundo ordenador 
IBM modelo 433 1, el cual absorbe en su estapa inicial el 
proceso on-line de mecanización de la Contabilidad Ge- 
neral'y algunos de los procesos «batch. como el de Nó- 
minas y Costes por Actividad que se estaban explotando 
en el IBM-370-125. 

Con la entrada en funcionamiento de este segundo equi- 
po, al disponer de una mayor capacidad de proceso, se re- 
ducen, por una parte, los períodos de tiempo transcurri- 
dos entre el envío de datos por los Servicios usuarios para 
ser procesados y la obtención de los correspondientes re- 
sultados y, por otra, las mayores prestaciones del siste- 
ma, al tratarse de un equipo más moderno, permiten aco- 
meter el proceso de revisión y actualización de las apli- 
caciones. 

1.3. Consideraciones 

Las circunstancias expuestas en el funcionamiento del 
Servicio de Proceso de Datos, constituyen las principales 
causas de las deficiencias detectadas en la gestión infor- 
mática del período 1980-1983 y que el Informe de la In- 
tervención General del Estado pone de manifiesto. 

Tras el trabajo de revisión realizado, se ha podido cons- 
tatar que las conclusiones y recomendaciones contenidas 
en el citado Informe responden a la situación en que se 
encontraba el Proceso de Datos de la Compañía en dicho 
período y que en definitiva resaltan la necesidad de pro- 
ceder a una remodelación y actualización de la organiza- 
ción y procedimientos hasta entonces seguidos, con obje- 
to de lograr una utilización de la informática más racio- 
nal y acorde con las necesidades de gestión de la Com- 
paiiía. 

2. SITUACION ACTUAL 

2.1. Aspectos esenciales de las transformaciones 
. llevadas a cabo a partir de 1984 

En la estructura actual del Organigrama de la Compa- 
ñía, la ubicación del Servicio de Proceso de Datos cs la 
siguiente: 
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Conrojo d i  Intrrvincibn 1 
~~ 

R i i i d i n o i a  üirrocibn Oansnl 

BubdirocciÓn RmociÓn y O.rtiÓn Econbdoa 

1 Mvii ión do, i l<an. i r i lbi  ' 1 
7 

.&si l ir ir  y 

Programación 

1 Jofe n 5 Progrcimadoroi- 

Los recursos de personal se han mantenido en los mis- 
mos niveles que los existentes en 1983, si bien se ha rea- 
lizado una actualización de su formación como conse- 
cuencia de la introducción de nuevos procedimientos en 
la explotación de las aplicaciones. Por otra parte a partir 
de junio de 1983 se crea, dentro de la División de Orga- 
nización, el Servicio de Sistemas de Información que co- 
labora con el Servicio de Proceso de Datos en las tareas 
de disetio y análisis de las aplicaciones y relaciones con 
los usuarios. 

Se ha comprobado, en la revisión ahora efectuada, una 
mejora apreciable en el funcionamiento general del Ser- 
vicio debido fundamentalmente a las siguientes causas: 

- La implantación a lo largo de los años 1984 y 1985 
de procesos interactivos para la explotación de las prin- 
cipales aplicaciones, culminando los trabajos de revisión 
de las mismas. 
- La potenciación de los recursos informáticos, me- 

diante la conversión de la unidad central del ordenador 
IBM-433 1 al modelo 436 1 de mavor potencia y capacidad 
de proceso e incrcmcnto de sus elementos periftricos, en 
el que sc está concretando progresivamente la ejecución 
de todos los procesos. 
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Los efectos positivos más destacables que estas modifi- 
caciones han originado son: 

a) Se ha mejorado la metodología de la documenta- 
ción de las aplicaciones. Los procesos que han sido obje- 
to de revisión están documentados en una forma más ho- 
mogénea, tanto en lo referente a las normas de explota- 
ción del Servicio de Proceso de Datos, como a las de uti- 
lizacibn de los terminales por los usuarios. 

b) Con la introducción de los procesos on-line se ha 
producido un acercamiento de la informática a los usua- 
rios, lo cual está dando lugar a una mayor implicación de 
estos en las tareas de diserío y mantenimiento de las apli- 
caciones. Ello ha supuesto también una comunicación 
más fluida entre el Servicio de Proceso de Datos y los 
usuarios, que, al disponer de un mejor conocimiento de 
las posibilidades de los medios informáticos existentes, 
están en condiciones de generar una demanda de infor- 
mación mecanizada más acorde con sus necesidades. 

c) Tratamiento de los datos en el lugar donde se ge- 
neran. Los Servicios afectados se responsabilizan, de esta 
forma, del proceso de introducción y depuración de da- 
tos, con lo cual se ha mejorado la fiabilidad y control de 

la información procesada y eliminado, por innecesarios, 
los controles manuales que anteriormente la grabación y 
explotación «batch» requería. 

d) Se ha reducido el tiempo de respuesta de algunos 
de los procesos con la consiguiente mejora en la utilidad 
y oportunidad de los resultados que de los mismos se ob- 
tienen. No obstante persisten, aunque en menor grado, 
parte de las deficiencias detectadas en la gestión de la eta- 
pa anterior. 

2.2. Equipos 

La explotación de la mayor parte de las aplicaciones 
está soportada por el ordenador IBM-436 1, cuya configu- 
ración, tras la ampliación realizada, se detalla en el Es- 
quema número 1, que se adjunta, en el que se especifican 
las unidades periféricas asignadas a los distintos servicios 
en los que se ha descentralizado la toma de datos, como 
consecuencia de la introducción de procesos interactivos. 
Todos los elementos de esta configuración están instala- 
dos en régimen de alquiler. 
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Continúa instalado el ordenador IBM-370- 125, propie- 
dad de la Compañia, en el que siguen ejecutándose algu- 
nos de los principales procesos, como el de Recaudación 
y Tráfico de Viajeros, y otros de menor importancia. Está 
prevista su retirada del servicio en la medida en que to- 
das las aplicaciones sean trasvasadas al nuevo equipo. 

En el área de grabación se sigue disponiendo del siste- 
ma multiteclado INFOREX modelo B03-1, compuesto de 
unidad central y cinco estaciones de grabación. 

2.3. Aplicaciones 

La relación de aplicaciones que están actualmente en 
explotación es la siguiente: 

- Gestión de personal. 
- Gestión de compras y almacenes. 
- Contabilidad general. 
- Intervención: Recaudación y Tráfico de Viajeros. 
- Control de costes por actividad. 
- Movimientos del material móvil. 

Esquema na 2 

- Averías del material móvil. 
- Actividad de los Talleres de la Companía. 

Los objetivos generales de las mismas no han experi- 
mentado cambios sustanciales, ya que las modificaciones 
introducidas se centran en la transformación, que se está 
llevando a cabo, de su sistema de explotación de modo 
«batch» a procesos o n - h e .  Lo cual, si bien supone una 
mejora en el grado de fiabilidad y utilidad de las mismas, 
determina el no haberse realizado una revisión en profun- 
didad, que siga persistiendo un escaso nivel de intc- 
gración, 

Las variaciones más significativas detectadas en su fun- 
cionamiento actual y referidas a las cuatro primeras apli- 
caciones, son las siguientes: 

A)  APLICACIONES DE GESTION DE PERSONAL 

Esta aplicación se explota en el ordenador IBM-4361 se- 
gún el Esquema número 2. 

Aplicación Aplicacidn I n t e r v e n c i d n  

aase de I datos 1 Personal 

l q  I +í 
I -  

Se-rv ic ro  d2 Personcl 
y Nóminas 

Inzroaucc i ó n  
I consulra y 
l Actuzlitacióz 

INFORMES : - Recibos Nómina 
- Cheques y transferencias 
- E s t a d í s t i c a s  
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La modificación sustancial introducida en el nuevo pro- 
ceso consiste en la entrada interactiva de datos a través 
de los terminales instalados en el Servicio de Personal, 
con lo cual los principales usuarios de la aplicación asu- 
men directamente la responsabilidad y el control de la ac- 
tualización y modificaciones de la base de datos de per- 
sonal. El proceso incorpora, asimismo, en soporte mag- 
nético los datos relativos a incentivos generados por las 
aplicaciones de Talleres e Intervención, necesarios para 
el cálculo de las nóminas del personal de Talleres y venta 
de billetes respectivamente. 

La función principal de esta aplicación continúa sien- 
do la confección de las nóminas del personal activo del 
Metro y Suburbano y pensionistas. 

Produce, asimismo, un amplio conjunto de informes re- 
lativos a: 

- Movimientos de personal. 
- Clasificación contable de la nómina del personal ac- 

tivo que se envfa al Servicio de Contabilidad para la ela- 
boración de los correspondientes asientos contables. - Información estadfstica sobre el desglose de la nó- 
mina por secciones, conceptos y categorías del personal. 
Niveles de retribución, estadísticas mensuales de horas 
extraordinarias, control de presencia, etc. 
- Otras prestaciones de carácter eventual referentes a 

confección de tarjetas de identidad, cálculos actuariales, 
estudios sobre la estructura salarial, etc. 

En cuanto al funcionamiento general de esta aplicación 
se ha observado que se han mejorado los aspectos relati- 
vos a la captación y control de la información procesada, 

circunstancia ésta que se considera importante si se tiene 
en cuenta que solamente el proceso de emisión de las nó- 
minas exige el tratamiento de unas 22.000 incidencias por 
mes. Ello aparte de suponer una mejor calidad y fiabili- 
dad de los resultados de la aplicación, ha supuesto una no- 
table reducción de trabajos de control manual que el an- 
terior proceso de grabación exigía. 

No obstante, siguen poniéndose de manifiesto parte de 
las deficiencias detectadas en la etapa anterior y que se 
refieren principalmente a la extensión de las prestaciones 
de la aplicación a aspectos de la gestión personal no con: 
templados en la misma, a una asignación más precisa de 
las funciones a realizar por usuarios y Servicio de Proce- 
so de Datos y a una mayor integración de los datos de 
esta aplicación con otras como pueden ser las de Conta- 
bilidad y Control de Costes por Actividad. Puntos todos és- 
tos que los mayores recursos informáticos de que ahora 
se dispone, permiten abordar con mayor facilidad y ga- 
rantía técnica. 

B) APLICACION DE ALMACENES 

Esta aplicación se encuentra en el momento actual en 
proceso de trasvase del ordenador IBM-370/125 al orde- 
nador IBM-4361 para su explotación en modo interacti- 
vo. La información se está procesando en paralelo en am- 
bos equipos a efectos de verificar un correcto funcio- 
namiento. 

El nuevo proceso con entrada de datos On-line estable- 
ce el siguiente Esquema número 3 de funcionamiento 
operativo: 
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B. datos B datos 
Almacen Provee-, 

C ami no s t1 dores 

A i m a c e n  
"C an i 1 1 e- 

C i n t a  para 
proceso - 
contable. 

/ 

Detos/Infomes 
pcra : 

- SERVICIOS CENTRALES 
- ALMACENES 

Como en el caso de la aplicación de Gestión de Perso- 
nal la principal modificación que se introduce consiste en 
el procedimiento de captación de los datos a través de ter- 
minales ubicadas en los cuatro almacenes de la Compa- 
ñía y en el Servicio de Compras. 

La función principal que realiza esta aplicación es la 
gestión de adquisiciones y almacenes de la Compañía, me- 
diante la explotación de dos bases de datos, una en la que 
se identifican los bienes situados en cada uno de los al- 
macenes y otra que registra los diferentes proveedores y 
los correspondientes pedidos. 

Como resultado del proceso se obtiene una amplia 
gama de productos que fundamentalmente se refieren a: 

- ínvcntarios periódicos por almacenes y matrículas. 
- Gestión de pedidos. 
- Informes estadísticos. 
- Asientos contables en soporte magnctico para su in- 

corporación a la aplicación de Contabilidad. 

Actuac iones  
Consultas  

h e t v i c  i o h  

- Integracibn automática con la aplicación de Costes 
por Actividad. 

Aunque el nuevo sistema de explotación de esta aplica- 
ción no supone una revisión sustancial de la filosofía de 
SUS prestaciones, sí que va a repercutir en una mejora 
apreciable de determinados aspectos de su funcionamicn- 
to como son los referentes a:  

- Simplificación de los procesos administrativos al 
eliminar el movimiento de documentos que el anterior 
proceso de grabación exigía. 
- Mejora en la captación de la información. La intro- 

ducción de los datos, corrcspondicntc a las 12.000 tran- 
sacciones por mes que aproximadamente se originan, va 
a ser rcalizada directamente por los usuarios que de csta 
forma aúnen la responsabilidad sobre el mantenimiento 
y exactitud de la infot-macibn contenida cn las bases de 
datos. 
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- Posibilidad de obtener mediante consulta una infor- 
mación inmediata sobre la situación de almacenes y pe- 
didos con las consiguientes ventajas que ello representa 
para su mejor gestión. 

No obstante, la fiabilidad de la nueva aplicación va a 
seguir estando limitada por el hecho de que datos sobre 
inventarios de existencias incorporados a la misma se ha 
realizado a partir de los existentes en el antiguo proceso, 
con lo cual inicia un funcionamiento con los datos de un 
inventario contable, que no ha sido contrastado en mu- 
chos años con un inventario real. Esta circunstancia se es- 
tima que debe ser subsanada de cara al futuro de la apli- 
cación con objeto de que los resultados de la misma se 
acomoden a la realidad de la situación existente. 

. 

Esquema nc 4 

Otros aspectos que con el funcionamiento de la nueva 
aplicación no quedan satisfactoriamente resueltos son: 

- Una mayor atención a las necesidades del Servicio 
de compras. La aplicación no incorpora toda la informa- 
ción que el citado Servicio precisa para su gestión. 
- La integración con el proceso contable que va a se- 

guir realizándose en modo «batch». 
- La aplicación de técnicas para optimizar la gestión 

de almacenes. 

1 C) APLICACION DE CONTABILIDAD 

Esta aplicación se explota en el ordenador IBM-4361 se- 
gún el siguiente esquema operativo número 4: 

I 

S e r v i c i o  de 
Con t Z L i  1 i d  sd 

- Balance de si tuación 
-. Cuen ta  de expiotaci6n - Diario - E xtractos de c u e n t a s  
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El proceso se sigue realizando mediante la utilización 
del paquete de contabilidad ((Interactive financia1 
Systemu (IFS), alquilado a la firma IBM, con el cual se ob- 
tienen los estados financieros establecidos por el Plan Ge- 
neral de Contabilidad. 

La información contable se introduce en el sistema a 
través de termjnales situadas en el Servicio de Contabili- 
dad, que se emplean, además, para la actualización y con- 
sulta de datos. Existe, asimismo, una entrada en cinta 
magnética de los asientos correspondientes a la gestión 
de almacenes. 

Técnicamente, el funcionamiento de la aplicación, en 
lo que se refiere a la obtención de los productos requeri- 
dos por la contabilidad externa, es correcto. No obstante, 
el sistema actual sigue sin satisfacer determinada: nece- 
sidades de la gestión contable, que han de ser resueltas 
mediante procedimientos manuales. Entre estos aspectos 
cabe señalar los siguientes: 

- El proceso informático nacontempla un control de- 
tallado de los bienes que componen el inmovilizado ma- 
terial. Dado el gran volumen y diversidad de elementos 
que componen dicho inmovilizado, los procedimientos 
manuales que actualmente se aplican resultan insuficien- 
tes para disponer de una información sobre la situación 
de los distintos bienes que facilite todos los procesos de 
valoración, actualizaciones y cálculo de amortizaciones. 
Tareas éstas que mediante un control mecanizado po- 
drían realizarse con mayor facilidad y exactitud. 
- El nivel de integración de esta aplicación con el res- 

to sigue siendo muy bajo, lo cual origina en  muchos ca- 
sos una doble toma de datos. En este sentido, el IFS in- 
corpora posibilidades que actualmente no se utilizan, que 
.permitirían abordar esta situación, como es el caso de la 
Aplicación de Costes por Actividad, que en cierta medida 
viene a suplir la ausencia de una contabilidad analítica. 

I - El mantenimiento de la información en la base de 
datos contables sigue plantcando problemas, va que hace 
falta recurrir a la asistencia tbcnica de IBM en los casos 
en  que fuese necesario reconstruir la información corrcs- 
pondiente a períodos anteriores. 

D) APLICACION DE INTERVENCION: 
RECAUDACION Y TRAFICO DE VIAJEROS 

Esta aplicación iio ha cxpcrimeiitado ninguna niodil'i- 
cación hasta el momento. Su explotación sigue clcctuln- 
dosc cn cl ordenador IBM-370í125 ba,io las mismas con- 
diciones y problemas puestos de iiianiíicsto en el Infornic 
de la Inicrvención General de In Adiiiinisiracióri del 
Estado. 

Con los niavorcs recursos inlorniiiticos de que aliora se 
.dispone, existe cl.pioyccto de  su iciiiodclacióii e11 Liii  í ' i i-  

turo, e n  base Li la introduccióii tlc'un proceso iijtci.ncii\u 
e11 el cual la toiiin de datos I'ucsc dii.cctaniciitc ivalizndii 
poi' lo3 rcspoiisablcs de los Sc.i:vicios usuniios. Coii ello, 

las tiii'ciis dc dcpui.iicióii \ C O I I I ~ . O ~  qLic ; i c i ~ ; i l i i i ~ ~ ~ i t ~ ~  rca- 
apn** clc agi I izar CI  pl'occso, se .i.cduci ri;iii \ Irleí I i tai'iaii 

liza de forma manual el personal del negociado de in-  
tervención. 

Madrid, 13 de julio de 1987.-El Presidente del Tribu- 
nal de Cuentas, José María Femández Pida. 

;§ 11000036 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicaciún en el 
BOLETiN OFICIAL DE LAS CORTES de ia Resolución adopta- 
da por la Comisión Mixta para las relaciones con el Tri- 
'burial de Cuentas sobre la fiscali'zación realizada por ese 
Alto Tribunal al Instituto de Crédito Oficial, así como el 
Informe correspondiente (25 1/000036). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de febrero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso dc los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIXTA 
PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 
CUENTAS EN RELACION CON EL INFORME REMITI- 
DO POR ESE ALTO TRIBUNAL SOBRE LA FISCALIZA- 
CION REALIZADA A L  INSTITUTO DE CREDITO OFI- 

CIAL 

La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal 
de Cuentas, cn su sesión del día 9 de febrero de 1988, a la 
vista del Informe remitido por ese Alto Tribunal sobrc la 
fiscalización realizada al Instituto de Crédito Oficial, 

A C U E R DA: 

1 .I' La Comisión Mixta para las relaciones con cl Tri- 
bunal tlc Cuentas considera satisfactoria la actuación del 
instituto de Ci.i.dito Oficial, en el período fiscalizado. 

2:' Asimismb, respecto a las conclusiones v alcgacio- 
ncs contenidas cn cl citado Informe, esta Comisión consi- 
dcra que en las alegaciones efectuadas por el Organismo 
fiscalizado se po,nc de manifiesto la adecuación de las ac- 
tuaciones del Iiistituto de Cri.dito Oficial cn ejercicios pos- 
tcrioi'cs a los c r i t c i k  rcconicndados por el Tribunal de 
Cucn tas .  

Pulacio del Coiigicso dc los Dipuiados, 12 dc febrciu de 
1988.-El Prcsidcnic de la Coniisióii, Ciriaco de Vicente 
Martín.-El Sccicta.i'io pi*inicrp de la' Comisión, Angel 
Carcía Ronda. 
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los 9,  12.1 y 14.1 de la misma disposición, en relación con 
los resultados de la fiscalización selectiva realizada al Ins- 
tituto de Crédito Oficial, en base a las cuentas de los ejer- 
cicios económicos 1982, 1983 y 1984. 

Ha acordado, en sesión celebrada el día 13 de mayo del 
corriente ano, la formulación del presente 

INFORME A LAS CORTES GENERALES 

y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», rela- 
tivo a los resultados de la fiscalización al Instituto de Cré- 
dito Oficial. 

1. ANTECEDENTES Y SU CONSIDERACION 

1 .1 .  Marco legal y funciones 

El Instituto de Crédito Oficial, en adelante ICO, es un 
Organismo autónomo del Estado de carácter financiero, 
dependiente del Ministerio de Economía y Hacienda, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por 
la Ley 13/1971, de 19 de junio, sobre Organización y Ré- 
gimen del Crédito Oficial, que lo configura como una En- 
tidad exclusivamente dedicada a la gestión del Crédito 
Oficial y a la coordinación y control de las Entidades Ofi- 
ciales de Crédito. En el cumplimiento de estos fines el Ins- 
tituto proporciona, a través de las citadas Entidades, los 
medios necesarios de financiación, a medio y largo plazo, 
a los diferentes sectores de la economía española. Además 
realiza una actividad crediticia directa a través de los 
Fondos de Desarrollo Ganadero y como agente financiero 
del Gobierno en las operaciones de crédito a Gobiernos ex- 
tranjeros, principalmente a través del Fondo de Ayuda al 
Desarcollo, en adelante FAD, que financia a países en vías 
de desarrollo, al tiempo que supone un estímulo a la 
exportación. 

Para la consecución de sus objetivos el ICO dispone, bá- 
sicamente, como fuentes de financiación, de las dotacio- 
nes que el Tesoro le facilita con carácter de préstamos y, 
en menor medida, de los recursos captados en el merca- 
do de capitales, tanto interior como exterior, siempre den- 
tro de los límites establecidos en las leyes anuales de pre- 
supuestos y disposiciones de rango legal suficiente que, a 
lo largo del ejercicio correspondiente, pueden modificar 
dichos límites. 

Los órganos de gobierno del Instituto son el Presidente 
y el Consejo General. El Presidente ostenta la dirección 
de la Entidad y es nombrado por el Consejo de Ministros 
a propuesta dcl Ministro de Economía y Hacienda, cjer- 
cirndo, asimismo, la representación general de la Enti- 
dad. Al Consejo General le corresponde seiialar las dircc- 
triccs de la linanciación que el instituto proporciona den- 
tro del marco de la política general fijada por el Gobierno. 

En el aspecto contable-presupuestario y de rendición 
dc cuentas el ICO sc rige por la Ley 1111977, dc 4 de cnc- 
ro, General Presupuestaria, por la Orden dc 16 de junio 

de 1978 por la que se dictan normas provisionales regu- 
ladoras de la contabilidad de los Organismos autónomos 
de carácter comercial, industrial, financiero o análogo y 
normas concordantes. 

1.2. Ambito, objetivos y limitaciones de la fiscalización 

La fiscalización selectiva a que se refiere este Informe 
abarca los ejercicios económicos 1982, 1983 y 1984, dedi- 
cando especial atención a la financiación del Instituto, a 
sus actividades en relación con las Entidades Oficiales de 
Crédito y a la concesión de créditos directos. No obstan- 
te, en lo referente al régimen jurídico y gastos de perso- 
nal, las comprobaciones efectuadas se han extendido tam- 
bién al ejercicio 1985 y parte de 1986, debido a los im- 
portantes cambios producidos en dicha materia que mo- 
difican sustancialmente la situación anterior. 

El ICO dispone de un sistema de organización contable 
suficiente que le permite cumplir las finalidades mínimas 
y las formalidades exigidas por la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 16 de junio de 1978. Estas formalidades 
se han cumplido en los tres ejercicios fiscalizados, excep- 
to en lo que se refiere a los plazos establecidos para la ren- 
dición de cuentas. 

A través de las distintas pruebas realizadas en cada una 
de las áreas examinadas se ha comprobado la coherencia 
interna de la contabilidad financiera entre Balance, Cuen- 
ta de Explotación, Libro Mayor, Auxiliares y demás do- 
cumentación contable. Asimismo se ha efectuado el aná- 
lisis de las Cuentas de Liquidación del Presupuesto, com- 
probándose que han recogido fielmente el presupuesto 
inicialmente aprobado y las modificaciones del mismo 
que se han producido a lo largo del ejercicio. Los suple- 
mentos o ampliaciones de crkdito han sido debidamente 
aprobados por el Ministerio de Hacienda, previo Informe 
de la Dirección General de Presupuestos, respetando los 
límites legalmente establecidos. Tambiéln se ha compro- 
bado que las obligaciones presupuestarias reconocidas se ' 

encuentran dentro de los límites fijados por las respecti- 
vas dotaciones presupuestarias. 

Al verificar la correspondencia entre la contabilidad 
presupuestaria y la contabilidad financiera, se han obser- 
vado discrepancias que surgen, fundamentalmente, de la 
dificultad de encuadrar la actividad financiera del Insti- 
tuto en el marco de la contabilidad presupuestaria y de 
los diferentes criterios por los que se rigen ambas conta- 
bilidades. Las discrepancias existentes han resultado ex- 
plicadas y se deben a la actualización a fin de ejercicio 
de derechos y obligaciones en divisas por diferencias de 
cambio, a las periodificaciones de ingresos y gastos y a al- 
gunas operaciones extrapresupuestarias. 

Es preciso destacar que los trabajos y prucbas realiza- 
dos en la fiscalización han tomado como punto de parti- 
da la contabilidad financiera, por adaptarse mejor a la 
realidad de la Entidad que la prcsupucstaria, por ofrcccr 
más detallada representación de su situación económico- 
financiera y por resultar más adccuada para efectuar las 
prucbas de auditoría. 

' 
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Cabe señalar, finalmente, que en la realización de esta 
fiscalización no han existido dificultades en cuanto a la 
entrega de información, prestación de colaboración y ve- 
rificación de los registros oportunos. 

11. FINANCIACION DEL INSTITUTO 

El artículo 18 de la Ley 13/1971 prevé los medios fi-  
nancieros que ha de utilizar el Instituto para el cumpli- 
miento de sus fines, distinguiendo entre créditos del Te- 
soro, emisiones de títulos de renta fija, operaciones de cré- 
dito en el mercado exterior y recursos procedentes de su 
patrimonio. En el período de fiscalización la financiación 
del ICO se ha caracterizado por una desigual importan- 
cia de los citados recursos, habiendo preponderado los 
créditos del Tesoro frente al resto, según se observa en el 
cuadro núm. 1 .  

Los créditos o dotaciones del Tesoro han representado 
en 1984 el 80 por ciento del total de los recursos del Ins- 
tituto, aunque se aprecia un cierto descenso en esta par- 
ticipación, ya que en el año 1981 fue el 87,6 por ciento y 
en 1982 el 82,4 por ciento. 

La financiación proveniente del mercado exterior re- 
presentó en 1984 un 10,s por ciento de los. recursos tota- 
les de la Entidad, manteniendo una relativa estabilidad 
durante el período de fiscalización, si bien se observa que 
mientras en el año 1982 contribuyó en el 18 por ciento a 
la variación de recursos del ICO, en el año 1983 dicha con- 
tribución disminuyó al 14 por ciento, para prácticamente 
desaparecer en 1984, como se desprende del cuadro nú- 
mero 2. 

La financiación procedente del mercado interior que in- 
cluye, junto a los préstamos sindicados, las emisiones de 
títulos de renta fija y los préstamos en divisas del Banco 
Exterior de España, ha aumentado su importancia duran- 
te los ejercicios fiscalizados, pasando del 1 , l  por ciento 
en 1981 al 6 por ciento de los recursos del Instituto 
en 1984. Además, esta tendencia se confirma si se obser- 
va que la participación de este tipo de financiación en el 
aumento de recursos del ICO ha sido del 15 por ciento 
en 1984. Por su parte, entre los conceptos agrupados el 
más importante ha sido la emisión de títulos de renta fija 
que, considerad? individualmcntc, ha representado 
en 1984 el '3,s por ciento de los recursos totales de la En- 
tidad y un 22,6 de la variación habida en los mismos en 
el citado ejercicio. 

En conjunto, estos datos ponen de manifiesto que en la 
estructura financiera del ICO, en el período fiscalizado, 
han tenido lugar dos modificaciones: ha existido u n  cier- 
to desplazamiento de la financición oficial por la prove- 
niente del mercado v ,  dentro de &ta,  de la cstcrior por la 
interior. Subsiste, en todo caso, la fucrte dcpcndcncia f i -  
nanciera que cl ICO, mantiene respecto a las dotacioncs 
del Tesoro. 

Por otra parte, la Ley 13/1971 determina, e11 su iirtic~t- 

lo 3.-, que las Leves de Prcsupucslos scñalai.án la cifra de 
la dotación global del Tesoro al Crcdito Ol'icinl, así como 
la cil'ra máxima total de los clcmds rccursos prc\*istos cii 

la propia Ley, cuando hubieran de tener la garantía del 
Estado. Además, el artículo 18 determina que, para la 
disposición de los medios financieros necesarios para el 
cumplimiento de sus fines, se requiere la autorización del 
Gobierno a propuesta del Ministro de Economía y Hacien- 
da. Finalmente el artículo 6, c) establece que correspon- 
de al Ministro de Economía y Hacienda fijar los tipos de 
interés de los fondos facilitados por el Tesoro al Instituto. 

Como se expuso anteriormente, las dotaciones del Te- 
soro constituyen la principal fuente de financiación del 
Instituto. El suministro de estos recursos por el Tesoro se 
adecua a las peticiones previas que el ICO realiza en fun- 
cidn de sus necesidades para atender las solicitudes de las 
diversas Entidades de crédito. La forma eri que se instru- 
mentan las dotaciones se caracteriza por estar prevista 
una liquidación trimestral de intereses y por no tener, en 
cambio, prefijada la fecha de vencimiento de las mismas. 
Se produce el vencimiento cuando se comunica de forma 
expresa por la Dirección General del Tesoro al Instituto. 
El funcionamiento seguido por estas dotaciones consiste 
en que, al vencimiento de los intereses y, en los casos en 
que tiene lugar, al del principal, el instituto no satisface 
los primeros ni reembolsa el segundo, formalizando am- 
bos conceptos como nuevas dotaciones. 

Según se desprende del cuadro núm. 3, las dotaciones 
del Tesoro que se producen en un ejercicio determinado 
responden a tres orígenes distintos: 

. 

En primer lugar, existen nuevas dotaciones que se ori- 
ginan por la formalización de las vencidas. En este caso, 
no hay aumento del saldo de la cuenta ((Dotaciones del Te- 
soro», puesto que no se produce movimiento efectivo de 
fondos del Tesoro al Instituto. La razón de proceder a la 
amortización de dotaciones antiguas, no existiendo una 
fecha de vencimiento fijada, para formalizarlas como nue- 
vas, responde a la voluntad de modificar el tipo de inte- 
rés de las mismas para adecuarlo al que devenganlas cé- 
dulas para inversiones que el Tesoro coloca en el Sistema 
Financiero y con las que cubre la mavor parte de las do- 
taciones efectuadas al Instituto. Las dotaciones vencidas 
y formalizadas como nuevas han ascendido a un total de 
42.347 millones de pesetas durante los ejercicios 1982, 
1983 y 1984. 

En segundo lugar, csistcn nuevas dotaciones que sur- 
gen de la fornializaci0n como tales de los intereses de las 
antiguas no satisfechos a su vencimiento. Así, durante el 
periodo abarcado por la fiscalización se han formalizado 
de este modo dotaciones por importe de 326,904 millones 
de pesetas. 

En icrccr lugar, se encuentran las dotaciones debidas a 
los nuevos t~ccursos que, con movimiento efectivo de fon- 
dos, suniinistra el Tesoro al Instituto. Durante los tres 
ejercicios fiscalizados estas dotaciones han ascendido a 
un toial de 480.000 niilloncs de pesetas. 

Tciiiciitlo cn citcii~u que para comprobar el cunipli- 
niiciito de los limites iiiiiialcs IiJados en las respcciivas Lc- 
ycs clc Prcsupucs~os no sc' Iinii coiisidcr;iclo Ins dotaciones 
y uc rcspollclcn C'SC 1 LIS i \'iI lllcll te il Ir1 Iortlla 1 i zac ión col110 

IlLle\'ils de las ~IllligLl¿ls \~~~ilcictus. 'SC' tia \~ei~ilicílclo qLIC e11 
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los ejercicios 1983.y 1984 se respetaron los límites lega- 
les, no así en el ejercicio 1982. En efecto, aunque el artí- 
culo 17 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para dicho ejercicio establecía que la dotación global del 
Tesoro al  Crédito Oficial podría alcanzar la cifra 
de 260.000 millones de pesetas, el importe al que ascen- 
dió fue de 260.030 millones de pesetas, como se despren- 
de del cuadro núm. 4. 

Por su parte, se ha verificado que el tipo de interés de 
las dotaciones es el establecido por el Ministro de Econo- 
mía y Hacienda, de acuerdo con el artículo 6 c) de la 
Ley 1311971. 

Los recursos financieros que el ICO puede obtener al 
margen del Tesoro, cuando hubieran de tener la garantía 
del Estado, se encuentran también sometidos al límite 
previsto anualmente en la Ley de Presupuestos. En este 
caso, se ha verificado que el límite vigente en cada ejer- 
cicio ha sido respetado por el Instituto. 

Durante el período abarcado por la fiscalización el Ins- 
tituto ha efectuado cinco emisiones de título de renta fija, 
una en el aiio 1982 y dos en cada uno de los siguientes ejer- 
cicios. Los recursos captados por este procedimiento han 
ido incrementándose de 6.000 millones de pesetas 
en 1982, a 9.704 en 1983 y 32.226 millones de pesetas 
en 1984. Asimismo, en este ejercicio se realizó una emi- 
sión especial de cédulas para la reconstrucción por im- 
porte de 50.000 millones de pesetas. La observación de 
las estadísticas de colocación de los bonos ha permitido 
comprobar cómo ha ido aumentando su capacidad de pe- 
netración en el mercado, puesta de manifiesto tanto por 
el volumen creciente de títulos emitidos y suscritos, como 
por el descenso de la proporción de los suscritos por En- 
tes de carácter público que, siendo el 14,4 por ciento de 
la emisión de 1982, ha disminuido al 1,8 por ciento en la 
segunda emisión del año 1984. 

Desde otro punto de vista, se ha verificado que en to- 
das :las emisiones existía la preceptiva autorización del 
Consejo de Ministros, exigida por el artículo 18 de la 
Ley 1311971, detallando las condiciones de cada emisi6n. 

A su vez, se han realizado diversas comprobaciones re- 
lativas a determinados factores de la vida del empréstito, 
habiéndose observado que las amortizaciones reflejadas 
contablemente han sido coherentes con los plazos previs- 
tos, que el pago de los cupones se ha efectuado en el mo- 
mento y por los importes correspondientes, y que los a j ~ s -  
tes por periodificación realizados a fin de ejercicio eran 
los procedentes. Finalmente, se ha observado la existen- 
cia de las incidencias que a continuación se descritien. 

En el mes de mayo de 1982 vencían los cupones núme- 
ro 1 de la emisión de 1981 y número 3 de la correspon- 
diente a 1980. Al efectuar el pago de los mismos, el ICO 
retuvo el importe a cuenta de los Impuestos sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas y sobre Sociedades, que ascen- 
día a 103 millones de pesetas. Se ha comprobado que el 
ingreso en el Tesoro de esta retencibn se efectuó con cin- 
co meses de retraso sobre el plazo legal previsto. 

Por otra parte, en la cmisión del mes de mayo de 1984, 
se produjo un incumplimiento del plazo de desembolso, 
siendo la Mutua Madrilcna Automovilística el suscriptor. 

, 
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El importe a desembolsar ascendía a 1.000 millones de pe- 
setas, y se produjo un retraso de sesenta y nueve días en 
el desembolso, procediendo el ICO a satisfacer el primer 
cupón de forma íntegra, con lo que se elevó el coste efec- 
tivo de la emisión, no cumpliendo estrictamente las con- 
diciones fijadas al respecto por la Dirección General de 
Política Financiera. 

La Entidad, en alegaciones, ha manifestado que la cau- 
sa del retraso fue la dificultad de la colocación de los tí- 
tulos, ya que la rentabilidad de los bonos del ICO resul- 
taba insuficiente para competir con lo ofertado por otras 
emisiones públicas y privadas, así como la imposibilidad 
de otorgar el Instituto una comisión de intermediación si- 
milar a la concedida por otras Entidades. 

Los préstamos sindicados concertados por el Instituto 
durante los ejercicios fiscalizados han supuesto la obten- 
ción de recursos por un importe total de 59.000 millones 
de pesetas. En 1982 el ICO concertó dos préstamos de este 
tipo, uno por importe de 30.000 millones de pesetas, en 
el que actuó como agente el Banco Hispano Americano, 
y otro de 6.000 millones de pesetas, actuando de agente 
el Banco Central. En 1983, el Instituto concertó otro prés- 
tamo sindicado por importe de 23.000 millones de pese- 
tas, actuando como agente la Caja Postal de Ahorros. En 
todas estas operaciones de crédito se ha comprobado que 
existía la preceptiva autorización del Consejo de Minis- 
tros, habiéndose, asimismo, verificado el correcto cumpli- 
miento de las condiciones concretas que, para cada ope- 
ración, fijó la respectiva Orden Ministerial. 

Estos préstamos se caracterizan por la división de su 
nominal en tramos, de forma que en alguno de ellos se 
pacta un tipo de interés variable, que se determina to- 
mando como referencia el vigente en el mercado inter- 
bancario en la fecha de liquidación de intereses. Por su 
parte, tampoco existen períodos de de liquidación prefi- 
jados, sino que éstos son elegidos por el Instituto que ha 
de señalar, con una determinada antelación, la fecha en 
que se liquidarán los intereses, sirviendo, a su vez, para 
determinar el tipo de interés aplicable. 

Dadas estas características, se ha procedido a compro- 
bar el tipo medio de interés resultante en cada caso, ha- 
biéndose observado que el diferente grado de oportuni- 
dad mostrado en la elección de las fechas de liquidación 
ha determinado que, en préstamos con una definición bas- 
tante homogénea del tipo de interés, el tipo medio resul- 
tante haya sido distinto. En concreto, en el ejercicio 1983 
el tipo medio en un préstamo resultó el 23,8 por ciento, 
mientras en otro fue el 23,I por ciento. En 1984 la difc- 
rencia creció, puesto que el tipo medio resultante fue el 
19,6 y el 18,3 por ciento, respectivamente. 

Al comprobar la contabilización de estos préstamos se 
ha observado que en el ejercicio 1982 existe un defecto en 
la periodificación de sus intereses por importe de 26 mi- 
llones de pesetas, al no haber incorporado la periodifica- 
ción correspondiente al ITE, lo quedetermina que los gas- 
tos financieros contabilizados en el período citado cstkn 
infravalorados en dicha cuantía y los correspondientes a 
1983 sobrevalorados en la misma. 

La financiacih exterior supone, aproximadamcntc, un 
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10 por ciento de los recursos del Instituto. Este tipo de 
operaciones, al estar concertadas en moneda extranjera, 
presenta como característica básica la obtención de dife- 
rencias de cambio, tanto en el pago de intereses o amor- 
tizaciones como en el compromiso de futuros reembolsos, 
aspectos que se analizan con posterioridad. 

La deuda en divisas del ICO presenta, en el período fis- 
calizado, una concentración en dólares frente al resto de 
monedas extranjeras, dado que la participación de aque- 
lla divisa en la citada deuda es el 8 l ,8 por ciento, a 31 de 
diciembre de 1984. Por otra parte, referida a esta misma 
fecha, la deuda exterior del ICO supone un 14 por ciento 
de la correspondiente al Sector Público y un 6,7 por cien- 
to de la deuda exterior española. 

Las operaciones de financiación exterior realizadas por 
el ICO durante el período de la fiscaliación han supuesto 
la obtención de recursos por un contravalor de 104.340 
millones de pesetas. En el ejercicio 1982 se obtuvieron de 
este modo recursos por 47.599.8 millones de pesetas, fun- 
damentalmente en dólares, aunque también hubo parti- 
cipación en francos suizos, libras esterlinas y yens. En ese 
ejercicio se concedieron créditos directos en dólares por 
5.884 millones de pesetas, así como dotaciones en divisas 
al Banco Exterior de España por 56.736 millones de 
pesetas. 

En el año 1983, los medios financieros obtenidos por el 
ICO procedentes del exterior, ascendieron a 25.931,3 mi- 
llones de pesetas, básicamente en yens, francos suizos y 
libras esterlinas, habiendo concedido el Instituto créditos 
directos en dólares por 33.654,7 millones de pesetas y fa- 
cilitando al Banco de España dotaciones en divisas por 
importe de 26.170 millones de pesetas. 

Finalmente, en 1984 el ICO obtuvo del exterior 30.809 
millones de pesetas, predominantemente en dólares. En 
el citado ejercicio, la cifra de créditos directos concedidos 
en divisas y las dotaciones en divisas al Banco Exterior 
de España ascendieron a 3.774,4 y 42.237,9 millones de 
pesetas, respectivamente. 

Con independencia de los problemas que plantea la 
contabilización de estas operaciones en moneda extranje- 
ra, analizados en otro apartado de este Informe, hay que 
destacar que en ellas el ICO soporta un riesgo por las os- 
cilaciones de los tipos de cambio. Así, teniendo en cuenta 
en este momento sólo las operaciones de financiación del 
Instituto y obviando, por tanto, las relativas al empleo de 
la misma, las pérdidas globales sufridas en el período fis- 
calizado en la amortización de estos préstamos han as- 
cendido a 13.124,6 millones de pesetas, correspondiendo 
esta cifra en su integridad a préstamos concertados antes 
del ejercicio 1982, si bien en 1985 este mismo concepto 
fue origen de beneficios. Por otra parte, la revalorización 
habida en las deudas pendientes del ICO en divisas, por 
las oscilaciones de bstas en el período referido, ha alcan- 
zado un  importe de 117.264 millones de pesetas, corres- 
pondiendo el 87 por ciento del mismo a operaciones con- 
certadas con antcrioridadd a 1982. Esta revalorización ha 
sido parcialmente imputada a Resultados, habikndose pe- 
riodificado como pt.rdidas, cn función de los criterios con- 
tables utilizados. 59.607,l millones de pcsctas durantc los 

tres ejercicios a los que se refiere la fiscalización, como 
puede observarse en el cuadro número 5. 

Con independencia de lo antcrior, se ha verificado que 
en todos los préstamos exteriores suscritos durante 1982, 
1983 y 1984, el ICO disponía de la autorización precepti- 
va del Consejo de Ministros. Con respecto a estos présta- 
mos se han efectuado una serie de comprobaciones rela- 
tivas a su procedimiento. Así, ante la inexistencia en el 
instituto de fichas individuales de control para cada pr6s- 
tamo (aunque en el momento de redactar este Informe ya 
se realizan), se procedió, en primer lugar a elaborar un fi- 
chero individualizado donde quedasen recogidas en cada 
caso todas las disposiciones, con especificación de la fe- 
cha-valor correspondiente y el tipo de cambio aplicado, 
así como todos los pagos efectuados, ya fueran por comi- 
siones, liquidación de intereses o amortiza'ciones. Una vez 
confeccionados los ficheros, se procedió a realbar un aná- 
lisis procedimental de una serie de movimientos cuya 
cuantía abarcaba, para cada ejercicio, importes superio- 
res al 60 por ciento de los gastos financieros en que sc in- 
currió con motivo de estos préstamos. 

En las comprobacioncs realizadas se verificó que el de- 
talle de cada liquidación de intereses constaba alternati- 
vamente en el telex del Banco agente o en comunicacio- 
nes del Servicio Financiero y que la justificación del pago 
la constituía la nota de cargo del Banco de España., si 
bien esta no se encontraba en todas las liquidaciones ve- 
rificadas, por estar archivada con la documentación rela- 
tiva a otro pago efectuado simultáneamente. También se 
ha comprobado que en cada liquidación el tipo de interés 
aplicado es el procedente y que el tipo de cambio utiliza- 
do ha sido el vigentc en la fecha de la operación. Anali- 
zada la adecuación de los días cargados en cada liquida- 
ción para detcrrninar su corrección, se ha detectado un 
caso, el pago de intereses efectuado en 1980 al Toronto 
Dominiom Bank de Canadá, en el que existe un error en 
el cómputo de días del período de liquidación, debido al 
cual el ICO satisface un exceso de intereses por importe 
de 2.6 millones de pesctas, habiéndose compensado cstc 
crror en la liquidación siguiente, efectuada ya en el año 
1985. 

111. ACTIVIDADES DEL INSTITUTO 

iII.1. Actividades relativas a las Entidades Oficiales 
de Crédito 

[Il .  1 . 1 .  Provisión de recursos financieros 

La Ley I3í1 Y7 1 ,  dc I Y dc junio, sobre Organización y 
Régimen del Cr6dito Oficial, prevC que las Entidades Ofi- 
:¡ales de Credito dispondrán de las dotaciones que, con 
:arácter de prestamos con intcres, Ics asigne el Instituto. 
:orrespondiendo al Consejo General de Cstc efectuar la 
Jistribución dc las citadas dotaciones entre las diversas 
Entidadcs. 
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La forma de llevar a cabo el Consejo General esta com- 
petencia ha sido modificada durante el período de fisca- 
lización. Así, durante los ejercicios 1982 y 1983 las Enti- 
dades remitían al Instituto, durante el primer trimestre 
del ano, las previsiones de sus necesidades financieras, a 
partir de las cuales el Consejo General realizaba la asig- 
nación inicial de las dotaciones, si bien se concedía al Pre- 
sidente del ICO la facultad de modificar la distribución 
de las asignaciones individuales. Por otra parte, las cifras 
que figuran en los Acuerdos del Consejo son las relativas 
al importe total de dotaciones, que incluye, junto a las 
que tienen lugar en efectivo, aquéllas que resultan de la 
formalización como nuevas dotaciones de las antiguas a 
su vencimiento, así como de los intereses vencidos no 
satisfechos. 

Por Acuerdo del Consejo General del ICO, de 6 de fe- 
brero de 1984, se determina que el Instituto fijará el im- 
porte neto de las dotaciones a suministrar a cada Enti- 
dad en función de su Programa Financiero. Por acuerdo 
del Consejo de Ministros de 18 de abril de 1984 se aprobó 
el Programa Financiero a medio plazo para el Crédito Ofi- 
cial, que incluía entre sus objetivos mejorar el funciona- 
miento de las Entidades Oficiales de Crédito para lo que, 
entre ot.ros instrumentos, planteaba potenciar sus opera- 
ciones de pasivo, circunstancia que condicionaría el modo 
de realizar la asignación de dotaciones. Hay que destacar 
que, junto al cambio en el procedimiento, se modifica la 
magnitud a considerar, que pasa a ser'el importe neto de 
las dotaciones, resultado de deducir del concepto utiliza- 
do con anterioridad las dotaciones vencidas durante el 
ejercicio. Por otra parte, sigue contemplándose la posibi- 
lidad de modificar la distribución de las dotaciones entre 
la distintas Entidades. 

Se ha Comprobado el cumplimiento del límite global 
así como el grado de aproximación, para cada Entidad, 
entre las asignaciones iniciales y los i,mportcs que las do- 
taciones han alcanzado a final de cada ejercicio. Así, como 
puede observarse, en el cuadro número 6, en el ejercicio 
1982, mientras la asignación inicial que de modo global 
realizó el Consejo General del Instituto fue de 333.200 mi- 
llones de pesetas, las dotaciones alcanzaron, al final del 
ejercicio, la cuantía de 403.700 millones de pesetas. dc- 
biendo tenerse en cuenta que el Consejo General aprobó 
el citado importe en el mes de febrero y,  con postcriori- 
dad, el Decreto-ley 611982, de 2 de abril, sobre medidas 
de fomento a la exportación, autorizó al Inslituto a con- 
certar operaciones de prCstamo por 80.000 millones de pc- 
setas, con lo que el ICO, en parte, suministró nuevas do- 
taciones al Banco Exterior de Espana. En el ejercicio 1983 
las dotaciones reales superaron en un pequeño importe la 
asignación inicial del Consejo General del instituto v en 
1984 el ¡imite señalado por bstc no se superó. dado que 
las dotaciones reales resultaron inferiores e n  un  26.5 por 
ciento a aquí.1. 

Por otra parte, el grado de aproxiniación entre asipna- 
ción inicial y dotación final varía para cada Entidad se- 
gún el ejercicio considerado. De este niodo, durante 1983 
el Banco de CrCdito Agrícola v el Banco Hipotecario vie- 
ron reducidas sus asignaciones para que auniciitnscn las 

de otras Entidades, mientras que en 1984 en todas ellas 
disminuyeron, con la única excepción del Banco de Crb- 
dito Agrícola que obtuvo un ligero aumento. 

El procedimiento seguido en la concesión de las dota- 
ciones comienza con la solicitud cursada por la Entidad 
peticionaria que, a través del Secretario General, se .remi- 
te al Presidente del Instituto, quien decide en última ins- 
tancia, finalizando el proceso, en los casos en que proce- 
de, con el envío de fondos a la Entidad correspondiente. 
Las comprobaciones realizadas sobre esta materia han 
puesto de manifiesto el buen funcionamiento de este sis- 
tema, aunque cabe mencionar alguna excepción al carác- 
ter óptimo del funcionamiento. 

Se ha comprobado que en todos los casos las fichas de 
cada dotación, así como la contabilización de las opera- 
ciones, respetan el tipo de interés fijado por el Ministerio 
de Economía y Hacienda, cumpliendo lo establecido en 
el artículo 6, c) de la Ley 1311971. Asimismo, se ha veri- 
ficado que se han modificado los tipos de interés de las 
dotaciones anteriores a 1982, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 
15 de noviembre de 1982. A su vez, dadas las operaciones 
en divisas realizadas como consecuencia de las dotacio- 
nes efectuadas de ese modo al Banco Exterior de España, 
se ha verificado que el tipo de cambio aplicado en las mis- 
mas corresponde, en todos los casos, al publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado)). 

Como excepción al óptimo funcionamiento, hay que ci- 
tar que' en las dotaciones realizadas al Banco Exterior de 
España durante 1984 se ha observado, en la comproba- 
ción del procedimiento que conduce a la concesión y efec- 
tividad de las misnias, un defecto formal consistente en 
que, en cuatro de las trece dotaciones en divisas compro- 
badas, no figura la firma del Interventor del Instituto en 
el documento previo al envío de los fondos a la Entidad, 
lo que tambikn ocurre en una de las dieciocho dotaciones 
en pesetas verificadas en este sentido. No obstante, las do- 
taciones en divisas son parte de las operaciones ligadas 
en las que, al coexistir un prtistamo recíproco entre el 
Banco Exterior v el ICO, no cxiste movimiento real de 
fondos. 

En otro orden de cosas, del movimiento.contable de las 
operaciones relativas a estas dotaciones se desprende cuál 
ha sido el modo general de funcionamiento de las mismas 
durante el período abarcado por la fiscalización. Así ,  ex- 
cluyendo ahora al Banco Exterior de España, puede afir- 
marse coi1 carácter general que, al producirse el vcnci- 
miento de una dotación, Csta no se reembolsa por la En- 
tidad correspondiente, sino que se formaliza como nueva 
dotación. En este sentido, dc las dotaciones vencidas en 
el período de riscalización, 269.433,l millones de pesetas, 
únicamente han sido iuxnbolsadas el 21 por ciento, pro- 
ccdií.ndose a renovar el resto. A su vez, al producirse cl 
vencimiento de los intereses correspondientes a las dota- 
ciones vivas, no resultan satisfechos, sino que se proccdc, 
tanibii'n en este caso, ii su I'oriiializncióii coiiio iiucvas do- 
incioiies. De cstc modo, del total de los iiitcrcscs vcncidos 
cn los tres ejercicios fiscalizados, 390.362.7 iiiilloiics dc 
pcsctas. se tiaii satislcctio cscllisivaiiiciitc el I .3 por cien- 
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to formalizándose los restantes como nuevas dotaciones. 
Este modo de actuar determina que la cifra de dotacio- 

nes que el ICO ha proporcionado a las cuatro Entidades 
de referencia crezca en mayor medida que la correspon- 
diente a las dotaciones en efectivo que han tenido lugar. 
En efecto, las dotaciones a 31 de diciembre de 1984 al- 
canzan la cifra de 1.829.360 millones de pesetas, presen- 
tando un aumento en los tres ejercicios de 574.803,4 mi- 
llones de pesetas. El citado aumento se compone de 
246.349,3 millones de pesetas de dotaciones en efectivo y 
385.362,7 de intereses formalizados, importes a los que 
hay que restar las amortizaciones pagadas y las compen- 
saciones por fallidos que han ascendido, respectivamen- 
te, a 56.805,8 y 102,9 millones de pesetas, según se obser- 
va en el cuadro número 7. 

Por su parte, la financiación concedida por el ICO al 
Banco Exterior de España asciende, a 31 de diciembre de 
1984, a 634.320 millones de pesetas. En el periodo fisca- 
lizado, el aumento de estas dotaciones ha superado lige- 
ramente los 400.000 millones de pesetas. En este caso, el 
funcionamiento de las dotaciones presenta diferencias 
respecto al descrito para las otras Entidades, debiéndose 
distinguir entre las denominadas operaciones ligadas y 
las que no lo son. 

Las operaciones ligadas tienen su origen en el artícu- 
lo 3.0 del Real Decreto-ley 611982, de 2 de abril, ya cita- 
do, sobre medidas de fomento a la exportación, en el que 
se autoriza al instituto a concertar operaciones de crédi- 
to interior o exterior hasta un importe de 80.000 millones 
de pesetas, con independencia del límite anual correspon- 
diente previsto en la Ley 4411981, de Presupuestos para 
1982. En base a la citada autorización, el Instituto con- 
certó dos operaciones de préstamo en divisas con el Ban- 
co Exterior de España que,'al tipo de cambio existente en 
la fecha de la operación, representaban 30.668,8 millones 
de pesetas. Estos recursos fueron utilizados, a su vez, para 
realizar dotaciones en divisas al propio Banco Exterior, 
con la característica de la coincidencia de los respectivos 
calendarios de vencimientos de los dos tipos de operacio- 
nes, activas y pasivas, por lo que en la amortización de 
los préstamos no existió riesgo por diferencias de cambio 
para el Instituto. Hay que señalar al respecto que los re- 
cursos suministrados por el ICO al Banco Exterior de Es- 
paña tienen carácter de financiación oficial, mientras que 
los previstos por éste al Instituto constituyen financiación 
de mercado, por lo que el coste financiero de ambas ope- 
raciones difiere sustancialmente. La incidencia de este he- 
cho en los Resultados del Instituto ha sido de 79,9 millo- 
nes de pesetas en 1982, 1.399,8 millones de pesetas en 
1983 y 875,3 millones en 1984. 

El resto de las dotaciones efectuadas por el ICO al Ban- 
co Exterior de España no tienen el carácter de operacio- 
nes ligadas. En este caso el ICO, según lo previsto en la 
Orden Ministerial de 23 de febrero de 1972, ha de facili- 
tar a aquella Entidad los fondos necesarios para cubrir el 
exceso que representa la cartera de efectos y créditos a la 
exportación sobre los coeficientes de inversión obligato- 
ria y especial. La adecuación permanente del importe de 
las dotaciones del ICO a la diferencia aludida se realiza 

. 

los días 5, 15 y 25 de cada mes en base a las declaracio- 
nes que el primero de los días citados está obligado a pre- 
sentar el Banco Exterior de España al Banco de España 
a efectos de cobertura de los coeficientes de inversión. 

Estas dotaciones se realizan tanto en pesetas como en 
divisas. En este segundo caso, suponen para el ICO, por 
una parte, incurrir en riesgos por las diferencias de cam- 
bio y, por otra, plantean los problemas derivados de su 
contabilización, como se analiza en otro apartado de este 
informe. 

111.1.2. Subvención por el crédito a la exportación 

El Real Decreto-Ley 611982, de 2 de abril, sobre inver- 
siones públicas extraordinarias y medidas de fomento a 
la exportación autoriza al ICO en su artículo 3." para con- 
certar operaciones de crédito hasta un importe de 80.000 
millones de,pesetas adicionales a los 50.000 previstos en 
la Ley 4411981. Por su parte, el mismo precepto determi- 
na que el Estado subvencionará al Instituto la diferencia 
entre el producto que obtenga en sus operaciones activas 
de financiación de operaciones de crédito a la exportación 
y el coste de los recursos que se empleen en esa finalidad. 

Es de destacar que esta subvención por crédito a la ex- 
portación no responde a la verdadera naturaleza de una 
transferencia sin contrapartida, sino que supone la resti- 
tución, por parte del Estado al Instituto, de pérdidas en 
que esta Entidad incurre por captar recursos en el mer- 
cado que se destinan a la financiación de operaciones de 
crédito a la exportación. 

La forma de cuantificar las pérdidas por las que se ha 
de subvencionar al ICO está prevista en el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 12 de noviembre de 1982, adop- 
tado a propuesta del Ministerio de Economía y Hacíen- 
da. El citado Acuerdo define la base subvencionable como 
las dotaciones que, en exceso sobre 80.000 millones de pe- 
setas, entregue el ICO al Banco Exterior de España en 
1982. Este procedimiento de cálculo de la base subven- 
cionable no se ajusta al sentido del Decreto-Ley 611982, 
dado que cuando éste prevé la obtención por el ICO de fi- 
nanciación adicional, la compensación de las pérdidas en 
que se incurra debe estar referida a los nuevos recursos 
obtenidos. Así, puesto que en 1982 el Instituto concertó 
operaciones de crédito por 120.155 millones de pesetas, 
siendo 50.000 millones la autorización inicial concedida 
en la Ley de Presupuestos, la diferencia, 70.155 millones 
de pesetas, sería la financiación adicional concertada al 
amparo del Decreto-Ley 611982 y, por tanto, esta cifra de- 
bería haber constituido la base subvencionable. Por su 
parte, de la aplicación del Acuerdo del Consejo de Minis- 
tros antes aludido, se obtiene que, al ser 160.377 millones 
de pesetas la dotacibn recibida por el Banco Exterior de 
España, la base subvencionable es de 80.377 millones de 
pesetas, con lo que el procedimiento de cálculo previsto 
en el citado Acuerdo, al no ajustarse a lo que debió ser el 
desarrollo lógico del Real Decreto 611 982, proporciona un 
exceso de base subvcncionablc de 10.222 millones de 
pcsctas. 

- 2040 - 
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En los ejercicios sucesivos, las respectivas Leyes de Pre- 
supuestos determinan, asimismo, la percepción de este 
tipo de subvenciones por parte del ICO. Así, la Ley 911983, 
de Presupuestos para ese mismo año establece, en su ar- 
tículo 22.8, que el Estado compensará al ICO las pérdi- 
das que se originen por las cantidades que destine a la fi- 
nanciación del crédito en exceso de 70.000 millones de pe- 
setas, aunque nada dice sobre las pérdidas ocasionadas 
en 1983 por las operaciones de crédito concertadas en 
1982. Por su parte, la Ley 4411983 de Presupuestos para 
1984 establece idénticos criterios y límite de compensa- 
ción, aunque en este caso se ha previsto la compensación 
de las pérdidas provocadas por las operaciones concerta- 
das en 1982 y 1983. A partir del criterio expuesto, la base 
subvencionable con origen en 1983 fue de 57.401 millo- 
nes de pesetas y la originada en 1984 de 9.492,4 millones 
de pesetas, cifras que se adecuan a las disposiciones de 
las respectivas Leyes de Presupuestos. Los importes de la 
base subvencionable en cada uno de los ejercicios fiscali- 
zados han sido, en millones de pesetas, 80.377 en 1982, 
137.778 en 1983 y 147.270,4 en 1984, que han motivado 
unos importes de subvención de 1.469,l millones de pe- 
setas en 1982, 8.114 en 1983 y 10.631,7 millones de pese- 
tas en 1984. 

En relación con estos datos cabe efectuar dos tipos de 
consideraciones relativas al efecto del procedimiento de 
cálculo previsto en el Acuerdo del Consejo de Ministros, 
de 12 de noviembre de 1982, y a la importancia de las sub- 
venciones recibidas por el Instituto. 

Respecto de la primera cuestión, hay que setialar que 
el ICO ha recibido durante los tres ejercicios fiscalizados, 
debido a las pérdidas ocasionadas por la base subvencio- 
nable con origen en 1982, una subvención que excede en 
1.526,6 millones de pesetas a la que correspondería si el 
procedimiento de cálculo utilizado hubiese sido el que se 
deduce del Decreto-Ley 611982. 

En relación con la segunda de las cuestiones cnuncia- 
das, cabe considerar la importancia de las subvenciones 
recibidas por el Instituto por este concepto, un total de 
20.2 14,8 millones de pesetas en los tres ejercicios fiscali- 
zados, dado que el resultado acumulado de la cuenta de 
Pérdidas y Ganancia5 de la Entidad para dichos cjerci- 
cios ha sido de 56,6 millones de pesetas de pCrdidas, que 
se hubiesen elcvado a 20.271,4 millones de pesetas en au- 
sencia de las citadas subvenciones. 

Finalmente, la Lcv 1111983, de 16 de agosto, de mcdi- 
das financieras de estimulo a la exportación disponía, e n  
su artículo 1 .<', que los crCditos que conceden los Bancos, 
Cajas de Ahorro v Cooperativas de CrCdi to cspanolcs ca-  
lificados, Banco Exterior de Espana y Bancos cstranjcros, 
destinados a la financiación de la csportación de bicncs 
y scrvicios españoles, podrán ser subvencionados en las 
condiciones v en la forma que rcglanicntaiianicntc se cs- 
tablcxca a traves del ICO, a cfcctos dc.cubiii. la difcrcn- 
cia entre el coste de mercado de los rc~'ursos necesarios 
para financiar la operación de exportación el producto 
que la Entidad I'inancicrii obtenga como consccuciiciü de 
la misma. Esta norma ha sido dcsai~rollndii por el Real De- 
creto 2569/1983, dc 2 I clc scpticiiibic, \ s~ l i ~ i  coiiiproba- 

do que, en base a ella, las subvenciones percibidas por las 
Entidades enunciadas en el artículo 1: de la citada Lev 
ascienden, según los datos contables del ICO, a 36,2 mi- 
llones de pesetas en 1984, primer ejercicio en que tienen 
lugar. 

111.1.3. Coordinación y control de las Entidades 
Oficiales de Crédito 

La Ley sobre Organización y Régimen del Crédito Ofi- 
cial prevé en su preámbulo la configuración del Instituto 
como una Entidad exclusivamente dedicada a la gestión 
del Crédito Oficial y a la coordinación y el control de las 
Entidades Oficiales de Crédito. Esta última faceta se re- 
fleja en determinados preceptos de la Ley 1311971: así, el 
artículo 1 1  dispone que corresponde al ICO coordinar, 
controlar e inspeccionar a las Entidades Oficiales de Cré- 
dito, así como transmitirles las instrucciones a las que ha- 
yan de acomodar su actividad. Este enunciado de funcio- 
nes de carácter genérico presenta un cierto desarrollo en 
otros artículos del mismo texto legal. En este sentido, el 
artículo 14, que establece las competencias del Presiden- 
te del Instituto, incluye entre ellas la de transmitir a las 
Entidades Oficiales de Crédito las instrucciones que con- 
sidere oportunas para el adecuado desarrollo de su acti- 
vidad, así como disponer la práctica, como mínimo, de 
una inspección anual ordinaria a cada una de las Entida- 
des, con el fin de comprobar el cumplimiento de las ins- 
trucciones que se les hayan cursado y de las normas a que 
deben ajustar su actuacibn. Por su parte, el artículo 16 se- 
ñala como competencia del Consejo General informar so- 
bre los balances y cuentas de dichas Entidades. 

La comprobación del modo en que el ICO ha cumplido 
estas funciones se ha centrado en el estudio de la Instruc- 
ción sobre Mecánica Operatoria, Contabilidad y Estadis- 
tica de las Entidades Oficiales de Crédito, aplicable a to- 
das ellas, de las Comunidades que sobre cuestiones deter- 
minadas y con carácter individual para cada Entidad pro- 
mulga el Instituto, v de los Informes anuales que sobre 
los Estados Financieros de las diversas Entidades emiten 
los Servicios de Inspección del mismo. 

La Instrucción de Mecánica Operatoria, Contabilidad y 
Estadística consta de tws Partes. En la primera se def'i- 
ncn los conceptos y magnitudes básicas, regulando deter- 
minados aspectos de la mecánica operatoria de las Enti- 
dades Oficiales de Credito. La segunda parte contiene la 
descripción de la mecánica contable relativa al balance. 
cuentas de orden, cuentas de resultados y memoria cxpli- 
cativa y en la tercera se describe la información contable 
y cstadistica que dichas Entidades deben racilitar al Ins- 
tituto, scñalándosc los plazos íormalidadcs a que dcbc 
i1.i us ta rsc . 

La Instruccióii fue aprobada cn 1966, si bien dcsdc cn- 
toiiccs Iuc objeto de  sucesivas iiioeliTicacioncs dc cariictci. 
parcial. La propia diiiiiiiiica de caiiibio en las actuicio- 
iics de las  Entidades fue iiictmaiiclo SLI aplicabilidad. Ha\ 
qiic coiisiclciür, adciiiis. q ~ i c  In Le\ 131 197 1 iiiti.odu,jo no- 
\cclnclcs i 111 por1 al1 1 CS L* 11 I i1 l > p L ' i ' n  t i \ id acl clc es 1 a s  En t i el a - 
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des, modificando incluso su forma jurídica al transfor- 
marlas en sociedades anónimas. Todas estas circunstan- 
cias determinaron la conveniencia dt! la elaboración de 
un nuevo texto unitario y actualizado de la instrucción, 
lo que tuvo lugar en 1978. 

Desde entonces, la Instrucción ha sufrido paulatinas 
modificaciones parciales, que han incidido ncgativamen- 
te en su unicidad, además de estar afectada de una cierta 
obsolescencia por el tiempo transcurrido. Así, si se tiene 
en cuenta su parte segunda cabe considerar que las nor- 
mas contenidas en ella se encuentran lejos del nivel de de- 
sarrollo alcanzado por la normativa legal en materia de 
Contabilidad. En este sentido, el Plan Contable de la ins- 
trucción presenta una codificación que no es óptima, la 
estructura de sus Estados Financieros no es adecuada, el 
conjunto previsto de movimientos contables contiene de- 
terminadas incorrecciones, el nivel de desagregación de 
la información es generalmente escaso y las cuentas pre- 
vistas resultan en ocasiones insuficientes para reflejar 
contablemente la actividad econóinica desarrollada por 
las Entidades, más aún cuando ésta incorpora sucesiva- 
mente nuevas facetas que no se encontraban presentes en 
1978. Las circunstancias citadas ponen de manifiesto que, 
cuando menos en lo referente a la contabilidad, la ins- 
trucción en su actual configuración no cumple adecuada- 
mente la función que le está encomendada. 

Por otra parte, el instituto promulga con cierta asidui- 
dad Comunicaciones que destina individualmente a las 
diferentes Entidades conteniendo normas concretas apli- 
cables a cada una de ellas o modificaciones parciales de 
la IMO, en cuyo caso son remitidas a todas las Entidades. 
Estas últimas han supuesto actualizaciones en cuestiones 
concretas y han incidido en la pérdida de unicidad de la 
Instruccih, como anteriormente se expuso, mientras que 
en relación a las primeras cabe decir que entre las que 
han sido analizadas en las fiscalizaciones que este Tribu- 
nal ha realizado a las diversas Entidades Oficiales de Cr& 
dito, sin que quepa en ningún cas9 la generalización, se 
encuentran algunas que son merccedoras de un juicio nc- 
gativo, bien por incluir instruccioncs.contradictorias con 
la propia IMO, bien por contener la autorización de rno- 
vimientos contables técnicamente incorrectos. 

Hay quc destacar que en el mqmento de redactar este 
Informe se encuentra en fase de elaboración una nueva 
Instrucción de Mecánica Opcratoria, de la que ya se han 
sciialado los objetivos, contenido y .íorma que ha de 
presentar. 

Rcspccto al Informe que el ICO emite anualmente so- 
bre los Estados Financieros de las diversas Entidades Ofi- 
ciales de Crkdito, resultado de la inspección anual prcvis- 
t í i  en el artículo 14.c) antes citado, se ha observado que, 
con cierta frecuencia, existen Informes referidos a una 
misma Entidad v a periodos sucesivos en los que se rci- 
tcra los mismos defectos, lo que indica que aunque la ins- 
pección del instituto pone de manifiesto los errores, in- 
cumplimiento de normas aplicables o de instrucciones re- 
cibidas, por sí sola no ha resultado suficicritc para que es- 
tos defectos queden subsanados. 

111.2. Concesión de créditos directos 

El ICO, junto a la tarea fundanicntal de canalización 
de los recursos del Crédito Oficial a las distintas Entida- 
des, ejerce también una actividad de concesión directa de 
créditos y de gestión de créditos concedidos por el Gobier- 
no, alcanzando todos ellos, a 31 de diciembre dc 1984, un 
importe de 119.166.3 millones de pesetas. Esta actividad 
se analiza seguidamente. 

111.2.1. Préstamos a Ibcria, Líneas Aéreas de 
España, S.A.  

La cuenta préstamos Ibcria recoge la situación de una 
serie de préstamos que el Instituto formalizó con esa En- 
tidad como consecuencia de dos Acuerdos de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos y un ter- 
cero del Consdjo de Ministros para la adquisición por par- 
te de aquélla de aeronaves del tipo Airbus. Esta cuenta 
presenta un saldo de 12.804 millones de pesetas a 31 de 
diciembre de 1984. 

En el primer Acucrdo, de 26 de mayo de 1980, modifi- 
cado el 27 de febrero de 1981, se establece que cl ICO fi- 
nanciará la compra por Iberia, S.  A., de cuatro acronaves 
del tipo Airbus, mediante el otorgamiento de préstamos 
por valor de 133,3 millones de dólares, siendo su contra- 
valor 1 1.483 millones de pesetas. En base a este Acuerdo 
se formalizó un préstamo, en cuatro contratos, al 8,5 por 
ciento anual, con una duración de diez años, reembolsos 
mediante semestralidades de igual cuantía, comisiones de 
gestión de 0.5 por ciento sobre el importe total de cada 
contrato y comisiones de servicios generales del 0,2 por 
ciento anual sobre cl saldo vivo. 

En el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de enero 
dc 1982 sc estableció que el ICO financiaría la adquisi- 
ción de dos aeronaves dcl tipo citado mediante un prcs- 
tamo por una cuantía máxima de 7.131 millones de pcse- 
tas, al 1 1  por cicnto anual, diez años de duración, rcom- 
bolso mediante veinte semestralidades de igual cuota dc 
amortización, comisiones de gestión del 0,5 por cicnto so- 
brc el importe total de cada contrato y de servicios gene- 
rales del 0,2 anual sobre el saldo vivo. 

Este prbstarno sc fornializó cn dos contratos, por un im- 
porte total de 7.120 millones de pesetas, respetándose, por 
tanto, la cuantía máxima scñalada en el citado Acuerdo. 

Se ha comprobado la concordancia entre las cláusulas 
de los contratos y las condiciones fi,iadas en los Acuerdos 
anteriormente mencionados, así como que dichas cláusu- 
las se han cumplido, adccuándosc, asimimo, al resto de 
la normativa aplicable en este caso. 

Se ha comprobado la corrección dc los cuadros de 
amortización y verificado la contabilización de las Ibrma- 
iizacioncs, vencimientos y pcriodificacioncs de intereses 
de cada uno de los pr&tamos, n o  habicndose encontrado 
ninguna anomalía. Efectuado el seguimiento de los pagos 
realizados por Ibcria, S.  A.,  para la amortización de los 
prestamos, se ha comprobado quc se rcalizaiun cn iicni- 
po v han sitio coi~cclaiiicrilc contabilizados. 
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111.2.2. Préstamo a Fireco, S .  A. 

Fireco, S .  A., se constituyó en el mes de marzo de 1980 
al amparo del Acuerdo del Consejo de Ministros de 25 de 
enero del mismo año. Su capital social está suscrito por 
el ICO en un 40 por ciento y el resto por las Entidades Ofi- 
ciales de Crédito y su objetivo social es favorecer la liqui- 
dez de los títulos emitidos por el Crédito Oficial. Su ac- 
tividad, por tanto, consiste en la adquisición , tenencia, 
disfrute, administración, enajenación y demás operacio- 
nes derivadas de éstas, de los tftulos de renta fija emiti- 
dos por el Instituto y las Entidades Oficiales de Crédito, 
y para el cumplimiento de sus fines dispone de los recur- 
sos que, en forma de préstamos, obtiene de las Entidades 
citadas, tal como prevé el Aciterdo de constitución. 

Durante el período fiscalizado, el Instituto ha manteni- 
do dos préstamos con Fireco, cuya situación a 31 de di- 
ciembre, según la contabilidad, se recoge a continuación: 

ten pesetasi 
C o n c e p t o  5 1 .  1 2 . 3 2  3 1 . 1 - 2 . S j  5 1 . 1 2 . S I  

 réditos 130 . 0 0 0 . 0 0 0  l 5 0 . 0 0 0 . 0 0 0  !15.000 001) 

Ctos. no dispuestos s 0 . 0 í I O . 0 0 0  80.00O.LlOO - 
Ctos. dispuestos - o .  i1n 0 ,  00 o - 0 . 0 0 0 .  n o o  : : 5 , iioo . ( ion  

T o t a l  C t a .  L t o .  '0 .O00 . @ U 0  - 0 .  O C C  . l100 llj.Oü O.Oü0 

El primero de los préstamos citados se concedió el 17 
de febrero de 1981, fijándose un tipo de interés del 7,75 
por ciento, semejante al devengado por las dotaciones que 
el Instituto suministra a las Entidades Oficiales de Cré- 
dito, de modo que cuando se modificase el de éstas, tam- 
bién lo hiciese aquél. La duración estipulada fue de die- 
ciocho meses. 

El segundo préstamo, de 225 millones de pesetas, se 
concedió el 12 de junio de 1984, disponiéndose de él en 
su totalidad. Entre las condiciones de este préstamo figu- 
ra un tipo de interés del 8,755 por ciento anual, modifi- 
cable cuando por disposición oficial lo hiciera el interés 
correspondiente a las dotaciones de las Entidades Oficia- 
les de Crédito. La duración del contrato es de un año re- 
novable por períodos iguales. 

En las pruebas realizadas se ha comprobado que el cál- 
culo y contabilización de los intereses devengados por 
ambos préstamos se efectuó correctamente. En cuanto al 
pago de los intereses por parte de Fireco se ha constatado 
que se lleva a cabo con cierto retraso, como se pone de ma- 
nifiesto en el cuadro número 8.  Hasta la fecha de finali- 
zar los trabajos de verificación en la sede de la Entidad, 
no se habían liquidado intereses de demora por los retra- 
sos del ingreso. Posteriormente, el 14 dc noviembre de 
1986, el ICO pasó un cargo a Fireco de 354.501 pesetas, 
importe que ha sido cobrado trece días dcspuCs, por los 
intereses de demora correspondientes a los vencimientos 
de los ejercicios 1981 y 1982, habiendo aportado la justi- 
ficación documental correspondiente al equipo auditor. 
Hay que indicar, por otra parte, que en el contralo de 
prestamo no se estableció ninguna comisión a favor del 

. 

ICO por las cantidades no dispuestas por Fireco, pese a 
que todos los contratos que'firma el Instituto como pres- 
tatario están sujetos a este tipo de comisiones. 

En el contrato del primero de los préstamos aludido se 
especificaba que su vencimiento sería el 17 de agosto de 
1982, sin embargo, el préstamo no se amortizó hasta el 
19 de junio de 1984, si bien se siguieron cobrando intere- 
ses hasta ese dfa. 

De los Balances de Situación de Fireco, S .  A., y de la in- 
formación obtenida en el Instituto relativa al período de 
fiscalización se desprende que aquella sociedad utiliza 
para el cumplimiento de sus fines el personal y las insta- 
laciones del ICO al no poseer personal ni instalaciones 
propios, sin que se facture cargo alguno por dichos servi- 
cios. En este sentido, la Entidad ha manifestado que en 
la actualidad Fireco dispone de empleados propios por lo 
que no ha de utilizar los del Instituto, asf como que, por 
la cesión de las instalaciones, satisface el correspondien- 
te arrendamiento. 

111.2.3. Fondos de Desarrollo Ganadero 

Los dos Fondos de Desarrollo Ganadero existentes tie- 
nen su origen en los Convenios suscritos por el Estado es- 
panol y el Banco Internacional de Reconstrucción y De- 
sarrollo (BIRD) el 17 de julio de 1969 y el 16 de julio de 
1975, respectivamente. 

Los medios financieros dispuestos por ambos Fondos 
proceden de préstamos concedidos por el ICO y por el 
BIRD. La situación contable que presenta, a 31 de diciem- 
bre, el Balance del ICO,.por la aportación de esta Enti- 
dad, es la siguiente: 

Los recursos obtenidos por los Fondos se emplean en la 
concesión de préstamos para inversiones en el sector de 
la ganadería. Estos créditos se canalizan a través del Ban- 
co de Crédito Agrícola o de otras Entidades colaborado- 
ras (Bancos, Cajas de Ahorro y Cajas Rurales). 

La colaboración entre estas Entidades y el Instituto sc 
ajusta a una serie de condiciones. Así, los créditos que 
conceden las Entidades colaboradoras a los ganaderos de- 
berán ser informados favorablemente, en su aspecto téc- 
nico, por la Agencia de Desarrollo Ganadero. Una vez 
aprobada la concesión del crédito, el ICO remasará a las 
Entidades los fondos correspondientes. Además, las Enti- 
dades colaboradoras garantizan al ICO el reembolso de 
las operaciones de credito financiadas, por lo que la dc- 
terminación de las garantías que se dcbcn exigir a los ga- 
nadcros compete a aquellas al ser quienes soportan el 
riesgo de impagados v posibles fallidos. El tipo dc intcres 
que las citadas Entidades cargan a sus prcstataarios es 
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del 7 por ciento para el primer Fondo y variable para el 
segundo. De los intereses cargados el 0,75 por ciento que- 
da en poder de las Entidades colaboradoras como com- 
pensación de gastos y cobertura del riesgo de fallidos y el 
OJO por ciento se entrega a la Agencia de Desarrollo Ga- 
nadero por sus Servicios técnicos. 

El ICO es responsable de la dirección, supervisión y ad- 
ministración de estas operaciones de crédito y mantiene 
una contabilidad independiente para cada uno de los Fon- 
dos. Esta contabilidad es auditada periódicamente por la 
intervención General de la Administración del Estado, al 
objeto de determinar las pérdidas reales generadas por 
los Fondos que han de ser financiadas por el propio 
Estado. 

En el periodo fiscalizado estas pérdidas, según figuran 
contabilizadas en los balances auditados por la IGAE, han 
sido las siguientes: 

( e n  p e s e t a s )  

F.D.G. 193: 1983 1984 T O t 3 1  
I F F o n d o  139.153.017 300.199.021 359.213.883 848.565.921 
2 G  Fondo 123.233.916 316.862.318 314.iO4.-61 -SJ.801.025 

Total 3 12.386.333 6 I:.06l.j69 703.918.644 1.633.366.940 
___c 

Estas pérdidas se han originado en parte por la diferen- 
cia entre los intereses que devenga el ICO por las dota- 
ciones que efectúa a los Fondos y los que se cobran a los 
ganaderos, pero fundamentalmente por las diferencias de 
cambio negativas que se pfoducen en los préstamos pro- 
cedentes del BIRD que han supuesto un elevado coste real 
de dichos préstamos. Hay que tener en cuenta, además, 
que las condiciones en que se obtuvieron los préstamos 
del BIRD y la opción de elegir la divisa en que deben ser 
reembolsados vienen señaladas en los Convenios celebra- 
dos por el Estado español con dicho Banco, en función de 
la amortización que éste ha de efectuar de sus propias 
fuentes de financiación. 

111.2.4. Fondo de Ayuda al Desarrollo y Préstamos 
Gobierno a Gobierno 

El Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD) se crea por Real 
Decreto-ley 16í1976, de 24 de agosto, en el marco de un 
conjunto de medidas de fomento a la exportación. El FAD 
tiene por objeto la concesión de créditos y ayudas por el 
Estado español a otros Estados e Instituciones públicas 
extranjeros (siempre con la garantía de los respectivos Es- 
tados), en condiciones económicas más favorables que las 
\*¡gentes en el mercado. Dichos créditos y ayudas están li- 
gados a la adquisición por el beneficiario de bienes v ser- 

vicios españoles, aunque excepcionalmente puedan con- 
siderarse otros supuestos para su otorgamiento. 

El órgano que suministra el Fondo es la Comisión In- 
terministerial de Ayuda al Desarrollo, que define y aplica 
los criterios de concesión de créditos y examina las pro- 
puestas concretas que le presenta el Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda a solicitud de terceros países o de los pro- 
pios exportadores. 

La Comisión interministerial ha fijado como criterios 
de concesión de créditos FAD, el interés de la política co- 
mercial exterior, la naturaleza de la propia operación co- 
mercial, los aspectos sectoriales y empresariales, la com- 
petencia financiera internacional y las razones de políti- 
ca exterior. En todo caso, la operación de crédito ha de 
ser aprobada por Acuerdo del Consejo de Ministros. La 
instrumentación técnico-financiera del crédito corre a 
cargo del ICO y la Comisión controla la ejecución de cada 
operación y evalúa los resultados de la misma. 

Los recursos destinados al FAD estarán formados, se- 
gún la norma de creación, por las dotaciones anuales pre- 
supuestarias y por los ingresos derivados de las amorti- 
zaciones, intereses' y comisiones que se produzcan. La Ley 
de Presupuestos para 1984 fija por primera vez una dota- 
ción específica para este tipo de créditos. Con anteriori- 
dad se determinaba un límite para su concesión dentro 
del conjunto de las dotaciones al Crédito Oficial. 

Normalmente las condiciones fijadas para estos crédi- 
tos han sido más favorables que las de las dotaciones al 
Crédito Oficial, lo que ha originado pérdidas para el ICO. 
Estas, no obstante, se han visto compensadas por los be- 
neficios originados por las diferencias de cambios positi- 
vas, al concederse los créditos en divisas. Teniendo en 
cuenta que el ICO no concede estos créditos, sino que se 
limita a gestionarlos, no debiera soportar los riesgos de 
los mismos. 

Los créditos FAD se conceden generalmente a paises 
subdesarrollados o en vías de desarrollo que frecuente- 
mente tienen dificultades para su reintegro, lo que da ori- 
gen a operaciones de refinanciación, llegándose incluso a 
varias refinanciaciones de un mismo préstamo. 

Los Préstamos Gobierno a Gobierno (PGG) presentan 
caracterfsticas similares a las de los créditos FAD, si bien 
su concesión ha de estar refrendada por las Cortes. Ade- 
más, en este caso la financiación proviene directamente 
del Tesoro, percibiendo el ICO una comisión del 1 por 
ciento de los intereses por su interrnediación. 

Desde 1977 hasta el 3 1 de diciembre de 1984 solamen- 
te se han concedido tres PGG, dos a Scnegal y uno a 
Marruecos, como consecuencia de los Acuerdos pcsqueros 
con ambos paises. 

A 31 de diciembre las cuentas rcfcrcntcs a crdditos FAD 
v PGG los siguientes saldos: 
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C o n c c p t o  

Fdo. Ayudo o1  Desarrollo 

Ref i n o n c i a c i d n  F . A . D .  

. Prdstrmo Cobicrno a Cobirrno 

Itcf ini inciucibn P . C . C .  

I'ocal Crddiros F . A . U .  y P.C.G. 

CrCdito no d i s p u e s t o  F . A . D .  y P . C . C .  

C r é d i t o  d i s p u e s t o  F . A . D .  y P.C.G. 

h o r t i : a c i o n e s  vrncidrs 

Amort  i r a c i o n e s  vencidas Ctos.  r e f  i n r n c i r d o r  

I n t e r e s e s  vrncidor  

I n t e r e s e s  v r n c i d o s  C t o s .  r e f i n r n c i , a d o s  

Comisiones v e n c i d a s  

Cucncr de Crddito  F.A.D. y P . C . C .  

(rn prrrtrr) 

1 . 9 8 2  1 . 9 0 5  

6 0 . 0 8 1 . 4 2 6 . 6 0 5  9 1 . 5 9 8 . 5 0 7 . 6 3 2  

- - 
990.520.869 9 9 0 . 5 2 0 . 8 6 9  - - 

1 a984 

1 1 S .  2 1  O .  8 5 9 . 1  2 7  

1 . 6 3 2 . 8 5 9 . 6 7 6  

2 3 . 8 7 2 . 1 2 1  . á 3 8  

5 8 2 . 6 6 7 . 5 2 8  

- 

b 1 . 8 7 1 . 9 4 7 . 4 7 4  

1 1 . 0 3 1 . 4 4 7 . 0 1 S  

5 0 .  040.500.4 59  

- 
1 . 6 9 7 . 7 8 8 . 1 1 0  - 

9 2 . S U Y .  101 . s o 1  

2 0 . 5 0 1  - 8 9 6 . 4 1 6  

7 2 e 087  -21 2 O85 - - 
2 . 4 2 1 . 7 b 2 ; 9 1 7  

- - 

1 4 1 , 0 9 8 . 5 0 7 . b ú 9  

4 4 . 3 9 s  . 8 9 9 . 0 8 4  

9 6 , 7 0 4 . 6 0 8 . 5 8 5  

- 
S 5 . 8 3 S . 0 0 3  

3 . 4 5 9 . 7 7 1 . 6 7 8  

2 3 1 . 0 1 6 . 6 5 8  

8 . 7 6 5 . 1 2 0  

5 2 . 5 5 8 . 2 1 8 . 6 3 9  

El trabajo de cotnprobación se ha centrado fundamen- 
talmente en los saldos a 31 de diciembre de 1984, verifi- 
cando el cumplimiento de la normativa legal que afecta 
a esta clase de préstamos y la coherencia de las cifras que 
figuran en el Balance con el resto de la documentación 
contable y la de ésta con los ficheros de préstamos y do- 
cumentación básica como contratos, cartas de pago v car- 
tas de cobro. 

Se ha comprobado que el Balance recoge, en sus cuen- 
tas de préstamos FAD y PGG, todas las anotaciones con- 
tables que se producen en los libros diarios, pero éstos no 
son fiel reflejo de la información que obra en cl Departa- 
mento de Administración de Prestamos, que es la que res- 
ponde a la realidad. 

Se analiza a continuación cada una de las cuentas que 
componen el epígrafc Cuentas de Crcdito referentes a los 
préstamos FAD y PGG, posponiendo lo rcí'ercntc a las di- 
ferencias de cambio qui. afectan a. estos prbtamos, que 
se tratarán, dc forma global, en otro apartado de este 
informe. 

La cuenta dc Crkditos recoge 'las formalizaciones de 
préstamos FAD y PGG v las rcfinanciacioncs de los mis- 
mos. Para su comprobación se han estudiado la totalidad 
de los contratos de prcstamo, no habiendose encontrado 
salvedades en cuanto a las cifras de [ormalización. . 

Hay que rcsaltar, no obstante, que existen apai.íados.cn 
algunos de los contratos que no  se cumplen en lo reí'txcn- 
te a los plazos de utilización y a los dc amortización. A s j ,  
en los prestamos Cuba 1, Egipto IV, Filipinas Ii, Mih : i -  
tania I v Sudan 1, parte de las disposiciones de dichos 
crcditos rebasan en varios mgscs las lcchas liniitcs Jc i i t i -  

lización de los mismos establecidas en los rcspccti\:os Con- 
tratos, incluyendo l a s  prórrqgas concedidas. 

En los prcstaiiios Madagascar i ,  11 y 1 1 1 ,  la ICclitr del 

. 

7 4 . 5 1  1 . 9 5 5 . 0 0 2  1 0 0 . J 6 6 . 0 0 3 . 0 4 4  

primer vencimiento es varios meses posterior a la fijada 
en las condiciones del contrato. 

Respecto a la cuenta de Créditos no dispuestos, se ha 
analizado la totalidad de los préstamos, coincidiendo en 
todos los casos los datos del fichero de préstamos del De- 
partamento de Administración y la documentación 
correspondiente con los movimientos reflejados en con- 
tabilidad. 

En relación con la cuenta de Amortizaciones vencidas, 
se han calculado las cuotas de amortización de la totali- 
dad de los préstamos, habiéndose comprobado la total 
concordancia con los cálculos realizados por el ICO y re- 
flejados en los ficheros de préstamos. 

Las verificaciones efectuadas de los cobros de venci- 
mientos han puesto de manifiesto la efectividad de los 
mismos y la coincidencia de los datos del fichero con la 
documentación original. 

Por último, analizada la adecuación de los datos del f i -  
chero sobre amortizaciones vencidas con los saldos con- 
tables a 51 de diciembre de 1984, se han encontrado las 
dilercncias que a continuacibn se rccogcn: 

R C S K ~ O  ' Contabi1id;d Fichero Diforercias 

.Argentina 1 - 3.336.161 5 -3.336.461 5 
bie'xico I - 1.000.000 5 -1.000.000 5 
Senopal 1 (P.C.G.) - 62.183.862 ffi -62.293.862 ffi 
Senogal 11 (P.C.C.) - 9.250.800 R -9.240.800 Ri 
Sonogal R.I.I. 5.709.88.1 rl. - 5.T09.581 Ri 
blrrruecos R. 1/1,2,3 -' 5.356.042 R -3.356.052 ffi 
Brrii l  R. 1 / 1  27.136.645 - 2:. 136,6JS 
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te de 74.8 millones de pesetas y por el contravalor de 4,3 
millones de dólares. Por otra parte, figuran en contabili- 
dad amortizaciones vencidas y no pagadas por importe 
de 5,7 millones de pesetas y por el contravalor de 27.136 
dólares, que ya estaban pagadas. 

En el análisis de la cuenta de Intereses vencidos se han 
realizado comprobaciones sobre los intereses reflejados 
en las fichas de préstamos y los recogidos en los documen- 
tos originales, resultando que en el caso del préstamo a 
Filipinas 11 presentaba en los ficheros, a 31 de diciembre 
de 1984, un exceso de intereses vencidos de 12.093,56 dó- 
lares, importe que no correspondía a tal concepto sino a 
una periodificación de intereses. 

Al  comprobar la concordancia entre los datos del fiche- 
ro de préstamos y los saldos contables se han detectado 
diferencias que provienen de datos incorrectos en conta- 
bilidad, excepto en el caso antes mencionado del présta- 
mo a Filipinas 11. La causa-fundamental de dichas dife- 
rencias, así como las relativas a las amortizaciones ven- 
cidas, es la falta de coordinación entre los Departamen- 
tos de Administración de Préstamos y Contabilidad, que 
ocasiona retrasos en las anotaciones contables. Se ha 
comprobado que estos errores han ido corrigiéndose en 
ejercicios posteriores. 

Las circunstancias descritas ponen de manifiesto la ne- 
cesidad de adoptar un sistema integral mecanizado, de 
forma que todos los movimientos que se produzcan en 
cada préstamo generen simultáneamente anotaciones en 
el fichero de préstamos y en los libros contables. 

De las comprobaciones efectuadas en relación con la 
cuenta de Comisiones vencidas se desprende que los cál- 
culos de comisiones han resultado correctos. 

Las verificaciones llevadas a cabo sobre los ingresos por 
comisiones reflejados en el fichero de préstamos y los re- 
cogidos en los documentos originales de cobro no presen- 
tan excepciones en el período fiscalizado. 

En.cuanto a la verificación del saldo contable se ha 
apreciado una diferencia de 1.8 16.429 pesetas, a 3 1 de di- 
ciembre de 1984, en el préstamo de Marruecos 111. Este 
importe figuraba en el fichero de préstamos y no en con- 
tabilidad, habiéndose comprobado que el error se ha 
corregido en ejercicios posteriores. 

Por último, hay que señalar que ante las dificultades de 
los países beneficiarios de préstamos FAD y PGG para dc- 
volverlos a los vencimientos correspondientes, se inicio 
en 1981 un  proceso de refinanciación de los mismos. 

La situación de los prkstamos refinanciados, a 31 de di- 
ciembre de 1984, figura en el cuadro núm. 9. Como se 
desprende del mismo, a la fecha citada, el importe de los 
prestamos refinanciados asciende a 12.099.706 dólares 
y 607.846.586 pesetas, encontrándose vencidos 3.064.528 
dólares y 93.290.966 pesetas, de los cuales quedan pen- 
dientes 2.072.347 dólares y 34.1 16.469 pesetas. 

Por la evolución de la deuda externa de los países en 
tias de desarrollo beneficiarios de los prkstarnos FAD y 
PGC es previsible que durante los próximos años se in- 
corporen al pi~occso de refinanciación nuevos países y que, 
por tanto, los cixditos. refinanciados aumenten notablc- 
incntc. Estas circunstancias acorisc.jan la dotación de una 

' 

Provisión para insolvencias que compense los posibles 
fa1 lidos. 

111.2.5. Contabilización de las diferencias de cambio 

La realización por el instituto de operaciones activas y 
pasivas en moneda extranjera supone, junto al riesgo in- 
herente a las diferencias de cambio, el problema de su 
contabilización, 

En relación con el primer tema, hay que señalar que el 
ICO ha recogido en su contabilidad durante los tres ejer- 
cicios fiscalizados un quebranto neto global, por diferen- 
cias de cambio, por importe de 39.397,4 millones de 
pesetas. 

El análisis de los criterios contables aplicados requiere 
la descripción previa de la situación existente hasta 1982 
y de la que comienza en 1983. Hasta el ejercicio de 1982 
inclusive, el ICO seguía las directivas contenidas en la Or- 
den Comunicada del Ministerio de Economía y Comercio 
de 17 de diciembre de 1981. Esta norma preveía la impu- 
tación directa a los resultados del ejercicio de las pérdi- 
das o beneficios por diferencias de cambio realizadas, en 
tanto que para las pendientes de realizar disponía su re- 
fleje en cuentas de carácter transitorio, de modo que 
cuando éstas reflejasen pkrdidas fueron imputándose pe- 
riódicamente al resultado contable en función de la du- 
ración del prkstamo, mientras que los beneficios no se im- 
putaban en tanto no se realizaran. Como puede observar- 
se, se trataba de un  criterio prudente, por cuanto difería 
la contabilización del beneficio debido a diferencias no 
realizadas hasta el momento de la materialización de 
aquél. 

Con posterioridad a la Orden Ministerial de 17 de di- 
c i e m b r e  d e  1 9 8 1 ,  se  promulga  el Real Decre- 
to 2.631/1982, de 15 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades que enuncia 
determinados criterios para el tratamiento de las opera- 
ciones en moneda extranjera. En este sentido, el cijado 
Reglamento establece en su artículo 51, como criterio de 
carácter general, el cómputo de las diferencias positivas 
o negativas de las cuentas rcprcsentativas de saldos en 
moneda extranjera únicamente en el momento del cobro 
o pago respectivo. Este criterio ticnc como excepción el 
caso de operaciones con duración superior al año ,  supues- 
to en' el que se admite que podrán ajustarse al valor 
correspondiente al tipo de cotización de fin de ejercicio, 
saldándose la diferencia positiva o negativa, bien dircc- 
tamcntc con cargo o abono a Resultados, bien pcriodifi- 
cando la imputación a los mismos de aquella, ya sea en 
runción del plazo que reste hasta el vencimiento de la opc- 
ración, o en un plazo n o  superior a cinco anos. De este tra- 
tamiento, es ncccsario destacar como características el 
que la imputación parcial al resultado del c,jcrcicio del bc- 
ncficio n o  realizado se configura con carácter de opción 
v que. en todo caso, se hace dcsdc la óptica tributaria, es 
decir, a los efectos de cuantil'icar la base iniponiblc del 
impuesto sobre Sociedades, como se desprende de los iir- 
iículos 99.2 v 120.2 dcl Rcglanicnto, en los que se prcvi. 
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la realización de ajustes fiscales de carácter extraconta- 
ble en los casos en  que en un sujeto pasivo no coincidan 
los criterios contables con los que debe aplicar a efectos 
tributarios. 

Posteriormente, otras normas recogieron y consolida- 
ron los criterios expuestos por el Real Decreto citado, así, 
el Real Decreto-ley 28í1982, de 29 de diciembre, la Orden 
del Ministerio de Economía y Hacienda de 22 de marzo 
de 1983 y la Ley 3t1983, de 29 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para ese mismo año. En todos estos 
casos se mantiene la doble característica antes aludida de 
la configuración opcional y con efectos tributarios. 

El 21 de diciembre de 1983, y según se recoge en el 
Preámbulo a instancias del Instituto de Crcdito Oficial, el 
Ministerio de Economía y Hacienda promulga una Orden 
Comunicada sobre tratamiento de las diferencias de cam- 
bio por operaciones activas del Instituto en la que, tras ci- 
tar uno de los criterios opcionales contenidos en el Regla- 
mento del Impuesto sobre Sociedades, lo adopta para el 
ICO, al establecer que tanto las perdidas como los bene- 
ficios por diferencias de cambio no realizadas se imputa- 
rán a los resultados linealmente a lo largo del periodo que 

. reste hasta el vencimientq de las respectivas operaciones. 
La adopción de este criterio de contabilización para el 
ICO no es adecuada por diferentes motivos. 

En primer lugar, se ha adoptado como criterio conta- 
ble para el Instituto un criterio promulgado con una fi- 
nalidad tributaria, cuando, además, el ICO es una Enti- 
dad exenta del Impuesto sobre Sociedades. Además, se ha 
impuesto un criterio que ha de ser necesariamente apli- 
cado, cuando todas las normas legales que preceden a su 
adopción por la Orden Comunicada de 21 de diciembre 
de 1983 lo configuraban con carácter opcional y de apli- 
cación voluntaria. Dicho criterio no se adccua al Plan Ge- 
neral de Contabilidad, a las Circulares dcl Banco de Es- 
paña ni a los Principios de Contabilidad. 

Con independencia de las observaciones anteriores, hay 
que considerar que las características propias de las opc- 
raciones en moneda extranjera que realiza el ICO dcsa- 
conscjan la-aplicación del criterio que se contiene en la 
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda. 

En relación con lo anterior, hay que tener en cuenta el 
diferente período de vencimiento de las operaciones acti- 
vas y pasivas del ICO, presentando las segundas, por lo gc- 
ncral, un plazo más dilatado que las primeras, lo que va 
a suponer que la pcriodificación de las dii'ercncias de cam- 
bio no realizadas provenientes de operaciones pasivas 
tengan un ritmo de imputaciOn mis  lento quc el corres- 
pondiente a las que surgen en las operaciones activas. Así, 
en el ejercicio 1983, el ICO ha obtenido, por dilcrcncias 
de cambio no realizadas, pi.rdidas cn sus operaciones pa- 
sivas v beneficios en sus operaciones activas, habiendo 
imputado a los resultados del ejercicio, debido al criterio 
dc pcriodificación seguido, el 79 por ciento dcl bcncl'icio 
no realizado, en tanto que la iniputación de las pi.rdidas 
pcndicntcs dc realizar ha alcanzado csclusivainciiic el 18 
por ciento de las misinas, lo que pone dc iiiaiiiliesto la lal- 
t a  de prudencia del criterio seguido. 

Otro iiiotivo por el cual el criicrio d c  la O i h i  Coiiiii- 

nicada no resulta aconsejable para el Instituto se refiere 
al vencimiento de parte de sus operaciones activas, con- 
cretamente las dotaciones en divisas al Banco Exterior de 
España. Así, éstas están afectadas a crkditos para la ex- 
portación concedidos por el citado Banco, que puede afec- 
tar o desafectar libremente los crkditos de su cartera a las 
dotaciones recibidas, lo que implica que el vencimiento 
de éstas es variable en función de las operaciones de cré- 
dito que el Banco afecte a las mismas. Esta circunstancia 
supone que el ICO, al utilizar el criterio contable que le 
marca el Ministerio de Economía y Hacienda, está perio- 
dificando la imputación a sus resultados de las diferen- 
cias de cambio no realizadas según un vencimiento que 
está sujeto a modificaciones, lo que no resulta prudente 
{or la posibilidad de que se alteren los resultados de la 
Entidad. 

En este sentido, se ha procedido a comprobar cómo 
afectaba la utilización del criterio analizado a los resul- 
tados del Instituto en el año 1983, a partir de la imputa- 
ción a los mismos de la periodificación de los beneficios 
no realizados procedentes de las dotaciones en divisas al 
Banco Exterior. El beneficio no realizado que se imputó 
a los resultados de 1983 fue de 5.456,7 millones de pese- 
tas, importe del que se ha analizado el 93,2 por ciento, es 
decir, 5.086,3 millones de pesetas, cifra que, como sc ob- 
serva en el cuadro número 10, resultaba de dividir el be- 
neficio no realizado a fin dc ejercicio por el número de 
años que restaban hasta el vencimiento de cada opera- 
ción, según los vencimientos vigentes en ese momento. 
Hay que señalar que en una de estas operaciones no se 
cumplió el vencimiento previsto, dado que en 1984 tuvo 
lugar un cambio del mismo, consistente en su prolonga- 
ción en ,tres años, de modo que si cn 1983 el ICO hubiera 
conocido el vencimiento que posteriormente corrcspon- 
diO a la citada operación, el importe de beneficios no rca- 
lizados que hubiera imputado a Resultados habría sido 
de 1.192,5 millones de pesetas, resultando, por tanto, la 
diferencia entre el beneficio imputado en 1983 y el que hu- 
biese correspondido imputar en caso de conocer el nucvo 
vencimiento de 3.893,8 millones de pesetas. 

Esta cifra de sobreimputación de beneficios no rcaliza- 
dos resulta aún más significativa si se considera que el bc- 
ncficio global de la Entidad en el c,jercicio 1983 h e  de 
2.417,5 millones de pcsctas, por lo que la aplicación del 
criterio. contable cuntenido en la Orden dc 21 de dicicm- 
brc de 1983 no se ha limitado a alterar la cuantía dcl re- 
sultado del íC0,  sino que ha modificado el sentido del 
mismo, dado que en caso de haberse aplicado en los cái- 
cJos rcalizados en 1983 cl vencimiento final de la opcra- 
ción, cl Instituto habría tcnido una pirdida global dc 
I .476,3 iiiillones de pcsctas. Por otra parte, s,i se hubiera 
seguido cl criterio dc prudencia contenida en la Orden Mi- 
iiistcrial de 17 dc diciembre de 1981, el Instituto habría 
tenido una pi.rdida global de 2.668,s millones de pcsctas. 

Estas circuiisiaiicias rcvelaii la i'alta de adecuación de 
las dii.ccirices de la Ordcii Coiiiuiiicada del Ministerio de 
Ecoiioiiiia y Hacienda de 21 d c  dicicnibrc de 1983 a las 
car;ictciisticiis de las opcrucioiics cii iiioiivdi1 cstranjei'n 
clcl ICO. ?' cóiiio su üplicucioii Iiii supucsto illtcrilr la cilin 
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del beneficio contable, aumentándolo en relación con 
otros criterios de mayor prudencia. 

111.3. Otras actividades 

111.3.1, Régimen jurídico y gastos de personal 

La Ley 13/1971, de 19 de junio, sobre Organización y 
Régimen del Crédito Oficial establece en su artículo 2 1 ,  
párrafo 3.0, que «los funcionarios públicos del propio Ins- 
tituto se regirán por las normas generales aplicables a los 
funcionarios públicos de los Organismos Autónomos!>. 
Las normas a que hace referencia la citada Ley se contie- 
nen básicamente en el Decreto 2043/1971, de 23 de febre- 
ro, que aprobó su Estatuto de personal, en el Decre- 
to 157/1973, de 1 de febrero, y Real Decreto 1806/1977, 
de 13 de mayo, ambos sobre régimen económico y re- 
tri butivo. 

A pesar del claro mandato de la Ley 1311971, el Insti- 
tuto no se ha ajustado a lo dispuesto en el Decre- 
to 2043/1971 y demás disposiciones complementarias, y 
el régimen de su personal ha venido regulándose por Or- 
denes Ministeriales Comunicadas, Acuerdos del Presiden- 
te del Organismo y las Leyes de Presupuestos de 1978, 
1979,1980 y 1981, hasta que el Acuerdo del Consejo de Mi- 
nistros de 10 de abril de 1981, sobre régimen de personal 
del ICO, se desarrolla en las Ordenes Comunicadas del Mi- 
nisterio de Hacienda de 27 de julio de 1981, sobre rkgi- 
men retributivo del personal al servicio del ICO, y de Eco- 
n0mí.a y Comercio de 2 1 de septiembre del mismo ano, so- 
bre régimen jurídico y administrativo, aplicándose éstas 
durante el período fiscalizado. 

La confusa situación originada por las disposiciones 
aplicadas al personal del ICO han dado lugar a numero- 
sas consultas e informes. 

Así, el 20 de marzo de 1980, el Interventor Delegado de 
la Intervención General de la, Administración del Estado 
en el ICO evacuó consultas a dicho Centro relativas al ré- 
gimen jurídico aplicable al personal, consultas que fue- 
ron resueltas, en el sentido de considerar que los funcio- 
narios públicos del Instituto habrían de regirse por las 
nwmas generales .aplicables a los funcionarios públicos 
de 10,s 'Organismos Autónomos, tal como establece la 
Ley 13/1971, criterio coincidente con el manifestado por 
la Dirección General de Presupuestos. 

El 10 de.abril de 1981 tiene lugar el Acuerdo del Con- 
sejo de Ministros antes citado, que se orienta en el scnti- 
do de una refundición de las normas aplicadas en el Ins- 
tituto desde 1971 a 1978, sin tener en  cuenta el contenido 
del artículo 21 de la Lcv 13/1971. En cumplimiento de 
este Acuerdo y como desarrollo del mismo se dictan, como 
ya se ha señalado, las Ordenes Comunicadas del Ministc- 
rio de Hacienda y del de Economía y Comercio dc 198 l .  

En octubre de 1982, el Interventor Delegado de la I n -  
tcnvnción General del ICO puso reparo a la nómina de 
pcrstiai  por varios defectos y ,  en CI mismo oficio, se con- 
sultó al Presidente del Organismo sobrc la posible ilcga- 

' 

lidad de la Orden Comunicada del Ministerio de Econo- 
mía y Comercio de 21 de septiembre de 1981.'Ante esta 
consulta, el Presidente recabó información de la Asesoría 
Jurídica y de la Secretarfa General del Instituto, produ- 
ciéndose informes contradictorios, ya que mientras la 
Asesoría Jurídica se manifestó en el sentido de que la Or- 
den citada era ilegal, la Secretaría General se pronunci6 
por la legalidad de la misma. Ambos informes fueron re- 
mitidos al Subsecretario de Economía por el Presidente 
del Instituto en noviembre de 1982. 

El 11 de noviembre de 1983, la Dirección General de la 
Función Pública, a solicitud de la Intervención General, 
emite un informe pronunciándose por la nulidad de ple- 
no derecho de la norma aludida. El 16 de noviembre de 
1983, la Dirección General de lo Contencioso emite dicta- 
men, a solicitud de la intervención General, en el mismo 
sentido y se establecen los procedimientos para dejar sin 
efecto la referida Orden Ministerial. 

Es de destacar que, por parte del Instituto, se han rea- 
lizado diversas gestiones en escritos dirigidos al Ministe- 
rio de Hacienda y al Ministerio de la Presidencia con ob- 
jeto de regularizar esta situación, sin que hasta el mo- 
mento de redactar este Informo se haya conseguido total- 
mente, lo que pone de manifiesto una considerable falta 
de diligencia por parte de la Administración en solucio- 
nar el problema de la situación jurídica del personal de 
aquél. 

Hay que destacar, asimismo, que el Acuerdo del Con- 
sejo de Ministros de 28 de noviembre de 1984, a conse- 
cuencia del dictamen de nulidad emanado de la Dirección 
General de lo Contenci,oso del Estado, autoriza la deroga- 
ción de la normativa sobre el personal del ICO, sin que se 
haya llegado a utilizar dicha autorización. 

Por lo que respecta a las retribuciones, puede conside- 
rarse que la situación se regularizó a través del Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 4 de diciembre de 1985 (en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 1  de la 
Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuastos Gene- 
rales del Estado para 1985) por el que se fijan los com- 
plementos específicos correspondientes a los puestos de 
trabajo del Instituto, así como los complementos pcrso- 
nales y transitorios que se aplicarían con efectos cconó- 
micos de 1 .O de noviembre de dicho ano, fecha en que en- 
tró en vigor el rkgimcn retributivo previsto en'la citada 
Ley. 

Por la trascendencia del tema se han efectuado vcrifi- 
cacioncs que se rcfiercn a los ejercicios 1985 y 1986, 
como se señaló al principio dc este Informe, habiéndose 
comprobado que hasta el mes de octubre dc 1985 conti- 
nuaron las mismas retribuciones vigentes en 1984, üpl i -  
cáiidosc entonces, con efectos de I de enero, los incrc- 
mentos previstos en la Ley 50/1984. En febrero tic 1986, 
con clcctos de 1 de riovicmbrc tlc 1985, entró en vigor el 
I I L I ~ V O  sistema retributivo establecido en la Lcv 30/1984, 
de 2 de agosto. Se ha verificado, asimismo, que la iipli- 
cacibn de los iricrcmcntos salariales prevista cn la i . c -v  de 
Presiipucslos para 1985 y la pucsia e n  práctica del nuc- 
\'o sistema rcti.ibutivo establecido en In Ley 30/1984 se 
adccúaii a las iiicncioiiadas Leves y a las disposiciones 
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complementarias que las desarrollan, como la Resolución 
de 11 de diciembre de 1985 de la Subsecretaría de Eco- 
nomía y Hacienda por la que se fijan los complementos 
específicos correspondientes a los puestos de trabajo del 
Instituto y el Acuerdo de Consejo de Ministros citado, 
de 4 de diciembre de 1985, que establece los complemen- 
tos personales y transitorios. 

En cuanto al régimen administrativo del personal, el 
Instituto solicitó, el 16 de febrero de 1983, a la Dirección 
General de la Función Pública la asignación del número 
de Registro Personal. En respuesta a dicha solicitud esta 
Dirección General recabó del Instituto los expedientes 
personales, así como el envío de las hojas de recogida de 
datos y documentación complementaria, manifestando, 
en posterior escrito, que no llevaría a cabo actuación al- 
guna en orden a la clasificación y asignación del número 
de Registro en tanto no se dictaminase por la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado sobre la validez de 
la normativa aplicada al personal del ICO. 

En estas circunstancias se produce un escrito de la In- 
tervención General del Estado, a solicitud de su Interven- 
ción Delegada en el Instituto, que contiene un reparo a la 
nómina del mes de septiembre de 1983. En dicho escrito 
se manifiesta el incumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 6: de la Orden Ministerial de la Presidencia, de 4 
de julio de 1972, lo que implica que la fiscalización de 
las nóminas no pueda efectuarse de conformidad, así 
como que con el fin de evitar inconvenientes en el funcio- 
namiento normal del Instituto, y dado que se habían ini- 

ciado los trámites oportunos ante la Dirección General de 
la Función Pública para conseguir la subsanación de 
aquella irregularidad, se intervendrían las nóminas en la 
forma condicionada y prevista en el artículo 98.2 de la 
Ley General Presupuestaria, en tanto resolviera aquella 
Dirección General, a la que el Instituto debía comunicar 
la solución adoptada con carácter provisional. 

Esa solución provisional se mantendría hasta que, con 
fecha 4 de febrero de 1986, la Dirección General de la 
Función Pública (previo escrito de queja del Presidente 
del Instituto) procedi6 a la asignación del número de Re- 
gistro al personal del ICO, si bien señalando que tal asig- 
nación «se produce con carácter provisional, sin que ello 
prejuzgue su relación jurídica con ese Organismo, hasta 
tanto se lleve a cabo la clasificación del mismo en la for- 
ma que proceda)). A su vez, la Dirección General solicitó 
del Instituto la remisión, para su estudio previo, de la do- 
cumentación acreditativa de la condición de funcionarios 
del personal afectado (pruebas selectivas efectuadas, ex- 
pedientes personales, publicidad de las pruebas que, en 
su caso, se hubiesen realizado, etc.), documentación que 
el ICO no está en condiciones de poder aportar en todos 
los casos. Por todo ello, se puede concluir que aúnho está 
suficientemente aclarada la situación administrativa en 
que se encuentran las personas consideradas por el ICO 
como funcionarios del mismo. 

A continuación se recoge los importes que, como gas- 
tos de personal, figuraban en los estados financieros 
correspondientes al período fiscalizado: 

Concepto 

Retribuciones básicas 

( en  p e s e t a s )  
1 9 8 2  1 9 8 3  1 9 8 4  

5 9 . 9 0 2 . 5 9 9  6 9 . 3 7 3 . 2 2 0  8 5 . 5 8 8 . 1 1  2 

Retribuciones comple - 
mentar ias 1 7 3 , 4 9 5 . 5 2 5  1 7 3 . 1 0 8 . 3 0 1  1 7 0 . 1 3 9 . 2 9 0  

Complemento familiar 9 6 2 . 7 2 8  9 2 3 . 1 9 8  7 1 0 . 0 7 6  

Personal contratado 
1 . 5 9 9 . 8 3 3  5 . 0 0 3 . 5 5 7  5 1 6 . 0 0 5  eventual y varios 

Cuota Seguros Sociales 1 7 . 0 1 6 . 8 6 1  3 7 . 5 1  5 . 9 8 6  3 2 . 3 9 5 . 3 6 2  

Clases pasivas 3 . 0 5 3 . 0 3 1  

Otros conceptos - 3 , 7 0 2  . O 1  7 2 . S O 3 . 1 7 9  

TOTAL 3 8 2 . 9 7 7 . 0 4 9  301 .57 '9 .61  O 2 9 2 . 6 4 7 . 0 2 4  

Las retribuciones básicas experimentaron un incrcmcn- 
to en correspondencia con lo cstablccido en las Leves de 
Prcsupucstos, mientras quc las complementarías prácti- 
camente no varían. Es do destacar que durante 1982 
v 1983 la gratificación por puesto dc trabajo apenas se 
modificó, dcsccndicnh en 1984 un 3 I por ciento. debido 

al intento del 1CO de aproximarse a las retribuciones cxis- 
tcnlcs en cl resto de los Organismos Autónomos. 

El dcsglosc por conceptos de las retribuciones básicas 
a 31 de dicicnibic de cada cjcrcicio fiscalizado se recoge 
a coiitiiiuaciim: ~ - _. 
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(en pesetas) 

Concepto 1 9 8 2  1 9 8 3  1 9 8 4  

Sueldo 4 6 . 5 2 6 . 0 2 7  5 3 . 3 6 7 . 1 0 7  6 7 . 6 6 7 . 1 5 2  

Grado 3 . 1 2 9 . 5 0 0  3 . 8 5 1 . 6 7 3  3 . 3 8 3 . 0 5 7  

Trienios 1 0 . 4 4 7 . 0 7 2  1 2 . 0 5 4 . 4 4 0  1 3 . 5 3 7 . 8 3 3  

TOTAL 5 9 . 9 0 2 . 5 9 9  6 9 . 3 7 3 . 2 2 0  8 5  . 5 8 8 . 1  1 2  

Se ha comprobado que el sueldo base y el grado se ajus- 
tan en su cuantía a lo establecido en las Leyes de Presu- 
puestos y a las normas de carácter general que afectan a 
los funcionarios de Organismos Autónomos para los ejer- 
cicios fiscalizados. 

Con respecto a los trienios, el ic0 distingue entre los 
que denomina trienios anteriores a la Orden Ministerial 
de 27 de julio de 1981 y los trienios actuales, que se de- 
vengan con posterioridad a la misma. Se ha comprobado 

Complemento de destino 
Incentivos 
Gratificación puesto de trabajo 
Gratificación antigüedad 
Prolongación de jornada 
Gratificación prolonpac . jornada 
Gratificación fija 
Gratificación situación familiar 
Otras gratificaciones 
Gratificación jornada de trabajo 

que estos últimos se ajustan también a las respectivas Le- 
yes de Presupuestos. Por la diferencia entre los denomi- 
nados trienios anteriores, que eran de superior cuantía, y 
los actuales que son los que corresponden de acuerdo con 
el Real Decreto 108611977, se creó el concepto de gratifi- 
cación por antigüedad. 

El desglose por conceptos de las retribuciones comple- 
mentarias, a 3 1 de diciembre de cada ejercicio fiscaliza- 
do. se recoge a continuación: 

(en pese tas )  

1 . 9 8 2  1 . 9 8 3  1 . 9 8 1  

1 4 . 4 6 0 . 7 7 8  1 7 . 6 4 8 . 7 3 4  2 5 . 7 3 8 . 6 6 3  
9 . 3 2 9 . 3 3 0  1 2 . 5 8 4 . 3 1 0  2 3 . 4 9 5 . 2 7 9  

7 6 . 2 4 7 . 2 2 3  7 6 . 3 0 1 . 5 9 7  5 2 . 5 1 6 . 4 0 8  
1 9 . 3 3 3 . 0 5 3  1 7 . 8 0 3 . 5 2 8  10 .505 .1 -15  
1 5 . 9 3 6 . 4 8 8  1 3 . 4 5 8 . 0 5 6  - 
1 5 . 8 6 1 . 4 8 4  1 7 . 5 8 0 . 5 1 7  1 4 . 5 0 5 . 5 1 1  

4 . 9 3 4 . 7 2 9  4 . 6 8 2 . 6 7 0  5 .O;?. 7 5 5  
6 . 9 2 1 .  S S 1  7 . 7 7 2 . 2 6 0  5 . 4 3 0  . O 5 0  

1 . 6 2 5 . 7 1 2  1 . 1 0 3 . 8 1 2  375.241 
2 . 3 8 7 . 4 0 0  2 . 0 2 3 . 2 7 3  1 .4 :2 . :81  

Avuda a subnormales 6 4 8 . 0 0 0  
Percepción especial 3 . 3 1 9 . 3 0 9  

Especial responsabilidad 1 . 3 8 7 . 4 6 8  
Dedicación absoluta - 
Gastos represent. altos carpos - 
Comp 1 ement o personal t rans i t or io 
Gratificación trabajos especiales - 
Ajuste - 

- 

TOT.4L 1 7 3 . 1 9 5 . 5 2 5  

6 3 5 . 9 7 9  1 1 3 . 0 0 0  
8 3 8 . 7 5 2  - 
8 3 8 . 7 5 2  1 . 1 6 2 . 9 9 2  
9 6 9 . 1 2 3  1 . 1 3 2 . 9 9 6  
- 7 8 . 8 0 1 . 5 2 4  
- ' 5 4 . 3 3 9  

( 1 5 3 . 1 0 2 )  - 
1 7 4 . 1 0 8 . 3 0 1  - 1 7 0 . 1 3 3 . 2 9 0  
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CONGRESO 

Los conceptos retributivos no se ajustan a lo estableci- 
do en el Decreto 1086/1977. Existen varios conceptos que 
no están previstos en la normativa de carácter general 
aplicable a los Organismos Autónomos ni tienen simili- 
tud con el resto de los de la Administración como las gra- 
tificaciones por puesto de trabajo, por antigüedad, por 
prolongación de jornada, por situación familiar y la gra- 
tificación fija. 

Estas gratificaciones se crearon a partir de la Orden Mi- 
nisterial de 27 de julio de 1981, por la diferencia existen- 
te entre las cantidades que el ICO abonaba por los con- 
ceptos antes mencionados y las que debería haber abona- 
do si se hubiera aplicado la normativa general. La grati- 
ficación fija también se creó a partir de la citada Orden 
Ministerial, por un importe equivalente a las cuotas a pa- 
gar a cargo de los funcionarios, tanto en el Régimen Ge- 
neral 'de la Seguridad Social como en el Régimen Espe- 
cial de los Funcionarios Civiles del Estado. 

Se ha comprobado que en los ejercicios 1982, 1983 
y 1984 los complementos de destino e incentivos se ade- 
cuan a la normativa vigente. El complemento de prolon- 
gación de jornada fue suprimido por la Resolución de la 
Secretaría General de Presupuestos de 13 de mayo 
de 1983 y sin embargo continuó utilizándose en el ICO 
durante todo el ejercicio 1983 y 1984. Los conceptos re- 
tributivos de especial responsabilidad, dedicación abso- 
luta y gastos de representación de altos cargos, se ajus- 
tan a lo establecido en la normativa vigente. La percep- 
ción especial se basa en lo establecido en el apartado 5 
de la Orden Ministerial citada, que faculta al Presidente 
del ICO a conceder gratificaciones en función de determi- 
nadas circunstancias. 
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A partir de octubre de 1984 el ICO sustituye las grati- 
ficaciones que no se ajustaban a la normativa de carácter 
general por el complemento transitorio, en cumplimien- 
to de  lo preceptuado en  el a r t ícu lo  3.11 de la 
Ley 4411983, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1984. 

Hay que tener en cuenta que, no obstante estar basa- 
das las retribuciones aplicadas en el ICO en una norma- 
tiva considerada nula de pleno derecho en distintos infor- 
mes, según se indica en el propio informe de la Dirección 
General de lo Contencioso, los actos firmes dictados en 
aplicación de esta normativa no quedan anulados ni por 
la declaraci6n de nu1ida.d de pleno derecho de la misma 
efectuada por el Organo competente con todos los requi- 
sitos legales ni por la derogación de la misma mediante 
normativa posterior de idéntico o superior rango, tal 
como se desprende del artículo 120.1 de la Ley de Proce- 
dimiento Administrativo. 

En cuanto al epígrafe de Personal eventual, contratado 
y vario hay que seiialar que recoge las cantidades abona- 
das al personal contratado para los puestos de asesor ju- 
rídico para operaciones de crédito, asesor económico para 
la gestión de emisiones de bonos y de prensa para la Pre- 
sidencia. Todos los contratos tienen número de Registro 
Personal dado por la Comisión Superior de personal. Se 
ha comprobado que el 31 de diciembre de 1983 se can- 
celó el contrato del asesor de prensa, el 1 de febrero 
de 1984 el del asesor jurídico y el 30 de abril de 1985 el 
del asesor económico. 

Por lo que respecta a la Cuota de Seguros Sociales, se 
desglosa en los siguientes'conceptos e importes para los 
ejercicios fiscalizados: 

C o n c e p t o  1982 1983 

Regímenes SeLgur idad Social  23.781.588 27.685.3117 

Mutualidad INP a cargo de l  ICO 20.809.020 19,730,539 
Derechos pasivos de funcionarios  61 6.896 - 

Pensiones causadas 1.809.360 - 
TOTXL 47.016.8661 47.415.986 

A su vcx, el conccpto Rcgiiiiciics de la Scgiii-¡diid Social sc coniponc de las siguientes partidas: 

C o n c e p t o  1982 1983 

Pens ion i s t as 99.200 1 04.770 

Servic io  Médico Banca Oficial  2.361.123 2.663.670 
Cuota Patronal Seguridad Social  21.218.265 24.917.007 

TOT.AL 23.781.585 77.685.447 

- 20.51 - 

1983 

32.495.362 

- 1 9 8 3  

209.250 
2 . 5 4 5 . 8 7 5  

29.740.23 7 

3 2.19 5.36 2 



CONGRESO 

La cuenta de Pensionistas recoge las cantidades abona- 
das pyr el ICO al servicio médico de la banca oficial por 
las cuotas de los jubilados del Instituto que figuran en nó- 
mina. Se ha comprobado que las cuotas se ajustan a lo es- 
tablecido en el concierto suscrito el 8 de agosto de 1977 
entre el Instituto Nacional de Previsión y el ICO. 

La cuenta Servicios Médicos de la Banca Oficial recoge 
las cuotas de los asociados a este Régimen Especial de la 
Seguridad Social y c'orresponde al personal en activo que 
no haya pertenecido con anterioridad a otros Cuerpos de 
la Administración. La inclusión en este Régimen Especial 
exclufa la del Régimen General de la Seguridad Social 
para esta contingencia. 

La cuenta Cuota Patronal de la Seguridad Social reco- 
ge los pagos efectuados por el 1CO a la Tesorería de la Se- 
guridad Social por este concepto. De la cuota de este Ré- 
gimen por contingencias comunes se deduce la parte que 
el ICO ha asumido como colaborador voluntario en las 
contingencias de enfermedad común y accidente no la- 
borat 

Es de destacar que durante 1982 y 1983 el ICO no ha 
seguido el criterio del devengo en la contabilización de es- 
tos gastos, sino el del pago. Esta circunstancia ha deter- 
minado que, debido a los plazos de ingreso, la cifra con- 
table de Gastos de Personal del Instituto para 1982 inclu- 
yese la cuota patronal de los once primeros meses de di- 
cho año junto a la correspondiente al mes de diciembre 
del año 1981, y la de 1983 recogiera las cuotas empresa- 
riales desde el mes de enero hasta el mes de noviembre 
de ese año, junto a la de diciembre del año anterior. En 
los dos casos citados, el efecto'cuantitativo es mfnimo, lo 
que no sucede ya en el siguiente ejercicio, puesto que al 
producirse en él el cambio de criterio, la cifra contable 
de los Gastos de Personal de 1984 incluye la cuota patro- 
nal de la Seguridad Social de todo el año junto a la del 
mes de diciembre del año anterior, presentando un incre- 
mento extraordinario de 2,l  millones de pesetas. 

Con relación a Derechos pasivos de los funcionarios hay 
que seíialar que a este Régimen Especial están acogidos 
todos los funcionarios que, procedentes de cualquier 
Cuerpo de la Administración del Estado, se encontraban 
prestando servicios en el Instituto en situación de super- 
numerarios en sus respectivos Cuerpos de Origen. Es de 
destacar que en el ejercicio 1982 se registró el devengo y 
pago de las cuotas por derechos pasivos correspondientes 
al perfodo de enero a julio de 1981 por importe de 616.896 
pesetas. 

Con respecto a la cuenta Mutualidad INP a cargo del 
ICO hay que indicar que, de acuerdo con el artículo 78 
de la Orden Ministerial de 21 de septiembre de 1981, el 
personal del Instituto tiene derecho al Regimen comple- 
mentario de previsión social propio del mismo. 

Existe un convenio con la Mutualidad de Previsión, de 
fecha 2 de marzo de 1976, a cuyo rkgimen se acogen, con 
carácter obligatorio, todos los funcionarios de plantilla 
del ICO y los supernumerarios que procedan de cualquier 
Cuerpo de la Administración del Estado y ,  con carácter 
voluntario, los funcionarios eventuales e interinos, según 
sc desprende del articulo 81 de la citada Orden Ministc- 
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rial. La cuota a satisfacer a la Mutualidad es de un 22 por 
ciento sobre la base reguladora, del que un 16,5 por cien- 
to corre a cargo del Instituto. 

En relación con la cuenta de Pensiones causadas, hay 
que señalar que en el Régimen complementario de Previ- 
sión Social propio del Instituto quedan incluidos los fun- 
cionarios al servicio de mismo que el 1 de enero de 1976 
hubieran cumplido sesenta años y las prestaciones que 
concede son las de jubilación, viudedad, orfandad, inva- 
lidez y auxilio para gastos de sepelio. 

Este Régimen supuso para el Instituto un desembolso 
de 1 J309.360 pesetas en el ejercicio 1982 por los jubilados 
existentes. En el ejercicio 1983 se abre para este concepto 
una cuenta nueva denominada Clases Pasivas, que recoge 
las pensiones causadas en el Régimen complementario de 
Previsión Social a cargo del Instituto. En el ejercicio ci- 
tado figura contabilizado un importe de 3.053.031 pese- 
tas, que responde a los pagos efectuados por este concep- 
to hasta que en el mes de noviembre del mismo año fue 
reparada la nómina de jubilados y la cuota patronal de 
la Mutualidad de Previsión Social por la Intervención De- 
legada, al estar en entredicho la Orden Mioisterial de 27 
de julio de 1981, en que se establecfa dicho Régimen, en 
base al artículo 97, apartados b) y c) de la Ley General 
Presupuestaria. 

En junio de 1984 la Intervencióu General del Estado re- 
solvió el reparo a favor de tres jubilados «en tanto no se 
revise, por tratarse de actos declarativos de derechos, la 
citada Orden Ministerial por alguno de los procedimien- 
tos previstos en los artículos 109 y 110 de la Ley de Pro- 
cedimiento Administrativo». 

Se ha comprobado que durante el ejercicio 1985, como 
consecuencia de la Resolución de la Intervención Gene- 
ral, se abonaron a los jubilados por este concepto 
2.086.735 pesetas, correspondientes a la parte que se dejó 
de pagar en 1983 y a todo el año 1984. 

Durante los ejercicios 1983 y 1984 el ICO recoge en la 
cuenta de Otros conceptos las dietas por asistencia al Con- 
sejo General, dietas que durante 1982 se recogfan en el 
apartado de Remuneraciones complementarias, dentro 
del concepto de Percepciones especiales. 

Durante los ejercicios fiscalizados, y de acuerdo con la 
Orden Ministerial Comunicada del Ministerio de Econo- 
mfa de 2 1 de mayo de 1980, los miembros del Consejo Ge- 
neral del Instituto tienen reconocida una remuneración 
de 326.000 pesetas anuales. 

En el Real Decreto 134411984, de 4 de julio, desarrolla- 
do y adaptado por el Real Decreto 4461/1985, de 15 de 
marzo, se establecen unas dietas mensuales condiciona- 
das a la efectiva asistencia a todas las reuniones del Con- 
sejo que se celebren en el mes, en otro caso el importe se 
reducirá proporcionalmente al número de reuniones a las 
que no se haya asistido. 

El importe devengado y no contabilizado como conse- 
cuencia de la nueva normativa fue para el ejercicio 1984 
de 2.827.530 pesetas, importe que se abonó y contabilizó 
en 1985. Se ha comprobado que todas las dietas pagadas 
se ajustaron a la normativa vigente. 

Además. se han verificado las retenciones efectuadas 
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por IRPF de todos los conceptos retributivos, así como su 
ingreso en la Hacienda Pública. También se han compro- 
bado las retenciones efectuadas por las distintas contin- 
gencias de la Seguridad Social, no habiéndose detectado 
ninguna anomalía distinta de la ya mencionada con res- 
pecto a la normativa aplicada. 

Por último, hay que señalar que el coste medio del per- 
sonal del ICO es de 3.409.362, 3.506.740 y 3.338.834 pese- 
tas en los ejercicios 1982, 1983 y 1984, respectivamente. 
El descenso que se produce en 1984, tanto de costes me- 
dios como de costes totales de personal se debe a que se 
dejaron de pagar por el Instituto las cuotas a la Mutuali- 
dad de Previsión Social en dicho ejercicio. 

En cuanto a las retribuciones medias, se ha comproba- 
do que varían desde 2.812.025 pesetas en 1982 a 2.831.180 
en 1983 y 2.939.795 pesetas en 1984, con unos incremen- 
tos, por tanto, del 0,68 por ciento y del 3,83 por ciento en 
los ejercicios 1983 y 1984, considerablemente inferiores a 
los límites de incremento fijados en las Leyes de Presu- 
puestos para los mismos ejercicios, que fueron del 9 por 

. 

ciento y 6,s por ciento. Esta situación ha sido consecuen- 
cia del esfuerzo realizado por el Instituto para acercarse 
al nivel de retribuciones existentes, con carácter general, 
en la Administración del Estado y Organismos autóno- 
mos. También cabe resaltar que el personal del Instituto 
se ha incrementado entre 1982 y 1984 en cuatro personas, 
lo que supone algo menos del 5 por ciento de incremento. 

111.3.2. Avales concedidos 

Las cuentas de Avales recogen las garantías aportadas 
por el ICO por los préstamos concedidos por terceros, en 
divisas, a los Ayuntamientos de Madrid y Barcelona, en 
base a los Decretos núms. 2772 y 1629 de 1980,49011982, 
123311983 y 1407/1984. 

Los saldos que, a 31 de diciembre de cada uno de los 
ejercicios fiscalizados, presentan estas cuentas de Avales, 
son los siguientes: 

( en  mi l e s  de p e s e t a s )  

Cohcepto  1 9 5 2  1 9 8 3  1983  

.Av a 1 e s Con c e d i do s 5.1)31.240 - 

.\va 1 e s Di spue s t o s 23.598.390 3 9 . 5 0 2 . 3 8 4  4 6 . 6 2 9 . 7 0 1  

Total riesgo por avales 2 8 . 9 2 9 . 6 3 0  3 9 . 5 0 2 . 3 8 3  3 6 . 6 1 9 . 7 0 1  

Como consecuencia de haber sido concedidos los prés- 
tamos en divisas, ha sido necesario actualizar las cuentas 
de Avales a final del ejercicio, lo que ha supuesto en los 
ejercicios fiscalizados un aumento del riesgo inicialmen- 
te contraído. 

Las verificaciones realizadas han consistido en cornpro- 
bar que se ha respetado la normativa establecida al res- 
pecto, así como que la contabilización de cada una de las 
operaciones ha sido correcta, no habiéndose encontrado 
ninguna anomalía. Se ha comprobado que en los tres ejer- 
cicios fiscalizados el importe anual de avales concedidos 

T í t u l o s  

. 4 .D .E .L .A.  
SJriU, biixta 20 Aval 

FIRECO, S..4. 

ARESBANK 
.GIW 

TOTAL 

1 9 8 2  

por el Instituto se encuentra dentro del límite fijado al 
efecto por la correspondiente Ley de Presupuestos, cum- 
pliéndose así lo dispuesto en el artículo tercero de la 
Lcy 1311971. 

111.3.3. Cartera de Valores 

La Cartera dc Valores del ICO presentaba al cierre de 
cada uno de los ejercicios fiscalizados la siguiente com- 
posición: 

1 9 8 3  198.1 

29 .975  .O00 

2 1  1 . o o o . o o o  
4 0 . 0 0 0 . 0 0 0  

3 8 5  . o o o . o o o  
- 

2 9 . 9 7 5 . 0 0 0  

2 1 1 . 0 0 0 . 0 0 0  

4 0 . 0 0 0 . 0 0 0  

4 4  5 . 6 6 6 . 6 6 5  

1 O0 . o o o . o o o  

5 . 4 6 0  

2 1  1 . o o o , o o o  
4 0 . 0 0 0 . 0 0 0  

5 1  5 . 6 6 6 . 6 6 5  

1 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0  

6 6 5 . 9 7 5 . 0 0 0  

- 2053 

8 2 6 . 6 3 1 . 6 6 5  8 6 6 . 6 7 2 . 1 2 5  



CONGRESO 18 DE FEBRERO DE 1988.-SERIE E. NÚM. 77 

El ICO participa en el capital de ADELA, Asociación 
creada para el Desarrollo Económico de América Latina, 
con sede en Luxemburgo, y ha suscrito y desembolsado 
en el año 1965 un total de 5.460 títulos de 100 dólares 
cada uno, por un contravalor de 29.969.540 pesetas. 

De los Balances de esta Sociedad, recibidos en el Insti- 
tuto y certificados por auditores externos a la misma, se 
desprende que el valor teórico de sus tftulos es práctica- 
mente nulo, ya que año tras año va acumulando pérdidas 
sin posibilididades reales de recuperación, por lo que el 
Instituto en 1984 regularizó el valor de las acciones para 
dejarlas reducidas al valor simbólico de una peseta por tí- 
tulo, como aparece en el Balance de ésta. 

La Sociedad Mixta de Segundo Aval se constituyó 
en 198 1 como consecuencia del Acuerdo del Consejo Ce- 
neral del ICO en su reunión de 29 de mayo de 1980. Su 
objeto social es el otorgamiento de fianzas y avales a las 
Sociedades de Garantfa Recíproca. El ICO suscri- 
bió 21.100 acciones de, 10.000 pesetas que representan 
una participación del 52,75 por ciento en el capital social 
de la Sociedad. 

Como ya se ha señalado en otro apartado de este Infor- 
me, Fireeo S .  A. tiene por objeto favorecer la liquidez de 
los tftulos de renta fija emitidos por el ICO y por las En- 
tidades Oficiales de Crédito. El Instituto suscribió 4.000 
acciones de 10.000 pesetas cada una, equivalentes al 40 
por ciento del capital social de la Entidad. 

El Instituto tiene también en su Cartera de Valores 196 

acciones de 5 millones de pesetas nominales cada una de 
ARESBANK, S .  A,,  lo que equivale al 9,33 por ciento del 
capital social. Estas acciones se suscribieron en diferen- 
tes fases: 56 en 1975 para participar en el capital funda- 
cional, 42 en la ampliación de 1981 y 98 en la amplia- 
ción de 1983. Los movimientos que se han producido en 
los ejercicios fiscalizados se deben al desembolso de las 
suscripciones por las sucesivas ampliaciones, parte de las 
cuales fueron con cargo a reservas. A 31 de diciembre 
de 1984 quedaban pendientes de desembolsar 140 millo- 
nes de pesetas. Se ha comprobado que en 1985 tuvo lugar 
el desembolso pendiente, 8 1,7 millones de pesetas en efec- 
tivo y 58,3 millones de pesetas con cargo a reservas. 

En cuanto a la Asociación de Caución para las Activi- 
dades Agrarias (ASICA), tiene como finalidad el afianza- 
miento por aval ante cualquier Entidad oficial o privada 
de crédito de las operaciones destinadas a la financiación 
de actividades agrarias realizadas por sus socios benefi- 
ciarios. El ICO participa en la Entidad en un 25 por cien- 
to, por un importe de 100 millones de pesetas, como apor- 
tación al Fondo protector de la misma, en virtud del Real 
Decreto 1942/1983, de 4 de mayo. 

111.3.4. Deudores 

La cuenta de Deudores del ICO presenta los siguientes 
saldos a 31 de diciembre de cada ejercicio fiscalizado. 

Concepto  1 9 8 2  1 9 8 3  1 9 8 4  

Comisión Liquidadora de C t5. 
Oficiales a la Exportación 9.722.335.160 4.722.135.160 4.222.435.160 
Tesoro Público subven- 
ciones pendientes 1.469.132.197 3.276.327.869 12363.341.151 

Otros deudores 81.659.771 120.296.831 389.034.735 

TOTAL 11.273.227.128 8.119.059.860 17.074.9 1 1 .O36 

Se ha comprobado que existe correspondencia entre las 
cifras que figuran en el Balance y las de las Cuentas de 
Liquidación del Presupuesto, si bien en el grupo de Deu- 
dores de dicha Cuenta figuran otros conceptos que en la 
Memoria aparecen clasificados en epígrafe independiente. 

La Comisión Liquidadora de Créditos Oficiales a la Ex- 
portación se creó por Decreto 10711972, de 20 de enero, 
en aplicación de la Lcv 13/1971, al prever ésta que los crk- 
ditos para la exportación concedidos por el Banco de Cré- 
dito Industrial que, en el momento de entrada en vigor 
de la Ley, estuvieran sujctos a administración judicial, 
fueran gestionados independientemente por un organis- 
mo público con plena capacidad jurídica. La Comisión sc 
subrogó en las obligaciones del Banco de Crcdito Indus- 
trial (BCI), quedando obligada a la gestión y liquidación 

de los créditos concedidos a MATESA. Por Decreto 
Ley 10í1972, de 30 dc noviembre, sc amplió la compe- 
tencia objetiva de la Comisión, subrogándose fsta en los 
créditos a la exportación concedidos por el BCI a la So- 
ciedad General de Fomento de Mcrcados (FOMER) con 
efectos retroactivos a la fecha de creación de dicha 
Comisión. 

El BCI traspasó a la Comisión Liquidadora todos los ac- 
tivos v pasivos correspondientes a las opcracioncs men- 
cionadas, pasando dicha Comisión a ser deudor del ICO. 
El traspaso se produjo el 1 dc febrero de 1972, liguran- 
do el saldo deudor por un  importe de 10.722.435.160 pc- 
setas, teniendo los ingresos por liquidación efectuados por 
la citada Comisión la consideración de cntrcgas a cuenta 
de la liquidación definitiva. Las cntrcgas anicriorcs 
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a 1982 han sido de 1.000 millones de pesetas, siendo 
de 5.000 y 500 millones de pesetas las entregas efectua- I da en las Leyes de Presupuestos. 

cha finalidad, a partir de una determinada cantidad fija- 

das los ejercicios 1983 y 1984, respectivamente, por lo 
que queda un saldo deudor a 31 de diciembre de 1984 
de 4.222.435.160 pesetas. 

En la cuenta de Tesoro híblico por subvenciones pen- 
dientes se recogen las deudas que el Tesoro tiene contraí- 
das con el ICO por las subvenciones establecidas en el De- 
creto-ley 6/1982, de 2 de abril, y en las Leyes de Presu- 
puestos para 1983 y 1984, según las cuales el Estado 
compensará al Instituto por las pérdidas en que incurra 
al financiar la actividad exportadora. Esta pérdida se de- 
termina por la diferencia originada entre el producto de 
las operaciones activas de financiación del crédito oficial 
a la exportación y el coste de los recursos destinados a di- 

Se ha comprobado que los saldos que figuran en esta 
cuenta reflejan la diferencia entre las liquidaciones prac- 
ticadas y las subvenciones recibidas. Asimismo se ha com- 
probado que las liquidaciones practicadas se ajustan a las 
normas aplicables, si bien respecto a la subvención 
correspondiente al ejercicio 1982 existe la salvedad ex- 
puesta en el apartado 111.1.2 de este Informe, relativa al 
exceso que presenta la base subvencionable calculada en 
aplicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de 
noviembre de ese año. 

La cuenta de Otros deudores presenta, a 31 de diciem- 
bre de cada ejercicio fiscalizado, el desglose siguiente: 

Concepto 1982 

Préstamos adquisición vivienda 63.088.139 
Anticipas a funcionarios 424.21 2 
B.E .E .  intereses de dotac. vencidas - 
B . C . I .  intereses de dotac. anticipadas - 
Comisiones s/avales a Corporaciones - 
Intereses vencidos Fireco 1.343.536 
B.C.X. rrlr venta innovilizado 1 7 . 5 2 2  .O38 
T .i'. E.  descuento por pub1 i c  idad - 
Deudores por préstamos y anticipos 34.641 

Otros deudores 246 .O05 

T0T.U 

Se ha revisado la totalidad de los invcntarios pcrsona- 
lizados de préstamos para adquisición de vivienda, com- 
probando su correspondencia con los saldos contables de 
fin de ejercicio durante el período fiscalizado. Asimismo, 
se ha verificado el cálculo de las cuotas de amortización 
y de los intereses. 

La concesión de estos préstamos estaba regulada por la 
Ordcn Ministerial de 24 de dicicmbrc de 1968. modifica- 
da por la Ordcn de 21 de diciembre de 1974 sustituidas 
ambas por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de 
abril de 198 1 y la Ordcn del Ministerio de Economía y Co- 
mercio de 21 de septiembre del mismo año. Esta última 
cstablccc, en su articulo 125. una Comisión de vivienda 
presidida por el Presidente del instituto y de la que lor- 
man parte, como vocales, luncionarios de diferentes catc- 
gorías v grupos prolcsionalcs. La Coniisión eleva las pro- 
puestas v es el Presidente quien i~csuelvc. 

Existen dos modalidades de prcstanios, clases A y B. La 
primera con un intcrbs del 2,s  por ciento y un plazo dc 
amortización de veinte años más dos dc carencia, siendo 

1953 1984 

b2.1SJ.964 55.020.331 
iS2.640 1,526,641 
- 558.620.185 
- 17.:68.6'0 

35.872.950 41.529 .O69 

1.543.836 1 ,951  ,994 

17.322.938 - 
1 .179.060 - 

-23,:14 619.521 

446. :19 5.991 ."1 

1 20.296 . S 3 1  lS9.034 .'3; 

la cantidad a percibir de hasta cinco anualidades de las 
retribuciones básicas, con un límite máximo de 800.000 
pesetas. La segunda con un tipo de interés del 6 por cien- 
to y un plazo de amkrtización de catorce años más dos de 
carencia y una cantidad a percibir de hasta dos anualida- 
des de las retribuciones totales del funcionario, con un lí- 
mite máximo del 90 por ciento del valor de adquisición 
de la vivienda. 

La Presidencia del Instituto determina la cuantía total 
destinada a atender cada clase de prestarno, con cargo a 
la dotación global que en cada ejercicio se fije en cl corres- 
pondiente presupuesto, según se cstablcci en la OM an- 
tcs citada. Para los prbstanios de clase A se efectúa un con- 
curso anual y para los dc clase B concursos trimestrales. 

Rcvisados los concursos para adjudicación de presta- 
mos vivienda, se ha observado que en el celebrado el 25 
de lebrcro de 1982, cuyo liniitc se fijó en 10 niilloncs de 
pesetas, Cstc ha sido superado en 45.856 pesetas, incuni- 
plii.iidosc taiiibith los plazos de propuesta de solicitudes. 

Scgiiii cl ai.iiclilo 145 de la citiidii OM «e11 los c;\sos de 

, 
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excedencia voluntaria o forzosa podrá realizarse el otor- 
gamiento de escritura pública. El tiempo se reducirá en 
la cuarta parte, en la tercera parte o en la mitad, según 
que el plazo de amortización ya transcurrido sea de cin- 
co anos, hasta diez años y más de diez aiios, respectiva- 
mente». Se ha comprobado al respecto que en los présta- 
mos a funcionarios en situación de excedencia voluntaria 
o forzosa se ha realizado correctamente la reducción de 
los plazos de amortización, así como que se ha efectuado 
gestiones por el ICO para elevar a escritura pública los 
préstamos y constituir hipoteca a su favor en el caso de 
los excedentes'. El resultado de estas gestiones ha sido la 
constitución de hipoteca o la presentación de aval banca- 
rio y excepcionalmente la cancelación y reembolso del 
préstamo, quedando aún un caso pendiente de resolver. 

Entre los préstamos analizados se ha detectado uno 
concedido en 1974 por 800.000 pesetas y otro concedido 
en 1977 por 2.780.000 pesetas a la misma persona y para 
la misma vivienda, existiendo constancia documental de 
que no se ha utilizado para la adquisición de la vivienda 
para la que se solicitó. 

Los anticipos a funcionarios se conceden también en 
base a la Orden Ministerial de 21 de septiembre de 1981, 
en cuyo artículo 167 se establece que el Instituto podrá 
conceder anticipos a sus funcionarios por un imorte máxi- 
mo de hasta cuatro mensualidades, sin interés, previa jus- 
tificación suficiente, a juicio del Presidente del mismo, de 
las circunstacias que concurren en la petición y destino 
de dicho anticipo. En las verificaciones efectuadas no se 
ha encontrado ninguna anomalía. 

La cuenta aBEE intereses de dotaciones vencidas)) re- 
coge las liquidaciones complementarias efectuadas por el 
ICO al Banco Exterior de Espatia por las dotaciones en di- 
visas. Estas liquidaciones complementarias se produjeron 
por la no inclusión, en el cálculo de la rentabilidad me- 
dia de la cartera del Banco al efectuar las liquidaciones 
oriKinales, de las comisiones de devengo periódicas que 
esta Entidad percibía, así como por la diferencia existen- 
te entre el tipo de cambio aplicado en las liquidaciones 
originales y el tipo de cambio efectivo el día de la liqui- 
dación. El saldo de la cuenta refleja la diferencia entre el 
importe de estas liquidaciones, 612.718.319 pesetas, y los 
ingresos efectuados por el Banco Exterior, que ascendie- 
ron a 254.098.134 pesetas. 

La cuenta «BCI intereses de dotaciones anticipadaso re- 
coge los intereses correspondientes a dotaciones anticipa- 
das al Banco de Crédito Industrial para financiar los cré- 
ditos para las inundaciones del Norte. Su saldo es la di- 
ferencia entre los intereses de dotaciones anticipadas, que 
ascendieron a 1.458.235.385 pesetas, y el de los ingresos 
efectuados por el Banco, que se elevaron a 1.440.466.765 
pesetas. 

La cuenta de Comisiones sobre avales a Corporaciones 
recoge las liquidaciones que el ICO efectúa a los Ayunta- 
mientos de Madrid y Barcelona de comisiones por otor- 
gamiento de avales a diferentes préstamos en divisas (50 
Y 100 millones de dólares U S A  para el Ayuntamiento de 
Madrid y 80 y 0,8 millones para el de Barcelona). Dicha 
comisión es del 0,s por ciento pagadera semestralmente. 

El total de cargos en la cuenta de Deudores por estas 
comisiones se elevó en 1984 a 209 millones de pesetas. El 
saldo de 44.529.069 pesetas al finalizar ese ejercicio 
corresponde a dos liquidaciones efectuadas al Ayunta- 
miento de Barcelona y pendientes de ingresar. Para 1984 
se ha comprobado que las liquidaciones estaban correc- 
tamente realizadas y que se ha producido el efectivo in- 
greso de los abonos efectuados en el ejercicio. 

Los saldos de la cuenta de intereses vencidos FIRECO, 
S. A., recogen los intereses vencidos de préstamos conce- 
didos a esta Entidad pendientes de ingresar a 31 de di- 
ciembre. El importe de los créditos dispuestos por FIRE- 
CO a 31 de diciembre de 1983 y 1984 ascendía a 70 y 225 
millones de pesetas, respectivamente. 

La cuenta «BCA por venta de inmovilizadou recoge la 
deuda que tenía el Banco de Crédito Agrícola con el Ins- 
tituto por la enajenación de un inmueble perteneciente a 
diversos organismos del Crédito Oficial, entre ellos el ICO, 
cuya gestión de venta se centralizó en dicho Banco. En 
1984 se saldó esta deuda sin que se presentara ninguna 
incidencia. 

La cuenta rTVE descuento por publicidad» recoge el 
importe del descuento efectuado por la campaña publici- 
taria. Este descuento se devengó en 1983 y fue ingresado 
en 1984. 

La cuenta de Deudores por préstamos y anticipos reco- 
ge, junto con anticipos de viajes pendientes de justificar, 
la deuda por préstamos de vivienda de algunos funciona- 
rios del Instituto que dejaron de prestar sus servicios en 
el mismo, por la parte que corresponde a la reducción del 
plazo de amortización en el correspondiente ejercicio. En 
las verificaciones efectuadas no se han encontrado in- 
cidencias. 

111.3.5. Otros acreedores 

Entre las cuentas de otros acreedores destaca por su im- 
portancia cuantitativa la que recoge la deuda del ICO con 
Organismos Públicos, especialmente con la Hacienda Pú- 
blica y con la Seguridad Social, lo que ha motivado que 
estas cuentas fueran objeto de revisión. 

La deuda con la Seguridad Social reflejada por la con- 
tabilidad a fin del ejercicio 1984 es de 8,8 millones de pe- 
setas, debido al normal funcionamiento de esta cuenta. 
Por otra parte se ha comprobado la adecuación entre las 
cantidades registradas periódicamente en la contabilidad 
lomo deuda con la Seguridad Social y los ingresos que se 
han efectuado a la misma deducidos de las correspondien- 
tes cartas de pago, habiéndose verificado la concordancia 
rntre ambos. Además, se ha comprobado que la contabi- 
lización de las operaciones relativas a la Seguridad So- 
i a l  es correcta, con la excepción referida en el apartado 
iII.3.1 de este Informe, relativo a Gastos de personal, pues, 
romo allí se indicó, el ICO ha cambiado el criterio de con- 
tabilización de la cuota patronal a cargo de la empresa, 
dado que durante los anos 1982 y 1983 el concepto aludi- 
io se contabilizó según el criterio de pago y durante 1984 
siguiendo el del devengo, lo que ha provocado la cxistcn- 
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cia de pequefías diferencias en los atios 1982 y 1983 entre 
la cifra real y la contabilizada de gastos de Seguridad So- 
cial a cargo de la empresa, diferencia que en 1984 alcan- 
za el importe de 2,l millones de pesetas, al incluirse en 
este ejercicio trece meses por el cambio de criterio alu- 
dido. 

La deuda con la Hacienda Pública que refleja el Balan- 
ce del ICO cerrado a 31 de diciembre de 1984 asciende a 
1.036,2 millones de pesetas, importe que se debe a reten- 
ciones a cuenta de los Impuestos sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas, sobre Sociedades y retenciones efectuadas 
por el Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas. Los dos 
primeros casos responden a las retenciones que ha de efec- 
tuar el instituto al satisfacer rendimientos sometidos a 
tributación en los citados impuestos, debiéndose el saldo 
deudor a fin de ejercicio a los plazos legales previstos para 
el ingreso de estos conceptos en el Tesoro Público. Al res- 
pecto se ha verificado que durante el período fiscalizado 
existe coincidencia entre las cantidades que contablemen- 
te figuran como retenidas e ingresadas y las que resultan 
de las respectivas cartas de pago acreditativas del ingreso. 

En cuanto al tercer caso, hace referencia a las cantida- 
des adeudadas a la Hacienda Pública en concepto de ITE. 
En base a las comprobaciones realizadas es preciso des- 
tacar que se ha observado la existencia, en algún caso, de 
ingresos de retenciones efectuadas con considerable retra- 
so y sin haber satisfecho el Instituto ningún recargo. Por 
otra parte, se ha comprobado que, en relación con el pago 
de contraprestaciones sujetas a este Impuesto, el ICO no 
ha seguido un comportamiento homogéneo, dado que tra- 
tándose de casos análogos, unas veces ha procedido a sa- 
tisfacer junto al precio el importe del Impuesto repercu- 
tido y otras a retener este último y a ingresarlo en el Te- 
soro Público en la condición de retenedor, lo que general- 
mente no correspondía por tratarse de operaciones para 
las que no está prevista la exacción del Impuesto median- 
te retención. Sobre este punto, la Entidad manifiesta que 
generalmente la retención se debe a la existencia de pa- 
gos por comisiones por colocación de títulos en las que el 
agente, al ingresar el importe del desembolso, ha deduci- 
do de éste exclusivamente la comisión y no la comisión 
más el ITE, como debía haber hecho, por lo que la reten- 
ción, en realidad, la ha autopracticado el perceptor de la 
comisión y no el Instituto. 
Como circunstancias destacables en casos concretos, 

hay que seíialar que el 19 de julio de 1982, el Banco His- 
pano Americano ingresó en la cuenta corriente del Insti- 
tuto en dicha Entidad el importe de los intereses semes- 
tralcs correspondientes a la misma y ,  a su vez, el 4 por 
ciento de dicho importe en concepto de ITE repercutido 
por el ICO al Banco, cuestibn improcedente dado que al 
ser intereses activos del Instituto, es aplicable la exención 
que existe a su favor. Este error n o  es imputable al ICO, 
toda vez que es el  propio Banco quien realiza indcbida- 
mcntc la repcrcusión. Sin embargo, en los hechos que su- 
ceden a ésta existen errores cometidos por el Instituto. 
Así, el 13 de agosto de 1982, el Banco Hispano Americano 
comunica a aquel la anulación del abono dc I , I  millones 
de pesetas cícctuado dc forma indcbida, pero por parte 

' 

del Instituto no se tiene en cuenta esta notificación, pues- 
to que no se contabiliza inicialmente la anulación del abo- 
no y, además, se procede, el 4 de octubre de 1982, a in- 
gresar en el Tesoro Público la cuota repercutida y luego 
anulada. Con posterioridad, concretamente el 1 1  de no- 
viembre, se contabilizó la anulación y, en vez de refejar 
contablemente la existencia de un ingreso indebido a la 
Hacienda Piiblica, se procedi6 a minorar erróneamente la 
cifra de ingresos financieros por intereses. Por tanto, hay 
que destacar que el ICO ingresó indebidamente 1,l  millo- 
nes de pesetas en el Tesoro Público y que los intereses de 
cuentas corrientes contabilizados son inferiores a los rea- 
les en el citado importe. 

Por otra parte, el 28 de agosto de 1984, el Instituto sa- 
tisface a la Mutua Madrileña Automovilística el importe 
de la comisión devengada por ésta por su participación 
en la suscripción de bonos, alcanzando dicha comisión el 
importe de 48 millones de pesetas, sin que se haya reper- 
cutido el ITE correspondiente, como hubiera sido pro- 
cedente. 

Finalmente, hay que resaltar que al comprobar la coin- 
cidencia del importe de las comisiones reconocidas por la 
suscripción de bonos con el 4 por ciento del importe sus- 
crito se ha observado que existe un desfase temporal en- 
tre el momento en que el ICO reconoce la comisión y el 
correspondiente a la contabilización de la suscripción. En 
efecto, el Instituto reconoce y refleja en la contabilidad la 
deuda con la entidad agente por el importe de la comi- 
sión por colocación de bonos, y la suscripción de éstos se 
contabiliza posteriormente. Esta circunstancia se produ- 
ce porque el ICO contabiliza la suscripción de los bonos 
cuando éstos son desembolsados, no recogiendo la situa- 
ci6n transitoria de aquellos que están suscritos y pendien- 
tes de desembolsar. Resulta conveniente, en este sentido, 
que una Entidad que utiliza cada vez más la emisión de 
títulos en el mercado como modo de captar recursos, 
adopte un procedimiento de contabilización de aquéllos 
durante el período de suscripción de modo que, a lo largo 
del mismo, la contabilidad suministre la suficiente infor- 
mación relativa a las diferentes situaciones que pre- 
sentan. 

. 

111.3.6. Tesorería 

El Instituto dispone de cuentas corrientes en entidades 
financieras privadas, abiertas con motivo de las emisio- 
nes de bonos realizadas, siendo los saldos contables me- 
dios estimados de 4.309, 1.593 y 2.068 millones de pese- 
tas para los ejercicios 1982, 1983 y 1984, respectivamen- 
te. Dadas las limitaciones que al respectp existen en la 
Ley General Presupuestaria, se ha procedido a verificar 
la existencia en cada caso de la preceptiva autorización 
del Ministerio de Hacienda, así como el  cumplimiento de 
los tcrminos de las respectivas autorizaciones. 

Respecto a la primera de las cuestiones enunciadas, 
cabe señalar que la Dirección General del Tesoro, por Rc- 
solución de 28 dc octubre de 1980, autorizb al Instituto 
para la apertura dc cuentas corrientes en entidades pri- 
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vadas como consecuencia de la emisión de bonos realiza- 
da por éste. Posteriormente, conforme han ido sucedién- 
dose las nuevas emisiones de títulos en el mercado, la ci- 
tada Direcci6n General ha ido extendiendo, a instancias 
del Instituto, la autorización correspondiente para las 
nuevas emisiones. Sin embargo, en el caso de la segunda 
de las emisiones del ejercicio 1984, no consta que exista 
la autorización expresa de la mencionada Dirección Ge- 
neral. La Entidad ha manifestado al respecto en alegacio- 
nes que, a partir de su escrito de 26 de abril de 1984 al 
Director General del Tesoro y Polftica Financiera, se ha 
considerado innecesario reiterar dos veces al año la mis- 
ma petición con motivo de las dos tradicionales emisio- 
nes del instituto, al mantenerse abiertas con saldos míni- 
mos inferiores a 20.000 pesetas las cuentas corrientes de 
los Bancos y Cajas que realizaron operaciones de coloca- 

.ción de la úitima emisión de dicho ejercicio, como se in- 
dica en el escrito. Señala también el Instituto que de lo 
anterior se exceptúan las cuentas corrientes que se man- 
tienen con el Banco Hispano Americano y la CECA como 
entidades pagadoras del servjcio de cupones de bonos 
ICO . 

En relación con los términos de las autorizaciones, es- 
tas no señalan duración o plazo máximo de utilización de 
dichas cuentas, Las condiciones fijadas hacen referencia 
exclusivamente al modo en que habrán de nutrirse y a la 
forma en que se adeudarán. Así se establece que las cuen- 
tas se nutrirán exclusivamente de los fondos procedentes 
de la suscripción de títulos, así como de los intereses que 
ellas mismas generen. Por su parte, también se especifica 
que únicamente serán adeudadas mediante transferencia 
al Banco de España. 

Las comprobaciones realizadas han puesto de manifies- 
to que, en ocasiones, la utilización de las citadas cuentas 
corrientes ha excedido de los estrictos términos conteni- 
dos en las autorizaciones, aunque en todo caso se trataba 
de :operaciones relacionadas con las emisiones. En este 
sentido, se ha observado que las cuentas han sido adeu- 
dadas al menos como consecuencia del pago de comisio- 
nes de colocación y del pago defcupones. La Entidad en 
sus alegaciones ha manifestado, en relación a este punto, 
que «se trata de una práctica habitual de dichas institu- 
ciones el abono del importe de las suscripciones de títu- 
los, una vez deducida su comisión de colocación», así 
como que «este procedimiento supone para el Instituto 
un considerable ahorro de medios, dado que, en caso con- 
trario, debería satisfacer el día del cierre de la emisión di- 
chas comisiones», y que «se carece de una red propia de 
sucursales para realizar este tipo de operaciones con to- 
dos los intermediarios que han intervenido en la co- 
locación)). 

En otro orden de cosas, cabe señalar que los fondos 
mantenidos en entidades privadas han generado una ren- 
tabilidad razonable, con la excepción de una cuenta 
corriente abierta en el Banco de Bilbao que durante el 
año 1982, y a lo largo de un periodo de seis meses, se man- 
tuvo con un  saldo aproximado de 1.900 millones de pese- 
tas sin que prácticamentc se obtuviera rendimiento del 
mismo, dándose la circunstancia dc que  la cuenta corres- 

pondiente ha venido generando, antes y después de dicho 
período, una rentabilidad semejante al resto de las cuen- 
tas corrientes mantenidas en entidades financieras pri- 
vadas. 

Finalmente, en las comprobaciones efectuadas se ha 
puesto de manifiesto la existencia de un error contable, 
consistente en el registro con cuatro meses de retraso del 
ingreso, en la cuenta correspondiente, del importe suscri- 
to en la emisión del mes de mayo de 1 9 8 3 .  Este retraso 
ha provocado que la información contable del Instituto, 
así como la rendida mensualmente a la Dirección Gene- 
ral del Tesoro y Política Financiera relativa a los saldos 
mantenidos en cuentas de entidades financieras privadas, 
proporcionase un saldo de Tesorería inferior al efectiva- 
mente mantenido en un importe ligeramente superior a 
los 5.000 millones de pesetas. 

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

iV.1.  Conclusiones 

De lo anteriormente expuesto se desprenden las si- 
guientes conclusiones: 

1 ." El ICO dispone de un sistema de organización con- 
table suficiente que le permite cumplir las finalidades mí- 
nimas y las formalidades exigidas por la Orden del Mi- 
nisterio de Hacienda de 16 de junio de 1978. Estas forma- 
lidades se han cumplido en los tres ejercicios fiscalizados, 
excepto en lo que se refiere a los plazos establecidos para 
la rendición de cuentas. 

Al verificar la correspondencia entre la contabilidad 
presupuestaria y la contabilidad financiera, se han obser- 
vado discrepancias que surgen, fundamentalmente, de la 
dificultad de encuadrar la actividad financiera del Insti- 
tuto en el marco de la contabilidad presupuestaria y de 
los diferentes criterios por los que se rigen ambas conta- 
bilidades. Las discrepancias existentes han resultado ex- 
plicadas y se deben a la actualización,a fin de ejercicio 
de derechos y obligaciones en divisas por diferencias de 
cambio, a las periodificaciones de ingresos y gastos y a al- 
gunas operaciones extrapresupuestarias. 

2: La financiación del Instituto se caracteriza por una 
desigual importancia de las diferentes fuentes. Las dota- 
ciones del Tesoro, que en el ejercicio 1984 han represen- 
tado un 80 por ciento del total de los recursos dispuestos, 
constituyen la principal fuente de financiación de la En- 
tidad, si bien se aprecia una tendencia a la disminución 
de su importancia en favor de la financiación proccdcntc 
del mercado. A su vez, la inicial prepondcrancia de la fi-  
nanciación exterior sobre la interior se ha visto invcrti- 
da, predominando ksta en la actualidad. 

En la obtención de recursos por parte del i C 0  se han 
respetado los límites fijados anualmente por las Leves de 
Presupuestos, con la excepción de las dotaciones del Tc- 
soro correspondientes a 1982, que cxccdicron cn 30 mi- 
llones de pesetas el importe señalado cn el articulo 17 de 
la Lcv 44/198 I . 
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3: La captación de recursos mediante la emisión de tí- 
tulos en el mercado ha aumentado durante los ejercicios 
fiscalizados, pasando de 6.000 millones de pesetas en 1982 
a 32.226 millones de pesetas en 1984. 

Al efectuar el Instituto, en mayo de 1982, el pago de los 
cupones número 1 de la emisión de 1981 y número 3 de 
la correspondiente a 1980, retuvo el importe a cuenta de 
los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y so- 
bre Sociedades, que ascendía a 103 millones de pesetas, 
pero el ingreso en el Tesoro de dicha retención se efectuó 
con cinco meses de retraso solhe el plazo legal previsto. 

Por otra parte, en la emisión del mes de mayo de 1984, 
se produjo un incumplimiento de sesenta y nueve días en 
el plazo de desembolso de 1.000 millones de pesetas, a pe. 
sar de lo cual, llegado el vencimiento del primer cupón, 
éste fue satisfecho por el Instituto en su totalidad, lo que 
ha supuesto un aumento del coste efectivo de la emisión. 

4.0 . La obtención de recursos en divisas por parte del 
ICO supone para éste incurrir en un riesgo por las dife- 
rencias de cambio. Durante el período abarcado por esta 
fiscalización, las pérdidas realizadas en amortizaciones 
de este tipo de préstamos han ascendido a 13.124,6 millo- 
nes de pesetas, estando contabilizados 1 17.264 millones 
de pesetas pendientes de realizar, de los cuales se han 
imputado a Resultados el 50,8 por ciento. 

5: La financiación concedida por el ICO a las Entida- 
des Oficiales de Crédito, incluido el Banco Exterior de Es- 
paña, asciende a 31 de diciembre de 1984 a 2,46 billones 
de pesetas. Esta cifra se obtiene de las dotaciones al Ban- 
co Exterior de España, por importe de 634.320 millones 
de pesetas, y de las concedidas al resto de Entidades por 
1,82 billones de pesetas. 

6." Las dotaciones del ICO a las Entidades Oficiales de 
Crédito, excluido el Banco Exterior de España, han au- 
mentado durante el período objeto de fiscalización en 
574.803,4 millones de pesetas. Este aumento es mayor que 
el debido a las dotaciones en efectivo, por la práctica ge- 
neralmente seguida de no reembolsar las dotaciones a su 
vencimiento ni satisfacer los intereses devengados por las 
mismas, procediéndose a formalizar ambos conceptos 
como nuevas dotaciones. Así, durante el período analiza- 
do, vencieron dotaciones del ICO por importe de 269.433,l 
millones de pesetas, habiéndose reembolsado exclusiva- 
mente el 21 por ciento. Por su parte, los intereses deven- 
gados en el período ascendieron a 390.362,7 millones de 
pesetas, siendo satisfechos tan sólo el 1,3 por ciento. 

7." El'aumento de las dotaciones del ICO al Banco Ex- 
terior de España en los ejercicios 1982, 1983 y 1984 ha su- 
perado ligeramente los 400.000 millones de pesetas. Den- 
tro de estas dotaciones hay que distinguir entre las deno- 
minadas operaciones ligadas y las que responden a los 
fondos que ha de facilitar el Instituto a aquella Entidad 
para cubrir el exceso que representa la cartera de efectos 
y créditos a la exportación sobre los coeficientes de inver- 
sión obligatoria y especial. 

Las operacioncs ligadas tienen su origen en el Real De- 
creto-ley 611982, de 2 de abril, sobre inversiones públicas 
extraordinarias y medidas de fomento a la exportación, 
por el  que se autoriza al ICO a concertar operacioncs dc 

crédito adicionales al límite anual fijado en la Ley 
4411981, de Presupuestos para 1982. En base a la citada 
autorización, el Instituto concertó dos operaciones de 
préstamo en divisas con el Banco Exterior de España, des- 
tinando los recursos obtenidos a la realización de dota- 
ciones a esta Entidad, por igual importe, con idénticos 
vencimientos y en la misma divisa. Los recursos suminis- 
trados al Banco Exterior tienen carácter de financiación 
oficial, mientras que los obtenidos de éste por el Instituto 
constituyen financiación de mercado, por lo que el coste 
financiero de ambas operaciones difiere sustancialmente. 
La incidencia de este hecho en los Resultados del Institu- 
to ha sido de 2.355 millones de pesetas durante el perío- 
do fiscalizado. 
8: El Real Decreto-ley 6/1982, de 2 de abril, al am- 

pliar el volumen de operaciones de crédito que el ICO es- 
taba autorizado a concertar, estableció que el Estado sub- 
vencionaría al Instituto la diferencia entre el producto' 
que obtuviese de sus operaciones activas de financiación 
de crédito a la exportación y el coste de los recursos que 
se empleen en dicha finalidad. 

Sin embargo, el modo concreto de cuantificar esta sub- 
vención, determinado por el Acuerdo del Consejo de Mi- 
nistros de 12 de noviembre de 1982, a propuesta del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda, no se ajustó al sentido 
del Decreto-ley 6/1982 proporcionando una base subven- 
cionable superior. Este exceso en la base ha supuesto la 
percepción por parte del Instituto de una mayor subven- 
ción durante el período fiscalizado de 1.526,6 millones de 
pesetas. 

La subvención motivada por las operaciones adiciona- 
les de financiación correspondientes a los ejercicios 1983 
y 1984 se ha cuantificado de acuerdo con las normas con- 
tenidas en las Leyes de Presupuestos para esos ejercicios. 

La trascendencia que tiene para el ICO la subvención 
por el crédito a la exportación que comienza a percibir 
en 1982, queda de manifiesto si se tiene en cuenta que el 
importe recibido por este concepto durante los tres ejer- 
cicios fiscalizados ha sido de 20.214,8 millones de pese- 
tas, y sus resultados acumulados para el mismo período 
arrojan una pérdida de 56,6 millones de pesetas, lo que 
denota que, en ausencia de la subvención, las pérdidas del 
ICO se hubieran elevado a 20.271,4 millones de pesetas. 

9." Las funciones de coordinación, control e inspección 
de las Entidades Oficiales de Crédito, encomendadas al 
ICO por la Ley 1311971, de 19 de junio, se han cumplido 
en el período fiscalizado de forma desigual. En este sen- 
tido, la Instrucción de Mecánica Operatoria, Contabilidad 
y Estadística, promulgada por el ICO y aplicable a todas 
las Entidades, carece de la conveniente unicidad, al ha- 
ber sufrido desde 1978 sucesivas modificaciones de carác- 
ter parcial contenidas en Comunicaciones del Instituto. A 
su vez, el transcurso del tiempo ha provocado en la Ins- 
trucción una cierta obsolescencia, encontrándose sus nor- 
mas contables lejos del grado de desarrollo que ha alcan- 
zado la normativa legal cn materia de Contabilidad, por 
lo que, al menos en este aspecto, la Instrucción en su ac- 
tual configuración no cumple adecuadamente la función 
quc Ic está encomendada. 
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Por otra parte, los Informes anuales emitidos por el ICO 
sobre los Estados Financieros de las Entidades Oficiales 
de Crédito ponen de manifiesto que, si bien la inspección 
del Instituto detecta errores e incumplimientos por parte 
de aquéllas, por si sola no ha resultado suficiente para 
que estos defectos queden subsanados. 

10. Los créditos gestionados directamente por el .ICO 
ascienden, a 31 de diciembre de 1984, a 119.116,3 millo- 
nes de pesetas, correspondiendo la mayor parte de los 
mismos a los préstamos del Fondo de Ayuda al Dysarro- 
110 (FAD) y Préstamos Gobierno a Gobierno cuyo impor- 
te, a la fecha citada, se eleva a 100.466 millones de pese- 
tas. La finalidad principal de los créditos FAD es el fo- 
mento a la exportación. Se trata de créditos concedidos 
a países en vías de desarrollo con dificultades en su amor- 
tización, lo que da origen a sucesivas operaciones de re- 
financiación, presentando serias dudas en cuanto a su re- 
cuperación final. El importe de los créditos refinanciados 
y vencidos pendientes de cobro a 31 de diciembre de 1984 
se eleva a 2.072.347 dólares y 34.1 16.469 pesetas. Respec- 
to a ellos sería conveniente dotar la oportuna provisión, 
teniendo en cuenta la posible evolución futura de estas 
cifras. 

1 1 .  Respecto al resto de créditos gestionados directa- 
mente por el ICO, cabe señalar que en los préstamos con- 
cedidos a Fireco, S. A., las amortizaciones durante el pe- 
ríodo fiscalizado se efectuaron con retraso, sin que se gi- 
raran intereses de demora por el mismo en ese periodo. 
Posteriormente, a final de 1986, el Instituto pasó un car- 
go a Fireco por los intereses de demora correspondientes 
a los vencimientos de los ejercicios 1981 y 1982, habien- 
do sido abonados por la Entidad. 

En cuanto a los Fondos de Desarrollo Ganadero se han 
producido en el período fiscalizado importantes pérdidas 
por diferencias de cambio, debidas en parte a las condi- 
ciones en que se obtuvieron los préstamos procedentes del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Desarrollo, que 
tiene'la opción, según Convenio, de elegir la divisa en que 
dichos préstamos han de ser reembolsados, en función de 
la amortización que éste ha de efectuar de sus propias 
fuentes de financiación. 

12. La realización por el ICO de operaciones activas y 
pasivas en moneda extranjera plantea la cuestión relati- 
va al modo de contabilizar las diferencias de  cambio. El 
criterio seguido hasta el ejercicio 1982 inclusive consistió 
en imputar los beneficios a resultados únicamente cuan- 
do eran realizados, en tanto que las pérdidas se imputa- 
ban directamente a su realización, haciéndose de forma 
periodificada cuando estaban pendientes de realizar. 

Sin embargo, el 21 de diciembre de 1983, a propuesta 
del Instituto, el Ministerio de Economía y Hacienda pro- 
mulga una Orden Comunicada estableciendo que tanto 
las pérdidas como los beneficios por diferencias de cam- 
bio no realizados se imputarán a los resultados linealmen- 
te a lo largo del período que reste hasta el vencimiento 
de las respectivas operaciones. El citado criterio carece 
de la necesaria prudencia que mantenía el anterior, tanto 
por contabilizar como beneficios los pendientes de reali- 
zar, como por hacerlo periodificándolos en función del 
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vencimiento de la operación, vencimienta que en el caso 
de determinados créditos del ICO es variable y está suje- 
to a modificaciones. La referida falta de prudencia queda 
patente si se considera el beneficio contable del ejerci- 
cio 1983, cuyo importe asciende a 2.417,s millones de pe- 
setas. Sin embargo, de la aplicación del criterio anterior 
al contenido en la Orden Comunicada de 21 de diciembre 
de 1983 resulta una pérdida de 2.668,8 millones de pese- 
tas, por lo que, en este caso, el cambio de criterio ha su- 
puesto una modificación'en la cuenta de Resultados del 
ICO por importe de 5.086,3 millones de pesetas. 

13. El régimen jurfdico-administrativo aplicado a las 
personas reconocidas por el ICO como funcionarios del 
mismo está basado en disposiciones legales consideradas 
nulas de pleno derecho en informes de la Intervención Ge- 
neral del Estado, Dirección General de la Función Públi- 
ca y Dirección General de lo Contencioso del Estado, en- 
tre otros. A raíz de estos informes, el Consejo de Minis- 
tros adoptó un Acuerdo el 28 de noviembre de 1984 auto- 
rizando la derogación de dichas disposiciones legales, no 
habiendo sido utilizada hasta la fecha de redactar este In- 
forme la referida autorización. Esta circunstancia hace 
que la situación administrativa de las personas que pres- 
tan sus servicios en el Instituto no esté suficientemente 
aclarado, a pesar de las reiteradas gestiones efectuadas 
por la Entidad en dicho sentido. 

En lo relativo a remuneraciones del personal el Insti- 
tuto no se ha regido por lo dispuesto para los funciona- 
rios de los Organismos Autónomos con carácter general, 
como prevé la Ley de Crédito Oficial, sino por Ordenes Co- 
municadas de los Ministerios de Hacienda, de 27 de julio 
de 1981, y de Economfa y Comercio, de 21 de septiembre 
del mismo aiio, que contradicen la normativa general. 

Esta situación ha quedado regularizada con la aplica- 
ción de la Ley 5011984, de 30 de diciembre, de Presupues- 
tos Generales del Estado para 1985, desarrollada por el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de diciembre 
de 1985, aplicados con efectos económicos de noviembre 
de ese año. 

14. El Instituto dispone de cuentas corrientes en enti- 
dades financieras privadas, abiertas con motivo de las 
emisiones de bonos. La utilización de estas cuentas se en- 
cuentra autorizada por la Dirección General del Tesoro, 
que fija asimismo el modo en que habrán de nutrirse y la 
forma en que se adeudarán. 

Las comprobaciones realizadas han puesto de manifies- 
to que en la segunda de las emisiones del ejercicio 1984 
no consta la autorización de la citada Dirección General, 
así como que la utilización de las cuentas hA excedido de 
los estrictos términos previstos en las autorizaciones, si 
bien en todo caso se trataba de operaciones relacionadas 
con las emisiones de títulos. 

IV.2. Recomendaciones 

Este Alto Tribunal, en virtud de las facultades que Ic 
otorga el artículo 14 de su Ley Orgánica, dc 12 de mayo 
de 1982, estima necesario 2fcctuar las siguientes reco- 
mendaciones: 
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CONGRESO 18 DE FeBRERO DE 1988.-S@RI@ E. NÚM. 77 

Concep t o  

Financiación del  Tesoro 

Financ iacidn exterior 

Financiación del mercado interior 

Otras fuentes (excluido e l  patri- 
monio neto) 

T O T A L . ,  , , . . . . . l 

1 .a Que por parte del ICO se proceda a invertir la ten- 
dencia existente en la financiación a las Entidades Oficia- 
les de Crédito, de modo que la actual forma de operar con- 
sistente en formalizar como nuevas dotaciones las venci- 
das, asf como los intereses no satisfechos, se transforme 
en excepcional. 

2.' Que por parte del 1CO se proceda a actualizar la 
Instrucción de Mecánica Operatoria, adecuándola a la 
realidad económico-financiera de las Entidades Oficiales 
de Crédito y al nivel de desarrollo de la normativa legal 
en materia de Contabilidad. 

3.' Que por parte del ICO se proceda a potenciar el 
control operativo de las Entidades Oficiales de Credito y 
la eficacia de los mecanismos correctores de las insufi- 
ciencias detectadas en el funcionamiento de dichas En- 

1.981 1.982 1 . 9 R S  

millones i inilloncs % millorics i 

I .JZO.~W 87.54 1 .ú8i .73n 82.38 1.965.137 8 0 ~ 8  

161.575 9.95 255.608 11.55 292.274 ll,9C 

17.000 l,n5 79.555 3.90 115.182 1.71 

23.678 1,1; 44.437 2.18 72.185 ?,9! 

1.6!3.@45 100 2.041.330 100 12.1JJ.77R 1100 

4.' Que por el Ministerio de Economía y Hacienda se 
elabore una norma que regule los criterios de contabili- 
zación de las operaciones del ICO en moneda extranjera 
que permita una mejor adaptaci6n a las peculiaridades 
de las operaciones que el Instituto realiza. 

5.' Que se proceda a adoptar las medidas legales ne- 
cesarias para adecuar el régimen jurldico-administrativo 
del personal del ICO a la normativa vigente. 

6.' Que con finalidad de conseguir una mayor inde- 
pendencia financiera del Tesoro Público, se potencie la 
autonomía del mismo en la captación del pasivo. 

-~ 
Canzepto 1.381 1 , ! IR2 I .!IR3 , I , !) 4 .! 

millones % millones i millones % millonci 

Total mercado i n t e r i o r  17.000 1,05 7 3 . 5 5 5  3.90 llS..lS2 5.71 166.982 5,99 

Emisiones interiores io.ooo o,(\: i6.oon 0.78 x.7n.i ~ , R S  87.9~0 1,s1 
Préstamos sindicados en pts. 7.000 0.43 33.000 1.62 58.nno 2.37 56.000 1.29 
Préstamos en divisas del B.E.E. - - 30.555 1 , S n  56.478 1.49 3 . 0 5 2  1,19 

I I I I 

Madrid, 13 de mayo de 1987.-EI Presidente del Tribu- 
tidades. 1 nal de Cuentas, José María Fernández Pirla. 

A N E X O  

6STRíICTUItA I:INi\NCI ERA 

1.884 

milloncs 

2.228.963 

291 A81 

166.982 

98.387 

e Y - 
RO.00 

10.46 

5.99 

3.55 

- 
1 on 
- 

ü e t a l l e  de l a  f inanc iac idn  d e l  mercado i n t e r i o r  
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1.982 Concepto 

CUADRO NO 2 

1.983 1.984 

VARIACIONES DE LOS RECURSOS 

Financiación del Tesoro 
* Finnnciacidn exterior 
'*Financiación del mercado interior 
Otras fuentes 

TOTAL VMiACION 

millones 
de pts. 

260.839 
74 ., 134 
62.555 
20.759 

4 18.287 

62,36 
17,72 
14,96 
4,96 

100 

millones 
& pts. I millones ' lde pts. 

283.407 
56.666 
35.627 
27.748 

403.448 

70,26 
14,OS 
8,83 
6.81 

100 

263.826 
793 

51.800 
26.708 

341.535 

77,2 
0,2' 

15.,2 

7 3  

1 O0 

1 . 9 8 3  

nillones 

* Las c i f r a s  de v a r i a c i o n e s  de l a  f i n a n c i a c i ó n  e x t e r i o r  son e l  r e s u l -  
t ado  de i n c o r p o r a r  l o s  nuevos prés tamos ,  d e t r a e r  l a s  amor t i zac iones ,  
i n c o r p o r a r  l a  r e g u l a r i z a c i ó n  p o r  e l  t i p o  de cambio a f i n  de e j e r c i -  
c i o  y res ta r  l a  c a n t i d a d  que, de d icha  r e g u l a r i z a c i ó n ,  e l  I . C . O .  - -  
c o n s i d e r a  como p6rd ida  d e l  e je rc ic io .  

1 . 9 8 4  

millones 

* * D e t a l l e  de v a r i a c i o n e s  en l a  f i n a n c i a c i ó n  d e l  mercado i n t e r i o r .  

8,83 

1,17 

6,20 
1,46 

TOT;U. Financiación del mercado 
interior 

51.800 

77.226 
<22.000) 
(3.426) 

Emisiones interiores 
Préstamos sindicados en pts ,  
Préstamos en divisas del B.E.E. 

1 

1 . 9 8 2  

n i 1  1 ones 
ie pts. 

62.555 

6 O00 
26 O00 
30.55'5 

\ 

14,96 

1,44 
6,22 
7,30 

ic pts. lde pts.  o 

35.627 

4.704 
25.000 
5.923 
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CUADRO N? 3 

DOTACXOffES DEL TESORO AL 1 .C .O, 

1 Dotaciones del año anterior 

11 Intereses vencidos 

11 1 Intereses pagados 

IV 

V hortizaciones vencidas 

intereses fonnalizados como nuevas dotaciones 
( 1 1 - 1 1 1 )  

Y1 Amortizaciones pagadas 

dotaciones ( V - V I )  
V I i  Anortizaciones fomlitadas cano nuevas 

VI11 Dotacirmes nuevas 

IX TOTAL WTACIONES DEL EJERCICIO (Iv+VII+VIII) 

X TOTAL DOTACIONES NETAS DEL EJERCICIO 
( IV+VI 11 -VI) 

* millones de pesetas 

~~~ 

1 . 9 8 2  

,416.. 407,7 

89.530,6 

- 
89.530,6 

41.059, l  

- 
41 .059 , l  

170,500 

301.089,7 

260.030,6 

1 . 9 8 3  

.676.438,4 

1 09.1 00,7 

1 09.1 00,u 

1 .287 ,6  

- 
1.287,6 

174.000 

284.388,4 

283.1 00,8 

1 . 9 8 4  

.959.539,1 

128.272’8 

- 
128.272,8 

- 
- 
- . 

135.500 ,O 

263.772,8 

263.772 ,S 
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EOTACIONES: Limite fi jado en I,eyes de Presupiestos 

CUADRO N O  4 

LIMITES FIJADOS POR LAS LEYES DE PRESUPUESTOS: CUMPLIMIENTO 

260.000 

Lími te s  f i j a d o s :  1.982 
m i l l .  p ts  

1.983 
miii. pts  

OPEqACIONES FINANCI'ERAS 

- Ley 44/1981, de 26 de diciembre. 
- R.D. 6/1982, de 2 de abril, de crédito a export. 
- Anexo 111 de l a  Ley 9/1983 
- Anexo iV de la Ley 44/1983 

TOTAL AUTORIZACIONES 

50.000 
80.000 

130.000 

~ I 

134.000 

1 34.000 

~~ 

285.000 

Rea l i zac iones :  

OPER4CIONES FINANCIERAS 

' Emisiones i n t e r i o r e s  
Préstamos concertados en pts. 
Disposiciones créditos exteriores 
Préstamos en divisas del B,E.E. 
Cédulas reconstmcción por inundaciones 

T0T.C OPER4C 1 O E S  

TOT.I\L 30T.4CIONES NETAS OBTENIDAS 

1..982 

6.000 
36.000 
47.599 , 8 
30.555,2 

120.155 

260 .030,6 

1 .983 

15.000 
23.000 
25.931,3 

50.000 
- 

13.951,3 

183.1 00 ,7  

1.984 
iill. p t s .  

80.000 

80.000 

1.984 

29.000 
t - 
30.809 
- 
- 

59.809 
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CUADRO NO 5 

DIFERENCIAS DE CMiBIO EN LA FIYANCIACION OBTENIDA 

Préstamos obtenidos antes de 1.982 

1 . -  E j e r c i c i o  de 1.982 
2 . -  E j e r c i c i o  de 1.983 
3 . -  E j e r c i c i o  de 1.984 

Préstamos obtenidos entre 1.982 y 31-1 2-84 

4 , -  E j e r c i c i o  de 1.982 
5 . -  E j e r c i c i o  de 1.983 
6 . -  E j e r c i c i o  de 1.984 

TOTXL Préstamos e x t e r i o r e s  

1.982 (1+4) 
1.983 (?+SI 
1 . 9 8 4  ( 3 + 6 )  

T O T A L  (1+2+3+4+5+6) 

( m i l l o n e s  de p e s e t a s )  

Pérd idas  
por amort iza 
c iones  de -- 
préstamos en 
divisas 

4.874,7 
'4.934,7 
3.315,2 

- 
-' - 

3.874,7 
4.934,7 
3.315,! 

1 3 .- 1 2 3 ,6 
D I = = ¶ = = = = =  

.evaior izacidr 
,e las deudas, 

~~ ~~~ ~ 

42.286,9 
4 2.14 2,9 
17.156 

2.377,9 
1 O. ?06,2 
3.094,l 

34.664,8 
52.349,l 
10.150,l 

117.264 
= z = = i a i a = = =  

?erdidas imput. 
i l a  cuenta de 
?esultados de 
x i a  ejercicio 
?or la reval. 
ie las deudas 

~~ ~ 

11.089,9 
18.121 ,Z 
26.638-,1 

333,s 
1.692,4 
1.713,7 

11.423,1 
19.81 3,6 
2 8 . 3 7 0 , l  
59.607,l 

= = = = = = = = = =  
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. 
CONC li P'I'O 

--- 

I Dotaciones a 31/Xll anterior 

1 1  Intereses vcncidos 

11 1 Intcrcscs pagados 

i v  interescs íomiiiados como 
nueva dotación (11-111) 

V Amortizaciones vencidos 

V I  Amortizaciones pagadas 

V I 1  brt izaciones formalizadas 
cano una dotación 

V I  11 Uotaciones efectivas 

1X Fallidos 

X IDTAL IYJI'ACION EJCHCICIO 
( 1v tv  1 1 +v 1 1 1 t I X) 

X 1  UUI'ACIONW NkXAS 

1.982 - 

1.254.556,7 

1O9.731,4 

- 
1W.731.4 

68.667,l 

< 4 .O1 3,l) 

64.654 

69.232 

<81,8) 

243.535,7 

174,868.6 

1.983 

1.429.425,3 

129.489,6 

- 

129.489,6 

84.297,3 

(1 O. 228,3) 

74 .o69 

83.117,3 

<21,1> 

286.654,8 

202.357,s 

- 

- -.- 

1.984 

1.631.782,8 

151 . l41 ,7  

(5.000) 

146.141.7 

116.468 ,E 

( 4 2.564.4) 

73.904.4 

94.000 

- 

314.046 

197.577,3 

' ro'rA~ 

390.362,7 

5.000 

385.362.7 

269.433,l 

56.805,8 

21 2.627,4 

246.349,3 

(1 02 (9) 

044.236,s 

574 .803,4 

UATOS EN MILLONES DE PHSE'FAS. 

- 2067 - 
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PRESTAMOS A V I  IVXO 
RETRASO EN EL PAGO DE INTERESES 

1 e préstamo 

Importe vencido 

1 . 5 1 0 . 2 7 4  
I .s27 .055 
I .S43.836 
1.543.836 

1.510.274 

1 .527.055 
1 .$43 .836 

1.543.836 
1 .‘522.882 
1 .405.738 

Fecha de vencimiento 

31 .3 .82  
30.68.82 
30 .9 .82  

31 .12 .82  

31 .‘3.83 

30 .6 .83  
30 .9 .83  

31 .12 .83  
31.3.84 
30.6.84 

Fecha de cobro 

1 8 . 1 0 . 8 2  
13 .10 .82  
18 .10 .82  

19 .1 .83  

16.6.83 
. 2 2 . 7 . 8 3  

31 .10 .83  
27.1.84 
24.4.84 
11.7.84 

22 Dréstamo 

Retraso en dias 

201 

110 
18 

19 

7 7  
2 2  
31 
2 7  
2 4  
1 1  

592 .O86 30.6.84 

4 .951.994 30.9.84 
11.7.84 

9 .10 .84  
4 .951.994 31.12.84 19.1.84 

1 1  
9 

19 

- 2068 - 
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Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

RESOLUCION APROBADA POR LA C-MISION MIXTA 
PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 
CUENTAS EN RELACION CON EL INFORME REMITI- 
DO POR ESE ALTO TRIBUNAL SOBRE LA FISCALIZA- 
CION REALIZADA A LA COMPAMIA TRASMEDITERRA- 

2511000041 

el presente INFORME y su publicación en el «Boletín Ofi- 
cial del Estadon, relativo a los resultados de la fiscaliza- 
ción realizada a la Sociedad Estatal COMPAÑIA TRAS- 
MEDITERRANEA# 

1. ANTECEDENTES Y SU CONS1DERACION 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 

ción adoptada por la Comisión Mixta para las relaciones 
con el Tribunal de Cuentas sobre la fiscalización realiza- 
da por ese Alto Tribunal a la Compañía Trasmediterrá- 
nca,  S . A . ,  así  como el Informe correspondiente 
(25 1 100004 1). 

BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de ia Resolu- 

tículos 2.a) y 21.3.a) de la Ley Orgánica 211982, de 12 de 
mayo, y a tenor de lo dispuesto por los artículos 9.1, 
11 .b), 12 y 14.1 de la misma disposición, en relación con 
los resultados de la fiscalización realizada uin situ» a la 
Sociedad Estatal COMPAÑIA TRASMEDITERRANEA, 
S.A., en base a las cuentas rendidas de los ejercicios 
de 1980, 1981, 1982, 1983 y 1984, 

HA ACORDADO, en sesión celebrada el día 13 de julio 
de 1987, elevar 

NEA, CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS 
198011984 

La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal 
de Cuentas, en su sesión del día 9 de febrero de 1988, a 
la vista del Informe remitido por ese Alto Tribunal sobre 
la fiscalización realizada a la Compañía Trasmediterrá- 
nea, 

A C U E R D A  

((La Comisión no considera procedentes las coiiclusio- 
nes 12.' y 13/, relativas a modificaciones contables de los 
resultados de los Ejercicios de los años 1980 a 1984 in- 
clusive, por haberse producido en su día dictámenes de 
la Intervención General de la Administración del Estado 
(IGAE), referidos a las pérdidas a compensar a la Compa- 
ñía mediante créditos extraordinarios, aprobados en las 
leyes correspondientes por las Cortes Generales; no sicn- 
do, en cualquier caso, acorde con las previsiones de la Ley 
Orgánica 211982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuen- 
tas, que un informe de fiscalización declare obligaciones 
autónomas de ingreso en el Tesoro Público al margen de 
cualquier procedimiento que establezca, conforme a las 
garantías procesales pertinentes, la exigencia de tal res- 
ponsabilidad. )) 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de febrero de 
1988.-El Presidente de la Comisión, Clriaco de Vicente 
Martín. 

1. Aspectos generales 

La COMPANIA TRASMEDITERRANEA, S .  A., es una 
Sociedad Estatal, según lo establecido por el artículo 
6.1.a) de la Ley General Presupuestaria, cuyo objeto so- 
cial según el artículo segundo de sus Estatutos son los 
transportes marítimos, utilizando buques de vapor, mo- 
tor o de cualquier otra clase de propulsion; la adquisi- 
ción, construcción o reparación de buques para aquellos 
fines, y cl arrendamiento o fletamento de otras unidad- 
des navales que no sean de su propiedad para el cumpli- 
miento de igual cometido. Podrá, además, dentro.de la ge- 
neralidad del objeto social, desenvolver aquellas opera- 
ciones industriales o mercantiles similares a las enuncia- 
das o derivadas de ellas, o concurrentes a ellas, que puc- 
dan coadyuvar al mayor desarrollo de la Compañía. 

Desde el 1 de enero de 1984 en que se produjo la absor- 
ción de la filial COMPAÑIA AUXILIAR DE COMERCIO Y 
NAVEGACION, S .  A. (AUCONA), el objeto social com- 
prende el desarrollo de cualquier actividad naviera, esti- 
badora y de consignación, aunque su actividad esencial 
se centre en la atención de los Servicios dc Comunicacio- 
nes Marítimas de Interés Nacional. 

COMPANIA TRASMEDITERRANEA, S. A.,  se constitu- 
y ó  por escritura pública de fecha 25 de novicmbir 
de 1916, por l'usión de cinco sociedades prccxistcntcs, 
siendo empresa privada hasta enero de 1978 en quc el Es- 
tado, a través de una ol'crta pública de adquisición de ac- 
ciones, lormulada según lo previsto en el artículo 4:. del 
Real Decreto 286611977, de 28 de octubrc, pasó a tener el 
%,7 por ciento del Capital social de la misma. 
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El objetivo primordial de la creación de la Compañía 
fue la prestación de los llamados Servicios de Comunica- 
ciones Maritimas de Soberanfa, que le fueron adjudica- 
dos mediante el procecedimiento de conctirso, formali- 
zándose el oportuno contrato con el Estado el 1 1  de abril 
de 1921. 

Posteriormente, y siendo la Empresa de propiedad pri- 
vada, se formalizaron nuevos contratos en 1931 y 1952, 
siendo denominador común de todos ellos el que la Com- 
pañía se comprometía a prestar unos servicios previa- 
mente fijados por la Administración y como contraparti- 
da recibía una subvención que equilibraba los déficits de 
explotación que se producían en la prestación de tales 
servicios. 

El 1 de enero de 1978 quedaba extinguido el contrato 
de fecha 31 de marzo de 1952 y su prórroga según Orden 
Ministerial de fecha 24 de marzo de 1977, a cuyo propó- 
sito el' citado Real Decreto 286611977, de 28 de octubre, 
planteo la disyuntiva de adquirir el menos el 54 por cien- 
to del capital social de la Compañía Trasmediterránea 
(articulo 4.9 o bien proceder a la adquisición de activos 
(artículo 6.0) previéndose en el primer caso la firma de un 
contrato aprobado por el Gobierno (artículo 5.3.  

.El 4 de septiembre de 1978 se firmó, en escritura pú- 
blica, el Contrato Regulador de los Servicios de Comuni- 
caciones Marftimas de Interés Nacional, según el cual la 
actividad contratada constituye un servicio público de in- 
terés nacional propio del. Estado que la Compañía gestio- 
na en su nombre temporalmente, bajo la inspección y vi- 
gilancia de la Administración. La duración prevista del 
Contrato es de veinte años a partir del 1 de enero de 1978. 

La cláusula vigesimoquinta de dicho Contrato estable- 
ce que el equilibrio económico-financiero de los servicios 
objeto de aquél, se obtendrá a través de las aportaciones 
del Estado. Estas se fijarán mediante la ((Cuenta del Es- 
tado)), que consta de dos partes: 

Explotación, cuyo objeto es nivelar los distintos in- 
gresos y gastos que origina el funcionamiento de los ser- 
vicios concertados, con la particularidad de que entre los 
gastos figura un concepto denominado "Remuneración de 
la Compañia» que es, en realidad, un incentivo para que 
ésta, el cual se fija aplicando un porcentaje sobre los in-  
gresos por tráfico más beneficios por restauración. Dicho 
porcentaje se determina en función inversa a la relación 
existente entre la aportación del Estado por «explota- 
ción» y el total de los gastos, sin computar cntrc cllos la 
propia remuneración. 

b) Inversiones, en que la aportación del Estado cubre 
los gastos de financiación de la ilota afectada a los servi- 
cios concertados. Financiación que tiene lugar bien a tra- 
ves del Credito Naval o por aportaciones de la Compañía. 
Los gastos del Crediio Naval son computables por su to- 
tal importe, en tanto'quc los intereses de las aportacio- 
nes de la Compariía se calculan al tipo básico del Banco 
de España, en vigor, o al intcres del crCdito ol'icial vigcii- 
te, según sc trate, respectivamente, de capiinlcs invcrti- 
dos en los buques en sci.vicio a la entrada en vigor del 
Contrato o de aportacioiics paia In adquisicióii de iiucixs 
unidades. 

a) 

También cubre la aportación del Estado la amortiza- 
ción de la flota, estimada en una cantidad igual a la amor- 
tización financiera del Crédito Naval, en la parte finan- 
ciada por el mismo, calculándose la amortización del res- 
to del valor inicial de los buques, más su regularización 
o actualización en cuantía legal, al 6 por ciento anual para 
las nuevas adquisiciones o al coeficiente que corresponda 
a la vida útil, determinada en el propio Contrato, para los 
buques en servicio al iniciarse la vigencia del mismo. Las 
mejoras autorizadas se amortizan en plazo no superior a 
la vida útil que reste al buque. 

La aportación del Estado por inversiones cubre tam- 
bién los intereses por demora en el pago de las deudas 
contraídas por la Administración con la Compañía, cal- 
culándose aquéllos al tipo básico del Banco de España. 

1 . l .  Ambito, limitaciones y objetivos de la fiscalizacióri 

La fiscalización realizada «in situ» a la COMPAÑIA 
TRASMEDITERRANEA, S. A, ,  se ha referido a los ejerci- 
cios de 1980 a 1984, ambos inclusive, atendiendo funda- 
mentalmente a verificar la generación y cuantía de los in- 
gresos y gastos que, en cada uno de los mencionados ejer- 
cicios, integraron la «Cuenta del Estadon y que, por con- 
siguiente, determinaron las cifras de la subvención a per- 
cibir en cada uno de los años, en virtud de lo establecido 
en la cláusula vigesimoquinta del Contrato en vigor, 

Se han analizado los ingresos y gastos de explotación 
de los citados ejercicios, comenzando por las normas in- 
ternas que regulan, en su caso, las áreas de actividad en 
que se producen los distintos conceptos de ingreso y de 
gasto, grado de cumplimiento de dichas normas y even- 
tuales debilidades del control interno existente, todo ello 
tendente a poder apreciar la fiabilidad de las magnitudes 
contabilizadas. Se ha realizado un análisis comparativo 
entre los diferentes ejercicios, para cada uno de los con- 
ceptos de ingreso y de gasto, investigando las causas de 
variaciones anormales. Estos ingresos y gastos, deducidas 
determinadas cantidades no computables, cuyo concepto 
e importe se ha comprobado, sirven de base para el cál- 
culo de la fracción de subvención referente a explotación. 
Se han verificado los criterios aplicados al cálculo de la 
«Remuneración de la Compañia». 

Por otra parte, se ha calculado el importe de la amor- 
tizacibn de los buques v de los inteivses correspondientes 
a los capitales invertidos por la Compañia en buques ini- 
cialmente en servicio o de nueva adquisición, así como en 
financiar demoras de pago por parte de la Administra- 
ción. Finalmente, se han verificado los gastos financieros 
v amortizaciones correspondientes al Credito Naval, todo 
ello para determinar la cuantía de la parte de la subven- 
ción dcnominana de «Inversiones)). 

Poi. último, se ha establecido la comparación de las ci- 
fras que sc deducen dc la contabilidad o del cálculo de 
aniortimciones y gastos financieros, según normas del 
Contrato cn1i.c el Estado \ '  1 s  Compañia, con l a s  cantidn- 
des que se haii Iicclio l'iguiw cii cada cjcrcicio al cstablc- 
cei' In ((Cueiitíi del Estado». ;i I'iii de dctcimiiriar si estas 
u11 inins soii co i~ i~cc~i i s .  

- 2072 - 
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1.1.1. Ingresos y gastos no computables 

El Contrato de fecha 4 de septiembre de 1978, firmado 
por la Compañía y el Estado, dejó fuera de su ámbito al 
buque G-3 uciudad de Tarifa* y, asimismo, las líneas en- 
tre puertos espatíoles y Tánger. 

Hay gastos e ingresos diréctamente imputables a cada 
buque o línea cuya exclusión, a efectos de determinar los 
que corresponden a la Cuenta del Estado, no ofrece difi- 
cultad alguna. Hay también gastos indirectos que la Com- 
pañia imputa por líneas, en proporci6n a los gastos direc- 
tis (año 1981), o en proporción a los ingresos (a partir de 
1982). Hasta 1980, inclusive, sólo se dedujeron de los gas- 
tos totales los directamente imputables a las líneas pe- 
nínsula-Tánger y al buque (3-3, siendo la Compañía, a ini- 
ciativa propia, la que a partir de 1981 incrementó las de- 
ducciones con los gastos indirectos de dichas líneas, así 
como con los totales gastos originados por los buques in- 
movilizados, durante el tiempo de permanencia en tal 
situación. 

En 1984, con la absorción de AUCONA, se incrementa- 
ron las actividades de la Compañía y también los concep- 
tos deducibles, ya que los gastos e ingresos imputables a 
operaciones portuarias y de consignación, con destino a 
otros armadores, quedan fuera de la Cuenta del Estado. 

El Departamento de la Compañía que se encarga de la 
preparación de la Cuenta del Estado, al elaborar la corres- 
pondiente al ejercicio de 1984, tuvo que hacer una serie 
de eliminaciones, distribuciones e imputaciones de tos- 
tes, con la finalidad señalada de deducir de las cifras im- 
putables a la Cuenta del Estado las correspondientes a in- 
gresos y gastos de las operaciones portuarias y de consig- 
nación con destino a terceros, más la línea Península-Tán- 
ger y el buque (3-3, como en anteriores ejercicios. Revisa- 
dos los criterios aplicados, en general repartos proporcio- 
nales a magnitudes contables conocidas, se estiman acep- 
tables. 

La eliminación de los ingresos que se corresponden con 
los gastos no computables en la Cuenta del Estado y otros 
ajenos a la actividad de la Compañía no ofrecen, en ge- 
neral dificultad alguna, por estar ya perfectamente deter- 
minados en la contabilidad financiera o en la analítica. 

2. Sobre aspectos de control interno y de conformidad 
contable 

En la organización adoptada por la Compañía, después 
de la absorción de su filial AUCONA, se ha establecido 
que las delegaciones pueden contabilizar directamente 
sus operaciones. Dada la multiplicidad de centros de ges- 
tión cabe en lo posible que se dupliquen pagos proveedo- 
res, cuyas cuentas se hallan centralizadas, y así se han de- 
tectado por 100s correspondientes servicios, algunas dupli- 
cidades de pago. Estos pagos indebidos se han podido de- 
terminar porque en todos los casos se imputó el pago a 
la cuenta dcl respectivo proveedor. Pagos similares que 
se hayan imputado por la dclcgacibn pagadora al conccp- 
to de gasto que corresponda al servicio o suministro rcci- 

bido, pueden ser pagados a su vez por las Oficinas Cen- 
trales en base a las facturas cursadas, sin posibilidad de 
advertir el error padecido. Es de señalar que en todo el 
ejercicio 1984 fueron muy numerosos los cargos efectua- 
dos por’delegaciones en casi todas las cuentas de gastos. 

La Compañía alega que su forma de contabilizar res- 
ponde a la estructura de sus plantillas de personal en los 
distintos centros, que le obliga a una gran descentraliza- 
ción del trabajo administrativo y contable. 

Como el mayor volumen de asientos contables a reali- 
zar por las delegaciones son los que reflejan las operacio- 
nes diarias del tráfico portuario, utilizando un limitado 
número de cuentas de ingreso y de gasto, y, por otra par- 
te, la Compañía tiene establecido un sistema de relacio- 
nes decenales para comunicar a las Oficinas Centrales al- 
gunas operaciones especiales, que estas últimas contabi- 
lizan, una solución podría consistir en limitar las cuentas 
a utilizar en forma directa por las delegaciones a sólo las 
necesarias para reflejar las citadas operaciones ordinarias 
de tráfico, haciendo figurar las restantes operaciones en 
las relaciones decenales. 

- El archivo de la Compañía presenta graves deficien- 
cias, siendo muy laborioso el localizar la documentación, 
en especial la de los primeros ejercicios fiscalizados, años 
1980 y 1981, habiendo sido necesario renunciar a la veri- 
ficación de numerosos comprobantes, previamente selec- 
cionados, por la imposibilidad de su localización. La 
Compañía ha contratado con una firma asesora la orga- 
nización del archivo. 
- Se han advertido numerosas excepciones al princi- 

pio contable del devengo. Esto se debe, al menos en par- 
te, a que es criterio de la Intervención General de la Ad- 
ministración del Estado no admitir, a efectos de la Cuen- 
ta del Estado, más que gastos efectivamente satisfechos. 
No obstante, la misma Intervención General recomienda 
a la Compañía recoger en su contabilidad los gastos ya 
devengados. 
- A consecuencia de las excepciones al principio del 

devengo señaladas, diversos ingresos y gastos son impu- 
tados a ejercicios distintos al que corresponden, perma- 
neciendo sin control contable desde el devengo hasta que 
se produce el cobro o pago correspondiente. 
- Rectificaciones de asientos de ejercicios anteriores 

se hacen con imputación a gastos o ingresos del ejercicio 
en que se rectifica, dificultando cualquier análisis de va- 
riaciones interanuales de dichos gastos o ingresos. 

3. Análisis de los gastos e ingresos de la Compañía cn 
el período fiscalizado 

En el desarrollo de los trabajos de comprobacibn rea- 
lizados, se ha apreciado una constante preocupación, por 
parte de la Compañía, de mejorar su organización y los 
sistemas de control intcrno, lo que se ha traducido e11 nu- 
merosos cambios de criterios contables y de clasificación 
de cuentas, aparte de los cambios originados cn cl cjcrci- 
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cio 1984 por la absorción de AUCONA, haciendo todo ello 
muy laboriosos los referidos trabajaos de verificación. 

A continuación se analizan, por el orden en que apare- 
cen en la cuenta de Pérdidas y Ganancias de la Compa- 
ñia, los distintos conceptos de gasto y de ingreso en los, 
ejercicios 1980 a 1984, ambos inclusive. 

3.1. Gastos 

3.1.1. Consumo de materiales 

En todos los ejercicios considerados, el consumo de 
combustibles es el más importante, con gran diferencia 
respecto a los demás conceptos, pues oscila entre 89.7 por 
ciento de los consumos en el ejercicio de 1980, al 66,7 por 
ciento en el de 1984. En cifras absolutas, el gasto por este 
concepto es creciente hasta 1983, debido a subidas de pre- 
cios y a la renovación de la flota con buques más rápidos 
y, por tanto, de mayor consumo. En 1984 la reducción de 
102,7 millones de pesetas en el consumo de combustible, 
corresponde a un menor volumen de millas navegadas 
(210.130 millas menos que en 1983, o sea, una reducción 
del 14.7 por ciento de 1s navegadas en dicho año). 

Es de señalar que la Compañía presta gran atención a 
reducir en lo posible, mediante medidas de carácter téc- 
nico, el consumo de combustibles, así como a obtener los 
mejores precios posibles en sus compras fuera del mono- 
polio de CAMPSA (principalmente en Canarias). 

En lubricantes también se ha tratado de conseguir una 
mejora del índice de kilogramos de consumo por milla de 
navegación, pero el incremento de los precios motivó el 
constante aumento, en cifras absolutas, de este concepto 
de gasto. 

Los restantes consumos no presentan en su determina- 
ción ninguna anomalía destacable, a excepción de los res- 
puestos (también denominados respetos), cuvo consumo 
ha oscilado entre 143.6 millones de pesetas en 1981 v 
480,2 millones de pesetas en 1984 (en 1980 este concepto 
figura refundido con Acopios, sumando 198,3 millones de 
pesetas). En el consumo de repuestos se observan las si- 
guientes deficiencias: 

I ." En el período que comprende la fiscalización, anos 
1980 a 1984, ambos inclusive, nocxistía control de 1s cxis- 
tencias y consumos de los mismos, excepción hecha de los 
repuestos de Jet-Foil, cuyo movimiento se hallaba inlor- 
matizado y con un control adecuado desde s u  inicio c n  el 
ejercicio de 198 1 .  

2." Los consumos de los ejercicios 1982, 1983 v 1984 
se dctsrminaron mediante recuento físico dc existencias, 
realizando en forma global, sumando los repuestos e11 po- 
der de buques, en almacenes y en tallcrcs propios v ajc- 
nos, para rcparacih. Las existencias en tallcrcs se h a n  dc- 
lcrminado mediante las respuestas a un escrito dirigido 
a los mismos, inquiriendo detalle de las piezas cii su po- 
dcr, va que falta un  contro de los moviniicntoi con dichos 

talleres, así como de las frecuentes cntrcgas de piezas en- 
tre distintos buques. 

3." El consumo global de repuestos de toda la nota se 
distribuyó entre los buques, siguiendo distintos criterios, 
según los años: 

sumos de cada buque. 

finales de repuestos en poder de cada buque. 

bución utilizado. 

- En 1984, proporcionalmente al presupuesto dc con- 

- En 1983, se hizo proporcionalmente a la existencias 

- En 1982, no hay antecedentes del criterio de distri- 

No se han hallado antecedentes de la forma en que se 
determinaron los consumos de los años 1980 y 1981, aun- 
que parece seguro que no se efectuó ningún recuento físi- 
co de los repuestos. 

4." La señalada falta de control de existencias, unida 
a la carencia de una codificación de las mismas, motivó 
un exceso de inversión en repuestos. Así, prescindiendo 
de los de «Jet-foil», se ha pasado de 471 millones de pe- 
setas en existencias al 3 1 de diciembre de 1982 a 1 .O48 mi- 
llones de pesetas al 31 de diciembre de 1984. 

Según informó la Compañía se está ultimando una co- 
dificación adecuada y diseñando un sistema de gestión y 
control de repuestos que, entre otras medidas, incluye el 
fijar a cada buque una existencia determinada de respues- 
tos a bordo. 

3.1.1 . l .  Consumo de materiales. Cuenta del Estado 

Una vez comprobada la fiabilidad de las cifras conta- 
bles referentes al consumo de materiales, se ha analizado 
el reflejo de dichas cifras en la Cuenta del Estado, tenien- 
do en cuenta quc determinados consumos no son impu- 
tables a la misma, siendo éstos los realizados por los bu- 
ques que sirven la línea Algeciras-Tánger, y por los que 
se hallan inmovilizados durante el tiempo que están fue- 
ra de servicio. Previamente se deduce el saldo de cuentas 
que, por su naturaleza, no son computables, como los con- 
sumos destinados a relaciones públicas, los realizados en 
las tiendas por los oficiales de los buques y el coste de vcn- 
tas de tiendas en tierra. 

Se ha efectuado un  análisis de congruencia de las cifras 
dadas por la Compañia, referentes a buques inmoviliza- 
dos y a los que han servido la línea Algeciras-Tánger, ha- 
bicndosc comprobado, por cada cuenta, que la diferencia 
cntrc las cifras contables v las imputadas a la Cuenta del 
Estado corresponden a los conceptos citados. 

Como rcsultado de los indicados traba,jos se ha llegado 
a la conclusión de que n o  cxistcn otras irregularidades 
quc las cxpucstas en sus informes por la Intcrvcnción Gc- 
ncral de la Administración del Estado, que ya han sido ob- 
jcio de los cori-cspondicntcs aJustcs por partc dc dicha 
Intcrvcnción, 

La falta de control de los repuestos pudo SCI' causil clc 
una dcficiciitc coiiínbilizncióii r lc  los consunios de los riiis- 
tilos, pciu al 111c11os C t l  los cjci.cicios 1983 \ '  1984, L'I1 que 
el  collsulllo tole1 SL' dL~tci~iiiiiiti IliccliaiitL' 1'cc'lIcIl1o físico 
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de existencias, hay que suponer que los eventuales crro- 
res tuvieron que ser, en su caso, de escasa cuantia. 

3.1.2. Gastos de personal 

En'esta área del gasto se ha prestado atención a la for- 
ma en que se desenvuelve en la Compaíiía la gestión de 
personal, desde la admisión y fijación de categorías hasta 
la correcta iiquidación y pago de haberes con arreglo a 
los Convenios Colectivos en vigor. Se ha analizado la for- 
ma de determinar los conceptos variables de las nóminas 
(horas extraordinarias, incentivos, compensaciones, etc.), 
así como la obtención de los datos básicos para el cálculo 
de aquéllos. 

Especial atención se ha prestado al análisis de legali- 
dad en sus múltiples aspectos, desde los incrementos sa- 
lariales, respetando los límites seíialados por la Ley de 
Presupuestos (año 1984) o acuerdos de ámbito nacional, 
hasta la correcta atención y liquidación del Impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas y las cuotas de la Se- 
guridad Social, pasando por cuestiones como la realiza- 
ción de horas extraordinarias. 

Desde un punto de vista contable se ha comprobado el 
reflejo en cuentas de las nóminas y otros gastos, así como 
el que éstos se hallasen correctamente sustentados con do- 
cumentación adecuada e imputados al ejercicio en que se 
devengaron. 

Del referido trabajo se han deducido algunas observa- 
ciones, entre las que destacan: 

i ,d La Compañía no contabiliza las vacaciones deven- 
gadas por el personal de mar que al 31 de diciembre de 
cada año se hallan pendientes de disfrute y pago. Según 
estimación de la Compañía, este pasivo no registrado se 
elevaba al 31 de diciembre de 1984 a 218,2 millones de 
pesetas. 

2:~ La liquidación de los salarios del personal exclui- 
do de Convenio era efectuada siguiendo instrucciones ver- 
bales o simples notas. De igual modo, los complementos 
voluntarios del sueldo de personal de tierra y personal 
consignatario (éste procedente de AUCONA), que en el 
ejercicio de 1984 ascendieron a 68,l y 1 11,7 millones de 
pesetas, respectivamente, tampoco contaban con base do- 
cumental debidamente autorizada. Como resultado de la 
actuación de este Tribunal, estas deficiencias de control 
interno han sido subsanadas por la Compañía. 

3.' Antes de mecanizarse la nómina del personal de 
mar era deficiente el control de los anticipos mensuales 
a cuenta de haberes, así como de las remuneraciones pen- 
dientes de pago, originando al 31 de diciembre de 1983 
unos cargos a la cuenta de «Sueldos v salarios de pcrso- 
nal de mar» de 4 3  y 1 ,7 millones de pesetas, por regula- 
rización del saldo de las cuentas correspondientes a los ci- 
.lados conceptos. Actualmente, el control de dichas cuen- 
tas se estima satisfactorio. 

En la colilación a la Seguridad Social las bases dc- 
claradas a electos de contingencias generales n o  incluyen 
todos lo5 conceptos de devengo. Estos conccptos y su im- 
porte cn el ejercicio dc 1984 son los siguientes: 

4:. 

m i l l o n e s  
d e  pesetas P e r s o n a l  de  mar 

Prima ga ranc izada  de a c t i v i d a d  
y P l u s  d e  mayordomía . . . . .  .130,3 
P r i m a  de c a n t i d a d  y c a l i d a d .  . .  4 , 2  

Asignac ión  r e s i d e n c i a .  . . . . .  1,s 
Vacaciones e n  metálico . . . 55,7 

P e r s o n a l  c o n s i s n a t a r i o  
Horas i n t e m p e s t i v a s .  . . . . . .  23,O 
Baremo domingos y f e s t i v o s  con 
descanso  semanal compensa tor io  2 4 , 8  

P e r s o n a l  de  t i e r r a  
Complemento de  jo rnada  . . . . .  6 , 8  

Con respecto a la prima garantizada de actividad, el 
plus de mayordomía y la prima de cantidad y calidad, en- 
tiende la Compatiía que no están sujetas a cotización por 
tener la naturaleza de horas extraordinarias. Según Re- 
solución de la Dirección General de Régimen Jurídico de 
la Seguridad Social, de fecha 9 de julio de 1979, las em- 
presas integradas en la Asociación de Navieros Españoles 
quedaban provisionalmente exentas de la cotización adi- 
cional por horas extraordinarias. El artículo 20 del Real 
Decreto 111985, de 5 de enero, puso fin a dicha exención. 

En personal de tierra se excluyen de cotización de to- 
das las contingencias los conceptos: 

- 
Millones 

dc pesctas 

complemento de vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,4 
Manutención ................................ 8,6 

Los mencionados saldos corresponden al ejercicio 
de 1984. 

Por el contrario, la Compañía incluye en las bases su- 
jetas a cotización por accidcntes de trabajo, desempleo, 
etc., los devengos por ((quebranto de moneda» (0,6 millo- 
nes de pesetas cn 1984), todo ello contraviniendo lo dis- 
puesto por el artículo 73 del Decreto 206511974, de 30 de 
mayo, por el que se aprobó el Tcxto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social. N o  se ha calculado el im- 
porte de las cotizaciones omitidas, ya que una parte del 
colectivo a que afectan diversos conceptos dc la omisión 
cotizan por el importe máximo o próximo a este, por lo 
que el cálculo habría de hacerse individualizadamcntc v 
mes a mes. 

La Compañia no ha tcnido en cuenta la limitación 
que establece el artículo 35.2 de la Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, sobre el núincro 
de horas cxtraordinarias que puede realizar el pcrsonal. 

5:' 
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Si bien el articulo 19 del Real Decreto 200111983, de 28 
de julio, autoriza al personal de mar a realizar jornadas 
de trabajo de hasta 12 horas, esta autorización no es ex- 
tensiva al personal de tierra, de talleres y de lavandería, 
que, sin embargo, ha venido rebasando el expresado limi- 
te según el siguiente detalle: 

1980 1981 -- 
PERSONAL DE TIERRA 

- Namero de perionas 
que realizaron más 
de 100 horas extraor 
dinarias . . . . . 84 39 

- Número d. horai e& 
traordinarias rea- 
lizadas por dichas 
personas . . . . . 26.194 11.216 

na (horai) . . , . 312 288 
- Promedio por parro 

PERSONAL DE TALLERES 

- Námaro d. personan 
que raalizaron más 
da 100 horas extrm- 
dinarias . . . . . -- 

- NdmerO de horas SE 
traordinarias raa- 
liradas por dichae 
perrionai . . . . . -- -- 

- Promedio por p u s o  
na (horas) . . . . -- -- 

-- 

PERSONAL DE LAVANDERIA 

- Número de perionai 
que realizaron más 
de 100 horai eXtZM5 
dinarias . . . . . -- -- 

- Namero de horas ex 
traordinarias rea- 
lizadas por dichas 
personas . . . . . -- 

- Proniedio por perso 
nb(hora8) . . . . -- -- 

-- 

1982 - 1983 - 1984 - 

-- 1 -- 

191 -- -- 
-- 191 -- 

115 111 110 

58.978 45.474 56.323 

513 410 512 

20 30 28 

11.907 10.345 12.182 

411 345 435 

Para el personal de tierra quedaron totalmente supri- 
midas las horas extraordinarias a partir del ano 1983, y 
en cuanto al personal de talleres y de lavandería, no se 
ha dispuesto de datos relativos a los años 1980 y 1981. 

Es de señalar que el personal de tierra tiene reguladas 
sus relaciones laborales con la Compañía a través de con- 
venios específicos, en tanto que el personal de talleres y 
de lavandería se hallan acogidos a convenios de ámbito 
provincial, según sus respectivas actividades, no siendo, 
por tanto, aplicable a estos colectivos ninguna de las dis- 
posiciones referentes a personal de mar. 

6.' No se ha localizado en los archivos una completa 
justificación documental de algunas partidas, de escasa 
cuantía por otra parte, de las cuentas de «Gastos de via- 
je)>. Las cuentas de anticipos para dichos gastos presen- 
tan un notable retraso en su revisión, habiéndose aprecia- 
do la existencia de algunos anticipos sin cancelar con an- 
tigüedad superior a un año. En fase de alegaciones la 
Compañía ha manifestado que estas deficiencias están 
siendo subsanadas. 

En el curso de la revisión efectuada se detectó la dupli- 
cidad de liquidación de gastos de viaje a tres personas, a 
las que la Compañía se ha dirigido reclamando la dcvo- 
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lución de los pagos indebidos, que ascienden a 0,2 millo- 
nes de pesetas. 

7." La imputación a los buques del coste de personal 
de grupos de limpieza de los mismos (collas), se viene ha- 
ciendo en función de las horas trabajadas por cada buque 
y no de las horas dedicadas a la limpieza de cada uno de 
ellos, habiéndose dado el caso de imputar gastos a buques 
que no han utilizado los servicios de limpieza. 

Los costes de personal desembarcado por causas distin- 
tas a vacaciones o destino en acollas~> se vienen distribu- 
yendo entre todos los buques de la flota, excepto cargue- 
ros, en proporción a las horas trabajadas por cada uno de 
ellos. No se comprende la exclusión de los cargueros, cuya 
tripulación ocasiona los referidos costes en iguales cir- 
cunstancias que el resto del personal de mar de la 
Compañía. 

. 

3.1.2.1. Gastos de personal. Cuenta del Estado 

La correcta imputación a la Cuenta del Estado de estos 
gastos ha sido objeto de comprobación después de verifi- 
car el total importe de los mismos. 

Dicha comprobación se ha realizado teniendo en cuen- 
ta que los gastos de personal de mar se imputan conta- 
blemente por buques, en cuyo caso son deducibles a efec- 
tos de la Cuenta del Estado los correspondientes al buque 
«Ciudad de Tarifa», que quedó fuera del Contrato con el 
Estado, y a los buques inmovilizados, por los gastos ori- 
ginados mientras permanecían en tal situación. 

De los costes del personal inspector, denominado nde 
mar en tierra», como también se distribuyen por buques, 
han de excluirse los correspondientes al buque «Ciudad 
de Tarifa)). 

Gastos de personal de tierra se imputan por líneas, de- 
biéndose eliminar los costes imputables a las lineas Alge- 
ciras-Tánger y Málaga-Tánger, que no pertenecen al Con- 
trato (la línea Málaga-Tánger se suprimió en 1980). 

Del trabajo realizado se deducen algunas observacio- 
nes, aparte de las ya recogidas en los informes de la In- 
tervención General de la Administración del Estado, sien- 
do las principales las siguientes: ' 

1.' Los gastos de personal operario de talleres, hasta 
el ejercicio de 1982, inclusive, figuraban contablemente 
incrementando el coste de las reparaciones, siguiendo, en 
su imputación a la Cuenta del Estado, el régimen de di- 
cho costc. A partir de 1983 figuran como tales gastos de 
personal, imputables por líneas a efectos de costes, ha- 
biéndose omitido deducir de la Cuenta del Estado los gas- 
tos correspondientes a la línea Algeciras-Tánger, que se 
estiman en importes de 7,7 y 7,2 millones de pesetas en 
los años 1983 y 1984, respectivamente. 

2: En el año 1980 no se dedujeron de los gastos de per- 
sonal imputables a la Cuenta del Estado, los del personal 
de tierra correspondientes a las líneas Algeciras-Tánger y 
Málaga-Tánger, que, según estimación, alcanzaron un im- 
porte de 17,8 y 9,4 millones de pesetas, respectivamente. 

La citada omisión obcdccc a que hasta el ano 1980 sólo 
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se tuvieron en cuenta los gastos directos de las mencio- 
nadas líneas y del buque G-3, y es a iniciativa de la Com- 
pañía el que en 1981 se comenzasen a tener en cuenta 
también los gastos indirectos, pues ni en el Contrato ni 
en los informes de la Intervención General de la Adminis- 
tración del Estado figura ninguna indicación al respecto. 

Por tanto, se estima que no debe efectuarse ajuste al- 
guno por el expresado concepto. 

3.' Por el concepto de uOtros gastos sociales», en el 
aiio 1983 se omitió rebajar la imputación a la Cuenta del 
Estado en el importe del Fondo de Jubilación correspon- 
diente a buques inmovilizados, por el tiempo en que es- 
tuvieron en dicha situación, concepto estimado en 3,5 mi- 
llones de pesetas. 

4.' La deducción de los gastos de buques inmoviliza- 
dos, por el tiempo en que permanecen en esta situación, 
parece totalmente lógica, pero, al igual que los gastos in- 
directos, es en 1981 cuando empiezan a tenerse en cuenta 
a iniciativa de la Compañfa, lo que supone una reducción 
de la subvención estatal. 

Por tanto, en 1980 no figura deducción alguna por bu- 
ques inmovilizados, ni existen datos que permitan su cál- 
culo, ya que es en 1981, al adoptar el criterio indicado, 
cuando la Compañía establece un control de los buques 
inmovilizados. 

Al igual que en el caso de los gastos indirectos, se esti- 
ma que no procede extender al ejercicio de 1980 la deduc- 
ción de los gastos de buques inmovilizados, dadas las cir- 
cunstancias que concurren en el inicio de la misma. 
5: Los ajustes al 31 de diciembre de 1983 de los sal- 

dos de anticipos y de remuneraciones pendientes de pago 
al personal de mar, por 4,3 y 1,7 millones de pesetas, res- 
pectivamente, no fueron debidamente deducidos de la 
Cuenta del Estado, en la que figuran incrementando los 
sueldos y salarios. 

Los defectos de imputación del coste de personal 
de ucollas. y de personal desembarcado puede afectar a 
los importes a deducir en la Cuenta del Estado por el bu- 
que uCiudad de Tarifan, línea Algeciras-Tánger, o buques 
inmovilizados, pero se estima que el efecto en dicha Cucn- 
ta del Estado es irrelevante. 

6." 

3.1.3. Gastos financieros 

Se ha procedido a analizar el saldo de cada cuenta en 
los distintos ejercicios del período fiscalizado, pues [re- 
cuentes cambios de criterio en la clasificación contable 
han restado continuidad a las distintas cuentas y a la na- 
turaleza de su saldo. 

Sc ha retrocedido al estudio de las distintas operacio- 
nes que originaron gastos de carácter financiero, para 
analizar su naturaleza, condiciones contractuales v forma 
documental, calcular los gastos realmente originados que 
se han comparado con las cifras contables e investigar las 
eventuales diferencias. Del citado análisis se deducen al- 
gunas observaciones, siendo las principales las siguicntcs: 

1 .* Intereses v gastos originados por el pago aplamdo, 

. 

mediante la aceptación de letras, del precio de compra 
del edificio social y de la parte considerada ((aportación 
de la Compañía» del coste de diversos buques, a partir 
del año 1981 se han considerado amortización de Gastos 
Amortizables, ya que en dicho ano se capitalizaron en este 
Grupo de cuentas los intereses incluidos en las letras 
aceptadas. Los importes han sido: 

millones 
de pesetas 

Ejercicio 1981 ........*. 6 5 , 4  
11 1982 ......... 125,- 
11 1983 ......... 75 17 

II 1984 ......... 6 2 , 7  

Total.... -328 8 --P=LI= 

Es de señalar que en 1981 gastos de igual naturaleza 
por intereses de letras aceptadas por la compra de los bu- 
ques K-3 y K-4 se adeudaron en una cuenta de Gastos Fi- 
nancieros y a partir de 1.982 ya se contabilizaron como 
amortización de Gastos Amortizables. 

Estos criterios dificultan cualquier análisis, pues gas- 
tos de igual naturaleza figuran en cuentas diferentes en 
el mismo ejercicio y la variación de dichos criterios hace 
muy difícil la comparación de ejercicios. 

2: Un exceso de provisión en 1980 por importe de 14,9 
millones de pesetas, correspondientes a intereses deven- 
gados por un'crédito del Banco de Crédito a la Construc- 
ción que financiaba la aportación de la Compañía a la 
compra del buque K-2, se aplicaron a minorar los intere- 
ses del mismo crédito, devengados en 1981, originando 
una transferencia de resultados entre ejercicios por el re- 
ferido importe. 

3: Por intereses del Crédito Naval del mismo buque 
K-2, un exceso de provisión de 9 millones de pesetas en 
1981 se aplicó a minorar los intereses del ejercicio si- 
guiente. 

4:' Los intereses del Crédito Naval de los ejercicios 
1980 y 1981 incluyen 17,7 y 25,7 millones de pesetas, res- 
pectivamente, en concepto de intereses de demora que, a 
partir de 1982, se han reflejado en cuentas específicas. Las 
rcíeridas cifras no han pasado a la Cuenta del Estado. 

Los intereses del Crkdito Naval del ejercicio 1981 
por el buque R-8 se contabilizaron con un exceso de 6,9 
millones de pesetas con respecto al cálculo del cuadro de 
amortización, sin que la Compañia hava localizado la do- 
cumcntación que ,justifique la diferencia. 

5:' 

3.1.3.1. Gastos financieros. Cuenta del Estado 

Se han verificado las cifras de ((salida)) dadas por la 
Compañia en la Cuciita del Estado por el concepto de in- 
tereses de los capitales iiivcrtidos, teniendo presentes las 
estipulaciones fijadas e11 el apartado B-b-3 de la cláusula 
vigcsiiiioquiiiia del Coiiiriido firiiiiido con el Estado cl 4 
Jc scptieiiibic dc 1978. 
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Como dichas cifras ya fueron objeto de revisión en su 
día por parte de la Intervención General de la Adminis- 
tración del Estado, se han considerado las cantidades 
aceptadas por ésta y no las inicialmente propuestas por 
la Compañía. Las irregularidades observadas son las 
siguientes: 

1 .a En 1980 los intereses del Crédito Naval de los bu- 
ques M-3 y M-4 se han calculado a partir del 10 de sep- 
tiembre, cuando su entrada oficial en servicio tuvo lugar 
el 31 de octubre, estando anteriormente en situación de 
fletados. Por ese concepto procede minorar los intereses 
de Crédito Naval en 8,4 millones de pesetas. 

2." También en el ejercicio 1980, los intereses por de- 
mora en los pagos de la Administración se han calculado 
sobre las cifras reclamadas por la Compañía en concepto 
de ((diferencia de subvenciónu de los ejercicios 1978 y 
1979, que resultan superiores a las cifras aceptadas por 
la Administración, una vez revisada la Cuenta del Esta- 
do. Parece lógico que dichos intereses se calculen sobre 
las cifras aceptadas, minorando el importe de los referi- 
dos intereses en 13,3 millones de pesetas. A partir de 1981, 
la Intervención General de la Administración del Estado 
ya efectuó dicho ajuste. 

3? En 1981 los intereses del Crédito Naval del buque 
R-8 que figuran contabilizados con un exceso de 6,9 mi- 
llones de pesetas sobre la cifra que se deduce del cuadro 
de amortización, pasaron a Cuenta del Estado con un ex- 
ceso sobre esta última cifra de 2,3 millones de pesetas. 

4." En 1982, por intereses de construcciohes en curso, 
buque K-5, se incluyeron en la Cuenta del Estado 105,8 
millones de pesetas y en 1979, por el mismo concepto y 
buque, 2,2 millones de pesetas. Considerando las fechas 
en que eran exigibles los pagos y no las de las correspon- 
dientes facturas, los intereses totales devengados ascien- 
den a 104,s millones de pesetas, lo que supone una mino- 
racibn de 3 5  millones de pesetas. 
5.' Por intereses de la inversión, durante el período de 

construcción del buque K-6, se han imputado a la Cuenta 
del Estado 0,l  millones de pesetas en el ejercicio de 1979 
y está previsto imputar 224 millones de pesetas, distri- 
buidos entre los ejercicios en que se estima permanecerá 
útil el buque, a partir del 31 de octubre de 1984, realizan- 
do e1 cálculo en base a las fechas de las correspondientes 
facturas. Si, como en la observación anterior, se tienen en 
cuenta las fechas de exigibilidad de los pagos, los intcrc- 
ses imputables ascienden en total a 220.3 millones de pe- 
setas, pero la parte correspondiente a los sesenta y dos 
días de 1984 experimenta una variación inapreciable. 

Las observaciones formuladas al analizar las cifras 
contables no afectan a la Cuenta del Estado, salvo la re- 
ferencia a los intereses del buque R-8 en la precedente ob- 
servación 3..' 

6.' 

3.1.4. Tributos 

Estos gastos han sido objeto de análisis atendiendo a 
las distintas figuras-impositivas, la variación intcranual 

del gasto en cada concepto y en aquellos tributos que gi- 
ran sobre bases que constituyen magnitudes contables 
(buques, inmuebles e ingresos), se ha estudiado la adecua- 
ción a aquellas de las cuotas tributarías. 

De dicho análisis se deducen algunas observaciones, 
siendo las principales: 

1 ,a Con especial referencia al Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas, las cuotas del mismo, deven- 
gadas sobre los distintos conceptos de ingreso, figuran 
como ingreso y como gasto, pero la Compañía no ha he- 
cho uso del medio de control que puede establecerse so- 
bre dicha dualidad, existiendo sensibles diferencias entre 
el saldo de ingreso y el de gasto por un mismo concepto 
gravado, ya que los ajustes, traspasos, etc., sólo se han 
practicado sobre la cuenta de gasto y su contrapartida de 
Hacienda Pública, en Acreedores. Otra omisión de la Com- 
patiía, que dificulta un adecuado control, se refiere a las 
bases de las operaciones exentas, cuyo importe no se de- 
termina ni se hace figurar en las declaraciones, con in- 
fracción del artículo 38.7 del Reglamento del Impuesto. 

Por otra parte, se han advertido algunos errores y omi- 
siones en la liquidación e ingreso de las cuotas devenga- 
das por el citado Impuesto, a saber: 

a) En los años 1981 y 1982 se omitió la liquidación so- 
bre requisas, correspondiendo cuotas de 1,3 y 2,2 millo- 
nes de pesetas, respectivamente. 

b) En 1984 se omitió liquidar el Impuesto sobre el fle- 
tamento del «J.J.  Sistern, con una cuota de 0,4 millones 
de pesetas, y sobre comisiones de otros armadores con 
cuota de 0,s millones de pesetas. La base por venta de cha- 
tarra se redujo, por error, en 4,4 millones de pesetas, ori- 
ginando un menor ingreso de 0,2 millones de pesetas. Por 
el contrario, se ingresó un exceso de I , I  millones de pe- 
setas por el transporte de vehículos en la línea Sete/Pal- 
ma-Ibiza, ya que se hizo el ingreso sobre los trayectos de 
ida y vuelta, cuando la salida de Sete está exenta, dado 
el carácter de equipaje de los vehículos (artículo 26-B-2 
del Reglamento del Impuesto). 

No se detallan otros errores y omisiones advertidos, 
dada la escasa cuantía de las cuotas corrcspondientes. 

c) 

2:' La Compañía ha omitido dar de alta en la Licen- 
cia Fiscal del Impuesto Industrial, epígrafe 6491 I «Co- 
mercio al por menor de toda clase de artículos)), las tien- 
das de los buques G -  1 ,  K- I y K-4, el primero de ellos ya 
vendido el 13 de .julio de 1982. 

3.1.4.1. Tributos. Cuenta del Estado 

Según la naturaleza de los tributos, la imputación a 
efectos de costes se hacc por buques o por líneas, pucs 
aqubllos que no guardan una relación inmediata con bu- 
qucs o líneas determinados se distribuyen entre las líneas 
en proporción a los costes directos o a los ingresos, según 
los distintos ejercicios. 

A electos de la Cuenta c1i.I Estado, hay que eliminar dc 
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los costes los imputables al buque Ciudad de Tarifa y a 
los buques inmovilizados, en los conceptos en que es el 
buque el centro de coste y las líneas Algeciras-Tánger y 
Málaga-Tánger (ésta sólo en 1980), cuando.el centro de 
coste es la línea. 

Se ha verificado la correcta imputación de estos pagos 
a la Cuenta del Estado, atendiendo a la naturaleza de los 
tributos y a la deducción de los importes correspondien- 
tes a centros de coste excluidos. Procede hacer, como prin- 
cipales, las siguientes, observaciones: 

1: En el ejercicio de 1980 no se hizo la deducción de 
la licencia fiscal del buque uCiu7dad de Tarifan por 0,2 
millones de pesetas y tampoco de la parte imputable a 
las líneas Algeciras-Tánger y Málaga-Tánger, de los im- 
puestos considerados costes de estructura, por un impor- 
te de 0,2 millones de pesetas. Según lo indicado en las ob- 
servaciones 2." y 4." del punto 3.1 -2.1 ,, no procede consi- 
derar como ajuste la última cifra citada. 

2.' En el ejercicio de 1981 se omitió deducir 1,2 millo- 
nes de pesetas correspondientes a las cuotas de IGTE so- 
bre el fletamento a Naviera Mallorquina de los buques 
R-6 y R-9, cuyos ingresos por dicho fletamento sí fueron 
deducidos. 

3.1.5. Trabajos, suministros y servicios exteriores 

Las memorias de la Companía, en su exposición de la 
cuenta de Pérdidas v Ganancias de cada ejercicio, dcsglo- 
san los siguientcs conceptos: 

a) Arrendamientos. 
b) Reparaciones y conscrvacióii. 
c) Suministros. 
d) Remuncracioncs a agentes mediadores indcpcn- 

dientes. 
e) Trabajos realizados por otras empresas. 
f )  Primas de seguros. 

Dada la heterogeneidad de dichos conceptos, a con!¡- 
nuación se analiza por separado cada uno de ellos. 

a) Arrendamientos 

En los ejercicios de 1980 a 1983, anibos inclusive, este 
concepto de gasto se refiere en su casi totalidad al ílcta- 
mento de buques. En 1984, por el contrario, predomina 
el arrendamiento de material portuari0, así como de cqui- 
pos de informática v reproducción. 

Se ha vcriíicado el importe satislecho por Ilctanicntos 
en base a los respectivos contratos v al ticnipo dc pcima- 
nencia en servicie de los buques, comprobando las cori'cs- 
pondicntcs facturas o notas dc cargo. Los restantes con- 
ceptos se han comprobado por niucstrco de contratos, Iac- 
turas, ctc., según los casos. 

Del análisis efectuado sólo sc deduce la obsci.viic.ióii 
siguiente: 

Ingresos por alquileres de viviendas y locales han sido 
considerados como un menor importe de los gastos por 
arrendamiento, según el siguiente detalle: 

Ejercicio 1981 = 0,3 millones de pesetas 
I,  1982 = 0 , 7  

1983 = 1,0 

II Il II 

Il I I  II 01 

II 1984 = 0,3 II II II 

b) Reparaciones y conservación 

Este importante concepto de gasto, que rebasa anual- 
mente la cifra de mil millones de pesetas, se ha verifica- 
do atendiendo a la forma de contratar la Compañía la re- 
paración de sus buques, que cuando no se trata de repa- 
raciones urgentes lo hace mediante petición de presupues- 
tos a varios astilleros. Se ha comprobado que se seleccio- 
nan los presupuestos más económicos y que la factura- 
ción es verificada por la Compañía en relación a los pre- 
supuestos aprobados y debidamente conformada por los 
servicios técnicos. 

La Compañía sigue el sistema de reconocimiento con- 
tinuo de sus buques, para lo que, en cada caso, se halla 
debidamente autorizada por la Subsecretaría de la Mari- 
na Mercante. Esta práctica, unida a la de un manteni- 
miento adecuado, ha reducido sensiblemente las repara- 
ciones urgentes, que en 1981 y 1982 rebasaron los tres- 
cientos millones de pesetas y en 1983 y 1 9 8 4  fueron sólo 
de 132,3 y 99,s millones de pesetas, respectivamente. 
De las comprobaciones efectuadas se deducen, como 

principales, las siguientes observaciones: 

I .#' En los saldos de ((Reparaciones y conservación)) 
correspondientes a los ejercicios de 1980 a 1983, ambos 
inclusivc, se incluvc el consumo de repuestos, con los si- 
guientes importes: 

Ejercicio de 1980 = 198,3 millones de pesetas (uní 
do a consumo de acopios7 

" 1981 = 143,6 millones de pesetas 
" 1982 = 113,? 
" 1983 = 232,3 " 

Segun el Plan Cciicral de Contabilidad, el consumo de 
repuestos, al igual que el de otros materiales de consumo 
y rcposición, viciic determinado por el cbmputo de los sal- 
dos de Compras y de l a s  Existencias iniciales y finales de 
cada ejercicio. 

Las dcl'icieiicias de control internos de estos consunios 
se cspusicroii cii cl punto 3.1.1, al tiatar del consumo de , 

illatcria'lcs. 
2:' Por iiidicacioii tlc la Iiitcrvcncióii Gcncral de la Ad- 

i i i i i i i S t i a C i ó i i  dcl Esindo, e11 el cjci.cicio dc 1983 la Coiii- 

p"ñia coiisliluyó l l l l i l  pl~ovisióii <tparu rcparacicincs es- 
ti~aoi~rliiirli~ias~~ }""' 203 iiiilloiics clc pcsctas y CII 1984 iii- 
ci'ciiiciitó I ~ I  }>i.ovisiOt1 ciii\clii C'II 50 iiiilloiics ~ C S L ' I ~ I S .  
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No obstante, se neutralizó el gasto que suponía la consti- 
tución o el aumento de la provisión mediante un asiento 
de adeudo en cuentas de periodificación con abono a 
((Otros ingresosu. De esta forma, la misma cifra aparece 
en el debe y el haber de la cuenta de ((Pérdidas y Ganan- 
ciasu, así como en el activo y el pasivo del balance de la 
Compañía. 

c) Suministros 

Estas cuentas recogen fundamentalmente los gastos de 
comunidad de los edificios y locales propiedad de la Com- 
pañía, así como los gastos por suministro de agua, elec- 
tricidad, calefacción, etc. En 1984, tras la absorción de 
A,UCONA, estas cuentas recogen también el consumo de 
combustibles en operaciones portuarias, así como el de 
pequeño material necesario para dichas operaciones o su- 
ministrado a los buques. 

Se ha realizado la comprobación mediante muestre0 de 
distintas partidas, sin hallar irregularidades que merez- 
can ser reseñadas. 

d) Remuneraciones a agentes mediadores 
independientes 

Hasta 1983 se llevaban a estas cuentas las distintas cla- 
ses de comisiones abonadas a AUCONA por su doble cua- 
lidad de agente general y consignatario de la Compañía. 
En 1984 los cargos se refieren a las comisiones devenga- 
das, tanto por venta como por consignación, por agentes 
marítimos en los puertos en que Trasmediterránea no tie- 
ne delegación, así como los devengos de agencias de via- 
jes por las ventas realizadas. 

La comprobación efectuada ha consistido en ir desglo- 
sando sucesivamente las cifras de ventas y de comisiones 
hasta llegar al nivel de la cuenta de cada escala, con el 
fin de aclarar aquellos casos en que se observaba una fal- 
ta de correlación entre facturación y comisiones. 

Las principales observaciones deducidas del trabajo 
realizado son las siguientes: 

1.” Los cargos pasados por AUCONA en ningún caso 
aparecen verificados o conformados, sino que se acepta- 
ban íntegramente y se contabilizaban sin más requisito 
que la firma de los apoderados de AUCONA. 

2.d La comisión de consignación sobre carga, liquida- 
da por AUCONA, giraba sobre la totalidad del importe del 
conocimiento de embarque, incluyendo «reembolsos» de 
importe a veces superior al flete y quc son cantidades a 
pagar por el destinatario para su entrega al cmbarcador. 
Según la Compañía, ésta es una práctica general en el 
transporte marítimo, pero hay que tener en cuenta que so- 
bre dichos reembolsos Trasmediterránea sólo percibe una 
comisión del 2 por ciento y como AUCONA le cargaba un  
6 por ciento sobre el total, dicho concepto Ic ha venido su- 
poniendo a la Compañía un quebranto del 4 por ciento. 
Por otra parte, se ha observado que otras agencias, por 
cJcmplo INTERCONA, dcduccn dicho concepto de (( rccm- 
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bolsos» para el cálculo de su comisión. A continuación se 
detalla la comisión indebidamente adeudada por el cita- 
do concepto: 

A 5 0  ReembOlSOS 6 por conisión 100 de 

l En millones de pesetas l 

1980 143,8 C , 6  

1981 126.3 7,6 
1982 113,O 6.0 

1983 106.9 6 , 4  

e) Trabajos realizados por otras empresas 

Comprenden principalmente las operaciones portua- 
rias, que en 1980 representan el 100 por ciento del saldo 
que figura en la cuenta de Pérdidas y Ganancias y en 1981 
el 85,9 por ciento del respectivo saldo, correspondiendo 
porcentajes intermedios en los restantes ejercicios fisca- 
lizados. Otros conceptos de relativa importancia son la 
limpieza de buques y de inmuebles y el lavado de ropa. 

En 1984 se produjo un cambio sustancial en los con- 
ceptos de cargo a estas cuentas, al hacerse cargo la Com- 
pañía de las operaciones portuarias antes rcalizadas por 
AUCONA. 

El análisis se ha centrado en la naturaleza de cada con- 
cepto de cargo y en la evolución interanual de los respec- 
tivos saldos, eligiendo una muestra de las partidas más 
significativas en las variaciones entre distintos años para 
su comprobación documental. 

Del referido análisis se deducen, como principales, las 
siguientes observaciones: 

1 .U Pagos de colaboraciones personales, por 0,6 millo- 
nes de Mesetas en 1981 y 0,4 millones dc pesetas en 1982, 
se realizaron sin practicar la oportuna retención fiscal. 

2.‘ Entre los pagos por operaciones portuarias figuran 
los «reembolsos» a que se refería la observación 2.’ del 
punto d) anterior, que, junto con otros conceptos, se con- 
sideran gastos compensablcs, cuya suma debería presen- 
tar un saldo de igual cuantía -aunque de signo contra- 
rio- a diversos conceptos denominados de ingresos com- 
pensablcs. Esta equivalencia no se produce debido a la 
falta de una adecuada vigilancia por parte de la Compa- 
íiía, siendo e n  todos los ejercicios sensiblemente superior 
a la cifra de los gastos compensablcs. N o  ha sido posible 
realizar un adecuado análisis de esta diferencia, debido 
al gran númcro de opcracioncs que han originado los re- 
feridos ingresos y gastos. Se estima de intcrbs que en el 
futuro, la Compañía vigile la corrcspondicncia entre am- 
bas magnitudes. 

. 

f )  Primas de seguros 

Dentro de esta subcuenta destaca el seguro de los bu- 
ques, cuyas primas han pasado de 231,Z millones de pc- 
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setas en el ejercicio de 1980 a 599,9 millones de pesetas 
en 1984. Otras pólizas de seguro de incendio, robo, ve- 
hículos, rotura de cristales, etc., devengan primas que 
en 1984, después de ia absorción de AUCONA sumaron 
1 1 , l  millones de pesetas. El seguro obligatorio de viaje- 
ros viene arrojando cifras anuales superiores a los cien 
millones de pesetas. 

El trabajo realizado se ha dirigido a conocer la forma 
en que la Compaílía gestiona las diversas clases de segu- 
ros, examinando las pólizas de seguro de buques, el gra- 
do de cobertura del valor de los mismos y los motivos del 
sensible crecimiento de las primas. A tal efecto, se han ve- 
rificado las cifras de indemnizaciones por sinjestros y pri- 
mas netas manejadas en los correspondientes estudios 
para la fijación del nivel de dichas primas. En el ejercicio 
de 1983 se ha hecho un exhaustivo análisis de los extor- 
nos abonados por paralización de los buques. 

De todo ello se deducen, como principales, las observa- 
ciones siguientes: 

1 / Los seguros distintos del de buques y del obligato- 
rio de viajeros se contratan y gestionan de forma autóno- 
ma por cada departamento o delegación, aunque solici- 
tando autorización para contratar al Secretario Genral. 
La Agencia de Seguros UNIPSA, que gestiona el seguro de 
buques por encargo de la Compañía, ha iniciado un estu- 
dio de la multiplicidad de pólizas existentes para la ra- 
cionalización y unificación de las mismas. 

2.n Existe una doble serie de pólizas, una que cubre el 
valor de cada buque según la Cuenta del Estado y otra 
complementaria hasta,cubrir el valor según la Compañía 
(que aplica distinto coeficiente de amortización que el fi- 
jado por el Contrato con el Estado). Sumando los valores 
asegurados para cada buque en 1984, éstos son superio- 
res a los valores netos contables al 31 de diciembre de 
1983, en la casi totalidad de los casos, siendo este exceso 
de 143,9 millones de pesetas en el buque K-2 y de 184,3 
millones de pesetas en el buque K-5 (en este último, el ex- 
ceso real es de sólo 101,2 millones de pesetas, pues el va- 
lor asegurado ha de cubrir el 120 por ciento del crédito 
naval pendiente, según lo establecido por Orden Ministc- 
rial de 27 de abril de 1965). Por el contrario, el buque K - 4  
se halla asegurado por una cifra inferior a la establecida 
por dicha Orden Ministerial en 100,2 millones de pesetas. 
La Compaíiía debe mantener los valores asegurados de la 
flota según los valoresefectivos de los buques o ajustados 
a los mínimos establecidos legalmente. 

3.1 . S . l .  Trabajos, suministros v servicios exteriores. 
Cuenta del Estado 

Con el propósito de mejorar la informacibn obtenida de 
su contabilidad, la Companía ha realizado en e l  periodo 
1980 a 1984 los cambios de criterio en la clasificación con- 
table de sus operaciones a que va se ha aludido antcrior- 
mente, pero que ha sido cn cstas cuentas en las quc acaso 
más se han hecho notar cstos cambios. Por o ~ r a  parte, al 
redactar la Cuenta del Estado se pretende ninntcncr una 

i e r t a  uniformidad a través del tiempo, lo que comporta 
numerosos traspasos de saldos entre unas cuentas y otras. 

Analizados dichos traspasos y las deducciones por el 
buque (3-3, las líneas Península-Tánger, los buques inmo- 
vilizados a partir de 1981 y las operaciones portuarias a 
otros armadores en el ejercicio de 1984, y revisadas asi- 
mismmo las valoraciones de los conceptos deducidos, se 
ha hallado todo de conformidad. Como únicas observa- 
ciones procede señalar las siguientes: 

1 En el ejercicio de 1981 la Compaíiía arrendó varios 
buques a Naviera Mallorquina, entre ellos los buques R-5 
y R-9, en condiciones de «time chartern, deduciendo a 
efectos de la Cuenta del Estado los ingresos percibidos 
por el arrendamiento de dichos buques y los totales gas- 
tos del buque R-5, pero sólo parte de los conceptos de gas- 
to del buque R-9. Entre los gastos no deducidos, cuyo im- 
porte se ha calculado en proporción al tiempo del fleta- 
mento a Naviera Mallorquina con relación a los totales 
del buque, procede señalar: 

millones 
de pesetas 

Reparaciones y conservación: 2,9 
Seguro f l o t a :  . . . . . . O f 7  

2:' La Intervención General de la Administración del 
Estado en su revisión de la Cuenta del Estado del ejerci. 
cio de 1984 rechazó unas partidas por importe de 0,7 mi- 
llones de pesetas, correspondientes al pago de alquileres 
de viviendas al personal. Este mismo concepto, en ante- 
riores ejercicios importaba: 

1981 
1982 
1983 

mi 1 lone s 
de pesetas 

0,4 m:. 
1 f L  

O f 6  

3:' Las comisiones abonadas indebidamente a AUCO- 
N A ,  según lo indicado en la Observación 2:' del apartado 
3.1.5.d), no deben scr computadas en la Cuenta del Esta- 
do. La parte que de dichas comisiones pudiera corrcspon- 
dcr a las deducciones ya efectuadas por las líneas Pcnin- 
sula-Tánger se estima inapreciable. 

3.1.6. Transportes y l lctcs 

Se ha elcctuado un análisis de los conceptos incluidos 
en cstos gastos y de las causas que han originado la va -  
riacibn de los respectivos iniportcs cn los distinius cjcr- 
cicios. Coiiio principales obser\.acioiies procede señalar: 
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1.' En 1983 se ha contabilizado como ((Transportes y 
fletes de compran un importe de 7,7 millones de pesetas, 
originado por sucesivas desviaciones entre el coste total 
estimado de las piezas de los «jet-foil» y el coste real de 
las mismas, incluidos portes y aduanas. Aparte de su du- 
dosa clasificación contable, esto implica una traslación 
de resultados entre ejercicios. 

2: Por absorción de AUCONA, en 1984 aparece el con- 
cepto de ((Transportes terrestres de carga» con un saldo 
de 151,s millones de pesetas. Este coste es recuperable, 
pero la correlativa cuenta de «Ingresos por transportes 
terrestres* sólo presenta un saldo de 144,2 millones de pe- 
setas. Según manifiesta la Compañía, esta diferencia obe- 
dece a una aplicación de tarifas ligeramente inferiores al 
coste por razones comerciales. 

3.1.6.1. Transportes y fletes. Cuenta del Estado 

Como en otras cuentas de gastos, se ha comprobado el 
pase de los distintos saldos a la Cuenta del Estado, así 
como los conceptos y la cuantía de las deducciones 
efectuadas. 

No se ha observado ninguna anomalía, siendo de des- 
tacar únicamente que.en 1980 y 1981 el saldo de uTrans- 
portes y fletes» se incluyó dentro del concepto uSuminis- 
trosu a efectos de la Cuenta del Estado. 

3.1.7. Gastos diversos 

Las comprobaciones efectuadas han consistido en exa- 
minar de manera selectiva los distintos conceptos de gas- 
to, incidiendo con preferencia en los saldos que presen- 
tan acusadas variaciones interanuales. 

Los criterios de clasificación contrable experimentaron 
una,notable variación en el ejercicio de 1981 con respec- 
to al anterior, siendo especialmente acusada dicha varia- 
ción en este grupo de cuentas de gastos. En 1984 la Com- 
pañía experimentó un sensible crecimiento, debido a la 
absorción de AUCONA con su red de delegaciones en los 
principales puertos de España, lo que originó un fuerte in- 
cremento de determinados gastos (impresos, comunica- 
ciones, etc.), más que proporcional al aumento de la cifra 
de negocios, dada la índole de las nuevas actividades. 

Entre las observaciones efectuadas, sólo merece desta- 
car que en diversos pagos a profesionales se ha omitido 
hacer la retención a cuenta del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, y otros pagos de igual naturaleza 
se han cargado a gastos por el importe líquido, una vez 
deducido pero no contabilizado el impuesto. 

3.1 .?. I . Gastos diversos. Cuenta del Estado 

De los numerosos conceptos de gasto incluidos en este 
grupo se han pasado a la Cuenta del Estado aquellos que 
por su naturaleza se pueden considerar admisibles, de 
conformidad con lo estipulado en  el apartado A-b de la 
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cláusula vigesimoquinta del Contrato. Se ha comprobado 
asimismo que se han deducido las cantidades que propor- 
cionalmente corresponden, según los casos, a las líneas 
Penfnsula-Tánger, al buque G-3, a'los buques inmoviliza- 
dos y,  en 1984, a operaciones portuarias para otros 
armadores. 

Aparte de los conceptos rechazados por la Intervención 
General de la Administración del Estado, en la revisión 
de la Cuenta del Estado de cada ejercicio no se ha adver- 
tido ninguna irregularidad relativa a concepto o cantidad 
de los reflejados en la citada Cuenta. 

3.1.8. Amortizaciones 

Es conveniente separar la amortización de la flota del 
resto de las amortizaciones, tanto por la diferente impor- 
tancia económica de las mismas como por el tratamiento 
que de ellas se hace en el Contrato de la Compañía con el 
Estado, el cual regula la amortización de la flota en el 
apartado B-b de la cláusula vigesimoquinta, en tanto que 
las restantes amortizaciones han de considerarse inclui- 
das en el número 5 del apartado A-b de la misma cláu- 
sula, referente a los gastos generales de administración. 

a) Amortización de flota 

En los ejercicios de 1980, 1981 y 1982 la amortización 
de los buques se realizó mediante coeficientes variables 
que, respectivamente, fueron el 6 , 4  y 5 por ciento. A par- 
tir de 1983 la Compañía se ha ajustado a lo dispuesto so- 
bre amortización de bienes con valor actualizado o regu- 
larizado (Orden Ministerial de 4 de junio de 1975 y dis- 
posiciones reguladoras de cada actualización), pues opor- 
tunamente se había acogido a la regularización autoriza- 
da por Decreto-Ley 12/1973, de 30 de noviembre, y a las 
actualizaciones según Leyes de Presupuestos de 1979 y 
1981. Las citadas normas ordenan amortizar el nuevo va- 
lor neto contable resultante de la regularización o actua- 
lización de cada uno de los distintos bienes, en el tiempo 
que reste de vida útil de los mismos. 

Un informe de auditoría de la Intervención General de 
la Administración del Estado, al 31 de diciembre de 1982, 
señalaba que la Compañía comepzaba a amortizar las 
transformaciones en los buques, a veces de gran cuantía, 
al año siguiente al de su contabilización y aplicando el 
mismo coeficiente de amortización que al buque. A par- 
tir de 1983 estas mejoras se amortizan atendiendo a los 
años de vida útil que restan al buque, según lo previsto 
en el número 2.1 del apartado B-b de la cláusula vigcsi- 
moquinta del Contrato, pero se sigue esperando al año si- 
guiente al de su contabilización para iniciar la amortiza- 
ción, lo quc contravicnc lo dispuesto en cl artículo 46, re- 
gla primera, del Reglamento del Impuesto sobre So- 
ciedades. 

Esta política de amortización de la flota seguida por la 
Cumpañia no sólo es contraria a ia normativa fiscal vi- 

- 2082 - 
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gente, sino también a los principios de contabilidad ge- 
neralmente aceptados. 

b) Otras amortizaciones 

Con relación a la amortización de los restantes bienes, 
procede señalar que los vehículos se amortizan al 20 por 
ciento anual, rebasando el máximo autorizado fiscalmen- 
te (14 por 100) por la Orden Ministerial de 23 de febrero 
de 1965, modificada por Orden Ministerial de 21 de di- 
ciembre de 1968, salvada la excpción de los vehículos 
aportados por AUCONA que se amortizaron al 10 por 
ciento, superior al mínimo legal. El exceso de amortiza- 
ción por este concepto en 1984 fue de 1,l millones de 
pesetas. 

Con respecto a los bienes amortizables distintos de los 
buques, la Compañía no ha adaptado su amortización a 
lo dispuesto para bienes con valor regularizado o actua- 
lizado por las normas anteriormente citadas, si bien, al 
venir aplicando los coeficientes fiscales máximos a la 
amortizaci6n de la mayor parte de los bienes, es de pre- 
ver que los mismos queden totalmente amortizados en el 
período de vida útil que señalan las normas fiscales. 

3.1.8.1. Amortizaciones. Cuenta del Estado 

Como' quedó anteriormente indicado, a efectos de la 
Cuenta el Contrato con el Estado establece distinto régi- 
men de amortización para la flota que para los restantes 
bienes. 

a) Amortización de flota 

Según los números 1 v 2 del apartado B-b de la &u- 
sula vigesimoquinta del Contrato, la amortización de los 
buques a efctos de la Cuenta del Estado será la resultante 
de sumar las amortizaciones parciales a que se refieren 
los tres apartados siguientes: 

La amortización financiera del Crcdito Naval afec- 
tu a cada buque y a sus transíormacioncs. 

Para los buques aportados al inicio del Contrato y 
para las transformaciones de todos los buques, la parte 
n o  cubierta por el Crcdito Naval se amortizará según pc- 
riodo de vida útil fijada oficialmente al buque o a la trans- 
i'orrnacibn, si la de esta  es inlcrioi. a la del buque res- 
pcct ¡\o. 

3) Para los h q u c s  adquiridos eoii postci-ioiidad al 
Contrato, la parte no l'inanciada con CrCdiio Naval se 
amortiza al 6 por ciciito ariual. 

El trabaio realizado ha consisiido en coniprobar las va-  
luraciuiics di, los buques, segun ly establecido e11 el 
A I ~ C S O  1 del Cuiiii,atu, pni.u los csisiciiics i~ la I'ii,iiia del 
iiiisiiiu. \ '  scguri i.csolucioiics del Ministciio de Tixiispur- 

1 )  

2 )  

iL'4 \ ~ 0 l 1 1 1 1 i 1 ~ ~ i l ~ ~ 0 i i c . h  P U I  il  105 ¿ldqll¡i'idLJS C<JI1 IXlStCi'iOi'i- 

cliicl, Tiiiiihicii sc Iiuii coiiip~oliadci 10s \altri.cs irsignüdos 
l>Ol' L-1 L ' ¡ l i I L I O  % 1 ¡ l l ¡ i ~ L ' l ' ¡ O  ¿I I i I S  ~ l ~ ~ l l l ~ ~ ~ J l ~ l l ~ ~ l ~ ¡ ~ J l l ~ ~ ~  l '~il~¡/ .¡Id¡lS.  
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La amortización financiera del Crédito Naval se ha 
comprobado con los correspondientes cuadros de amorti- 
zación. Se ha verificado también la amortización de las 
aportaciones de la Compañía (parte del coste de cada bu- 
que no financiada por el Crédito Naval), en cuanto al coe- 
ficiente de amortización aplicado y a los cálculos efec- 
tuados. 

Como principales observaciones, aparte de las señala- 
das en sus revisiones por la Intervención General de la Ad- 
ministración del Estado, procede mencionar las siguien- 
tes: 

1 .I Las estipulaciones del Contrato impiden la adecua- 
da amortización de buques adquiridos ya usados o de alta 
tecnología, pues en ambos casos precisarían un coeficien- 
te de amortización superior al 6 por 100. 

2 .d Transformaciones efectuadas en cuatro buques en 
los ados de 1980 y 1981 fueron aprobadas por el Ministe- 
rio en 1982 por un valor inferior en 106,3 millones de pe- 
setas al contabilizado. Como los trabajos que no consti- 
tuyen mejora del buque se imputan a gastos del ejercicio, 
para no incrementar tanto los gastos de 1982 la Compa- 
ñia no rectificó el valor de las mencionadas transfor- 
maciones. 

No procede ningún ajuste, pues a largo plazo se com- 
pensarán el menor cargo a la Cuenta del Estado en el ejer- 
cicio 1982 con la amortización del aludido importe. 

b) Otras amortizaciones 

Se han comprobado las cifras que por este concepto í'i- 
guran en la Cuenta del Estado, en relación con las que fi-  
guran en la contabilidad de la Compañía, de las que se 
han hecho las deducciones procedentes, sin observar nin-  
gún error o anomalía que merezca ser destacada. 

3.1.9. Dotaciones de provisiones 

En el período fiscalizado sOlo figura dotación para pro- 
visiones en los ejercicios de 1983 y 1984. En el primero 
de ellos se crea una provisión para reparaciones cxtraor- 
diiiarias, con una dotaciún de 203 millones de pesetas, que 
como se indica e n  la obscrvacibn 2:l del apartado 3.1 S.b) 
del presente Informe se halla compensada tanto en el ba- 
lance como en la cuenta de resultados, por lo que se trata 
más bien de un  asicn1.o en cucntas clc orden. Con el au- 
incnto dc la provisiún en 1984 por SO millones de pcsc- 
las, succrlc lo mismo. Por el coniiwio, una dotación de 
2,3 millonys dc pesetas a las provisioiics para insolvcn- 
cias si es cl'cctiva. 

3.1.9.1, Dotnciúii de pi.o\isioiics. Cuciiiu clcl Estado 



3.1 .lo. Remuneración de la Compañía 

Este concepto, creado como incentivo para la Compa- 
nía por el Contrato con el Estado, sólo tiene reflejo en la 
cuenta de Pérdidas y Ganancias, formando parte del sal- 
do de (( Subvenciones oficiales )). 

3.1.10.1. Remuneración de la Compañía. Cuenta del 
Estado 

La forma de  determinar la cuantía de este concepto, 
que es considerado por el Contrato como un mayor coste, 
de forma que su cuantía tiene reflejo inmediato en la Sub- 
vención por Cuenta de Explotación, viene regulada en su 
cálculo por el apartado A-b-7 de la cláusula vigesimoquin- 
ta del Contrato. Consiste en un porcentaje variable, en 
función inversa a la relación existente entre la aportación 
del Estado por explotación y los gastos de la misma, que 
gira sobre los ingresos del tráfico más los beneficios de la 
actividad de restauración. 

La Intervención General de  la Administración del Es- 
tado revisa anualmcnte el cálculo de cstc concepto, por 
lo que el trabajo realizado por el Tribunal de Cuentas se 
ha dirigido a analizar los criterios aplicados y a determi- 
nar la eventual repercusión que cn el importe de la «Re- 
muneración de la Compañía)) de cada ejercicio pudieran 
tener los a,justes señalados a la Cucnta del Estado en este 
Informe. De la comprobación efectuada no se deducen va- 
riaciones de los porcentajes fijados por la IGAE y ,  en 
cuanto a la base de cálculo, Esta se reduce en los ejerci- 
cios de 1980 y 1981 por los ajustes señalados c n  el apar- 
tado 3.2.1.1. y porque en 1980 se omitió deducir el con- 
cepto «Reembolsos», por 143,8 millones de pesetas, que 
no constituye un ingreso efectivo. 

En resumen, procede minorar la remuneración de la 
Compañía en 1980 .y 1981 por 7,3 y 0,I millones de pcse- 
t a s ,  rcspcc t ivamcntc. 

3.2, Ingresos 

3.2. I . Ingresos por carga 

Se haii examinado los procedimientos establecidos por 
la Cornpariía pura la facturación de fletes por transportes 
marítimos de carga, cxccpto los vehículos transportados 
en regimen de equipa,jc de sus ocupantes, dedicando es- 
pecial atención a los controles establecidos ;I f i i i  de usc- 
guiar la correcta facturación v contabilimcióii de los scr- 
vicios prestados. Del examen clcctuado se ha deducido 
quc la contabilización dc estos ingresos 6s correcta. 

3.2.1 , I .  Ingrcsos poi. c a r g a .  CLicntn tlcl Estado 

De la co inphx ió i i  clc l a s  cil'ras que por este coiiccpto 
aparcccii e11 la contabilidad dc In Coiiipnñía cx)ii las rcllc- 
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jadas en la Cuenta del Estado, resulta que a efectos de 
esta última se han deducido los ingresos correspondicn- 
tes a las líneas Península-Tánger, lo cual es correcto. 

En 1982 la Intervención Gcneral dc la Administración 
del Estado dedujo de los ingresos una comisión del 2 por 
ciento que la Compañía viene percibiendo por su mcdia- 
ción en los ((reembolsos)) (cantidad incluida en ciertos co- 
nocimientos de embarque y que Trasmediterránea cobra 
al destinatario dc la mercancía para su posterior entrega 
al embarcador de la misma). La citada deducción obede- 
ce al criterio de  que  se trata de  un ingreso ajeno a la ac- 
tividad de la Compañía objeto del Contrato con el Esta- 
do. En los ejcrcicios de 1983 y sucesivos es la propia Com- 
pañía la que hace tal deducción, que quedó omitida cn 
1980 y 1981 por 2,7 y 2,4 millones de pesetas, rcs- 
pcctivamentc. 

3.2.2. ingresos por pasajes y vchículos 

Se han analizado conjuntamente los ingresos por pasa- 
jes y por vehículos, cuando éstos son transportados como 
equipajes de sus ocupantes, por la identidad dc trata- 
miento contable que de ellos hace la Compañía. 

Se han examinado prcviamcnte las normas estableci- 
das para el control (le la vcnta de pasajes, su cambio o 
anulación, así como su utilización en el viaje previsto o 
en un viaje dentro del año de validez para los semitidos 
((abiertos)). Sc ha comprobado el saldo de las cuentas quc 
en cada delcgación recogían al 31 de diciembre de 1984 
el importe de los billetes emitidos y no anulados, corres- 
pondientes a viajes aún no realizados, con el inventario 
dc los resguardos correspondientcs. También se ha revi- 
sado la composición del saldo dc las cuentas que recogen 
en cada delegación los siguientes extremos: 

- El importe dc los billetes vendidos para embarque 
en otros puertos, remitidos o recibidos, respectivamente, 
por la delegación criiisora o dcl puerto de embarque. 
- El importe de los billetes va utilizados y pendientes 

de recibir el resguardo de la delegación o agcncia de via- 
jes vendedora. 
- El importe de los billetes «abiertos» aún no  uti- 

lizados, 

Se han pedido clctallcs de la evolución posterior de los 
indicados saldos y sc ha cfcct~iado un estudio de la evo-, 
lucióri clc los ingresos por pasajero de cada línea de na- 
vcgaciOii en los clistiiitos ejercicios. Del relerido trabajo 
se h a  obtenido, e n  general, una opinión lavorablc sobre 
el control contabilización de estos ingresos, con una sola 
obscivacióii sobre el control de pasajes, a saber: 

El control tlc los billetes quc,son utilizados en cada via- 
,jc se venía realizando, cuando la Compañia tenía un mc- 
noi' \~oluiiicii clc negocio, iiicdiaiitc In unión tic una copia 
del billete (blanca), q ~ i c  iiiicialnicntc queda en poder de 

se rciiiitc al puerto de cnibarquc, cii cüso cic i i o  coincidir 
I¿l d ~ l c ~ ~ l c i ó l l  U (Jf¡c¡li~l L'XpCdidol'¿l \ q U C  ~ ~ S t ~ l ~ ~ ~ ~ l l l ~ i l ~ ~  

Cstc C'Oll el pLiiit0 de \,cllt¿l, con olra c q i a  ( rosn)  qLic cl pa- 
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sajero entrega a cambio de la tarjeta de embarque. Debi- 
do al gran volulmen de los billetes emitidos, en la actua- 
lidad se opera por importes totales de cada viaje, lo que 
en una delegación ha impedido identificar la diferencia 
de 4,3 millones de pesetas entre el saldo contable y la me- 
nor cifra de billetes emitidos y pendientes de utilización. 
Aparte de un defecto de control, la citada diferencia sig- 
nifica que billetes caducados por falta de una oportuna 
utilizaci6n se hallan pendientes de dar de baja en con- 
tabilidad. 

En otras delegaciones, aunque dicha forma de operar 
con cifras globales también supone una dificultad para la 
identificación de las diferencias, han podido ser localiza- 
das todas ellas. 

3.2.2.1. Ingresos por pasaje y vehículos. Cuenta 
. del Estado 

Se han comparado las cifras que por ingresos de pasa- 
jes y vehfculos figuran en la cuenta de resultados de la 
Compañía co-las que, por iguales conceptos, se han re- 
flejado en la Cuenta del Estado, comprobando que sólo se 
han deducido de las primeras los ingresos obtenidos en 
las líneas Península-Tánger y, en 198 1, unos pequeños in- 
gresos obtenidos por el buque C-2, que estuvo inmovili- 
zado todo el año pero realizó algunos servicios. 

3.2.3. Ingresos por requisas y fletamentos 

Las denominadas requisas son en realidad servicios es- 
peciales al Ministerio de Defensa previstos en la cláusula 
vigesimoprimera del Contrato y no requisas propiamente 
dichas, previstas en la cláusula vigesimotercera de dicho 
Contrato. 

Se han verificado los importes facturados al Ministerio 
de Defensa y, de forma selectiva, se ha comprobado que 
los tiempos objeto de la citada facturación coinciden can 
los facilitados por el Servicio de ([Movimiento de flota». 
Igual comprobación se ha realizado con respecto a los fle- 
tamentos contratados con otras sociedades. 

Como principales observaciones, se señalan las siguien- 
tes: 

1 : En 1984 figuran com; ingresos por fletamento 13,4 
millones de pesetas correspondientcs a un cruccro reali- 
zado por la Compañía. Por tanto, dicho importe debe di- 
gurar en ingresos por pasajes. 

2: En 1982 se contabilizó dos veces el ingreso de 2,7 
millones de pesetas por restauración en un  crucero. Este 
error se salvó en 1983 reduciendo los ingresos por fleta- 
mento de este último ejercicio por el indicado importe, lo 
que ha supuesto un traslado de resultados entre ejercicios. 

3.2.3.1, Ingresos por requisas v Ilctanicntos. Cucnta del 
Estado 

Dc la verificación de las cil'ras que figuran en la Cucnta 
del Estado por el conccpto de ingresos por requisas y llc- 

amentos en relación a las que por igual concepto figuran 
:n la contabilidad de la Compañía, se deduce la existen- 
:ia de una serie de reclasificaciones y deducciones que se 
st iman conformes, con la salvedad de los ajustes ya prac- 
icados por la Intervención General de la Administración 
iel Estado. 

Las prestaciones de personal a Naviera Mallorquina, 
:uya facturación incluye la contabilidad de la Companía 
:n estas cuentas, a efectos de la Cuenta del Estado son 
:onsideradas como ingresos atípicos. 

3.2.4. Ingresos por recaudaciones a bordo 

Estos ingresos vienen originados por los servicios de ba- 
res, comedores, tiendas, máquinas de juego y gambuza, 
2onsistente este último en ventas a la tripulación. 

Se han analizado las normas de control de estos ingre- 
sos, que se estiman adecuadas. Se han verificado en for- 
ma selectiva las cifras contabilizadas por ventas, en base 
a los partes diarios de recaudación enviados por los bu- 
ques, resumen mensual de ventas y créditos y ((cuenta del 
capitán)) de los mismos buques, así como detalles men- 
suales de recaudación y costes elaborados en la Oficina 
Central. También los ingresos por máquinas de juego han 
sido verificados por muestreo, contrastando los asientos 
contables con las hojas decenales de recaudación envia- 
das por los buques y con la respectiva «cuenta del 
capitán)). 

Del examen efectuado no se ha deducido ninguna defi- 
ciencia o irregularidad. Es de señalar que las verificacio- 
nes efectuadas no han comprendido el fiel cumplimiento 
de las normas. 

3.2.4.1. Ingresos por recaudaciones a bordo. Cuenta del 
Estado 

Se ha comprobado que los saldos contables de cada uno 
de los ingresos a que se refiere el apartado anterior se han . 
reflejado en la Cuenta del Estado, con la sola excepción 
de los ingresos obtenidos en las líneas Península-Tánger 
y los del buque C-2 en 1981, que como se indicó anterior- 
mente estuvo paralizado todo el ano, pero realizó algunos 
servicios. 

3.2.5.  ingresos por actividad estibadora y consignataria 

Estos ingresos sól; comienzan a obtcnerse en el ejerci- 
cio de 1984. debido a la absorción de AUCONA. Corres- 
ponden a las operaciones portuarias realizadas con dcsti- 
no a otros armadores. 

3 . 2 . S . l .  Iiiprcsos por iictividad cstibadoi.a 
\ coiisi~natari~i. Cuciitn del EslaLlo * 

Dada su naturaleza, no procede coniputai. estos ingre- 
sos en la Cuenta del Estado, ni tampoco los gaslos corrc- 
lativos, como mi tin ocurrido cii el  ejercicio clc 1084. 
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3.2.6. Otros ingresos 

Comprenden una serie de conceptos de ingreso, de ca- 
rácter permanente o esporádico, que tienen en común su 
escasa cuantía relativa. Entre ellos figura la venta de ob- 
jetos recuperados de buques vendidos para desguace, ven- 
ta de chatarras, facturación de los talleres por trabajos 
para terceros, arrendamiento de inmuebles, publicidad, 
devolución de impuestos, etc. En el ejercicio de 1984 se 
han recogido también una serie de comisiones e ingresos 
relacionados con las actividades estibadoras y consigna- 
tarias. Y tanto en dicho año como en 1983 se han hecho 
figurar unos ingresos que compensan el gasto de dotar 
una provisión para reparaciones extraordinarias por 50 y 
203 millones de pesetas, respectivamente, tal como se in- 
dicaba en la observación 2.' del punto 3.1.5, b), del pre- 
sente Informe. 

Los ingresos financieros, consistentes principalmente 
en intereses y dividendos de inversiones financieras, así 
como en intereses sobre cuentas corrientes con filiales y 
préstamos al personal para viviendas, se incluyen en ese 
apartado dada su reducida cuantía. 

Todos los conceptos antes mencionados se han verifi- 
cado mediante el muestre0 de comprobantes de asientos 
contables, lo que ha permitido determinar la naturaleza 

. y cuantía de cada concepto de ingreso, así como las cau- 
sas de las principales diferencias interanuales. Las obser- 
vaciones deducidas son las siguientes: 

1 .O No existe control administrativo del material re- 
cuperado de buques vendidos para desguace, que sólo tie- 
nereflejo contable en el momento en que es enajenado. 

2.' No se recogen en contabilidad los créditos contra 
arrendatarios de viviendas y locales propiedad de la Com- 
pañía, por alquileres vencidos pendientes de pago, por- 
que dado el criterio de caja que se sigue sólo se contabi- 
lizan las cantidades ya cobradas, y ello origina un trasla- 
do de resultados entre ejercicios contables. Por otra par- 
te, como se indica en el punto 3.1.5, a), del presente in- 
forme, una parte de los ingresos por alquileres se han con- 
tabilizado como menor gasto por arrendamientos de los 
ejercicios 1981 a 1984, ambos inclusive. 

3." En 1980 figura un ingreso de 21,6 millones de pe- 
setas por devolución de impuestos satisfechos en 1972 y 
1979, lo que supone una traslación de resultados entre 
ejercicios. 

4: En ingresos financieros de 1984 se ha contabiliza- 
do como intereses de obligaciones be RENFE la cifra de 
0,l millones de pesetas, que corresponde a la amortiza- 
ción de algunos de dichos títulos. 

5.' En distintas ocasiones y por error se han contabi- 
lizado ingresos financieros por el importe neto percibido, 
esto es, una vez deducida la retención de impuestos. 

3.2.6.1. Otros ingresos. Cuentas del Estado 

El capitulo denominado (<Ingresos atípicosn de la Cucn- 
ta del Estado es el equivalente al de «Otros ingresos» de 
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la contabilidad de la Compañía. Recoge los conceptos de 
este último que se estima son imputables a la citada Cuen- 
ta, más la facturación a Naviera Mallorquina de presta- 
ciones de personal y más el resultado de destinar buques 
afectos al Contrato con el Estado a servir líneas Penínsu- 
la-Tánger, excluidas de aquél, o bien el resultado de des- 
tinar el excluido buque G-3 al servicio de líneas del 
Contrato. 

Este intercambio de buques se traduce a efectos de la 
Cuenta del Estado, y dentro de ella en este concepto, en 
una ficción de arrendamiento del buque G-3 a las líneas 
del Contrato (gasto a efectos de la Cuenta del Estado) o 
de otros buques a la Compañía para servir las líneas Pe- 
nínsula-Tánger (ingreso de Cuenta del Estado). El precio 
del arrendamiento, en todos los casos está constituido por 
la parte proporcional a los días de utilización de los cos- 
tes fijos anuales de cada buque. Cuando el arrendamien- 
to constituye ingreso de la Cuenta del Estado, el coste fijo 
se incrementa con un 10 por ciento de beneficio, no te- 
niendo tal incremento el coste del buque G-3. Esta prác- 
tica reduce el importe de la subvención. >. 

Los conceptos integrantes del coste fijo de los buques 
no se han mantenido invariables en el período fiscaliza- 
do, incorporando nuevos conceptos de gasto o reclasifica- 
ciones de los mismos como consecuencia de la evolución 
experimentada por el plan de cuentas de la Compañía. 
Con la salvedad de que los costes de los buques en los dis- 
tintos años no son totalmente comparables, nada proce- 
de objetar a las variaciones de costes señaladas. 

También se han observado en cada uno de los años di- 
ferencias de criterio en la imputación de conceptos de cos- 
te entre el buque G-3 y los buques objeto de arrendamien- 
to a la Compañía, pero los gastos afectados por el dife- 
rente criterio son de escasa cuantía. 

Por el contrario, sí son de cierta consideración las dife- 
rencias originadas por la falta de un criterio estable so- 
bre la forma de computar los tiempos que un buque está 
al servicio de determinadas líneas, teniendo en cuenta que 
existen tiempos de paralización por reparación del buque 
o por estar éste en reserva. 
Los criterios aplicados por la Compariia han sido más 

o menos diferentes en cada uno de los ejercicios 1981 a 
1984, e incluso en el mismo ejercicio han diferido los apli- 
cados a los buques del Contrato del aplicado al buque G-3, 
no habiéndose podido comprobar el aplicado en 1980, 
dada la falta de partes de actividad de los buques en di- 
cho año. 

Se estima necesario la fijación de un criterio estable y 
general. En este sentido, se considera que el criterio más 
acertado es el consistente en incrementar las horas real- 
mente navegadas en cada línea con una parte proporcio- 
nal del tiempo destinado a reparaciones. Los tiempos que 
los buques pcrmanccen en reserva son considerados como 
de servicio en las líneas, del Contrato o no, a que se ha- 
llan afectos, en cuanto a la distribución dc los citados 
tiempos de reparaciones. 

En base al citado criterio se han efectuado los corres- 
pondicntes cálculos, cuyas diíercncias con respecto a los 
realizados por la Compañía son las siguientes: 
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1981 1982 1983 1984 
(En millones de pesetas) 
---- 

ingreso8 por arrendamiento de 
buques afectoo al Contrato en 
la línea Algociras-Tanger. 

se3ün la compania. . . . . 248,9 299 3 238 4 154 
segün cálculo efectuado. . 2 7 5 , '  297,4 229 ~5 l96,2 ---- 

Diferencias. . , . . 26, a ( 1, 91 (a, 9) l, =.=.... I..s==E = = = = = = s  = = a = = = .  

Gastos por arrendamionto del 
bu& G-3 en llneas afectas - 
al Contrato. 

Segün la companía. . . . . 2 0 9 ~ 3  2 4 8 , ~  226 5 3 , o  

Segun cálculo efectuado. . 2 0 9 ~ 1  23Zl4 226,s 5 1 # 2  ---- 

que se refiere al saldo deudor de esta cuenta en el cjerci- 
cio de 1984, hay que destacar la regularización de las di- 
ferencias entre la subvención a percibir según cálculo de 
la Compañía por los ejqrcicios del período 1977 a 1982, 
ambos inclusive, y las cantidades efectivamente percibi- 
das por dicha subvención (la diferencia ascendió a 458 mi- 
llones de pesetas). También en 1984 se han incluido en es- 
tos resultados las liquidaciones de la Mutual Naviera Me- 
diterránea (9,l millones de pesetas de beneficio) y de una 
asociación temporal de empresas dedicadas a la organi- 
zación de cruceros (29,l millones de pesetas de pérdida). 

Los resultados obtenidos por la venta de buques y de 
otros bienes del inmovilizado se han verificado por com- 
paración entre el valor neto contable de los respectivos 

Mayor importe de ingresos me- 
nos gastoi. . . . . . . , . . 2 7 , ü  13,9 (8,91 43.2 

==-=*.. .=-===l =**sa.= =.a=.= 

De los principales conceptos que en la contabilidad de 
la Compañfa integran el capítulo de otros ingresos se ex- 
cluyen totalmente a efectos de la Cuenta del Estado, los 
siguientes: 

- Venta de objetos recuperados de buques vendidos 
para desguace. 
- Arrendamiento de inmucbles. 
- Devolución de impuestos. 
- Comisiones accesorias (actividad para otros arma- 

- Ingresos financieros. 

De los restantes conceptos se ha comprobado su impu- 
tación a la Cuenta del Estado, bien por su importe total 
o con las deducciones lógicas (parte imputable a la línea 
Algeciras-Tánger) y bien como tal ingreso o minorando 
un concepto de gasto, sin que 5e haya detectado ninguna 
irregularidad de cuantía apreciable. 

dores). 

3.2.7. Resultados extraordinarios 

Este concepto figura tanto en el debc como en el haber 
de la cuenta de Pérdidas y Ganancias de la Compañia, con 
los siguientes importes en millones de pesetas: 

E;ercicio Debe 

1980 1 2 , s  
1981 69.4 
1182 1-14 , ?  

1983 9; , J  
i984 6 . ' 7 ,5  

_-____ 
q 5 1 , 5  

.....__.~. ~ .____.__._.~ 

Haber 

. Los principales conceptos que h a n  intcgrarlo estos re- 
sultados extraordinarios en el periodo I'iscaliz;itlo -cjci.- 
cicios de 1980 a 1984, ambos inclusive- soii l a  vci i t i i  r lc  
buques retirados del servicio, venta de iiimovili/;idi)s, di- 
fcrcncias de cambio de moneda exti-aiijcrn e iiirlc.iiiiii/.u- 

cioncs pagadas o recibidas por distintos coiiccptos. Por 10 

cuenta las comisiones y cualesquiera otros gastos deven- 
gados. Las diferencias de cambio se comprobaron por 
muestre0 de facturas en moneda extranjera. Los restan- 
tes conceptos se verificaron en base a los contratos, ac- 
tas, liquidaciones, etc. Las principales observaciones de- 
ducidas de estas comprobaciones son las siguientes: 

1 :' En 1984 una parte del quebranto experimentado 
en la venta de buques se dedujo de la cúenta ((Actualiza- 
ción Ley de Presupuestos de 1979», de conformidad con 
lo ordenado en el artículo 12.4 del Texto Refundido de la 
Ley de Regularización de Balances aprobado por Decre- 
to 196511964, de 2 de julio, aplicable según el artículo 28 
de la Ley de Presupuestos citada. 

Ello no obstante, en los ejercicios anteriores no se tu- 
vieron en cuenta los preceptos citados, y habida cuenta 
de que hasta el ejercicio de 1982 inclusive figuró en el ba- 
lance de la Companía la cuenta «Regularización Decreto- 
Ley 12í1973, de 30 de noviembre, cuyo artículo 20 al au- 
torizar la regularización de balances restableció la \ 11 'g en- 
cia del Texto refundido citado, procedería haber minora- 
do las perdidas por ((Resultados extraordinarios. según 
de tal le : 

m i l  lone  I 
de pese tas  

Ejercicios 1980 . . . . 30,7 
1981 . . . . 22,s 
1982 . . . . 9 8 , 8  
1983 . . . . 12,5 

II 

V I  

II 

Total* &:&:== 
millonee' 

Con paralela deducción de: de pesetas 

Regularización Decreto- 
Ley 12/1973,de 30 de no- 
viembre,. . . . . . . . . 131,- 
Actualizacibn Liey de Pre 
supuestos de 1979 . . . . 33,s 
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2.”. La Compañía sólo contabilizó en el ejercicio de 
1984 el metálico percibido por la liquidación de la Mu- 
tual Naviera Mediterránea, omitiendo contabilizar cédu- 
las del Banco Hipotecario por un nominal de 0,8 millo- 
nes de pesetas. 

3.2.7.1. Resultados extraordinarios. Cuenta del Estado 

Por la naturaleza de estos resultados, ajenos al servicio 
de las líneas de navegación objeto del Contrato con el Es- 
tado, no tienen repercusión alguna en la Cuenta del 
Estado. 

Respecto a los resultados obtenidos en la venta de bu- 
ques, el número 2.3 del apartado A-a de la cláusula vi- 
gesimoquinta del Contrato, al regular los ingresos de la 
explotación, establece: 

«Plusvalías en caso de pérdida o desafectación de bu- 
ques. Asimismo tendrán la consideración de entradas a 
efectos de la liquidación de la cuenta (de Explotación) las 
sumas que correspondan al Estado en aplicación de lo dis- 
puesto en el segundo párrafo de la cláusula decimosexta 
de este contrato.» 

La citada cláusula dispone que el remanente, si existe, 
después de deducir del valor de venta o de seguro el coste 
no amortizado del buque, será distribuido entre el Esta- 
do y la Compañía en las proporciones en que participa- 
ron en la financiación. 

Aunque la cláusula vigesimoctava prevé la posibilidad 
de aportaciones directas del Estado a la realización de in- 
versiones, éstas no se han producido sino a través del Ban- 
co de Crédito Industrial, razón esta por la que se viene ad- 
mitiendo por la Intervención General de la Administra- 
ción del Estado la no participación estatal en los citados 
beneficios. 

3.2.8. Resultados de la Cartera de Valores 

Estos resultados, que sólo figuran en los ejercicios de 
1983 y 1984 del período fiscalizado, corresponden princi- 

palmente a la dotación de una provisión por depreciación 
de inversiones financieras, por un importe equivalente a 
las minusvalías que, según los respectivos balances, pre- 
sentaban las filiales AUCONA (sólo en 1983) y Naviera 
Mallorquina, asf como en 1984 por el valor en cuentas de 
un paquete de acciones y obligaciones de Naviera Aznar, 
declarada en quiebra. 

Al absorber a AUCONA el 1 de enero de 1984, se cance- 
ló la parte de provisión correspondiente a las acciones de 
dicha filial. 

3.2.8.1. Resultados de La Cartera de Valores. Cuenta 
del Estado 

Por las mismas razones expuestas al tratar de los Re- 
sultados extraordinarios, los de la Cartera de Valores tam- 
poco tienen repercusión alguna en la Cuenta del Estado, 

3.2.9. Subvenciones oficiales 

Este concepto se refiere exclusivamente a las percibi- 
das por la Compañía de conformidad con lo regulado por 
la clhusula vigesimoquinta del Contrato con el Estado. 

Las cifras que para cada ejercicio f i g u m  en los esta- 
dos financieros de la Compañía son las calculadas por 
ésta, antes de que sean modificadas por la Intervención 
General de la Administración del Estado, como resultado 
de su comprobación. 

Se aprecian pequeñas diferencias entre las cantidades 
que presenta la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y las que 
figuran en la Cuenta del Estado de cada ejercicio, porque 
la primera es simplemente una estimación efectuada an- 
tes de confeccionar la Cuenta del Estado. Se ha compro- 
bado que a partir de 19% 1 ,  dichas diferencias se compen- 
san al ejercicio siguiente. 

A continuación se detallan las subvenciones calculadas 
para cada año por la Compañía y las fijadas posterior- 
mente por la IGAE, expresadas cn millones de pesetas: 
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1984 1983 1982 1980 1981 
Subvencidn por 

Cuenta de Ezcp'lotación: 
- Sgún Ccsnpañía . . .  3.812,4 4 .089,1 
- segin la I.G.A.E. . .  3.~82~8 4.140,1 

Diferencia . . . .  29,6 (51,O) 

4.104,3 4.252,9 3.686,7 
4.080,4 4.252,9 3.688 ,O 

23,9 0 10 (i,3) 

Subvención por 
Cuenta de Inversiones: 
- Según la Conpafila. . 2.163,O 3.099,o 
- Según la I.G.A.E. . .  2.128,4 3.033,o 

Diferencia . . . .  34,6 66 ,O 
subvención total : 

- Según la Conpñía. . 5.975,4 7.188,l 
- Según la I.G.A.E. 5.911,2 7.173,l 

Difsrencia.  . . .  64,2 15 ,O 
========== ========== 

3.787 , 0 4.025,7 3.998 , 6 
3.655,4 4.025,7 4.005,l 
131,6 0 ,o (6,s) 

Remuneración de la 
C0rpañf.a. . . . . . .  410,O 739 , 1 

En la subvención por Cuenta de Explotación se aprecia 
una estabilidad de su importe (expresado e n  pesetas 
corrientes) en el período fiscalizado, con una notable re- 
ducción en el ejercicio de 1984, reducción que sería más 
notable todavía si se tradujeran las cifras a pesetas 
constantes. 

Por otra parte, en dicha subvenci6n por Cuenta de Ex- 
plotación se incluye la ((Remuneración de la Compaiíía)), 
que dado su carácter de incentivo incremcnta a medida 
que el déficit de explotación se reduce. 

i 2 , I I  - 
2 - , J  13,9 16,9l 4! ,?  

Ingresos m r  carga . . 1 2 , - l  

Inqrewis atfp1ms . . - 
Total a m n t o  ae in -  
gresos . . . . . . . . .  12, 1 

3 7 , s  21 ,8 1 5 , 3  5 0 , 4  ............................... ._._____ ___.__._ ._._____ 

3.2.9.1. Subvenciones oficiales. Cuenta del Estado 
%.or irparte de gastos: 

Financieros . . . .  .21,7 

qastos . . . . . . . .  .21,7 
T o t a l  rbraci5n de 

Reduccidn de la subven- 

ción . . . . . . .  _ _  -1 2. 

t7EUKSICN DE IA W- 

._-_ 

WICN?.apAL . , . . . A 4 L  

Como resultado de los ajustes señalados a la Cuenta del 
Estado en el presente Informe, procede modificar la indi- 
cada subvención, según importe aceptado por la IGAE, en 
las cantidades que para cada ejercicio v en millones de pc- 
setas se detallan a continuación: 

1981 .?O82 ___ CUENTA DE EXPLOTACION E 
m o r  mprte de gastos: 

oeperoona1. . . . . . .  - 
Trltutcs . . . . . . . .  Q,? 
Raba)os,srmunrstros y 
servicios exteriores. . .  8,6 

firmvreracidn Coipanla . . 7,3 

'rota: nunoraclór 3c qastos . 16, : 
__- 

1 , 1  

Las cilixs de subvención de cada cjcrcicio a que se rc- 
I'icrc la señalada reducción, son l a s  dcíinitivanicritc apro- 
badas por la IGAE dcspul's dc comprobar la Cucriia del 
Estado. 
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11. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1."  Para evitar posibles duplicidades de pagos a pro- 
veedores y, caso de producirse, facilitar su localización, 
se recomienda limitar las cuentas de gastos que las dele- 
gaciones pueden utilizar para el registro de sus operacio- 
nes a aquellas que recogen las operaciones portuarias. Las 
restantes operaciones pueden ser remitidas a las Oficinas 
Contables para su contabilización, incluyéndolas en las 
relaciones decenales. 

2.' Las numerosas excepciones al principio contable 
del devengo originan a veces un traslado de resultados en- 
tre distintos ejercicios e implican un defecto de control 
de los cobros y pagos pendientes. 

3.' En los ejercicios 1980 a 1984 no ha existido un ade- 
cuado control de las existencias y consumos de repuestos, 
lo que unido a la falta de una codificación adecuada mo- 
tivó un exagerado incremento de las existencias al 31 de 
diciembre de 1984. Esto ha podido tener una incidencia 
no determinable en la Cuenta del Estado. Consciente del 
problema, la Compañía está tomando medidas para su 
resolución. 

4.' La Compañía no contabiliza las vacaciones deven- 
gadas por el personal de mar pendientes de disfrute al fi- 
nal de cada ejercicio. Según estimación de la propia Com- 
pañía, el pasivo no registrado por este concepto al 31 de 
diciembre de 1984 se elevaba a 218,2 millones de pesetas. 

5.' La liquidación de los salarios del personal exclui- 
dos del Convenio y los complementos voluntarios del suel- 
do de personal de tierra y personal consignatario, era efec- 
tuada siguiendo instrucciones verbales o simples notas. 
Como resultado de la actuación de este Tribunal, estas de- 
ficiencias de control interno han sido subsanadas por la 
Compañía. 

6.' La Compañía no ha tenido en cuenta la limitación 
que establece al artículo 35.2 del Estatuto de los Traba- 
jadores sobre el número de horas extraordinarias que, 
como máximo, puede realizar el personal de tierra. 

7.' La contabilización de ciertos gravámenes como in- 
greso y como gasto, por importes que deben ser coinci- 
dentes, permite ejercer un control sobre el devengo, liqui- 
dación e ingreso en el Tesoro Público de dichos graváme- 
nes, control que viene omitiendo la Compañia. Así difie- 
ren sensiblemente los saldos deudores y acreedores de un 
mismo concepto contributivo. Similar observación cabe 
hacer sobre otros conceptos de gasto denominados ((corn- 
pensables». 

Hasta el 1 de enero de 1984 en que se produjo la 
absorción de AUCONA, los cargos pasados por ésta a la 
Compañía en ningún caso aparecen verificados o confor- 
mados, sino que se aceptaban íntegramente sin otro re- 
quisito que la firma de los apoderados de AUCONA. 

La Compañía comienza a amortizar las modifica- 
ciones de los buques que incrementan el valor de los mis- 
mos al año siguiente del de su contabilización. Esta prác- 
tica es contraria a los principios de contabilidad gencral- 
mente aceptados v a lo dispuesto por el artículo 46, regla 
primera, del Reglamento del Impuesto sobrc Sociedades. 

La Compañía sólo ha tenido en cuenta en cl cjcr- 

8.' 

9.* 

10. 

. 
cicio de 1984 lo dispuesto por el artículo 12.4 del Texto 
Refundido de la ley de Regularización de Balances apro- 
bado por Decreto 1985í1964, de 2 de julio, sobre la venta 
de bienes con valor regularizado o actualizado. 

11. En la subvención por Cuenta de Explotación se 
aprecia una estabilidad de su importe (expresado en pe- 
setas corrientes) en el período fiscalizado, no obstante in- 
cluir la «Remuneración de la Compañía» que dado su ca- 
rácter de incentivo incrementa a medida que el déficit de 
explotación se reduce. En el ejercicio de 1984 dicha sub- 
vención experimenta una notable reducción que aún se- 
ría más apreciable si se tradujeran las cifras a pesetas 
constan tes. 

12. Los ajustes señalados en el presente Informe, rela- 
tivos a la Cuenta del Estado, modifican las cifras de gas- 
tos e ingresos consideradas en el cálculo de la subvención 
de cada uno de los ejercicios fiscalizados, en sus dos par- 
tes de Explotación e Inversiones. En relación a las cifra 
aprobadas en ,su días por la Intervención General de la Ad- 
ministración del Estado, suponen una minoración de la 
subvención total de cada ejercicio, según el siguiente 
detalle: 

millones 
de pesetas 

Ejercicio de 1980 . . . . . 35,l 
(I 1981 . . . . . 39,8 

11 '' 1982 . . . . . 25,3 

11 

11 '' 1983 . . . . . 15,3 
11 

l1 1984 . 50 ,4  

13. La minoración de la subvención total de cada cjer- 
cicio fiscalizado, a que se refiere la conclusi6n 12, consti- 
tuye una deuda de la Compañía frente al Tesoro Público 
por un importe de 165,9 millones de pesetas. Este Tribu- 
nal considera que la citada deuda debe conceptuarse 
como anticipo de la subvención a percibir y cancelarse, 
por cuartas partes, en cuatro ejercicios a partir del actual 
de 1987. De conformidad con lo establecido por el artícu- 
lo 36.2 de la Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presu- 
puestaria y, a mayor abundamiento, por el apartado 
B-b-3.3 de la cláusula vigesimoquinta del Contrato de la 
compañía con el Estado -por reciprocidad de las obli- 
gaciones entre las partes-, la deuda pendiente devenga- 
rá el interes básico del Banco de España. 

Procede que de los hechos denunciados en la ob- 
servaciones 1 :I y 2..' del apartado 3.1.4, sobre omisiones y 
deficiencias en la liquidación del Impuesto General sobre 
el tráfico de las Empresas y sobre omisión de altas en la 
Licencia Fiscal del Impuesto industrial, así como en la ob- 
servación 1 :' del apartado 3.1.5.e) y la observación del 
apartado 3.1.7, sobrc omisión de retenciones a cuenta dcl 
Impuesto sobrc la Renta de las Personas Físicas en divcr- 
sos pagos a profesionales, se dí. conocimicnto al Ministc- 
rio dc Economía y Hacienda. 

14. 

- 2090 - 
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dc horas cxtraordinarias que, como máximo, pucdc ~u- 
IiLar el personal no considcrado dc mar. 

Madrid, 13 dc julio de 1987.-El Prcsidcntc dcl Tribii- 
nal dc Cuentas, Jostc Mana Fernández Pida. 

CONGRESO 
~. . ~~ ~ - ~~~~ . 

15. Asimismo, procede poner en conocimiento del Mi- 
nisterio de Traabajo y Seguridad Social los hechos dcnun- 
ciados en las observaciones 4:' y 5: del apartado 3. I .2 ,  so- 
bre defectos en las bases declaradas para coiizacih a la 
Seguridad Social y sobre cxtralimitacioncs en cl núrncro 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la Resolu- 
ción adoptada por la Comisión Mixta para las Relaciones 
con el Tribunal de Cuentas sobre la fiscalización realiza- 
da por ese Alto Tribunal a la Ciudad Sanitaria 1 .U de Oc- 
tubre, así como el Informe correspondiente (25 lí000046). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de febrero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIXTA 
PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 
CUENTAS EN RELACION CON EL INFORME REMITI- 
DO POR ESE ALTO TRIBUNAL SOBRE LA FISCALIZA- 

TUBRE, EJERCICIOS 1981 A 1983, INCLUSIVE 
CION REALIZADA A LA CIUDAD SANITARIA 1 ." DE OC- 

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal 
de Cuentas, en su sesión del día 9 de febrero de 1988, a la 
vista del Informe remitido por ese Alto Tribunal sobre la 
fiscalización realizada a la Ciudad Sanitaria 1: de Oc- 
tubre, 

A C U E R D A  

1 : La Comisión requiere al Tribunal de Cuentas para 
que informe sobre las actuaciones habidas y resultado f i -  
nal sobre los hechos que han dado lugar a la formulación 
de piezas separadas, a que se refiere el citado Informe en 
sus conclusiones. 

2: Se requiere del Tribunal de Cuentas que solicite del 
INSALUD información sobre organización sistema ad- 
ministrativo para los Centros Hospitalarios, que estaba 
en vigor durante el período fiscalizado v ,  asimismo, so- 

bre las medidas que se han adoptado con posterioridad 
para la gestión de los citados Centros. 

3: Se interesa del Gobierno que por la Inspección se 
comprueben las retenciones por ITE en el período 
1981í1983 y los ingresos por IRPF del personal del servi- 
cio de cafetería de la Ciudad Sanitaria l: de Octubre. 

4." Se interesa del INSALUD la comprobación de los 
cargos facturados por prestaciones a personas no benefi- 
ciarias de la seguridad social y de los cargos pendientes 
de facturas, depurándose las responsabilidades por las 
pérdidas económicas que se hayan producido con conse- 
cuencia de falta de actividad o retrasos en la Ciudad Sa- 
nitaria l ." de Octubre. 

5." Se solicita del Tribunal de Cuentas información so- 
bre el estado actual de los trabajos que haya realizado en 
la Ciudad Sanitaria 1 .U de Octubre, respecto a ejercicios 
no contemplados en el informe remitido a esta Comisión 
y ejercicios 1981, 1982 y 1983. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de febrero de 
1988.-El Presidente de la Comisión, Ctriaco de Vicente 
Mart1n.-El Secretario primero de la Comisión, Angel 
García Ronda. 

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, en el ejer- 
cicio de la función fiscalizadora establecida por los ar- 
tículos 2.a) y 21.3.a) de la 'Ley Orgánica 211982, de 12 de 
mayo, y en cumplimiento de los artículos 9, 1 1  y 12 de la 
misma disposición, 

Ha acordado, en sesión celebrada el día 13 de julio de 
1987 del corriente año, elevar el presente 

INFORME A LAS CORTES GENERALES 

v su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», rela- 
tivo a los resultados de la fiscalización a la Ciudad Sani- 
taria 1 .I' de Octubre, de Madrid, correspondiente a los ejer- 
cicios 1981, 1982 y 1983. 
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I .  INTRODUCCION 

1.1, OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES DE LA 
FISCALIZACION 

El objetivo básico perseguido en la fiscalización selec- 
tiva del a Ciudad Sanitaria 1: de Octubre (en lo succsi- 
vo 1: de Octubre, Hospital o Centro) ha sido la cvalua- 
ción del cumplimiento de los principios de legalidad, re- 
gularidad financiera, eficacia y eficiencia en su gestión 
económico-administrativa. 

Para alcanzarlo se analizaron: 

a) El control interno. 
b) El funcionamiento dc las siguientes á i u s :  

1 1 . 2 2 .  
- Personal. 

que, de conloi.niidacl con lo dispuesto en el articulo I i i  . i  
del texto refundido de la Ley Gcncral de la Seguridad So- 
cial, aprobado por Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, en 
los anos fiscalizados se ha regido por el Reglamento Gc- 
neral para el Regimen, Gobierno v Servicios de las Insti- 
tuciones Sanitarias de la Seguridad Social, según Ordc- 
ncs de 7 de julio de 1972 y 27 de junio de 1973, del Mi- 
nisterio de Trabajo, así como por lo prevenido en el Real 
Decrcto 208211978, de 25 de agosto, y en las numerosas 
normas complcmcn tarias. 

En el aspecto proccdimcntal el enlace con la Entidad 
Gestora se Eornialim a travcs de la Dirección Provincial 
clcl INSALUD cii Madrid. 

ACTIVIDAD QUE DESARROLLA 

- Contratación. 
-- Gestión de a! naccncs. 
- Admisión de enfermos v Gcstoría de caipos. 

El I ;' de Octubre presta asistencia sanitaria en los re- 
giiiiciics de coiisultns ' es tcrnas ,  urgeiicia \. Iiospitali~a- 
cióii. mediante dos centros, uno denominado Residencia 

c) Los registros y documentos contables, tanto de na-  
turaleza financiera como presupuestaria, y SLI corrcspon- 
dencia con la realidad económica. 

La información económica elaborada por cl Hospi- 
tal en base a datos contables v estadísticos. 

d) 

Por razones evidentes no pudieron cstudiniw los  iispcc- 
tos cstrictamcmtc tecnicos rclLridos a la luiicióii csi'iicial 
del Centro, \a asistencia sanitaria. 

La delimitación tcniporal, anos IY81, 1982 y lY83, iio 

ha impedido que la investigación haya a l c n i i ~ A ~  a pcrio- 
dos anteriores o posteriores cuando las circuiistaiicias han 
aconsc,jado conocer los aiitcccdciitcs o conscciicwcias rlc. 
cucst ioncs concretas. 

1.2. INFORMACION GENERA¡. RELATIVA Al. 
HOSPlTAL 

1.2.1. NORMATIVA API.ICAí3I.I: 

Geiicral y otro Materno-Infantil, a pacientes asegurados 
y ii  ciií'eimios priiados estos últiiiios cuando concurran las 
circunstancias y dciit iu de los limites establecidos por 1.1 
iioriiia t i \,a \, i gc n t c .  Adc ni is  t ic tic o t ro cc 11 t I U  des t i naclo ii 

Medicina Coiiiunitaiia. 
Tnnibicii tic'iicii lup~ii. cii el Hospital uiiii ILiiiciOii inycs- 

tigadoi~n >' oti'n 1locciitc, esta scguncla dcpciidicntc de In 
Uiii\crsitlnd CoiiiplLitcilsc, iiiiparticndosc l a s  ciiscíiaiizas 

i~ado. post~radLlaclos \ ?.,, \ 3:' cLIrsos dc la EscliL~la rlc 
clc 3:. a 6 : ,  cursos dc In Liccixiatuia de Mcdiciiia. Docto- 

En1'Li~nici~i~i. 

SipLiiCiiles c'ciilros tlc pasll): 
Prcsii pucs t a r i ;i iii c I i t L' es t íi iic t i 1, i dail s c  c I as i I'ic.;i c) I i I os 
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Perronai (1  ) 
Consultas externas 
C.mar del Ho8pit.l 

Cunas en mervicio 
Promedio d i i r i o  de cana8 ocupidai 
Poroentajs de uti l ización 
Enfennor hoipitalizados: 

Protegidoi par S.S. 

Privador 
Corte t o t a i  d9 sortenimiento del 
Horpitai (rn millones de p.retar) 

Corto ioiteidnionto por día hos- 
(2 )  

pitdimacibn ( 2 )  

A f f O S  

4.523 
243.937 

1 .e16 
1 e566 
1.261 

81 

30 978 

1.358 

6.588 

13.662 

4.393 4.614 
283.654 300.655 

1.850 1.840 
1.578 1.520 
1.273 1.285 

81 85 

35.641) 
) 37.558 

1.389) 

8.246 10.263 

12.921 15.907 

Fuente: uinformación sobre resultados econ6micos~ elaborada anual- 
mente por el Hospital. 

( 1 )  La mayor parte de los servicios tales como cafeterla, limpieza, con- 
servación y reparacidn de instalaciones y de otros elementos del inmovi- 
lizado, etc., cstán concertados con empresas especializadas. 

(2) Con las reservas que respecto de estos costes se deducen del 
Informe. 

1.2.3. ORGANOS DE GOBIERNO Y ASESORES 

Durante los años 1981 a 1983 los Organos de Gobierno 
han sido la Junta de Gobierno y la Dirección de la Ciu- 
dad Sanitaria y los Organos Asesores la Comisión de Di- 
rección y la Junta Facultativa, conforme a lo previsto en 
el artículo 17 del Reglamento para el Régimen de Gobier- 
no y Servicios de las Instituciones Sanitarias de la Segu- 
ridad Social, que funcionaron con regularidad. 

Sin embargo, los frecuentes cambios de Director, así 
como de Administrador General, repercutieron negativa- 
mente en la gestión del Centro. 

1.2.4. CONTROL INTERNO 

1 .  En el período sujeto a fiscalización no existió órga- 
no específico para esta función. El control quedó limita- 
do al implícito en: a) los procedimientos contable y ad- 
ministrativo vigentes; b) la estructura organizativa del 
Hospital, con dependencia directa de la Dirección Provin- 
cial del INSALUD en Madrid; c) la actividad normativa 

la vigilancia generica de dicha Entidad Gestora v de su 
inspección de Servicios, está última con una visita en di- 
chos anos. 

-Esta circunstancia dctcrminb la concurrencia de tareas 
incompatibles por su naturaleza en los succsivqs Admi- 
nistradores Gcncralcs, contribuyendo, poderosamente al 
niantcnimicnto y agraiacibn de tos íaiios apreciados, quc 
vcníun arrastrándose de antiguo en las áreas auditadas 
tic1 Hospital. 

La Intervención de Centro, dependiente de la Interven- 
ción General de la Seguridad Social, prevista en el ar- 
tículo 3 de la Orden de 27-1 1-79, de la Presidencia del Go- 
bierno, no se creó en el l: de Octubre hasta marzo de 
1984, fecha en la que se designó con carácter provisional 
un interventor sustituto con las facultades reconocidas en 
el Real Decreto 330711977, de 1: de diciembre, y dispo- 
siciones complementarias, salvo en lo que se refiere a la 
contabilidad, sector en el que hubo una limitación de las 
actuaciones a asumir por carecer de los medios humanos 
precisos. 

2) La Inspección de Servicios del INSALUD giró visi- 
ta entre noviembre de 1983 y febrero de 1984, detectando 
numerosos e importantes defectos en todas las áreas ad- 
ministrativas. En nuestra fiscalización se ha comprobado 
que el Hospital no contestó a algunas de las partes del 
Acta en que se reflejaron los resultados de aquella actua- 
ci6n (entre ellas las relativas a la contabilidad Financiera 
y Contabilidad Presupuestaria) y que no se ha hecho el se- 
guimiento mensual ni se han cumplido los plazos previs- 
tos en ella para subsanar las principales anomalfas. 

Durante todo el segundo semestre de 1984 estuvo ac- 
tuando en el Centro un equipo de funcionarios ajenos a 
éste (si bien una de estas personas fue nombrada poste- 
riormente su Administrador General) con la exclusiva mi- 
sión de asesorar y colaborar en la corrección y puesta a 
punto de los procesos administrativos, sin que se hayan 
apreciado mejoras destacables. 

11. RESULTADOS DE LA FISCALIZACION 

11.1. PERSONAL 

11.1.1. FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD 
DE PERSONAL 

El funcionamiento de esta Unidad ha de calificarse dc 
deficiente. Así, además de ser imputables a ella bastantes 
de las observacioncs que se recogen en los siguientes apar- 
tados de esta sección, se ha observado: 

1 .U Ausencia de todo antecedente sobre algunos mí.&- 
cos que trabajaban en el Hospital pero no percibían rc- 
tribuciones por CI por ser extranjeros o militares procc. 
dcntes de otros centros. 

2:, Omisión en los expedientes de personal de docu- 
nicntos tales como títulos, partidas de nacimiento, nom- 
bramientos dc personal fijo, certificaciones de rctribucio- 
ncs de la entidad de origen en el caso de traslados, auto- 
rizacioncs de la Dirección Provincial para algunas contra- 
taciones, declaraciones de incompatibilidades, ctc. 

3." Tramitación de los expedientes disciplinarios com- 
partida entre la Unidad dc Personal v Dirección Social, 
sin un  criterio unitario que permita un  cfica/. scgui- 
miento. 

- 2098 - 
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11.1.2. PLANTILLA 

1." En base a los medios de información disponibles 
no es posible conocer con precisión el personal que tiene 
el Centro (fijos más interinos y eventuales). Esto ha que- 
dado reflejado en varias actas de la Junta de Gobierno y 
se confirma por la falta de concordancia entre las distin- 
tas fuentes de datos sobre la plantilla real. A ello ha con- 
tribuido la carencia o el inadecuado funcionamiento de 
los elementos de control habituales. Así: 

- No existe un registro fiable donde se mantenga ac- 
tualizada la informaci6n sobre los trabajadores del Hos- 
pital. El establecido en el procedimiento administrati- 
vo del INSALUD ha estado sustituido en el paríodo 
198111983 por unos cuadernos con inexactitudes, errores 
y omisiones. Durante el tiempo en que hizo el Tribunal 
esta fiscalización el Centro estuvo implantando el regis- 
tro oficial. 
-- No se lleva el Libro de Matrícula a que obliga el ar- 

tículo 65 del Texto Refundido de la Ley General de la Se- 
guridad Social. 
- No existe control de asistencia al trabajo, como se 

dirá más adelante. 
- Es excepcional que se solicite información de las 

Unidades respecto del pCrsonal adscrito a ellas. 
- Las n6minas, sólo tienen una utilidad relativa a es- 

tos efectos ya que deben cerrarse a primeros de cada mes 
y tienen errores y duplicidades. 

La consecuencia de esta falta de control es la posibili- 
dad de inclusiones indebidas en nómina. De hecho, hay 
haberes a pagar pendientes de anulación y crciditos por 
haberes pendientes de reintegro cuyo origen son estas in- 

corporaciones erróneas. 
El personal con que cuenta el Hospital es superior 

en todos los estamentos profesionales al que se obtiene de 
aplicar los ratios orientativos elaborados por el INSA-  
LUD. 

2." 

11.1.3 CONTROL DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA 

l':# Puede arirmarsc que no ha existido u n  autcntico 
control de la asistencia v pcrmanancia del personal en cl 
trabajo durante el periodo fiscalizado, continuando en 
esta situación en la lecha de las actuaciones del Tijbunal. 

Hasta septiembre de 1983 c a d a  grupo, unidad o sci.vi- 
cio del Hospital hacía un parte mensual de situación de 
su personal en el que se indicaban iiicidciicias ialcs cvnio 
enfermedad, vacaciones, permisos, retrasos, cte. Desde el 
15 de scpticmbrc de 1983 hasta scpiicnibrc clc 1984 estu- 
vo establecido un parte diario de asistciicia, taiiibicii ii 

cargo de cada unidad, en el quc clcbía liriiiai.sc In ciiiríi- 
da v salida pero sin indicacióii de la hora; cii In iniicsti'a 
tomada se ha observado que cii g r a n  iiúiiiciu dc c;isos iio 

figuraba la íirnia clc ciitracla o de snlidn. Esia iiill)i.iiin- 

cióii y la pioccdciiic clc UllOS iiiipi'csos clc ~lLltol~iz;iL~i6ii 
para a use t i  t a rsc era t ixs I :idiide ii I ii 11 t i g i i o  pii 1.1  L' i i i c w  su ;i I 

3 

de situación de personal. Desde febrero de 1984 se susti- 
tuyó el parte merisual de situación de personal por un rc- 
gistro mensual de incidencias elaborado y firmado por el 
responsable de la unidad funcional correspondiente. En 
todos los procedimientos indicados la información ha ve- 
nido siendo trasladada a unas fichas de control individual 
que sirven de base para la confección de la nómina. 

11.1.4. JUSTIFICACION DEL PAGO 
DE RETRIBUCIONES 

1 .I' En el caso de transferencias bancarias no se expi- 
den recibos que hayan de firmar los interesados. El reci- 
bó de los perceptores ayudaría a evitar o corregir antes 
los pagos indebidos que se vienen produciendo como con- 
secuencia de la falta de otros controles expuesta en 
11.1.2.1 .Y de este Informe. 

2: Tratdndose de pagos por cheque, en que sí se emi- 
ten y firman recibos, de algunos elementos de la muestra 
elegida para la fiscalización el Hospital no pudo rnostrar- 
los, alegando haberlos extraviado. 

11.1 -5 .  HORAS EXTRAORDINARIAS Y GUARDIAS 
MEDICAS 

1 .O  Se han estado realizando horas extraordinarias y 
guardias médicas superiores a las autorizadas por los pre- 
ceptos legales, lo que ha dado lugar a dos sanciones de la 
Inspección de Trabajo, de 5.000.000 y 4.924.000 pesetas. 

Los mayores excesos se han visto en guardias médicas 
v en el Banco de Sangre. De las primeras ha habido casos 
de 6, 7, 12, 13, 17 y hata 19 en un mes por la misma per- 
sona, con tramos de 5 ,  8 y hasta 13 guardias en 8, 12 y 
17 días.respectivamente. Tambikn 3 , 4  y hasta 7 guardias 
seguidas o a lo máximo con un día de descanso. 

En cuanto al Banco de Sangre, ha sido frecuente el re- 
conociniiento de 10 y 12 horas en días de salida fuera de 
Madrid, llegando en ocasiones a 15, 16, 17 y 20 horas dia- 
rias. A ello ha de anadirsc un bajo rendimiento, si se to- 
man conio orientación las Normas de la Secretaría de la 
Comisión Nacional de Hcmatología. 

Esios hechos v a n  en perjuicio del adecuado rcndiniicii- 
to clc csie pcrsoiial, e incluso pueden suponer el incuni- 
pliniieiiio de las obligaciones que tales retribuciones 
coi11 por1 uii . 

11.1.6. MANUTENCION 
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entre 205 tarjetas expedidas sólo se detectaran dos im- 
proccdcn tcs. 

11.1.7. SEGURIDAD SOCIAL 

1 ," Ha sido frecuente la presentación I'uera de plazo de 
los partes de alta y baja del personal interino y eventual 
a la Seguridad Social. De una muestra aleatoria de 39 par- 
tes de alta y 38 de baja, 36 de los primeros y 7 de los sc- 
gundos habían sido prcscntados pasados los cinco días es- 
tablecidos en el artículo 17.2 de la Orden de 28-12-66. A 
estos efectos ha de recordarse el artículo 18, apartados 2 
y 3, de la citada disposición, con la consiguiente respon- 
sabilidad de la empresa respecto de la falta de efectos re- 
troactivos de las altas y la obligación de scguir cotizando 
hasta cinco días antcs a la tramitación de las bajas. En 
relación con estas últimas, en lo que el Tribunal ha podi- 
do conocer no se han efectuado dichas cotizaciones por el 
Hospital ni han sido reclamadas por la Tcsorcría General 
de la Scguridad Social. 

De una muestra de SO expedientes de personal fijo, en 
3 no aparecieron los partes de alta a la Seguridad Social. 

Adcmás se han detectado dos casos en los que a 
3 1-12-85 no se habían cursado las bajas a la Seguridad So- 
cial no obstante haber cesado los trabajadores en la pcr- 
ccpción de retribuciones el  30-1 1-81 y 30-4-83. 

2." En general no se ha cotizado a la Scguriclad Social 
por las guardias mkdicas incluidas en nóminas complc- 
nientarias, aunque sí cuando han figurado cn l a s  iióini- 
n a s  normales del mes. 

Se han observado errores cuaiititativamcntc im- 
portantes en el reconocimiento y pago de cuotas a la Sc- 
guridad Social. Así: 

3:' 

- 89.478.067 pesetas pagaclas dos veces, el 23 >' 31 de 
marm de 198 l .  

~ 92.271.806 pesetas de cuotas de ~narzo clc 1981 y 
167.736.664 pesetas de cuotas de ,julio de 1983 oniitido el 
p;igo. 
- 16.403.039 pesetas clc cxceso en c l  pago de cuotas de 

agosto de 1982 a iiovicinbrc clc 1983. 

Mutualidad de la Previsión del INP, de varios nicscs de 
1983, reconocidas por crroi. a I'~ivor de In Seguridad 
soc in l .  

- 3.599 .Y03 pesetas coi~~espoildiciitcs a cLiotas clc la 

Toclos estos crrorcs fucroii coi.i.cpitlos ;I I ' i i i i i I  de 1983 
pero acLlSall la pcrsisteiilc I ' a I t ~ i  de coIl lrol .  

quidaciones posteriores, y en otros las cotizaciones no se 

recuperaron, ascendiendo estas últimas a 570.968 pesetas. 
5," Tampoco e n  general se instan de la Seguridad So- 

cial expedientes de devoluciones de cuotas ni por cual- 
quicr otra vía se obtiene e l  reintegro de las pagadas cn pc- 
ríodos dc presunta ILT que al concederse la Invalidez y 
por retroti'aersc la fecha inicial de la pensión resultan 
corresponder a esta última prestación. Esta situación se 
han visto 6 casos cuyo importc cs dc 1.373.852 pesetas. 

6," También se han observado errores en el cálculo de 
la indemnización económica por ILT a la hora de hacer 
deducción de su iinporte en la liquidación mensual a la 
Seguridad Social. El total de 9 casos examinados debería 
haber sido 394.904 pcsctas en lugar- de las 286.933 pese- 
tas calculadas por e l  Hospital. 

11.1.8. ANTICIPOS Y PRESTAMOS 

1 ." A trrives de la I'iscalización de las correspondientes 
cuentas, cl Tribunal ha llegado a apreciar la ausencia del 
necesario rigor en el control de estos derechos, dándosc 
casos de retraso u omisión de la gestión dc reintegro de 
anticipos y prestanios pendientes de devolución por per- 
sonal en activo, y otros en los que, por el contrario, se han 
seguido haciendo deducciones al personal aún después del 
total reembolso de SLI deuda. 

Tambith se ha observado la cxistcncia de saldos sin mo- 
vimiento desde los anos 1978, 1979, 1980 y 1981, procc- 
dentcs de aiiticipos ordinarios y extraordinarios concedi- 
dos a personal que posteriornientc ha causado baja por in- 
validez, excedencia, I'allccimicnto, jubilación y cxpcdien- 
te disciplinario; sin que se haya acreditado cl seguimicn- 
to de l a s  acciones concluccntcs al cjcrcicio de estos de. 
rcchos. 

2." El nicdio de control, riecesariamentc cxtracontablc 
en el Hospital como consecuencia del procedimiento es- 
tablecido en la Seguridad Social, son las fichas obrantcs 
en la Unidad clc Pcrsoiial, con información completa de 
cada deudor, pci.o iio coritiastiida habitualmente con los 
movimientos contables de cada atio, y s in  que se vayan 
obteniendo los saldos ixwltaiitcs de las opcracioncs.'cn 

Eii el  caso de pcriiiisos siii sueldo el Centro viene 
c I las rcg i s t r¿ldas. 

inteininipiciido los i,ciiitcgros de los iiitci:csarlos. 
3.', 

11.2. CONTRATACION DE MANTENIMIENTO, OTROS 
SEKVICIOS, SUMINISTROS Y OBRAS 

11.2.1. VOLUMEN Y REGIMENES DI: 
CO NTKA'IACIO N 

2 I O0 - 
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Clase de c o n t r a t o  N-Úme ?o Importe anual 

Mantenimiento 34 1 0 4 . 2 8 2 . W  

Serv ic ios  1 7  295.376.740 

sumin i s t ros  ( 1  ) 1 1  225.537.810 

- 
To t ale i  62 6250197.042 

1111111111.11111111111111==1111=1111-11*111=1 

(1) Se refieren a agua, gas, clcctricidad, gascs medicinales y análogos. 
No incluyen aprovisionamicnio ni elementos del inmovilizado, que son 
tratados aparte. 

Con el regimen de contratación que a continuación se 
indica: 

- concursos públicos: 5. 
- Concursos restringidos: 1 .  
- Adjudicación directa: 56. 

En cuanto a adquisición de bienes y obras de carácter 
inventariable, una selección aleatoria de 18 casos dio el 
siguiente resultado sobre la modalidad bajo la que fueron 
contratados: 

- Concurso público: 1.  
- Adjudicación directa con petición de dos o tres pre- 

- Adjudicación directg sin petición dc otros presu- 

- Desestimiento de la inversión: 1. 
- Sin información por parte del Centro respecto del 

supuestos: 4. 

puestos: 11. 

resultado final del expediente: 1 .  

Los suministros de existencias se tratarán en el apar- 
tado 11.3. 

11.2.2. OBSERVACIONES A ESTE AREA 

1,': Como se aprecia en el detalle sobre régimen de con- 
tratación ofrecido en el apartado anterior, ha sido excep- 
cional la convocatoria de concursos públicos o restringi- 
dos, acudiéndose casi siempre a la adjudicación directa, 

Api i c ac i ó n 
Cretm de D l 8 t O S  

Mantenímient o: 
Residencia General 
Servicios: 
Residencia General 
Materno-Infantil . . 
Gastos Comunes.... 
Simiinistros 
Residencia Ceneral 
Residencia General 
Materno-Infantil .. 
Gastos cOmUn8So..o 
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sin que se haya apreciado otra causa que la urgencia por 
falta de previsión. 

2: Frecuentemente no se ha exigido de las empresas 
adjudicatarias la constitución de fianzas ni cualquier otro 
tipo de garantías sobre el buen fin de los contratos. 

3." En lo que a los contratos de mantenimiento se re- 
fiere, no hay constancia en los expedientes de que el ser- 
vicio técnico del Hospital haya informado respecto de los 
términos de la prestación del servicio y su coste. 

4: También en relación con los contratos de manteni- 
miento, la unidad de conservación del Hospital no vigila 
las revisiones de los aparatos hechas por los contratistas 
ni la realidad de sus reparaciones y repuestos, aun en los 
casos en que éstos se facturan aparte. 

5: En 6 de los 8 contratos de servicios examinados (so- 
bre los 17 existentes a 31-12-83) hubo anomalías. Algunas 
forman parte de las observaciones 1 / y 2." y otras consis- 
tieron en: 

- Incluir cláusula de revisión de precios. 
- No concretar el precio. 
- Pacto de revisión de precios en un contrato de in- 

gresos y no haberlos revisado nunca aun transcurridos va- 
rios años (ver página 77 y siguientes). 
- Adjudicación de un concurso en mayo de 1983 sin 

que en junio de 1985 estuviese aún firmado, no obstante 
la prestación de servicios por el adjudicatario desde 
entonces. 
- Adjudicación directa provisional de un contrato en 

1981, continuando aún en esta situación en 1985 median- 
te renovaciones anuales. 
- Falta de vigilancia del cumplimiento por el adjudi- 

catario de la obligación del pago de cuotas a la Seguri- 
dad Social, no obstante ser subsidiariamente responsable 
cl Hospital. 

6." Con frecucncia las obligacioncs anuales derivadas 
de los contratos vigentes han sido superiores a los crCdi- 
tos habilitados en el presupuesto para atender estas y 
otras necesidades. El siguiente detalle corresponde al 
ejercicio 1983: 

importe presu- imparte anual 

presupuestaria puesto i n i c i a l  contratos aumcritos 

223 1 106~eoO~000 180.709 450 
223 1 64.00f' 000 74.259.800 
2231 5.383 000 5.61 6.450 

2233 10.577 O00 69 732 264 
2234 2 . 000.000 5.143.741 
2234 4 005 O00 13 . 894.836 
2233 20.000.000 gS.81 O. 554 
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11.3.4. CONSUMOS 

1 .O La inmensa mayoría de los consumos registrados 
contablemente no reflejan los movimientos de almacén, 
sino el resultado de estimaciones o diferencias entre dos 
inventarios habida cuenta de las compras. 

El criterio para la conservación y archivo de los al- 
baranes.de salida depende de cada almacén. Así, mien- 
tras unos los guardan debidamente ordenados otros los 
destruyen pasado un mes. 

En base a estos albaranes de los almacenes que los con- 
servaban el Tribunal intentó comprobar si las unidades 
peticionarias confirmaban la recepción de los productos, 
lo que con frecuencia resultó imposible debido a que és- 
tas habían destruido las correspondientes copias. 

3.0 En los casos de produc.os cuyo seguimiento está in- 
formatizado, el proceso da los consumos habidos con re- 
traso de un mes aproximadamente, con bastantes errores 
y sin acompañar el listado de los albaranes tratados. En 
ningún caso esta informaci6n de mecanización es com- 
probada en los almacenes. 

4: A Farmacia tienen acceso médicos, ATS y celado- 
res, sin la debida vigilancia. Tampoco existe el adecuado 
control de las peticiones de las plantas y gran parte de 
los albaranes de salida no tenían las firmas requeridas. 

5: La mayoría de los almacenillos de planta carecen 
de cualquier tipo de control, sin fichas, recuentos, ni in- 
dicación alguna de los consumos realizados con cargo a 
ellos, bermaneciendo abiertos. 

En el almacén de Cocina los consumos de produc- 
tos no perecederos son relacionados en las planillas de co- 
cina por los pinches, pero no se comprueban por la go- 
bernanta, cargo este último que viene estando desempe- 
fiado por personal eventual con contrato de seis meses. 

2." 

6." 

11.33. ANALISIS DE EXISTENCIAS DE ESCASO 
MOVIMIENTO 

1 .(' La atención del Tribunal se centró en productos in- 
formatizados sin movimiento desde 1-7-82 has* 31-12-83, 
según el proceso informático, en los que se daben deter- 
minados mínimos de .cantidad y valor. 

El examen de estos artículos no confirmó la presunción 
de obsolescencia sino la falta de fiabilidad de la informa- 
ción de partida. Así, de 29 artículos seleccionados sólo 5 
coincidieron con los datos previamente disponibles. * 

11.4. ADMISION DE ENFERMOS Y GESTORIA DE 
CARGOS 

íI.4.1. ADMISION DE ENFERMOS 

I : N o  ha cxistido el debido control del derecho de los 
pacicntcs a la asistencia a cargo dc la Seguridad Social 
por partc dc las unidades de Admisión. La pctición de in-  
lurinaci0n al iNSS sobre picsuritos beneficiarios se tia li- 

mitado a la asistencia en régimen de hospitalizaci611, y 
aún así con grandes períodos de tiempo en que tampoco 
para ésta se ha hecho. Además esta gestión resulta inútil 
pues en algunos casos ni siquiera se comunican las inci- 
dencias a los interesados y en 105 que sí se hace no aca- 
ban facturándose los servicios de quienes no acreditan el 
derecho. Otra cuestión a considerar es el retraso y los 
errores con que el INSS facilita la información, sin que 
éste sea advertido por el Hospital para que corrija sus 
datos. 

Pero además es que no bastaría con cumplimentar el 
extremo anterior. Salvo casos de urgencia, la atención a 
pacientes en estos centros debe ir precedida de prescrip- 
ción facultativa en modelo P-10, y es obvio que ha de acre- 
ditarse la personalidad mediante DNI, requisitos que se 
omiten con frecuencia. El muestre0 realizado por el Tri- 
bunal para comprobar la existencia del documento de 
asistencia P-10 di6 el siguiente resultado: 

( 1 )  ( 2 )  ( 3 )  ( 4 )  

Residencia General: 

- Hospitai isación 35 52 113 200 

- Consultas externas 35 8 7 50 

Ilatorno-infantil:  

- Hospitai imción 13 78 59 150 

- Coniuitas externas 18 47 81 146 

e--- 

Totaies  101 185 260 546 

( 1 )  Acreditado PLiO o documento sustitutivo. 
(2)  Sin P-10 ni documento sustitutivo. 
(3) Sin localización de la Historia Clínica no obstante el plazo de más 

de un mes dado al Hospital. A clla se une habitualmente el documento de 
asistcncia. por lo que no pudo comprobarse la existencia dc h t c .  

(4) Total dc casos obscrvados. 

2." Las listas de espera para hospitalización se llevan 
de forma distinta según las consultas, dependiendo abso- 
lutamente del médico que está al frente de cada una. En 
algunas unidades hay establei'ido un control de casos prc- 
ferentes por razón de urgencia u otras causas médicas. 
De igual forma funcionan las listas de espera para con- 

sultas externas, con plazos que en algunos servicios son 
de varios meses. Así, en Aparato Digestivo las consultas 
nuevas tenían una espera de uno a dos meses y en Car- 
diología de cuatro meses. En Neurología el retraso era de 
cinco meses para las consultas nuevas y de siete para las 
revisiones. 

11.4.2. GESTORIA DE CARGOS 

I ." Las debilidades del control intcrno jposiblilittin la 
prestación de servicios que habriari de ser Iacturados y 
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no lo son por desconocimiento. Estas debilidades no son 
sólo las descritas en la primera observación del apartado 
anterior sino que además se han detectado otras tales 
como: 

- Respecto de las consultas externas, habitualmente 
Gestoría de Cargos recibe relaciones de pacientes atendi- 
dos por primera verz que deben producir factura, pero no 
se tiene información de las consultas posteriores. Esta si- 
tuación procura salvarse mediante un fichero en el que se 
incluyen los casos que, segun el tipo de primera asisten- 
cia, se presume van a requerir posteriores atenciones mé- 
dicas, y su ulterior demanda de información a los corres- 
pondientes servicios médicos. 
- En hospitalización el criterio de facturación es cuan- 

do se produce el alta en el internamiento, pero es gesto- 
rfa de cargos quien tiene que buscar esta inf~rmación, 
bien mediante el libro de altas o preguntando a las plan- 
tas, por evidentes faltas de organización. 
- En Urgencias de Residencia General, se tiene por 

costumbre entregar al  enfermo los dos ejemplares del in- 
forme médico, si tras de la asistencia no hay lugar a in- 
ternamiento, para que el propio interesado deje en Admi- 
si6n la copia que, en su caso, ha de servir de base a la fac- 
turación. En ocasiones el paciente no cumple este trámi- 
te, con lo que ya no se factura el servicio. 

2.u En cuanto a las prestaciones de servicios a priva- 
do que sí son conocidas, de Maternidad ni siquiera se ini- 
ciaron trámites de facturación desde el 28-7-82. Tampoco 
de Infantil por el período 17-3-83 a 21-9-84, ni se había 
vuelto a hacer desde el 25-10-84, hasta por lo menos abril 
de 1985 en que se auditó este área. 

3: A partir de los registros de asistencia a pacientes, 
con el objeto de comprobar la situación de cargos a ter- 
ceros, el Tribunal efectuó un muestre0 de 209 casos con 
la indicación de tratarse de privados o que presumible- 
mente lo eran por no indicarse su condición de bencficia- 
rio de la Seguridad Social. La selección se refirió a Resi- 
dencia General y Materno-Infantil, en los regímenes de ur- 
gencia, hospitalización y consultas externas, por acciden- 
tes de tráfico, agresiones y otras causas varias, referida al 
año 1983 y enero de 1984. El resultado he: 

- F a c t u r a c i o n e s  cobradas... . . . . . . . . . .  

- FactuFaciones  p e n d i e n t e s  Ee c o b r o ,  

con r e q u e r i m i e n t o  al deudor.. . . . . . . 
- F a c t u i a c i o n e s  p e n d i e r t e s  de cobro ,  

s i n  r c q u e r i m i e c t o  al deudor........ 

- b p d i e n t e s  v a l o r a d o s  a i n '  facturar .  
- A s i s t e n c i a s  s i n  e x p e d i e n t e  n i  f i c h a  

de c o n t r o l  en üestoría de  Cargos... 
- F k p e d i e n t e s  anulados  por  MprocedeE 

tes................................ 

* 

20 

21 

1: 

8 
.. 

121 

39 

TOTAL........ 209 

Destaca que 121 asistencias (más del 57 por ciento), no 
ian dado lugar a actuación alguna a pesar del tiempo 
.ranscurrido entre la fecha de prestación del servicio y fe- 
xero de 1985, en que se hicieron estas comprobaciones. 
Sin embargo, no se puede asegurar que en todos estos ca- 
;os hubiera de facturarse, puesto que en los libros regis- 
:ro de asistencias no siempre figura la condición del asis- 
:ido, lo que puede llevar a considerar como facturables ca- 
;os que no lo son. 

Otra conclusión obtenida de esta muestra es el tiempo 
Iue suele transcurrir entre la asistencia y la facturacibn, 
:n los relativamente pocos casos en que ésta se hace: por 
o general entre 4 y 9 meses, no siendo infrecuente que pa- 
sen hasta 13 y 14 meses. 

4.0 Aparte de las omisiones expuestas en las observa- 
:iones 1 : y 2.' anteriores, el Tribunal intentó llegar a una 
:stimación de lo pendiente de cobro a abril de 1985 por 
los expedientes de facturación iniciados. El resultado, en 
barticular en lo que se refiere a los que estaban pendien- 
tes de valorar, ha de tomarse con reservas dada la mala 
información disponible, el amplio período a cubrir, la he- 
terogeneidad de los casos y la variación de las tarifas a 
:onsiderar. Con este condicionamiento, puede decirse: 

pO8Ot.8 a 

242 .OOQ.CQQ - Erpodientrs 6 in  vilorar 
- Rpedzentes  v a l o r a d o 8  pendientes 

de f a c t u r a r  91.838.483 
- Facturaciones pendiente6 de cobro  ?02.090 -670 

Total 1.025.929-353 

afectando a unas 5 1,000 facturas. 
5: Desde las facturas emitidas en 1983 no se están 

acumulando a nombre del mismo deudor todas las que 
cada uno tiene a su cargo, por lo que no se dispone de in- 
formación actualizada de la deuda de cada entidad. 

6." Hay una gran falta de coordinación entre la infor- 
mación obrantc en la Gestoría de Cargos y en Contabili- 
dad, ambas unidades dependientes de la Administración 
General del Hospital. Entre otras omisiones estas dos uni- 
dades no realizan conciliaciones periódicas a los deudo- 
res por asistencia. 

7: El cálculo de ITE sc ha estado haciendo al tipo apli- 
cable en la fecha de la facturación, en vez de en la fecha 
de prestación del servicio, exceptuando algúg caso en quc 
el dcudor exige que se apliquc esta última. 

8." Para el cobro a morosos hay designados dos letra- 
dos apoderados, no funcionarios, cuya actividad no se 
controla y con rendimiento bajísimo. 

En base a los poderes otorgados a los citados letrados, 
la entidad no ha hecho gcstibn de cobro por medio de la 
Asesoria Jurídica Provincial, salvo en algún caso aislado. 

No se han lacturado las urgencias a pacientes pro- 
tegidos por Beneliciencia, conio consc'cuencia de un 
acuerdo cntrc cl Director del Hospital y el Delegado de 

9,,, 
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Sanidad del Ayuntamiento de Madrid, para el que el pri- 
mero de los citados carecía de facultades. 

10. En los tres años 1981í1983 se han estado anulan- 
do indebidamente cargos a pacientes por servicios recibi- 
dos del Hospital, acordado por la Junta de Gobierno a pe- 
tición de los interesados una vez recabados informes acre- 
ditando estado de necesidad, sin respetar las Normas que 
exigen la apertura de un expediente detallado antes de de- 
clarar la insolvencia provisional. 

1 1 .  También hay anulación de facturas por prescrip- 
ción, sin que en ningún caso se siguiesen los trámites pre- 
vistos en las normasBdministrativas ni ningún otro que 
los supliese, salvo la autorización de las relaciones de ta- 
les facturas por el Jefe de Gestoría de Cargos. 

No se han estado instando con la debida diligen- 
cia las revisiones del coste de la asistencia ante la Comi- 
sión Provincial de Precios, con los inherentes perjucios 
económicos. Así, la revisión en 1981 no se tramitó hasta 
1982, estimándose la propuesta en 1983. 

13. En la mayoría de los casos de asistencia a pacien- 
tes no asegurdos ésta se presta sin constitución de previo 
depósito ni otra garantía. 

12. 

11.5. INFORMACION PRESUPUESTARIA 

11.5.1. DEFICIENCIAS EN LA PRESUPUESTACION 

1 El siguiente detalle ilustra sobre la inadecuación 
de los presupuestos aprobados a la realidad económica 
que pretendían prever. 

BP ae conceptos presupuee tar ios  

co r re spond ien te s  B todos  los ceg 

:ros de g a s t o  96 104 11E 

K G  de conceptos en los que e l  - 
c r é d i t o  d e f i n i t i v o  v a r i ó  r s s p e c  

:o de: presupuesto i n i c i a l  en - 
A p o r t e  igua l  c s u p e r i o r  a * 

- 
58 6' c x  20% - _  

193% 22 25 

2 : ,  Abundando en esta afirmación hay que recordar lo 
dicho en el apartado 11.2.2, 6.d de este Informe respecto 
de la insuficiencia de los crtiditos iniciales para atender 
los compromisos procedentes los contratos en vigor. 

N o  ha lugar el análisis de las desviaciones entre las 
obligaciones contraídas en cada ano v los crtiditos defini- 
tivos ya quc ,  mediante transíercncias cntrc los distintos 

3.*, 

centros del INSALUD, se ajustan en la medida de lo po- 
sible los segundos a las primeras. 

11.5.2. GESTION DEL PRESUPUESTO 

1 .O Aun cuando el Sistema de la Seguridad Social tie- 
ne informatizada la contabilidad presupuestaria a través 
de la Gerencia de Informática, no es posible en las condi- 
ciones actuales que mediante la explotación de este pro- 
ceso los centros contables hagan el seguimiento actuali- 
zado de las disponibilidades de crédito. Ello es fundarnen- 
talmene debido a que dichos centros carecen de termina- 
les para la aportación y obtención de información, de 
moda que mientras se confeccionan los documentos de 
gestión presupuestaria, se envían a los terminales adscri- 
tos a la correspondiente Tesorería Territorial, se procc- 
san por ésta y se obtienen quincenalmene los listados de 
la Gerencia, resulta necesario que cada entidad asuma el 
control con sus propios medios. En general éste no se ha 
ejercido por el <( 1 .U de Octubre)), no obstante tener meca-' 
nizada con sus medios informáticos la contabilidad pre- 
supuestaria, a causa de la demora y falta de uso adecua- 
do der proceso. 

2." Ha sido frecuente la realización de gastos sin cré- 
dito bastante en la aplicación presupuestaria que les era 
propia, cuestión que incluso está prevista mediante el es- 
tablecimiento por el INSALUD de las pertinentes cuentas 
para el registro en la información financiera sin que tras- 
cienda a la presupuestaria. Otras veces estos gastos sin co- 
bertura presupuestaria se han llevado a otras cuentas por 
propia decisión del Hospital, tales como a uPagos pen- 
dientes de aplicación», «Entregas a justificar., ((Partidas 
en trámite de consulta», etcétera, o bien se han aplicado 
a centro presupuestario de gastos o concepto distinto del 
que en rigor procedía, o simplemente no se han con- 
tabilizado. 

Este mismo origen tiene la decisión tomada en 1984 de 
no registrar las operaciones en contabilidad financiera 
hasta que no sean aceptadas por el proceso inforrnático 
de al contabilidad presupuestaria, recogiendo así la expc- 
riencia de que a veces son rechazadas por falta de credi- 
to. En los años anteriores a 1984 se observa con reitera- 
ción que, por falta de crédito bastante, a final de ejerci- 
cio se hacen asientos anulando o modificando la contabi- 
lización de gastos previamente cargados a las pertinentes 
cuentas. 

Ello supone notables perjuicios, ya que parte de la ges- 
tión económica discurre al margen de los canales cstable- 
cidos-para recogerla, la contabilidad n o  cumple su fina- 
lidad informativa y el descontrol propicia mayor dcscon- 
trol. La situación llegó a dcscmbocar en la actitud de al- 
gunos proveedores que se negaron a hacer suministros 
ante la deuda contraída a su favor y no pagada por norha- 
bcrsc podido tramitar los documentos de gestión prc- 
supucstaria. 

3.', Las cuentas cspecíficamcntc previstas por cl INSA-  
LUD con la finalidad expuesta en el primer párrafo de la 
observación anterior son: 
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que posteriormentc han seguido manteniendo idénticos 
saldos hasta que en 1985 la Dirección Provincial en Ma- 
drid del INSALUD ordenó al Hospital la eliminación de 
las dos primeras cuentas ((extracontablemente)) (hay que 
entender sin asiento) por aplicación de sus importes en 
los Servicios Centrales, al acogerse a los dispuesto en la 
Ley 3í1983, de 29 de junio, de habilitación de créditos 
para regularizar anticipos de fondos y atender insuficien- 
cias presupuestarias de ejercicios anteriores a 1983. 

La mayor parte de estos gastos correspondían al capí- 
tulo 1 : y en base a ello habían sido pagados en su día por 
la Tesorería General de la Seguridad Social. 

4: Sobre una muestra de 15 obras y adquisiciones de 
carácter inventariable, en 1 1,  la imputación presupuesta- 
ria y en contabilidad financiera fue como gastos corrien- 
tes, sin control en inventario ni siquiera extracontable. 

A título de ejemplo sc citan los siguientes casos: 

- Aplicaciones al 255, ((Pequeño mobiliario y material 
no fungible)). 

Broncoecopio ............... 770.000 ptas.  

Mesa y e s t a n t e r í a . . .  ....... 160.195 ptas.  

Mueble fregadero ........... 95.000 ptas.  

Martil lo perforador.. ....... 1 1 5.000 ptas .  

- Aplicaciones al 211 "Material de o f i c i n a  no 

i i v c n t a r i a t i e " :  

Ampliación de ins ta lac ión  

canalizada oxígeno y vac ío ,  

de quirófrno ............... 345.460 ptas .  

II.5.3. COORDINACION DE LAS CONTABILIDADES 
PRESUPUESTARIAS Y FINANCIERA 

1 ." La existencia en el Sistema de la Seguridad Social 
dc dos proc'csos contables, presupucstario y financiero, 

L - 

S A L D O S  A 

3 1-1 2-81 31-1 2-82 31-1 2-83 

con documentación específica e independiente, puede pre- 
sentar problemas cuando no hay la corrección y la coor- 
dinación debidas. 

Para el caso concreto del u 1 ." de Octubre)), la concor- 
dancia entre las dos contabilidades presenta especiales di- 
ficultades dada la falta de referencias cruzadas, copias de 
documentos y otros enlaces entre una y otra contabilidad, 
de forma que el Tribunal se vio imposibilitado de reali- 
zar con la mayoría de los gastos estas pruebas de con- 
formidad. 

2." Especial dificultad en este orden presentó el año 
1981 en que se implantó la contabilidad presupuestaria 
aprobada por Orden de 31-12-80. Consecuencia de los des- 
cuadres producidos con la contabilidad financiera en 
aquel ejercicio es la cuenta en esta última denominada 
((Diferencias contabilidad presupuestaria 1981 », con un 
saldo acreedor a 31 de diciembre de aquel año de 
196.138.074 pesetas, prácticamente igual a 31-12-83 
(196.238.242 pesetas), y del que a finales de 1985 seguían 
sin aclararse su origen. 

En diciembre de 1985 la Dirección Provincial de Ma- 
drid cursó instrucciones al (( l .O de Octubreu para que «ex- 
tracontablemente)) eliminase esta cuenta por haber sido 
aplicado su saldo por los servicios centrales del IN- 
SALUD. 

11.5.4. ASPECTOS FORMALES SOBRE LOS 
DOCUMENTOS Y EL PROCESO DE L A  
GESTION PRESUPUESTARIA 

1: En la documentación solitidada del Centro para 
auditar el presupuesto se ha observado reiteradamente 
que faltan listados emitidos por la Gerencia de Informá- 
tica, lo que ha dificultado notablemente el análisis. 

2: Con referencia a los documentos de gestión presu- 
puestaria (A, D, O, P y sus combinaciones) de 1981, 1982 
y 1983, años en los que hubo período de ampliación, se 
ha cstado infringiendo la Orden del Ministerio de Sani- 
dad y Seguridad Social de 31-12-80 sobre contabilidad 
presupuestaria del Sistema de la Seguridad Social, ar- 
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tículo 9.2 También con relación a los presupuestos de 
1981/1983 se han hecho moficaciones presupuestarias con 
posterioridad al 31 de diciembre de cada año. 

11.6. CONTABILIDAD FINANCIERA 

11.6.1. OBSERVACIONES GENERALES 

1." Mediante la información contable se ratifica el 
abandono, ineficacia y errores en áreas importantes de la 
gestión del Hospital, tales como Personal, Gestoría de 
Cargos, Almacenes, etc., deficiencias ya comentadas en las 
secciones anteriores de este Informe. 

2.0 Hay frecuentísimos errores en la redacción de 
. asientos, siendo corriente que al corregirlos se cometan 

otros nuevos, que a su vez dan lugar a ulteriores correc- 
ciones. También es frecuente que los érrores no se de- 
tecten. 

Otras veces se trata de incumplimiento de las normas 
vigentes por desconocimiento o descuido o descuido de 
los funcionarios que han de aplicarlas y ausencia prácti- 
camente absoluta de supervisión. 

Esto ha supuesto una utilización de bastantes cuentas 
de forma inadecuada al funcionamiento para ellas previs- 
to, incorporando a sus saldos elementos ajenos a .  su 
naturaleza. 

3: Insuficiente detalle, cuando no ausencia, en los 
conceptos de las operaciones registradas. 

4." Omisiones, errores e inexactitudes en los inventa- 
rios, relaciones y otros estados resultantes del proceso 
contable, tales como inventarios de mobiliario' y material, 
relaciones de deudores por asistencia a pacientes no ase- 
gurados, etc. 

5." Bastantes faltas de concordancia entre balances, fi- 
chas de las cuentasgrincipales y fichas de las cuentas de 
desarryllo auxiliar, no obstante ser resultado de un mis- 
mo proceso informático a cargo del Hospital. 

6." Muy deficiente archivo de los justificantes, antece- 
dentes, desgloses y otros documentos contables. A esta cir- 
cunstancia hay que añadir que es habitual que el Centro 
haga un sólo asiento para registrar entre 10 y 20 opera- 
ciones, afectando a cuentas distintas y sin acompañar 
nota explicativa de ellas, lo que dificulta mucho la iden- 
tificación de la documentación acreditativa de las tran- 
sacciones. En algunos casos, incluso n o  se ha llegado a lo- 
calizar tal documentación. 

7." En cuanto al uso de esta información tambih  hay 
que poner serios reparos, pues en general las fichas de la 
contabilidad mecanizada, soporte físico de las cuentas 
principales y auxiliares, no se obtienen durante el cjcrci- 
cio, sino cuando dstc ha concluido, lo que da idea del sc- 
guimicnto que se hace de la contabilidad durante SU 

transcurso. 
Además, y como confirmación de lo expuesto e11 la ob- 

servación 5:' y en la presente, faltan fichas de alguiias 
cuentas dc los años audiiados, otras cst6n cerradas con 
un saldo a 31 de diciembre no coiiicidcntc con el dc t'ca- 
pcrtura en I .I* de enero del ejercicio siguicntc, dciitro cic 

8 

un mismo año las hojas de algunas cuentas terminan con 
saldos distintos a como empiezan las que les siguen, y hay 
operaciones acumuladas a las sumas de los balances que 
no aparecen registradas en las cuentas implicadas. 

8." Ni siquiera con relación a la situación resultante a 
fin fin de ejercicio se hace un adecuado análisis de la 
correspondencia entre los registros contables y la rcali- 
dad económica que éstos deben reflejar. Como consecuen- 
cia ha habido partidas que han quedado olvidadas sin que 
aquéllos hayan podido servir de recordatorio para su se- 
guimiento y cancelación, y errores que por igual razón no 
han quedado subsanados a pesar del tiempo transcurrido 
desde que se cometieron. 

Muchas de estas partidas (entre las que se encuentran 
créditos y débitos con terceros) son posteriormente anu- 
ladas, unas veces por prescripción y otras sin ella, sin que 
medie el menor estudio de sus antecedentes. 

9." Especial consideración debería mercer el cuadre de 
las cuentas de enlace entre Entidades y dependencias del 
Sistema de la Seguridad Social. Sin embargo, es una de 
las cuestiones más abandonadas en el Centro como de- 
muestran los siguientes hechos: 

. 

- De ninguna de estas cuentas hay desglose del saldo, 
ni siquiera por agregados que faciliten las comproba- 
ciones. 
- El Centro no aportó conciliación alguna con los sal- 

dos obrantes en la contabilidad de las Entidades y depen- 
dencias con las que se establecieron las relaciones a que 
las cuentas se refieren. 
- Hechas las comprobaciones por el Tribunal resulta- 

ron algunos descuadres entre los saldos recíprocos que 
presentaron las partes implicadas. 
- La comprobación a que se refiere el párrafo anterior 

no pudo hacerse para ninguno de los años 1981, 1982 ni 
1983 en lo que se refiere a la cuenta con la Tesorería Terri- 
torial de Madrid, ya que no se dispuso de la información 
procedente de ésta. Hay que subrayar que es la más im- 
portante de todas las cuentas de enlace, pues a través de 
Ala se hacen los pagos del Centro. 

10. Se han observado tambien importantes demoras 
:n la cbntabilización de operaciones y confección de do- 
:umentos y estados contables. Así, los balances mensua- 
es y la documentación de cierre de los ejercicios 
1981í1983 se remitieron a la Dirección Provincial con los 
iguicntcs retrasos: 

I 
5 !  
7 I 

I 
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El análisis de la incorporación a la contabilidad de cada 
año de los saldos procedentes del cierre del ejercicio an- 
terior también acusa estas demoras: 

Mes a que ae Fecha de 
Saldo a 31-12 incorporó Contabrli zaciÓn 

1980 Marzo 1981 7-81 

1981 Septiembre 1982 1-83 

1982 J u l i o  1983 12.43 

1983 Febrero 1984 9-84 

En julio de 1985 se estaba contabilizando marzo y el ú1- 
timo balance mensual enviado a la Dirección Provincial 
correspondla a febrero de 1985. 

1 1 .  Con ocasión del cierre de cada uno de los ejerci- 
cios comprendidos en el período 198111983, la Dirección 
Provincial del INSALUD de Madrid envió al Hospital al- 
gunos escritos ordenando incorporar a su contabilidad 
asientos cuya finalidad fue que la contabilidad financiera 
presentase formalmente los cuadres propios de la concor- 
dancia entre sus cuentas, pero sin que dicha Dirección 
Provincial hiciera un análisis previo para determinar el 
origen de las diferencias. Tampoco hizo esta investigación 
el Hospital, no obstante aceptar dichos ajustes, que afec- 
taron a las cuentas de Aprovisionamientos, Proveedores, 
Acreedores Diversos y otras sin concretar de qué activos 
y pasivos se trataba. 

12. También hay bastantes ajustes contables hechos 
por propia iniciativa del Centro sin la necesaria investi- 
gación previa, unas veces para eliminar de las cuentas 
partidas de ejercicios anteriores, otras para lograr la con- 
formidad entre la contabilidad y los hechos que deben 
subyacer en ella, o bien para conseguir los cuadros que re- 
flejan la consistencia interna del modelo contable. Es ob- 
vio que con ello sólo se ha conseguido deformar aún más 
la información que la contabilidad ha de rendir. 

13. Cuestión muy importante es la existencia de dos 
contabilidades independientes, financiera v prcsupuesta- 
ria (hecho ya expuesto en 11.5.3), con prcmincncia abso- 
luta de la segunda sobre la primera, aun por encima de 
la realidad económica, junto con el generalizado incum- 
plimiento de la limitación en la realización de los gastos 
a los crkditos disponibles. Esta situación ha determinado 
que al hacerse operaciones que no podían SCI' registradas 

presupuestariamente, se hayan aplicado de forma transi- 
toria a las cuentas financieras más diversas, donde a ve- 
ces han quedado durante varios ejercicios, quebrantando 
el principio de devengo en la contabilización de los gas- 
tos, deformando la información financiera y complican- 
do la contabilidad, además de infringir los principios bá- 
sicos del control presupuestario. 

14. También para obviar el control presupuestario 
está la práctica, bastante extendida en 1981 y de la que 
aún aparecen casos en 1982 y 1983, de registrar financie- 
ra y presupuestariamente adquisiciones inexistentes, de 
las que como contraprestación se derivan abonos indebi- 
dos a cuentas acreedoras. La finalidad perseguida con ello 
ha sido aprovechar en el ejercicio siguiente la capacidad 
de gasto de los créditos no consumidos en el ejercicio 
corriente, al actuar tales pasivos ficticios como «reservas 
de crédito» con las que poder atender obligaciones a con- 
traer en el futuro, la mayor parte de las veces por adqui- 
siciones de bienes y servicios distintos a los inicialmente 
registrados. En ocasiones tampoco con posterioridad se 
ha dado aplicación a tal «reserva», por lo que se ha anu- 
lado la operación original, a veces al cabo de varios años, 
lo que al hacerse con minoración de gastos es otra forma 
de ampliar el crédito del año en que la anulación se 
registra. 

Son ohvios los riesgos que este proceder ha entratiado 
y el incumplimiento de los principios presupuestarios y 
contables. 

15. Estas infracciones presupuestarias, por una parte, 
y un notable descuido en la contabilización de operacio- 
nes, por otra, han hecho que frecuentemente no se respe- 
tara el principio de devengo, afectando a la periodifica- 
ción contable. 

Como conclusión globalizadora de las observaciones 
precedentes, la contabilidad del Hospital ha perdido gran 
parte de su valor como instrumento de control interno y 
de fuente de información de la gestión realizada, de los re- 
sultados económicos y de la situación resultante. 

11.7. INMOVILIZADO Y SUS AMORTIZACIONES 

11.7.1. INFORMACION GENERAL SOBRE ESTE 
ACTIVO 

La contabilidad del Centro recoge en el Grupo 2 las si- 
guicntcs cuentas: 
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- CODICO 

2000 1 2 

200034 

203000 

203033 

203086 

21001 1 

230005 
250003 

252090 

T I T U L O  

Inmuebles Servicios Sanitarios. 
Traspasos 
Inmuebles II.SS. en funcionmieo 
t 3  Cerradas. Adquisiciones 3 - 
obrar 
E b b i l i u i o  y matoriai no móvil - 
Mobil iuio 7 aateriai no móvil - 
de II-SS. en tuncionamiento. Ce- 
rradas adquisiciones 
Mobiliario y material uo móvil - 
de II.SS. Trarparos 
Inmuebles en construcción. T r a e  
pasos 
Fianzas entregadas 
Amo rt i zeci Ó n acum ul &da i.m wble  a 
II.SS. 
Amohización acumulada mobiiia- 
r i o  y material 1I.SS. 

de IImSS. 

A cuyas cifras ha de añadirse la correspondiente a nIn- 
muebles de servicios sanitarios», que es uno de los acti- 
vos que sólo figuran contablemente en la Tesorería Gene- 
ral de la Seguridad Social, cualquiera que sea el centro 
de gestión que la utilice. 

La simple lectura de la relación de cuentas precedente 
ya sugería la probable existencia de algunas irregularida- 
des contables dadas las normas vigentes en el Sistema de 
la Seguridad Social, que tuvieron su confirmación al fis- 
calizar este área. 

1 .; aInmuebles de servicios sanitarios. Traspasos» 
debe cancelarse en 31-12 de cada año por incorporación 
de su saldo a «Inmuebles de servicios sanitarios)), cuenta 
esta última que como se ha dicho es exclusiva de la Te- 
sorería General. Esta cancelación fue omitida en 31-12-82. 

2." Lo mismo ocurrió con nhmuebles de 11. SS. en fun- 
cionamiento.  Adquisiciones y obras)) en 3 1 - 12-8 1 

3." El movimiento registrado en los años 1982 y 1983 
con imputación a NInmuebles en construcción. Traspa- 
sos» corresponde a «Inmuebles de servicios sanitarios. 
Traspasos)), dado que el 1.0 de Octubre no tuvo edificios 
en fase de construcción en ese período. 

Además,  hecha e s t a  reclasificación; su saldo 
de 30.658.803 pesetas a 31-12-82 debería haber tenido el 
destino indicado en la primera observación. 

4: ((Amortización acumulada de inmucbles de 11. S S . »  
no registró la dotación de 1982, cuya contabilizacibn fuc 
omitida no obstante haber crédito presupuestario. 

Por otra parte, hay que hacer constar la errónea dcno- 
minación de esta cuenta, ya que no se trata de aniortiza- 
ción acumulada sino de la dotación anual. El correlativo 

y 31-12-82. 

(en pesetas) 

Saldos a 31-12 de 

t 961 

60 

(61.171.025) 

1982 

19.419.711 

1 .g70.206.198 

2.253.9eS. 549 

63.276-639 

1983 

fondo está a cargo de la Tesorería General como conse- 
cuencia lógica de tener la cuenta de activo. 

5 . O  Llama la atención que en un centro de las dimen- 
siones del 1 ." de Octubre no aparezca la cuenta «Instala- 
ciones de servicios sanitarios)), una de las que conforme 
a la normativa aplicable debería mantener en' su con- 
tabilidad. 

6." Lo mismo ocurre con «Material móvil». Se ha com- 
probado que 2.158.277 pesetas de este activo figuraban 
registradas como «Mobiliario y material no móvil de 
11. SS.» a 31-12-82. 

Aparte de estas observaciones, que son sugeridas por 
una mera revisión analítica de los estados de cuentas a 31 
de diciembre de los años fiscalizados, un examen más de- 
tenido ha permitido detectar otras irregularidades que a 
continuación se exponen. 

\ 
11.7.2. INMUEBLES DE SERVICIOS SANITARIOS 

1." No obstante estar el control contable atribuido a 
la Tesorería General de la Seguridad Social, todos los da- 
tos del coste inicial y adiciones anuales debieran obrar en 
el Centro, quien por tener a su cargo la gestión, amplia- 
ción y conservación de estos bienes no puede dcsconocer- 
los. Sin embargo, el I .I' de Octubre no pudo aportar infor- 
mación cxtracontablc de cómo se ha ido formando el va- 
lor histórico de sus edificaciones ni de cuál es este, salvo 
por un  escrito de la Dirección Provincial del INSALUD cn 
Madrid en el que a efectos del cálculo de la dotación para 
la amortización dc 1981 sc cifraba en 2.446.841.004 pc- 
setas a 31-12-78. Este importe fue aceptado por el Hos- 

- 2110 - 



CONGRESO 

pita1 sin estudio previo por su parte, y sin que se hiciera 
la observación de que conforme a las normas del propio 
INSALUD la base para la cuantificación de la dotación de- 
bería ser el coste a 31-12-79. Los datos de los ejerci- 
cios 1979í1983 solicitados por el Tribunal no fueron apor: 
tados. 

2: También alguna dificultad presenta conocer cuál 
es el total de la amortización acumulada, habiendo de 
acudirse a los apuntes contables de cada ano desde la 
creación del Centro para por suma de estas dotaciones 
anuales obtener la situación presente. 

3.0 Aparte de la omisión de la amortización de 1982 
(ya comentada en II.7.1.4.u;1a correspondiente a 1983 fue 
cargada a operaciones a ~Qperaciones pendientes de apli- 
cación al presupuesto de 1 9 8 3 ~  e," lugar de a las corres- 
pondientes cuentas de gastos del ejercicio, por carencia 
de crédito presupuestario. Consecuentemente, en ambos 
años este concepto no se computó en la determinación del 
coste del Hospital y, por ende, tampoco en el coste de es- 
tancia para la facturación de la asistencia a enfermos no 
protegidos por la Seguridad Social. 

Además, la dotación de 1983 fue 72.769.930 pesetas, lo 
que representa una base de 2.910.797.200 pesetas, que de- 
bería corresponder al coste de adquisición y mejoras de 
los  i n m u e b l e s  a 3 1 - 1 2 - 8 1 .  S i n  e m b a r g o ,  s i  a 
los 2.446.841.004 pesetas, coste a 31-12-78 según la co- 
municación de la Direccion Provincial aludida en l / del 
presente apartado, se agregan algebraicamente las opera- 
ciones registradas por el Hospital entre ambas fechas, la 
cifra que se obtiene es 2.901.600.640 pesetas, que difiere 
de la computada e n  9.196.560 pesetas, sin que pudiera 
aclararse su procedencia. 

11.7.3. MOBILIARIO Y MATERIAL NO MOVIL DE 
INSTITUCIONES SANITARIAS 

1: Como se ha dicho en 11.5.2.4.", partidas bas:antc 
importantes de material inventariablc se han contabili- 
zado como gastos corrientes, sin que exista control en in- 
ventario ni siquiera cxtracontable. 

2: La mayoría de los gastos por compra de cstc ma- 
terial, si bien se ha estado tramitando generalmente por 
el Hospital en lo que se refiere al expediente de adquisi- 
ción, su contabilización financiera v presupuestaria v la 
ordenación de su pago se ha echo por la Dirección Pro- 
vincial, por lo que en un principio tales bicncs no aparc- 
ccn en la documentación contable del 1 .I' de Octubre. Sc- 
guidamcntc la Dirección provincial debe pasar estos ac- 
tivos a la contabilidad del Centro mediante cucnta de cn- 
lacc, dado que físicamente obran dcsdc el  prinicr niomcn- 
to en poder de &te. 

S i n  embargo, en la actuación del Tribunal se ha obscr- 
vado que e l  movimiento de la cucnta de «Triispasos» de 
los años 1981í1984 ha sido niuv inferior a lo que rcsiilta 
de las inversiones acordadas según actas clc la Junta de 
Gobierno. Así que, aun contando con que no toclos los 
acuerdos se hayan ejecutado, parece haberse oiiiitido l rc-  
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cuentemente dicho traspaso, lo que no se detecta por la 
falta de seguimiento de los inventarios. 

Son obvias las implicaciones que esta situación tiene 
en el control de estos bienes y en la cuantía de los costes 
imputados al Hospital en concepto de amortizaciones. 

3." En relación con la cuenta «Mobiliario y material 
no móvil de 1I.SS.n han de hacerse las siguientes ob- 
servaciones : 

a) Entre el libro de inventario y el saldo de esta cuen- 
ta a 31-12-82 hay una diferencia de 144.988 pesetas de me- 
nos en el primero. 

b) A igual fecha se aprecia que figuran en el inventa- 
rio y en la cuenta 2.158.277 pesetas, por vehículos, que de- 
berían estar en «Material móvil». 

c) Desde 1983 inclusive no se ha actualizado el inven- 
tario del Hospital y el confeccionado hasta esa fecha no 
da información suficiente sobre la localización de los bie- 
nes, ni éstos tienen referencias que permitan su identifi- 
cación en aquél. 

d) Tampoco hay relación de material en desuso, ni fue 
posible obtenerla en la fase fiscalizadora. 

4." La cuenta «Mobiliario y material no móvil de 
11. SS. en. funcionamiento. Cerradas. Adquisiciones)) sólo 
tuvo movimiento en 1981, año en el que el cargo princi- 
pal fue de 107.055.173 pesetas, hecho con abono a «Pro- 
veedores)). De los antecedentes examinados ha resultado 
que las adquisiciones acreditadas han sido las que a con- 
tinuación se indican: 

&O PESETAS - 

1-983 899.835 
92.510 

TOTAL 105.886.851 

habitbdosc hecho anulaciones de las obligaciones recono- 
cidas por 1.075.387 pesetas y estando pendientes de anu- 
lar con posterioridad 92.935 pesetas. 

Resulta cvidcntc, pues, quc sólo una mínima parte fuc- 
ron rcalmcntc gastos de 1981, cxpiditkdosc ((0)) y rccono- 
cibndosc así obligaciones en aquella fccha incxistcntcs, 
con la finalidad de aprovechar de esta forma los crciditos. 

En cuanto a los bicncs adquiridos, tambibn hubo gran 
dilcrciicia e n  relación con los que figuraban en e l  cxpc- 
dictitc aprobado. A s í ,  dc I SOO.000 pesetas dc «PN 81 hlc- 
dicina Preventiva Maternidad», I A95.752 pesetas se dcs- 
iitiiiioii LI iii.tiCulos 110 iiicluidos e11 c l  pliiii. DcI «Pioaia- 
iii;i dc Motitti,ic. de Rchiibilitacióii)) la auclitoi.ía sclccq'io- 
iió 10 rii.tículos v UIW dc ellos taiiipoco csiabii iiiclliiclo e11 

- 2111 - 



CONGRESO 18 DE FEBRERO DE 1988.-SERIE E. NÚM. 77 
-- 

él. Lo mismo ocurrió con el «Programa de Medicina Pre- 
ventivan y con otro denominado «PN-81», de los que so- 
bre unas muestras de 10 y 39 elementos la desviación fue 
3 y 14 respectivamente. En el «Plan de Montaje de Ma- 
terno-Infantil» la mayoría de los artículos pedidos no 
coincidió con los aprobados, aduciéndose que el plan fue 
elaborado por personal ajeno a esta Unidad, mientras que 
las adquisiciones se hicieron a petición de los Jefes de Ser- 
vicio nombrados posteriormente. 

5." uMobiliario y material no móvil de 11. SS. Traspa- 
sos» tuvo su mayor movimiento, dentro del período con- 
siderado, en 1982, en que a su vez la partida más impor- 
tante fue un cargo de 77.946.418 pesetas, correspondiente 
a material comprendido en el Plan de necesidades de 
1982, asiento que se hizo con contrapartida de la cuenta 
de enlace con la Dirección Provincial y a iniciativa de 
ésta. La mayor parte de estos elementos sin embargo, no 
se recibieron hasta 1983, por lo que se esta en un caso aná- 
logo al expuesto en la observación inmediata anterior. 

En 1983 hay varios abonos a la cuenta, en concepto de 
anulaciones de fiscalizaciones, por un total de 3.640.353 
pesetas. Su análisis demostró que tuvieron como antece- 
dente adquisiciones contabilizadas, a veces en años ante- 
riores, sin que el suministro se hubiera realizado. Median- 
te dichos abonos se anulaban tales «compras» junto con 
sus correspondientes pasivos. 

6: La amortización de este importante activo, cuya 
acumulación a 31-12-83 ascendía a 1.964.253.452 pesetas 
según los datos contables del Hospital, también plantea 
graves anomalías: 

a) Tal como se ha dicho en el apartado 11.7.2.3: res- 
pecto de las dotaciones para la amortización de inmue- 
bles, tampoco en mobiliario y material se reconoció de- 
preciación alguna en 1982 y la de 1983 se contabilizó con 
cargo a «Operaciones pendientes de aplicación al presu- 
pueqto de 1983», ascendiendo esta última a 338.098.282 
pesetas. Por consiguienie, en ninguno de los dos años se 
computaron costes por este concepto. 

b) No pudo comprobarse la correspondencia entre la 
dotación registrada en 1981 y 1983 con la que hubiera 
correspondido conforme a las normas del INSALUD por 
no aportarse por el Centro la información precisa. Entre 
otras circunstancias hay que tener presente que las ad- 
quisici0ne.s que a lo largo de varios ejercicios se han ido 
haciendo con cargo a «Planes Económicos)) debieron 
amortizarse íntegramente en los respectivos años de com- 
pra, por lo que han de ser excluidas de la base del cálculo 
en lo sucesivo. También deben ser baja a estos efectos los 
bienes cuya vida teórica ha concluido por haber trans- 
currido más de siete anos desde su compra. 

Sin embargo, teniendo presente lo que acaba de expo- 
nerse, cabe afirmar que la amortización de 1983 no fue 
correcta, va que se tomó como base el saldq contable de 
((Mobiliario y Material no móvil)) a 31-12-82, sin cxclu- 
sión alguna. 

c) Aparte de las normas sobre el cálculo de estas do- 
taciones, los importes a contabilizar cstáq condicionados 
a las disponibilidades presupuestarias, cuando cstas son 

inferiores, subordinando asi el reconocimiento de una rea- 
lidad económica a un aspecto meramente formal del pre- 
supuesto, con perjuicio de la información sobre el valor 
de estos bienes y de los costes. 

11.8. INFORMACION ECONOMICA 

Las normas administrativas del INSALUD imponen a 
sus Instituciones Sanitarias el envío periódico (mensual 
y anual) de esta información a los Servicios Centrales de 
dicho Organismo, obtenida en base a los datos contables 
y estadísticos. 

Las comprobaciones del Tribunal se refirieron al cua- 
dre formal de los saldos de las cuentas implicadas en los 
costes en los anos 1981 a 1983 y al examen detallado de 
la documentación anual de 1983, consecuencia de las cua- 
les, son las siguientes observaciones: 

1: En cuanto que la principal fuente de los datos de 
la información económica es la contabilidad, es obvio que 
está afectada por la serie de omisiones, errores e irregu- 
laridades a que se ha aludido en apartados anteriores de 
éste Informe y particularmente en 11.5 y 11.6. 

Así los costes están distorsionados (en conjunto infra- 
valorados) como consecuencia, entre otras causas, de que: 

- Muchos de los consumos de aprovisionamientos no 
son reales sino estimados o meros ajustes de diferencias 
no investigadas. 
- Los gastos de personal recogen reconocimientos de 

retribuciones y cargas por Seguridad Social de trabaja- 
dores que han sido baja en la prestación de sus servicios, 
cuyas rectificaciones suelen hacerse con bastante retraso, 
minorando a veces gastos de ejercicios siguientes. 
- Es frecuente la adquisición de bienes y servicios 

cuyo coste es imputado a ejercicio posterior al de devcn- 
go por insuficiencia presupuestaria, o bien recibe aplica- 
ción en la Dirección Provincial o en la Sede Central del 
INSALUD sin que repercuta en los costes del Hospital. 

Como ejemplo de especial relevancia por su cuantía, 
hay que citar de los primeros las 1.316.564.853 pesetas de 
gastos corrientes de 1983 y 1984 atribuidas a 1985, con- 
forme se dirá en 11.9.4. En cuanto a los segundos, ya se ha 
expuesto en 11.5.2 cómo se aplicaron en los Servicios Ccn- 
trajes en 1983 gastos corrientes del Hospital por un total 
de 1.890.114.244 pesetas de 1981 y 1982. 
- En sentido inverso influye la práctica expuesta en 

11.6 de contabilizar gastos en uno o más cjcrcicios antc- 
riorcs a su realización para aprovechar disponibilidades 
presupuestarias que de otra forma habrían de s'er anu- 
ladas. 
- Ajustes con afectación tlc gastos cuyo antecedente 

no es sino partidas pendientes de ejercicios aritcriorcs o 
dcscuadrcs contables, no analizados. 
- Errores contables que repercuten en la clasi1icacii)ii 

de los gastos, su cuantificación o pcriodilicación. 

2.,1 No menor es la reserva con que han dc :iccptai.sc 
las cstadísticas v otros datos aportados por distintas uni- 
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dades del Hospital, a cuyo deficiente funcionamiento de 
algunas se han referido los apartados 11.1 a 11.4. 

Asl, por ejemplo, carece en absoluto de validez el anexo 
8 «Resumen del movimiento y comparación de saldos de 
las cuentas de aprovisionamientos de 11. SS.», pues los 
cargos a éstas no se corresponden con las adquisiciones 
ni los abonos con los consumos, por lo que son incorrec- 
tos los saldos y el cálculo del índice de rotación no puede 
conducir sino a conclusiones erróneas. 

Otro ejemplo puede ser el anexo 12 «Datos de perso- 
nal*, dadas las diferencias apreciadas entre distintas in- 
formaciones del personal que presta servicios en el Hos- 
pital. 

3," Aparte de las observaciones anteriores que afectan 
a los datos base, se han apreciado diversos errores mate: 
riales y de interpretación de las normas administrativas 
que regulan la confección de esta documentación. Entre 
ellos cabe citar: 

- En ninguno de los tres años 1981, 1982 y 1983 se dis- 
tribuyó «Minoración de costes de II.SS. por recuperación 
del subsidio ILTu, entre «II.SS. cerradas», ((Docenciau y 
«Medicina Preventivau, sino que la deducción se hizo en 
su totalidad de los costes de la primera de estas tres 
cuentas. 
- El lavado de ropa por el centro de la Seguridad So- 

cial de Mejorada del Campo ascendió en 1981 a 45.946.070 
pesetas que no fueron incluidas entre los costes de ese año. 
- El P72/1 «Datos informativos complementarios del 

coste de la estancia)) se confeccionó en 1983 consignando 
los datos de compras en vez de consumos. 

4." Entre los datos figurados en los distintos estados 
de la documentación anual de 1983 hay importantes des- 
cuadres y falta de consistencia interna: 

- Noqe cumple la igualdad de los datos ((Determina- 
ción de los coeficientes por asegurado, mes ? servicio de 
utilización de Instituciones)) del P73 y «Resumen de car- 
gos y gastos de sostenimiento)) del P74. 
- Entre la suma de los «Importe total de sostenimien- 

to» de los P74 de Residencia General y Materno-Infantil 
y la cuenta «Sostenimiento 1I.SS. cerradas. hav 
71.128.034 pesetas de descuadre. 
- Entre el anexo 1 ((Detalle del reparto de gastos de 

sostenirnienton y el P74 «Resumen de cargos y gastos dc 
sostenimiento» hay las siguientes diferencias: 

Qcidrntes de t r á f i c o . . . . . . .  1.705.61 O p t a s .  

Varios y par t i cu lares . . . . . . .  1.m5.610 ptas. 

kiternmnirnto brneC?ciaríos 
I N S A L U D . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  204.C€7.31 ptas.  

'Consultas e x t e r n i a  brnefi- 
c iar ios  I N S A L U D . . . . . . . . ?  ... 55.Cl4.395 ptas. 

En todos estos grupos csccpto e11 ((Varios y particula- 
res)) el anexo 1 da iniportcs supcriorcs. 

- Los costes imputados a los beneficiarios del INSA- 
LUD según P73, P74 y anexo 1 no cuadran entre sí. 
- Tampoco cuadra el anexo 1 y el saldo de la cuenta 

((Atribución de gastos de II.SS.», con una diferencia de 
280.609.740 pesetas. 
- Los gastos de personal de Residencia General y de 

Gastos Comunes figurados al dorso del P72 «Coste medio 
real de estancia y coste por enfermo interno)) no son con- 
formes con los recogidos en el CD 27.2 "Balance resumen 
de las operaciones de Planes Económicos», este último sí 
de acuerdo con la contabilidad financiera. 

5." Se han omitido algunos datos requeridos por la da- 
cumentación estableccida: 

- En el P72/1 «Datos informativos complementarios)) 
no consta el detalle por clase de personal del total de ra- 
ciones alimencicias. 
- En anexo 9 «Número de enfermos y estancias)) no 

tiene cubierto el detalle de los enfermos «protegidos por 
la Seguridad Socialw y «no protegidos por la Seguridad 
Social)). 

6." El reparto de algunos costes se está haciendo por 
el Hospital sin la adecuada determinación, ponderación 
y utilización de indicadores a partir de los cuales pueda 
obtenerse su razonable asignación. 

Como ejemplo está el reparto de Gastos Comunes entre 
Residencia General y Materno-Infantil, con aplicación 
desde hace años de un 70 y 30 por ciento, respectivamen- 
te, sobre los gastos de cada ejercicio. Sin embargo, es aho- 
ra cuando la actividad entre estos centros se va aproxi- 
mando a estos porcentajes si se toma como indicador el 
número de estancias causadas: 

Reaidrncia Genemi e 75,5% 
Katerno-Infsntil..........., 21% 24,5% 

79% 

Estimación que aún habría de corregirse dando un peso 
mavor al primero de estos centros de gasto, va que asis- 
tencia en Maternidad produce costes inferiores. 

Otro caso es el reparto de los costes de cada uno de di- 
chos dos centros de gasto catre hospitalización y Consul- 
tas externas. Los porcentajes, sin variación entre 1982 y 
1983, han sido idcnticos para ambos centros: 

? e : s o n a l . . . . . . . . . . . . . .  ?5 
; o c a l e s . . . . . . . . . . . . . . .  'f 

?.ater:&. . . . . . . . . . . . . .  "E 

S*acin:s:rss sar.itar:os 

:astos d i v e r s a s . . . . . . .  "5 

" C  
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De estas observaciones se deducen las limitaciones de 
la validez de la información sobre costes y otros datos eco- 
nómicos y estadísticos. 

11.9. CUESTIONES VARIAS 

Se recogen aquí diversos asuntos que no tienen encaje 
en los apartados precedentes o que por sus característi- 
cas se ha creído preferible tratar aparte, y para los que 
no ha parecido. procedente abrir secciones independien- 
tes: 
t 

11.9.1, INGRESOS Y GASTOS DEL BANCO DE 
SANGRE 

Con fecha 1-2-82 se suscribió contrato entre el (( 1 / de 
Octubre» y un laboratorio por el que la Ciudad Sanitaria 
se comprometió a facilitar a éste los excedentes de plas- 
ma, estableciéndose como contraprestación "por cada li- 
tro de plasma, 1,25 frascos de albúmina humana al 20 por 
ciento de 50 C.C. (12,5 gramos se ser0 albúmina) que se va- 
lorarán según el precio de venta del gramo de albúmina 
a la Seguridad Social, con sus descuentos correspondien- 
tes, en el momento de cada entrega de plasma, o indistin- 
tamente el total o la parte proporcional del valor senala- 
do en utensilios para la actividad del Banco de Sangre o 
bien se constituirá un fondo para abonar las facturas de- 
bidamente conformadas por ese servicio que se nos pre- 
sentaran, siempre y cuando su importe fuera igual o in- 
ferior al saldo que tuviera acreditado». 

Este contrato fue autorizado el 26-4-82 por la Dirección 
General de Planificación Sanitaria, con carácter provisio- 
nal en tanto se elaborase un concierto tipo para todas las 
instituciones. 

Posteriormente el contrato ha sido objeto de renovacio- 
nes anuales, previa consulta de ofertas de otros laborato- 
rios y con acuerdo de la Junta de Gobierno. 

La principal norma legal reguladora de la hemodona- 
ción y de los Bancos de Sangre es el Decreto 1574í1975, 
de 26-6, en cuyo artfculo 15 se dispone que ((Las contra- 
prestaciones que por este concepto reciban serán precep- 
tivamente destinadas por las entidades de que dependan 
los bancos al desarrollo de las actividades de educación, 
propaganda, promoción y fomento de la donación de san- 
gre, especificadas en el artículo tres del presente De- 
cre t o )) . 

En la práctica, la forma de contraprestación utilizada 
por el (( 1 .<I de Octubre)) ha sido siempre la que figura como 
tercera alternativa en el contrato, referida al tipo de gas- 
tos previsto en el artículo 15 del Decreto citado, habicn- 
dosc producido unos ingresos de 13.853.015 pesetas des- 
de el 1-2-82 hasta cl 7-6-85 v unos gastos de 6.621.222 pe- 
setas entre iguales fechas, por loquc el saldo pendiente de 
disposicihn por parte del Ccn tro a 7-6-85 es de 7-23 1-793 
pesetas. Ninguna de estas operaciones luccn en la conta- 
bilidad del Hospital, aunque sí se ha estado inlormando 
a la Junta dc Gobierno dcl dcstirio de los recursos. 

En base a ello se hacen las siguientes observaciones: 

1; Al  quedar dichos ingresos y gastos al margen del 
registro contable, tanto financiero como presupuestario, 
se contravienen los artículos 58 y 147 de la Ley General 
Presupuestaria y los principios contables. 

2.0 La posibilidad de disposición del saldo de la cuen- 
ta por parte del laboratorio, en tanto el Centro no haga 
gastos contra ella, supone el beneficio de su utilización a 
favor de aquella empresa sin compensación económica. 

11.9.2. INGRESOS Y GASTOS POR ALQUILER DE 
, TELEVISORES 

Se trata de un caso análogo al anterior aunque de me- 
nor significación cuantitativa. 

En mayo de 1984 la Junta de Gobierno del c c l :  de Oc- 
tubre» acordó autorizar a una empresa para que alquila- 
ra televisores a pacientes hospitalizados, estableciendo 
como contraprestación el depósito y mantenimiento de 
cuatro televisores en color para uso de distintas unidades 
del Centro y una cuota mensual de 42.000 pesetas a su 
favor. 

En cumplimiento de este compromiso fueron deposita- 
dos tres televisores y un video y se devengaron 42.000 pe- 
setas, desde junio de 1984 inclusive, que la empresa fue 
abonando en su cuenta con el Hospital. Con cargo a los 
ingresos hasta el 30-4-85 se habían hecho gastos por 
271.710 pesetas para atenciones de éste, quedando un sal- 
do de 190.290 pesetas. 

Los ingresos, gastos y saldo en la empresa a disposición 
del (( 1 de Octubre)) no han sido contabilizados, aunque 
sí se ha mantenido informada a la Junta de Gobierno, por 
lo que proceden exactamente las dos observaciones del 
apartado 11.9.1, 

11.9.3. ACREEDORES POR ENDOSOS DE 
CERTIFICACIONES 

Durante los anos 1982, 1983 y 1984, por haberse con- 
traído obligaciones sin crédito presupuestario bastante, 
ante la imposibilidad de pagar a los acreedores y a peti- 
ción de éstos, se han estado emitiendo certificaciones por 
los sucesivos 'Administradores Generales del Hospital, re- 
lativas al reconocimiento de deudas pur suministros de 
bienes y servicios. Mediante ellas, los titulares de los cré- 
ditos transfirieron éstos a entidades bancarias y de 
ahorro, de cuyas operaciones se hizo la toma de razón por 
los Administradores en los propios documentos compro- 
metiendo los pagos a favor de las correspondicnts cntida- 
des linancicras. 

El procedimiento de cndosos está prcvisto en las nor- 
mas del "SALUD, pero condicionando su aplicación a la 
existencia de crkdito presupuestario, requisito que, como 
se ha dicho, en ningún caso se ha cumplido. 

Como consecuencia de la persistencia en el impago por 
parte del (( I .'* de Octubre., v dada la titularidad quc cn- 
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tre otros ostentaba el Banco de Crédito Industrial, éste 
empezó a reclamar su importe para dar cumplimiento a 
los artículos 47 y 91 de la Ley de Contratos del Estado y 
al 264, párrafo segundo, de su Reglamento, a efectos del 
devengo de intereses de mora a su favor. Ante tales recla- 
maciones, la Intervención Central del INSALUD en escri- 
to de 23-10-84, tras consulta con la Intervención General 
de la Seguridad Social, decidió que no se abonasen los in- 
tereses por serles de aplicación el artículo 60 de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria. 

Este Tribunal ha de hacer las siguientes observaciones: 

1 .U Se ha utilizado el procedimiento descrito para ope- 
raciones incursas en el artículo 60 de la Ley General 
Presupuestaria. 

2." Para estos endosos el Centro no tiene establecidos 
medios adecuados de control. Pedida información por el 
Tribunal no se aportó otra cosa que copias de los endosos 
y reclamaciones y algunas relaciones, sin orden ni garan- 
tía alguna de referirse a todas las operaciones habidas y 
sin actualizar con los pagos realizados. Así, según la fuen- 
te de información el importe es distinto4 

por lo que parece que al menos han ascendido a 337 mi- 
llones de pesetas, tratándose de 224 endosos y afectando 
a 10 entidades bancarias y de ahorro. En mayo de 1985 
en el Centro se desconocía lo que aún estaba pendientee 
de pago, si bien se estimaba que en su mayoría se había 
pagado con el expediente a que se refiere el aparta- 
do 11.9.4 siguiente. 

3: De estas operaciones no ha habido registro con- 
table. 

11.9.4. EXPEDIENTES DE GASTO AL AMPARO DE L A  
DISPOSICION ADICIONAL 28 DE LA LEY 
501 1984 

La DA 28 de la Lcv 5011984, de 30 de diciembre, de Prc- 
supuestos Generales del Estado para 1985, mantuvo la vi- 
gencia durante 1985 de lo previsto en la letra a) de la dis- 
posición adicional primera de la Ley de Presupuestos Gc- 
ncralcs para 1982, estableciendo en rclacióii con la Scgu- 
ridad Social que sería el Ministerio de Trabajo y Scguri- 

'dad Social quien habría de autorizar la iniputación a ci-6- 
ditos del ejercicio corriente el pago de obligaciones clc 
ejercicios anteriores. 

En uso de la posibilidad abierta por tliclia disposición 
adicional, el (( i .II de 0ctubi.cn triiniitó cspcclicntc por los 
sipuientcs gastos:' 

obteniendo la pertinente autorización. 
Han de hacerse las siguientes observaciones: 

1 .O La importante cuantía de los gastos realizados por 
el Centro sin que en su momento hubiera cobertura pre- 
supuestaria para ellos. 

2: Hasta la fecha de la auditoría de este apartado se 
habían procesado documentos de gestión presupuestaria 
por 1.218.390.177 pesetas. La diferencia, 98.174.676 pese- 
tas, no se había podido aplicar a causa de: 

. Falte de c r é d i t o  b a s t a n t e . . . . . . . . . .  68.564.171 

- Albaranea pendiente8 en S w i n i a t r o r  
p r  f a l t a  de :acturar.............. 29.610.505 

SZRu.......... 98.174.676 
~ C I I I I I . I I . I I . . I I I I I I ~ I I . . I I  

Las 68.564.171 pesetas afectaban en más de 56 millo- 
nes al concepto 2218, «Suministros de material específi- 
co fungiblen, de los centros de gasto ((Residencia Gene- 
ral» y «Gastos comunes)); 11.830.000 pesetas al artículo 
2 1 <(Reparación y conservación )) de (( Residencia General )) 
y el resto a siete conceptos más. 

En cuanto a las 29.610.505 pesetas de «Albaranes en Su- 
ministros pendientes de facturas)), hechas las pertinentes 
comprobaciones han resultado ser 39.61 1.338 pesetas, di- 
ferencia que junto con 3.784.159 pesetas de otras facturas 
obrantes en Contabilidad sin registrar reflejan una infra- 
valoración do la deuda consignada en el expediente tra- 
mitado en base a la disposición que se está comentando. 

3." Esta aplicación de gastos a ejercicios posteriores a 
los de devengo distorsiona los costes de los años im- 
plicados. 

111. CONCLUSION 

Pese al carictcr sinti'tico que se ha dado ,al contenido 
de las páginas precedentes, y antes de detallar nuestras 
recomendaciones, estiniirnos necesario í'ormular las prc- 
cisioncs que siguen y la consiguiente conclusión. 

Dado quc los Hospitalcs de la Seguridad Social no tie- 
iicn personalidad ,jurídica y ,  por tanto, no son cucntadaii- 
tcs directos ante cstc Tiibuiial, ya que todas sus opcra- 
cioilcs taiito de gcstióii como patrinioiiialcs se integran 
cti [ns ciiciiias y bnlaiiccs qiic riiidcii Iris Eiitidadcs Ccs- . 
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toras y Servicios Comunes -básicamente el INSALUD y 
la Tesorería General-. 

Teniendo en cuenta que sus presupuestos no tienen el 
carácter formal de los definidos en la Ley General Presu- 
puestaria, ni, consecuentemente con su ordenación, son 
aprobados por las Cortes Generales sino a través y englo- 
bados en los generales del Sistema de la Seguridad So- 
cial, lo que implica que las propuestas de los órganos de 
gestión hospitalaria quedan subordinadas y ajustadas a 
las cifras que permitan compatibilizar los ingresos y gas- 
tos conjuntos del Sistema. 

Considerando que esta estructura funcional de los Hos- 
pitales como centros de servicios y gastos, dependientes 
del Instituto Nacional de la Salud, conlleva la ejecución 
compartida por aquél y sus Direcciones Provinciales -así 
como con los Servicios de la Tesorería General- de con- 
tinuas y variadas actuaciones, por ejemplo, personal, con- 
tratación, prestaciones y disponibilidades monetarias. 

Reconociendo, finalmente, que bajo estas circunstan- 
cias las Instrucciones internas dictadas por el INSALUD, 
la Intervención General de la Seguridad Social y la Teso- 
rería General son un complemento esencial a la normati- 
va legal. 

El Tribunal considera que en la totalidad de las áreas 
y en el período fiscalizado, los órganos de dirección del 
Hospital 1 .O de Octubre no se ajustaron con la diligencia 
debida a las normas emanadas de sus Servicios Centrales 
y provinciales. 

Dadas: la falta de un auténtico control interno, la des- 
coordinación administrativa y las carencias técnicas de 
los grupos de trabajo, aquel proceder -siempre grave- 
sólo sirvió para empeorar el ya deficiente estado inicial 
(situación en 1980) en los campos analizados: administra- 
tivo, económico y financiero y por ende en la proyección 
contable y presupuestaria de todas las actividades del 
Centro que, por ello, no podían reflejar su realidad eco- 
nómica ni cumplir su misión de ser instrumentos valio- 
sos para la acción gestora. 

(Se formularán piezas separadas sobre la situación ac- 
tual de los haberes indebidamente satisfechos -11.1.2, 
pág. 14- y de las cuotas o prestaciones de la Seguridad 
Social que permitan el reintegro no solicitado -11.1.7, 
núms. 4.", 5." y 6.", págs. 1 9 - 2 6 ,  para su envío al cxcc- 
lentísimo señor Fiscal, a los efectos pertinentes.) 

IV. RECOMENDACIONES 

1V.I. PERSONAL 

a) Cumplimentando las instiuccioiics del INSALUD 
dcbcrá elaborarse y niantciicrsc pcrniaiicntcmciiic. uctua- 
lizado e1 registro oficial de pc iwnal ,  para poder conoccr 
en lodo niomcnlo quicncs prestan sci.vicios cn el Ccn1i.o 
y la Unidad funcional a que cstiii xlsciitos, tciignn o iio 

retribución con cargo al Hospiínl. 

b) 

c) 

Deberán completarse los expedientes individuales, 
salvando las carencias hoy existentes. 

Deberán implantarse los procedimientos adecuados 
para un control general y objetivo de la asistencia y per- 
manencia de los trabajadores del Centro, y por ende de 
las faltas justificadas o no, que permitan una aplicación 
razonada de la legislación estatutaria, laboral y de Segu- 
ridad Social. 

d) Se analizarán las plantillas, racionalizando la dis- 
tribución de los efectivos disponibles, cuidando la no in- 
fracción de horarios y la drástica reducción de horas ex- 
traordinarias, respetando la legislación vigente, En las 
guardias yédicas se evitarán los excesos apreciados. 

e) Han de corregirse los fallos graves observados en el 
cumplimiento empresarial de las obligaciones sociales, 
afiliación y cotización, ya que ser parte del Sistema de la 
Seguridad Social no debe utilizarse como protección de 
las negligencias y anomalías detectadas. 

r) Es necesario gestionar y controlar cuidadosamente 
los anticipos y préstamos al personal, determinando con 
exactitud la situación actual, corrigiendo la proyección 
contable y administrativa de los numerosos errores come- 
tidos y evitando su repetición en el futuro. 

g) Finalmente, deberán revisarse las concesiones de 
derecho a comida en el Hospital aplicando con todo rigor 
las normas que lo regulan. 

IV.2. CONTRATACION 

a) Debe respetarse la legislación vigente sobre contra- 
tación y las instrucciones de desarrollo dictadas por el 
INSALUD. 

b) En el cumplimiento de los contratos de servicios se 
dará una participación relevante al servicio técnico del 
Hospital para una mayor eficiencia de aquéllos. 

Se controlará especialmente la rigurosa observan- 
cia de las obligaciones fiscales y sociales, tanto por el Cen- 
tro como por los adjudicatarios. 

c) 

IV.3. ALMACENES 

a) Las graves anomalías detectadas pueden y deben 
corregirse con la simple aplicación de las instrucciones vi-  
gcntcs, que han de alcanzar incluso a los almacenillos de 
planta, si bien en estos últimos con las peculiaridades que 
demanda su funcionamiento. 

Debe salvarse la falta de coordinación cntrc los cn- 
cargados del control material de las existencias y los scr- 
\ficios de contabilidad. 

Los consumos deben aplicaiw por el cstiicto agrc- 
gado pci,ióelico clc las salidas i,caIds de a1niaci.n de l a s  

Es iicccsai.io csiablccci. recuentos c iiivciitarios pc- 

b) 

e )  

con1 p i'as di I'ec 1 il nicn 1 c a p I i cadas a I os ser\* i c i os. 

i .  iód icos \ 1 il i 11 \,c>s 1 i g!ac ióil clc 1 a s  d i 1cI.e i1c i a s  si &! '1 i t i  ea t i - 
\'LIS que tic. ellos se clcdLi/.crln. 

d )  

L%) sc clcrliciIilí llllil conliilLinel~l ate*ilL~ión il Ins iiicdiJas 
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de seguridad y vigilancia frente a caducidad, obsolescen- 
cia, robos, incendios e inundaciones. 

IV.4. ADMISION DE ENFERMOS-Y GESTORIA DE 
CARGOS 

a) Rigurosa exigencia de la prescripción facultativa 
que justifica el ingreso, de la acreditación personal del pa- 
ciente y de su condicih de beneficiario de la Seguridad 
Social. En casos de urgencia, esta documentación e infor- 
mación deberá obtenerse con la mayor premura, sin per- 
juicio de la primera asistencia. 

b) En los casos de atención a enfermos no asegurados 
ni respaldados por entidades que tengan concierto con el 
INSALUD, deberá exigirse fianza o aval suficiente. 

c) Ha de actuarse con la máxima diligencia en la va- 
loración, facturación y cobro de los servicios prestados a 
no asegurados. 

d) Toda exención, condonación y anulación de cargos 
por asistencia debe contar como antecedente previo con 
el expediente y acuerdo de los órganos reglamentarios, 
eliminando las irregulares prácticas utilizadas incluso 
por los gestores del Centro. 

e) Debe instarse anual e inexcusablemente la revisión 
de precios y su adecuación a los costes auténticos, evitan- 
do los cuantiosos perjuicios económicos que, por su de- 
morada actualización, viene sufriendo la Seguridad So- 
cial al mantener tarifas que infravaloran quéllos en su fac- 
turación a terceros. 

IV.5. INFORMACION PRESUPUESTARIA 

a) En tanto subsistan los actuales procedimientos en 
las asignaciones presupuestarias a los centros de gasto del 
INSALUD, que en gran medida impiden cumplir la fun- 
ción y objetivos inherentes a un auténtico presupuesto, el 
Hospital deberá observar con todo rigor las instrucciones 
dictadas por dicha Entidad Gestora, no amparándose en 
las carencias del sistema para distorsionar aún más el 
proceso contable. 

b) En especial, efectuará un seguimiento actualizado 
de las disponibilidades de crédito, respetará los plazos le- 
galmente establecidos para la tramitación de las varia- 
ciones y demás operaciones presupuestarias imputables a 
cada ejercicio y procurará la máxima exactitud en la pe- 
riodificación de los costes anuales. 

IV.6. CONTABILIDAD FINANCIERA 

Deben corregirse con toda urgencia los muchos y gra- 
ves defectos observados en el período fiscalizado. A tal fin 
sc imponc la adopción de medidas que conduzcan a: 

a)  La adccuación dc los datos contablcs a la realidad 
cconbrnica del Centro, hacicndo periódicamente las pcr- 
t i  ncn tcs con trastacioncs. 

b) Conciliación de las cuentas de enlace con otras de- 
pendencias del Sistema de la Seguridad Social. 

c) El detenido análisis de cada operación, previ0.a su 
apunte contable. Hay que destacar que este análisis ha de 
alcanzar tambiCn a las transacciones y ajustes comunica- 
dos por los órganos superiores (Dirección Provincial de 
Madrid y Sede Central del INSALUD), sin que supuestos 
criterios de autoridad puedan excusarlo; su observancia 
frente a la práctica de cumplir estas instrucciones en si- 
lencio aun sin información suficiente, hubiera impedido 
errores fácilmente evitables, tanto en el Hospital como en 
la Entidad Gestora. 

d) Erradicar las prácticas que conducen a la creación 
de las denominadas areservas de créditou, por las que se 
contabilizan gastos y obligaciones inexistentes, al ampa- 
ro del desajuste presupuestario a las necesidades del Cen- 
tro. Aunque no se apreciase el uso fraudulento de estos pa- 
sivos, debe eliminarse radicalmente esa práctica, que con- 
traviene la legislación, es contraria a los principios con- 
tables y presupuestarios, afecta a la periodificación de los 
gastos y conlleva altos riesgos, incluso de control de se- 
guimiento, ajeno a quienes los originaron, dadas las ge- 
nerales deficiencias del Hospital. 

e) Integración, tanto en la contabilidad financiera 
como en la presupuestaria, de las operaciones que hoy se 
mantienen al margen de ellas (ingresos y gastos del Ban- 
co de Sangre y por alquiler de televisores), sin perjuicio 
del destino a que puedan estar afectos estos recursos. Ade- 
más, se procederá al inmediato ingreso de sus saldos en 
la Tesorería General de la Seguridad Social. 

IV.7. INMOVILIZADO Y SUS AMORTIZACIONES 

a) Ha de insistirse aquí en la necesidad de que los re- 
gistros contables sean reflejo de la realidad económica, 
evitando omisiones y errores, cumpliendo las normas es- 
tablecidas y, en general, dando a la contabilidad la im- 
portancia que corresponde como instrumento de gestión 
y de información. 

b) Respecto de los inmuebles, el Hospital debe hacer 
el seguimiento detallado, aunque sea extracontable, de su 
coste de adquisición, ampliaciones y obras, así como de 
sus amortizaciones, de forma que tenga determinado en 
cualquier momento el valor neto contable y pueda asu- 
mir razonablemte las cifras que a efectos de amortización 
le fijen los órganos superiores del INSALUD. 

En relación con el mobiliario y material no móvil, 
han de revisarse y actualizarse los invcntarios, contras- 
tándolos con la existencia física de los bjcncs y concilián- 
dolos con las cuentas. 

Tanto los invcntarios como los propios bicncs deben te- 
ner los datos que faciliten la localización e identificación 
de estos últimos. 

d)  Todo bien invcntariablc deberá aplicarse correcta- 
mcntc a la contabilidad, cvitando'su imputación a gastos 
corricntcs. 

Dcbcn detcrrqinarsc los bicncs cn desuso, p o n i h -  
dolcs a disposicibn de la DirccciGn Provincial del INSA- 

c) 

e) 
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LUD si son susceptibles de utilización por otros centros, 
o en otro caso tramitando su baja. 

r) El crédito presupuestario para amortizaciones del 
inmovilizado se calculará en base a datos suficientemen- 
te contrastados y se aplicará inexcusablemente a su 
finalidad. 

Este coste ha de imputarse rigurosamente en el año en 
que se devenga, para que sea computado entre los restan- 
tes del Hospital y, en consecuencia, recuperado en la par- 
te correspondiente a la facturación de servicios a terceros. 

Se subsanarán inmediatamente las deficiencias 
apreciadas. 

g) 

IV.8. INFORMACION ECONOMICA 

Deberá cuidarse su confección, evitando la práctica re- 
petida de errores y omisiones generados en el propio pro- 
ceso elaborador, sin perjuicio de vigilar atentamente los 
datos básicos suministrados por las distintas áreas del 
Centro, comprobando su racionalidad y adecuación a las 
series históricas. 

IV.9. INGRESOS Y GASTOS AL MARGEN 
DE LOS CONTROLES CONTABLES 
Y PRESUPUESTARIOS 

a) Estas operaciones han de ser sometidas al control 
presupucstario y deben registrarse contablemente. Ade- 
más, tanto los saldos actuales a favor del (( 1 .U de Octubre)) 
como los futuros ingresos han de ser transferidos por los 
deudores a la cuenta de ingresos de la Tesorerfa General 
de la Segiiridad Social. 

Madrid, 13 de julio de 1987.-El Presidente del Tribu- 
nal de Cuentas, José María Femández Pida. 

IV. ANEXOS 

Procedentcs de la Información Económica anual clabo- 
rada por el (( 1 de Octubre)); se acompanan los siguientes 
datos  estadísticos y de coste relativos al  pcrío- 
do 1981/1983. Su validez está limitada por cuantas rcser- 
vas y observaciones se hacen en el presente Informc, tan- 
to en las áreas operativas como en las contables, entre las 
que cabe destacar la omisión de costes importantes y de- 
fectos en la periodificación anual de los gastos por insu- 
ficiencia presupuestaria y errores: 

Anexo 1.a. Desglose del coste de ((Residencia Gene- 

1 .b. Desglose del coste de ((Materno-Infantil)). 
1 .c. Desglose del coste total del Hospital. 
2.a. Desglose del coste de estancia en Hospitalización 

en ((Residencia General )). 
2.b. Desglose del coste de estancia en Hospitalización 

en ((Materno-Infantil)). 
2.c. Desglose del coste de estancia en Hospitalización. 

Promedio de ((Residencia General)) y ((Materno-Infantil», 
3.a. Detalle del coste de consultas externas en «Resi- 

dcncia ,General D. Año 198 1 .  
3.b. Detalle del coste de consultas externas cn «Ma- 

terno Infantil.. Ano 1981. 
3.c. Detalle del coste de consultas externas en «Resi- 

dcncia General)). Año 1982. 
3.d. Detalle del coste de consultas externas en «Ma- 

terno-Infantir». Año 1982. 
3.c. Detalle del coste de consultas externas en «Resi- 

dencia General M ,  Año 1983. 
3.f. Detalle del coste de consultas externas en ((Mater- 

no-Infantil». Año 1983. 
4. 

ral), . 

Detalle de personal por estamcntos. 
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